
En su virtud, este Ministerio de la Presidencia, previo in
forme de la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien 
disponer:

Artículo l.° El artículo 4.° de la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 2 de noviembre de 1978 queda re
dactado en los siguientes términos:

«Art. 4.° Quienes, en virtud de lo dispuesto en la Orden de 
17 de septiembre de 1976, tuvieran derecho a causar pensión re
ducida en la Mutualidad Laboral al cumplir la edad de sesenta 
años, deberán solicitarla al mismo tiempo que la pensión prevista 
en el artículo 2.°, o, en su caso, al cumplir dicha edad. Dicha 
pensión reducida mutual se les descontará de la cuantía cíe la 
pensión que les corresponde según la presente Orden.»

Art. 2.° El plazo para la opción concedida en el artículo 8.° 
de la referida Orden ministerial se fija, para todos los interesa
dos, en treinta días, contados a partir del siguiente a la publi
cación de la presente en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

limo. Sr. Director general de la Función Pública, Vicepresidente
segundo de la Comisión Interministerial de Transferencia, de
la AISS.

MINISTERIO DE HACIENDA

27204 REAL DECRETO 2631/1982, de 15 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades. .

Después de los sucesivos intentos habidos durante la segun
da mitad del siglo pasado para crear un impuesto que gravara 
las rentas empresariales, la Ley de veintisiete de marzo de 
mil novecientos estableció la Contribución sobre las Utilidades 
de la Riqueza Mobiliaria, auténtico germen de la moderna im
posición sobre la renta en nuestro ordenamiento.

Sus principios teóricos y ios mecanismos técnicos contenidos 
en ella han subsistido hasta nuestros días en mayor medida de 
lo que pudiera parecer a primera vista; buena prueba de ello 
lo constituye la referencia a las valoraciones contables y el 
sistema de retención en la fuente de los rendimientos proce
dentes dei trabajo personal y del capital mobiliario.

No obstante, se debe señalar que- el precedente inmediato 
de la Ley de mil novecientos fue la, Contribución Industrial y 
de Comercio, establecida en mil ochocientos cuarenta y cinco, 
que continuó sujetando a tributación a las Sociedades por ac
ciones que tenían por objeto exclusivo uno o varios ramos .de 
fabricación o industria comprendidos en la tarifa tercera de fas 
anejas al Reglamento, a las Sociedades colectivas y comandita
rias sin acciones y a las Sociedades civiles.

Dentro de la Contribución de Utilidades figuraba como tarifa 
tercera el gravamen de las «utilidades procedentes del trabajo, 
juntamente con el capital», en cuyo seno se albergó la tribu
tación de los beneficios empresariales y, por tanto, de los ob
tenidos por las Sociedades y Entidades en el desarrollo de su 
actividad, con las excepciones señaladas.

Esta primera aparición del sistema moderno de la imposición 
sobre la renca de las Entidades jurídicas, debido a las excep
cionales circunsíancias en las que surgió, en el seno de una 
reforma fiscal que perseguía fines recaudatorios inmediatos, 
presentaba todavía abundantes lagunas y deficiencias.

Por ello, no debe extrañar que, pese a la publicación del 
Reglamento de diecisiete de septiembre de mil novecientos seis, 
de inmediato se sintiera la necesidad de realizar en la contri
bución una profunda y detenida revisión:

Tras modificaciones menores en mil novecientos siete, mil no
vecientos diez y mil novecientos once, se presentó en diciem
bre de mil novecientos doce un proyecto de reforma de la 
tarifa tercera de la Contribución de Utilidades; proyecto que tuvo 
que superar hasta seis intentos fallidos antes de conseguir, a 
través de la Ley de veintinueve de abril de mil novecientos 
veinte, primero, y la Ley de veintiséis de julio de mil novecien
tos veintidós, después, el objetivo de incardinarse en el orde
namiento jurídico del incipiente sistema fiscal español.

La trascendencia de estas Leyes reguladoras del que ya, a 
partir de este momento, constituía un verdadero Impuesto sobre 
Sociedades, se deriva de la circunstancia temporal de que el 
texto refundido aprobado por Real Decreto de veintidós de sep
tiembre de mil novecientos veintidós, en virtud de la autoriza
ción contenida en la última Ley, estuvo vigente, con las con
siguientes adaptaciones y rectificaciones, hasta el establecimiento

por la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y siete, del Impuesto sobre la Renta de las Sociedades 
y demás Entidades Jurídicas, y también en la permanencia de 
sus principios inspiradores, destacados por la doctrina:

a) Obligación personal de contribuir.
b) Determinación de la base de imposición con apoyo en los 

datos contables.
c) Adecuación de la carga tributaria a la capacidad contri

butiva de los sujetos; y
d) Articulación con los impuestos reales (en la actualidad 

con las retenciones a cuenta).

Sobre estos principios, únicamente cabe añadir como aporta
ción mucho más moderna el de la utilización del impuesto 
como instrumento de política económica.

Hay que añadir, en fin, que muchas de las normas conteni
das en el texto refundido de mil novecientos veintidós fueron 
formalmente recogidas en 'os textos reguladores del Impuesto 
General sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Ju
rídicas, incorporándose incluso al texto refundido de este im
puesto. aprobado por el Decreto tres mil trescientos cincuenta 
y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veintitrés de di
ciembre.

El establecimiento de la Contribución de Utilidades fue acom
pañado de la publicación de un Reglamento provisional, apro
bado por Real Decreto de treinta de marzo de mil novecientos. 
Casi sin solución de continuidad se publicó otro Reglamento 
provisional, de veintinueve de abril de mil novecientos dos, y 
uno denominado definitivo, de diecisiete de septiembre de mil 
novecientos seis.

Fue necesario esperar hasta la publicación de la Instrucción 
provisional para la exacción del Impuesto General sobre la Ren
ta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas, aprobado oor 
Orden de trece de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
para encontrar una norma reglamentaria de carácter general 
referida a este tributo.

Precisamente uno de los defectos más acusados de la regu
lación del Impuesto sobre Sociedades a partir de mil novecien
tos veinte ha sido, sin duda, el de la ausencia de una regla
mentación general del mismo, lo que en su día dio lugar a un 
sin número de disposiciones reglamentarias e interpretativas 
de distinto rango, estilo y época, que dificultaron en todo mo
mento la aplicación coherente del impuesto.

El presente texto es, pues, el primer Reglamento desde hace 
setenia y sies años.

Hasta tal punto ha sido importante la carencia de un Regla
mento que, indirectamente, se puede considerar una de las cau
sas principales de la existencia de una nueva Ley del Impuesto 
sobre Sociedades en el actual proceso de reforma fiscal, inicia
do en mil novecientos setenta y ocho. "

En efecto, en los trabajos preparatorios de dicha reforma, 
al abordar el Impuesto sobre Sociedades, se discutió la conve
niencia de redactar una nueva Ley o de limitarse a una reforma 
del texto refundido de mil novecientos sesenta y siete, dado 
que los principios básicos del impuesto, anteriormente expues
tos al glosar las Leyes de mil novecientos veinte y mil nove
cientos veintidós, permanecían invariables.

Una de las razones por las que se eligió la primera vía.fue 
que de esta forma podía acentuarse mejor el cambio de actitud 
que inspiraba la reforma, aspecto que no sería apreciado tan 
fácilmente si se conservaba el conjunto proteico de disposicio
nes complementarias del texto refundido, cuya revisión porme
norizada resultaba difícilmente viable.

Parece, pues, claro que, de haber existido un Reglamento 
del Impuesto sobre Sociedades, tal revisión hubiese resultado 
más factible y, por ende, la decisión final tal vez se hubiere 
inclinado hacia la segunda vía.

La constatación de tal hecho evidencia aún más, si cabe, la 
necesidad de no incurrir en el mismo defecto aprobando un 
Reglamento del Impuesto sobre Sociedades que contemple la 
totalidad de los aspectos y problemas generales de aplicación 
del impuesto, así como los casos particulares más relevantes, 
a fin de evitar, en lo posible, una nueva proliferación de nor
mas adyacentes y, tan a menudo, contrapuestas.

Con todo, la imperiosa necesidad de un Reglamento no de
bía conducir de modo obligado a una elaboración precipitada, 
por lo que habiendo sido resueltos provisionalmente, en especial 
a través dé los Reales Decretos trescientos cincuenta y siete'" 
mil novecientos setenta y nueve, de veinte de febrero, y tres 
mil sesenta y uno/mil novecientos setenta y nueve, de veinti- 
hueve de diciembre, los aspectos de la Ley qué necesitaban una 
regulación urgente, como el régimen de retenciones, el de amor
tizaciones y la aplicación de los incentivos fiscales, se inició 
por parte del Ministerio de Hacienda una labor rigurosa, pa
ciente y ordenada de análisis de los problemas y diseño de las 
soluciones más convenientes de la que no es único fruto el 
presente Reglamento, sino" también las modificaciones de la Ley 
del Impuesto contenidas en el proyecto de Ley sobre régimen 
fiscal de Agrupaciones y Uniones Temporales de Empresas y 
de las Sociedades de Desarrollo Regional, que posteriormente 
ha alcanzado el rango legal como Ley dieciocho/mil novecientos 
ochenta y dos, de veintiséis de mayo, amén de las numerosas 
consultas vinculantes contestadas, de las que constituyen una 
muestra las contenidos en la Orden do diecisiete de junio de 
mil novecientos ochenta y dos que. si bien derogada en aras 
precisamente de limitar el número de disposiciones vigentes y



de posibilitar una mayor aplicación del Reglamento, contiene, 
en buena parte de los temas abordados, criterios plenamente 
coherentes con el mismo.

Las consideraciones anteriores, así como el crecimiento de 
las Empresas, la mayor diversidad y complejidad de las técni
cas de gestión empleadas y el mayor grado de depuración de la 
técnica impositiva registrados a lo largo del presente siglo, obli
gan a que el Reglamento, por constituir un eficaz instrumento 
de ayuda en la aplicación del Impuesto sobre Sociedades, sea 
relativamente extenso. Por ello se ha puesto un especial cuidado 
en los aspectos de sistematización, con el fin de facilitar la 
localización de los preceptos aplicables a cada supuesto. Este 
cuidado encuentra su reflejo en el reducido número de remisio
nes y en el matizado esquema de agrupación y subdivisión de 
preceptos, que abarca desde la superior categoría de título 
hasta la de subsección, completado con la existencia de una 
rúbrica en cada artículo que resulte indicativa de su contenido.

Dentro de esta línea, el Reglamento dedica el título I a 
desarrollar el régimen general aplicable a la mayoría de las 
Sociedades y Entidades, abordando, después de regular los as
pectos básicos del Impuesto, el tratamiento de los sujetos pa
sivos del Impuesto sometidos al mismo por obligación personal 
que no gozan de exención, mientras que el título II contempla 
las alteraciones que, sobre la estructura básica configurada por 
el régimen general, suponen los diversos regímenes especiales a 
los que la Ley del Impuesto sobre Sociedades hace referencia. 
De entre estos regímenes se dedica especial atención a las Enti
dades no residentes en España sometidas al Impuesto sobre So
ciedades por obligación real, ofreciendo soluciones que conju
guen. adecuadamente la equidad y la operatividad, cubriendo así 
una áeficiencia tradicional de la normativa fiscal.

En el desarrollo reglamentario del Impuesto sobre Sociedades 
no podía prescindirse de la relación evidente que existe entre 
contabilidad y fiscalidad, para cuyo tratamiento, si se prescinde 
de la posibilidad de una separación absoluta entre normas fis
cales y contables, se ofrecen tres alternativas: a) la aceptación 
incondicional de las valoraciones contables a efectos de la de
terminación de la base imponible del Impuesto sobre Socieda
des; b) el sometimiento de la contabilidad a las valoraciones 
aceptadas e: efectos fiscales, y c) la armonización de criterios 
contables y fiscales, sin que esto signifique que las valoraciones 
contables hayan de aceptarse indiscriminadamente a efectos fis
cales. De estas alternativas, aceptar la primera supondría una 
deslegalización práctica del Impuesto, sobre cuya cuantía po
dría disponer de forma casi ilimitada el contribuyente, mientras 
que acoger la segunda podría poner en peligro la propia sub
sistencia de la contabilidad como técnica de información y re
presentación de la verdadera situación patrimonial y de las 
operaciones realizadas, por lo que la tercera resulta la más 
plausible, siendo, además, la postura seguida tradicionalmente 
en nuestro ordenamiento. Además, la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, sobre todo a través de lo dispuesto en los artícu
los dieciséis, veintidós y treinta, refuerza la idea de que debe 
procurarse el mayor grado posible de aproximación entre la 
contabilidad y las reglas fiscales, sin que ello suponga, empero, 
menoscabo de las facultades normativas que tienen los distintos 
órganos del Estado. La confirmación última de esta postura se 
encuentra en la disposición adicional cuarta de la Ley dieciocho/ 
mil novecientos ochenta y dos, de veintiséis de mayo, antes ci
tada, en la que se impide, de forma indirecta, la existencia de 
contabilidades diversas.

El Reglamento ha prestado una especial atención a los as
pectos e implicaciones contables del Impuesto, definiendo con
ceptos y operaciones con una terminología familiar a la ma
yoría de las Empresas y asumiendo en su propio texto buena 
parte de los postulados contenidos en nuestro Plan General 
de Contabilidad y en la Cuarta Directriz de la Comunidad Eco
nómica Europea, con lo que se buscan así soluciones a los 
problemas de adaptación futura a esta última. Lógicamente,, 
esta postura no ha impedido hacer especial hincapié en aquellos 
conceptos u operaciones cuya consideración y tratamiento a 
efectos del Impuesto resultan especialmente relevantes. De esta 
forma, la posterior evolución de la técnica contable no introdu
cirá inseguridades o alteraciones innecesarias y peligrosas so-, 
bre la estructura básica del Impuesto, sin que ello impida na
turalmente que, a través del procedimiento establecido para 
la elaboración de disposiciones generales, se realicen en su 
momento Jas oportunas adaptaciones de la normativa fiscal.

Lo anteriormente expuesto no debe entenderse como una in
tromisión de las normas fiscales en los aspectos contables y de 
gestión de las Empresas, sino que, por el contrario, supone en 
la mayoría de los casos la eliminación de la doble óptica con 
que la Empresa había tomado en consideración, en el pasado, 
buena, parte de sus actuaciones. Al mismo tiempo', en los casos 
en que la valoración fiscal difiera de la contable, el Reglamento 
no impone la rectificación de la valoración contable, sino que 
establece como suficiente la mera indicación aclaratoria en las 
cuentas sociales como modo de solucionar satisfactoriamente la 
discrepancia, a la vez que prohíbe la utilización de las valora
ciones fiscales para alterar la representación del resultado con
table Esto demuestra la preocupación del Reglamento por no 
perjudicar, sino en todo caso, favorecer una contabilidad veraz 
que sea consecuencia de una gestión financiera correcta y or
denada, encaminada a conservar y potenciar, en lo posible, la 
situación patrimonial y financiera de las Empresas españolas.

Como prueba de lo indicado, el Reglamento introduce crite
rios de flexibilidad en materia de imputación temporal de 
ingresos y gastos y respecto de operaciones con proyección plu- 
rianual, como se puede apreciar en el tratamiento de las ope
raciones en divisas, sistemas de amortización, gastos financieros 
diferidos y derechos de suscripción, entre otros aspectos. Al 
mismo tiempo, incluye un reconocimiento generoso de provi
siones, que constituyen, sin duda, un factor esencial en el re
forzamiento de la estructura financiera de las Empresas, siem
pre que, tanto en este caso como en el de las amortizaciones, 
se den las necesarias condiciones de efectividad y continuidad 
y que se trate de auténticas dotaciones, con el adecuado reflejo 
en las cuentas anuales y, en especial, en el balance de situa
ciones de las Sociedades.

El proceso liquidatorio, en sus dos fases de determinación 
de la base imponible y de cálculo de la deuda tributaria, apa
rece racionalmente ordenado siguiendo el articulado del Re
glamento el proceso real que se produce en el seno de las 
Empresas. De esta forma, la,determinación de la base imponible 
parte del señalamiento de las reglas de valoración aplicables, 
señalando los puntos de concordancia y divergencia con los uti- 
lizables contablemente, tanto por ío que se refiere a la deter
minación de los rendimientos netos como en lo referente a los 
incrementos y disminuciones patrimoniales. Del mismo modo 
se opera en la determinación de la base imponible por compa
ración de capitales fiscales. A continuación se tratan aspectos 
tan importantes como la compensación de pérdidas v la utiliza
ción de métodos indiciarios de estimación indirecta de la base 
imponible. Una vez cuantificada la base imponible, el Regla
mento desgrana las diversas deducciones y bonificaciones en el 
mismo orden en que se aplican, estableciendo las reglas nece
sarias para su correcta utilización, tratando de favorecer, den
tro de los límites legales el disfrute efectivo de los beneficios 
fiscales correspondientes a cada sujeto pasivo y garantizando al 
mismo tiempo el cumplimiento de los fines perseguidos por el 
legislador al establecer tales beneficios.

De esta forma, el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades 
que ahora se aprueba ha de constituir una eficaz herramienta 
de trabajo para cuantos deben conocer en el ejercicio de fun
ciones públicas o de actividades privadas las implicaciones 
fiscales de las operaciones y situaciones más frecuentes y ca
racterísticas de la vida de las Empresas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día quince de octubre de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Se aprueba el presente Reglamento del Im
puesto sobre Sociedades.

Dado en Madrid a quince de Octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda.
JAIME GARCIA AÑOVEROS

REGLAMENTO DEL IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

TITULO PRIMERO 

Régimen general 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y ámbito del impuesto

Artículo 1° Naturaleza.

El Impuesto sobre Sociedades es un tributo de carácter di
recto y personal que grava la renta de las Sociedades y demás 
Entidades jurídicas calificadas como sujetos pasivos por las Leyes.

Art. 2° Ambito espacial.

1. El Impuesto sobre Sociedades se exigirá en todo el terri
torio español.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio de los regímenes tributarios especiales por razón del 
territorio v de los Tratados o Convenios internacionales.

3. Se considerarán incluidos entre los regímenes especiales 
por razón del territorio los regímenes forales legalmente esta
blecidos.

Art. 3.° Tratados y Convenios internacionales.

Se considerarán incluidos entre los Tratados o Convenios 
a que se refiere el apartado 2 del articulo 2.°:

a) Los Tratados y Convenios en vigor entre España y otros 
Estados para evitar la doble imposición sobre la renta y los 
demás bilaterales que, aun tratando de materias distintas, con
tuvieran disposiciones que afecten a este impuesto.
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b) Los Tratados y Convenios multilaterales en los que Espa
ña sea parte y los suscritos con Organismos internacionales que 
afecten al ordenamiento jurídico de este impuesto.

CAPITULO II 

Hecho imponible

Art. 4.° Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la obtención 
de la renta por el sujeto pasivo.

2. En el régimen de transparencia fiscal se entenderá obte
nida la renta por la imputación del rendimiento al sujeto 
pasivo.

Art. 5.° Concepto de renta.

1. Componen la renta del sujeto pasivo la totalidad de sus 
rendimientos netos, más los incrementos y menos las disminu 
ciones patrimoniales.

2. Se consideran rendimientos obtenidos por el sujeto pasivo:

a) Los procedentes de las explotaciones económicas de toda 
índole de que sea tituiar.

b) Los derivados de cualquier elemento patrimonial que no 
se encuentre afecto a una explotación económica.

c) ' Los procedentes directa o indirectamente de las activida
des que constituyan su objeto social o su finalidad específica.

3. Se considerarán incrementos o disminuciones patrimonia
les las variaciones en' el valor del patrimonio del sujeto pasivo, 
de acuerdo con Jo prevenido en la Ley reguladora del Impuesto 
y en este Reglamento.

Art. 6.° Presunción de onerosidad de las prestaciones de 
servicios y del capital.

1. Las prestaciones de servicios y las de bienes en sus dis
tintas modalidades se presumirán retribuidas, salvo prueba en 
contrario.

2. En su caso, dichas prestaciones se estimarán por su valor 
normal en el mercado, entendiéndose por tal el precio que se 
habría acordado para la misma entre sujetos independientes.

Art. 7.° Supuestos que no constituyen renta.

1. Para la determinación de la base imponible no tendrán 
la consideración de partidas positivas las aportaciones de ca
pital efectuadas por los socios o partícipes durante el ejercicio, 
ni la de partidas negativas las cantidades retiradas durante el 
mismo período por los propios socios o partícipes en concepto 
de reducción de capital, distribución de beneficios o reparto 
del patrimon.o, ni .as partidas fiscalmente no deducibles.

2 A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
considerarán aportaciones de capital realizadas por los socios 
las primas de emisión de acciones y las aportaciones que los 
mismos realicen para reponer el capital en virtud de lo dis
puesto en los artículos 99 y 150.3 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y supuestos análogos.

Art. 8.° Rendimientos de explotaciones económicas.

1. Se considerarán rendimientos de una explotación económi
ca todos aquellos que, procediendo del trabajo y del- capital 
conjuntamente o de uno solo de estos tactores, supongan por 
parte del sujeto pasivo la ordenación por cuenta propia de los 
medios do producción y de recursos humanos, o de uno de 
ambos, con la iinalidad de intervenir en la producción o dis
tribución de bienes o servicios.

2. En particular, se incluirán entre dichos rendimientos los 
provenientes de actividades agrícolas, ganaderas, forestales, pes
queras, industriales, de construcción, comerciales, de servicios, 
extractivas, mineras, profesionales y artísticas.

Art. 9.” Rendimientos de elementos patrimoniales.

Se considerarán rendimientos la totalidad de las contrapres
taciones, cualquiera que sea su denominación o naturaleza, que 
provengan directa o indirectamente de elementos patrimoniales, 
bienes o derechos cuya titularidad corresponda al sujeto pa
sivo y que no se hallen afectos a una explotación económica 
realizada por el mismo sujeto pasivo.

Art. 10. Rendimientos no comprendidos en los conceptos 
anteriores.

/
Se considerarán también rendimientos sujetos aquellos que, 

sin proceder de explotaciones económicas o de cesión de ele
mentos patrimoniales, se deriven directa o indirectamente de 
las actividades que constituyan el objeto social o la finalidad 
específica del sujeto pasivo.

Art. 11. Rendimiento neto.

Se entenderá por rendimiento neto la diferencia entre el im
porte íntegro que obtenga el sujeto pasivo y las partidas cuya 
deducción resulte pertinente en cada caso, de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley del Impuesto y del presente Reglamento.

Los rendimientos netos, positivos o negativos, se computarán 
con su respectivo signo para la determinación de la renta del 
sujeto pasivo.

Art. 12. Afectación de elementos patrimoniales a las explo
taciones.

1. Se considerarán elementos patrimoniales afectos a una 
explotación económica:

a) Los bienes inmuebles én los que se desarrolle la respectiva 
explotación o actividad.

b) Los bienes destinados a los servicios económicos y socio- 
culturales del personal al servicio de la explotación o actividad.

c) Cualesquiera otros de contenido patrimonial que sean ne
cesarios para la obtención de los respectivos rendimientos.

2. Asimismo se entenderán elementos afectos a. una explo
tación económica' los bienes cuyo uso o disfrute se ceda de modo 
habitual, siempre que su gestión requiera una organización 
empresarial propia o a través de terceros.

3. Cuando se trate de elementos patrimoniales que parcial
mente sirvan al objeto de la explotación económica, la afecta
ción se entenderá limitada a aquella parte que realmente se 
utilice en la actividad de que se trate.

SECCION PRIMERA. SUJETO PASIVO

Art. 13. El sujeto pasivo.

1. Son sujetos pasivos del Impuesto todos aquellos sujetos 
de derechos y obligaciones con personalidad jurídica que no 
estén sometidos al Impuesto sobre la Renta de las- Personas 
Físicas.

2. Además, tendrá la consideración de sujeto pasivo cual
quier otra Entidad a la que las leyes reconozcan dicha cualidad.

3. Los sujetos pasivos de este Impuesto se designarán abre
viada e indistintamente por las palabras «Sociedades» o «Enti- 
dades» en el texto del presente Reglamento.

Art. 14. Obligación personal de contribuir.

Estarán sujetos por obligación personal los sujetos pasivos 
que sean residentes en España.

(Continuará.)

27205 RESOLUCION de 15 de octubre de 1982, de la Di
rección General del Tesoro, por la que se dispone 
la celebración de la duodécima subasta de pagar- 
rés del Tesoro correspondiente a 1982.

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 2.1 de la Re
solución de 16 de abril de 1982, de la Dirección General del Te
soro, por la que se dictan normas en cumplimiento y desarro
llo de lo dispuesto en los números 3.1, 4.3 y 7 de la Orden del 
Ministerio de Hacienda, de 3 de abril de 1982 sobre emisión de 
Deuda del Tesoro, interior y amortizable, durante el ejercicio 
de 1982, esta Dirección General ha resuelto dictar la siguiente 
Resolución:

1. Fecha de emisión de los pagarés del Tesoro que, en su ca
so, se adjudiquen en la duodécima subasta: 29 de octubre de 
1982.

2. Fechas de amortización de los pagarés del Tesoro que, 
en su caso, se adjudiquen en la duodécima subasta: 29 de abril 
de 1983 y 28 de octubre de 1983.

3. Fecha y hora límite de presentación de peticiones en las 
oficinas del Banco de España: 12 horas (una hora antes en las 
islas Canarias) del día 20 de octubre de 1982.

4. Fecha de resolución de la duodécima subasta de paga
rés del Tesoro correspondiente a 1982: 28 de octubre de 1982.

5. Fecha y hora límite de pago de los pagarés del Tesoro 
adjudicados en la subasta: 13 horas del día 29 de octubre de 
1982.

Madrid, 15 de octubre de 1982 —El Director general, Juan 
Aracil Martín.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

27206 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2278/ 
1982, de 12 de agosto, por el que se introducen mo
dificaciones en la estructura arancelaria de la par
tida 04.04 (quesos y requesón).

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 222, de fe
cha 10 de septiembre de 1982, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 25072, columna correspondiente a Mercancías, 
línea 57, donde dice: «kilogramos de peso_ neto para los ordi
narios de países conve-», debe decir: «kilogramos de peso neto 
para ios originarios de países conve-».
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DISPOSICION FINAL
Se faculta al Ministerio de Defensa para dictar las disposi

ciones de aplicación y desarrollo del presente Real Decreto.
DISPOSICION TRANSITORIA

Los Jefes y Oficiales destinados actualmente en vacantes del 
Servicio por aplicación del Decreto quinientos setenta/mil no
vecientos sesenta y ocho, adquirirán los derechos contemplados 
en el vigente Reglamento sobre Provisión de Vacantes.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera.—Queda derogado el Decreto quinientos setenta/mil 

novecientos sesenta y ocho, de ocho de marzo, sobre destinos 
de los Jefes y Oficiales diplomados de Estado Mayor y cuantos 
preceptos de igual o inferior rango se opongan a la presente 
disposición.

Segunda.—Queda suprimido el último párrafo del artículo 
segundo del Real Decreto mil ochenta y nueve/mil novecientos 
ochenta, de nueve de junio, que daba nueva redacción a la 
disposición final del Real Decreto mil seiscientos nueve/mil 
novecientos setenta y siete, de trece de mayo.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

27204
(Continuación.)

REAL DECRETO 2631/1982, de 15 de octubre, por el 
Que se aprueba, el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades. (Continuación.)

Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real 
Decreto 2631/1982, de 15 de octubre. (Continuación.)

Art. 15. Obligación real de contribuir.
Estarán sujetos por obligación real los sujetos pasivos cuan

do, sin ser residentes en territorio español, obtengan rendimien
tos o incrementos de patrimonio en dicho territorio o perciban 
rendimientos satisfechos por una persona o Entidad pública o 
privada residente en el mismo, salvo cuando, en este último 
caso, los rendimientos se abonen por establecimientos perma
nentes situados en el extranjero, con cargo a los mismos y los 
trabajos, servicios o demás prestaciones por los que se abonen 
los rendimientos estén directamente vinculados a la actividad 
del establecimiento en el extranjero.

Art. 16. Entidades residentes en España.
1. Se considerarán Entidades residentes en España las que 

cumplan cualquiera de los requisitos siguientes:
a) Que se hubieran constituido conforme a las leyes espa

ñolas.
b) Que tengan su domicilio social en territorio español. 
c) Que tengan la sede de dirección efectiva en territorio 

español.
2. Se entenderá como sede de dirección efectiva el lugar 

donde esté centralizada de hecho la gestión administrativa y 
la dirección de los negocios.

Art. 17. Rentas sometidas por obligación personal.
Los sujetos pasivos por obligación personal serán gravados 

por la totalidad de los rendimientos e incrementos de patrimo
nio que obtengan, con independencia del lugar donde se hu
biesen producido y cualquiera que sea la residencia del pagador.

Art. 18. Rentas sometidas por obligación real.
Los sujetos pasivos por obligación real únicamente estarán 

sometidos al impuesto por el importe de- los rendimientos e 
incrementos de patrimonio obtenidos en territorio español, se
gún lo dispuesto en los artículos 300 al 346 de este Reglamento.

Art. 19. Renta obtenida en territorio español.
Se considerarán, en todo caso, rendimientos e incrementos de 

patrimonio obtenidos en España los siguientes:
a) Los rendimientos de las explotaciones económicas de to

da índole obtenidos por medio de establecimiento permanente 
situado en territorio español.

Se entenderá que una Sociedad realiza operaciones en España 
por medio de establecimiento permanente cuando, directamente 
o mediante apoderado, posea en territorio español una sede de 
dirección, sucursal, oficinas, fábricas, talleres, instalación, alma
cenes, tiendas u otros establecimientos; obras de construcción, 
instalación o montaje, cuando su duración sea superior a doce 
meses; agencias o representaciones autorizadas para contratar

en nombre y por cuenta del sujeto pasivo, o cuando posea mi
nas, canteras, pozos de petróleo o de gas, explotaciones agra
rias, forestales, pecuarias o cualquier otro lugar de extracción 
de recursos naturales o realice actividades profesionales o ar
tísticas o posea otros lugares de trabajo en los que realice toda 
o parte de su actividad.

b) Las contraprestaciones por toda clase de servicios, asis
tencia técnica, préstamos o cualquier otra prestación de tra
bajo o capital realizada o utilizada en territorio español.

c) Los rendimientos de los inmuebles situados en España o 
de los derechos establecidos sobre los mismos.

d) Los rendimientos de valores mobiliarios emitidos por So
ciedades residentes en España, o por Sociedades extranjeras con 
establecimiento permanente en España, de dinero, bienes, dere
chos y otros activos mobiliarios invertidos o situados en España.

e) Los incrementos de patrimonio derivados de toda clase 
de elementos patrimoniales situados en España.

Art. 20. Mediación de pago.
No se considerará que una persona o Entidad satisface un 

rendimiento cuando se limite a efectuar una simple mediación 
de pago.

Se entenderá por simple mediación de pago el abono de una 
cantidad por cuenta y orden de un tercero.

SECCION II. DOMICILIO FISCAL
Art. 21. Domicilio fiscal.
El domicilio fiscal de los sujetos pasivos residentes en España 

será el de su domicilio social, siempre que en él esté efectiva
mente centralizada su gestión administrativa y la dirección de 
sus negocios. En otro caso, se atenderá el lugar en que se realice 
dicha gestión y dirección.

Art. 22. Dirección efectiva.
Se entenderá como lugar en el que está centralizada la ges

tión administrativa y la dirección de los negocios aquel en que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que exista en él una oficina o dependencia donde se ve
rifique normalmente la contratación general de la Entidad, sin 
perjuicio de la que es propia y característica de las sucursales 
y de la que pueda desarrollarse en otros lugares, dada la natu
raleza de las actividades ejercidas.

b) Que en él, o en oficinas habilitadas al efecto en el terri
torio a que se extienda la competencia de la misma Delegación.
de Hacienda, se lleve de modo permanente la contabilidad prin
cipal, con el desarrollo, justificantes y antecedentes precisos 
para poder verificar y apreciar en debida forma todas las ope
raciones sociales.

c) Que dentro del repetido territorio estén domiciliados fis
calmente administradores o gerentes de la Entidad en número 
adecuado para que sea debidamente ejercida la dirección de los 
negocios sociales.

Art. 23. Aplicación del criterio de dirección efectiva.
1. Cuando en el domicilio social no se den todas las cir

cunstancias que se señalan en el artículo anterior, el domicilio 
fiscal se fijará aplicando, en el orden que se señalan, los si
guientes criterios:

a) Donde coincidan las circunstancias a), b) y c) del artículo 
anterior.

b) Donde coincidan las circunstancias a) y b) del artículo 
anterior.
 c) Donde coincidan las circunstancias a) o b) con la c) y el 
domicilio social.

d) Donde coincida la circunstancia a) o b) con el domicilio 
social.

2. Cuando por aplicación de las normas del apartado ante
rior no pueda determinarse el lugar del domicilio fiscal, preva
lecerá aquel en que radique el mayor valor de sus elementos 
de inmovilizado material, calculado según su valor neto con
table.

Art. 24. Cambio de domicilio fiscal por el sujeto pasivo.
1. Los sujetos pasivos están obligados a poner en conoci

miento de la Delegación de Hacienda de su domicilio fiscal, en 
el ejercicio económico en que se produzcan, las variaciones que 
impliquen el cambio del mismo, sea dentro del ámbito de la 
misma Delegación, sea de otra distinta. En este último caso, las 
Delegaciones de Hacienda vendrán obligadas a realizar las com
probaciones oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

2. El cambio de domicilio fiscal, cuando coincida con el se
ñalado para notificaciones, deberá ser asimismo comunicado por 
el sujeto pasivo ante todos los órganos de la Administración 
Tributaria en los que se encontrase pendiente la resolución de 
cualquier clase de expediente administrativo.

3. En tanto no se realice por el contribuyente el trámite se
ñalado en el apartado precedente, surtirán efecto las notifica
ciones realizadas al anterior domicilio fiscal.

Art. 25. Cambio de domicilio fiscal a instancia de la Admi
nistración.

1. Las Delegaciones de Hacienda podrán promover el cambio 
de domicilio fiscal de acuerdo con las siguientes normas:



Primera.—Si la iniciativa partiese de la Delegación de Ha
cienda donde se considere que concurren las circunstancias de
terminantes para la fijación de domicilio fiscal distinto del 
que tuviese reconocido, lo pondrá en conocimiento de la Dele
gación en que hasta el momento figure domiciliada la Entidad, 
acompañando los antecedentes en que se funde.

Una vez emitidos los informes que juzgue necesarios, y pre
via audiencia del interesado, esta última Delegación dictará el 
acuerdo pertinente, en el plazo de tres meses desde la recep
ción del expediente. Dicho acuerdo será notificado tanto al su
jeto pasivo como a la Delegación que promovió el expediente.

Segunda.—En el supuesto de que sea la Delegación de Ha
cienda del respectivo domicilio fiscal la que promueva el cam
bio al ámbito de otra Deelgación, solicitará de ésta el opor
tuno informe, que lo emitirá en el plazo no superior a dos 
meses, conforme al artículo 86.2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, y, previa audiencia del interesado, dictará el 
acuerdo oportuno en el plazo de un mes desde la recepción de 
dicho informe.

2. Las diferencias de criterio entre dos Delegaciones de Ha
cienda sobre el cambio de domicilio fiscal de un sujeto pasivo 
serán resueltas por la Dirección General de Tributos, dando 
audiencia, en su caso, a la Entidad interesada.

Art. 26. Reclamaciones.
Los acuerdos que sobre los cambios de domicilio fiscal dic

ten las Delegaciones de Hacienda, o, en su caso, el Centro di
rectivo, serán reclamables en la vía económico-administrativa.

Art. 27. Domicilio de los sujetos pasivos residentes en el ex
tranjero.

Los sujetos pasivos residentes en el extranjero tendrán su 
domicilio fiscal:

a) Cuando operen en España a través de establecimiento 
permanente, en el lugar en que radique la efectiva gestión ad
ministrativa y la dirección de sus negocios en España, apli
cándoseles, en cuanto resulten pertienentes, las normas refe
rentes a las Entidades residentes en territorio español.

b) En los restantes casos de sujeción por obligación real, 
en el domicilio fiscal de su representante.

Art. 28. Representantes de las Entidades no residentes en 
España.

1. Los sujetos pasivos no residentes en territorio español que 
operen en España sin establecimiento permanente vendrán obli
gados a designar una persona, física o jurídica, con domicilio 
en España para que les represente ante la Administración Tri
butaria en relación con sus obligaciones por este Impuesto.

La designación se comunicará a la Delegación de Hacienda 
en la que hubieren de presentar la declaración por el Impuesto, 
de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, acompañando 
a la indicada comunicación la expresa aceptación del repre
sentante.

2. Los sujetos obligados a retener podrán asumir la condi
ción de representantes de Entidades residentes en el extranjero 
a los electos previstos en el apartado anterior.

SECCION III. EXENCIONES

Art. 29. Entidades exentas.
1. Estarán exentas del Impuesto sobre Sociedades, salvo por 

los rendimientos sometidos a retención.
a) El Estado y las Comunidades Autónomas.
b) Los Organismos autónomos de carácter administrativo.
c) Los Organismos autónomos de carácter comercial, indus

trial, financiero o análogos.
d) El Banco de España y los Fondos de Garantía de Depó

sitos.
e) Las Entidades públicas encargadas de la gestión de la 

Seguridad Social.
Esta exención no alcanzará a los rendimientos derivados de 

los seguros privados realizados por aquéllas.
2. Las Entidades a que se refiere el apartado anterior se re

girán por lo dispuesto en los artículos 347 y 348 de este Regla
mento.

Art. 30. Otras Entidades exentas.

1. Están igualmente exentas del Impuesto sobre Sociedades, 
salvo lo dispuesto en el apartado siguiente:

a) Las Administraciones Públicas territoriales distintas del 
Estado y de las Comunidades Autónomas.

b) La Iglesia Católica y las Asociaciones confesionales no 
católicas legalmente reconocidas con las que se establezcan los 
acuerdos de cooperación a que se refiere el artículo 16 de la 
Constitución Española.

c) Los Montepíos y Mutualidades de previsión social, siem
pre que la naturaleza y cuantía de sus prestaciones estén com
prendidas dentro de los límites legalmente fijados.

Se entenderán asimismo amparadas en esta exención las Mu
tuas Patronales de Accidentes de Trabajo, inscritas en el Re
gistro de Entidades de Previsión Social.

d) La Cruz Roja Española.

e) Los Establecimientos, Instituciones, Fundaciones o Aso
ciaciones, incluso las de hecho de carácter temporal, para ar
bitrar fondos, cuando dichos Entes hayan sido calificados ¡o 
declarados benéficos o de utilidad pública por los órganos com
petentes del Estado, siempre que los cargos de patronos, repre
sentantes legales o gestores de hecho sean gratuitos y se rindan 
cuentas al órgano de protectorado correspondiente.

f) Los partidos políticos, las centrales sindicales, los co
legios profesionales, las organizaciones patronales, las cámaras 
oficiales y las asociaciones sin ánimo de lucro, siempre que en 
cada supuesto exista reconocimiento legal expreso de la perso
nalidad jurídica de la Entidad en cuestión.

No se considerarán Entidades sin fin de lucro aquellas Aso
ciaciones que persigan de modo primordial la obtención de las 
rentas a que se refiere el apartado siguiente o en las que los 
cargos de patronos, representantes legales o gestores de hecho 
no sean gratuitos.

2. La exención no alcanzará a los rendimientos que estas 
Entidades pudieran obtener por el ejercicio de explotaciones 
económicas, los derivados de su patrimonio cuando se halle 
cedido, los sometidos a retención ni a los incrementos de pa
trimonio.

3. Las Entidades a que se refiere este artículo se regirán 
por lo dispuesto en los artículos 349 a 358 de este Reglamento.

Art. 31. Fundaciones y asociaciones benéficas o de utilidad 
pública.

Los requisitos señalados en la letra e) del artículo anterior 
deberán ser cumplidos íntegramente ejercicio a ejercicio por 
las Entidades en ella mencionadas, como condición indispensa
ble para el disfrute de la exención.

Art. 32. Exención por régimen de transparencia.
1. No tributarán por el Impuesto sobre Sociedades las En

tidades sometidas o acogidas al régimen de transparencia fiscal.
2. No serán de aplicación a los socios o partícipes de las 

Entidades a que se refiere este artículo los beneficios no dis
frutados por las mismas como consecuencia de la incompatibili
dad del régimen de transparencia con otros regímenes.

Art. 33. Incompatibilidad entre distintos regímenes.
1. Serán incompatibles entre sí para un mismo sujeto pa

sivo los siguientes regímenes:
a) Transparencia fiscal.
b) Restantes exenciones a que se refiere la presente sección.
c) Los reconocidos en la disposición transitoria tercera de 

la Ley .61/1978, de 27 de diciembre.
d) Tributación de los grupos consolidados.
el El general, salvo los casos de remisión expresa a sus 

normas.
2. En el caso de concurrencia de distintos regímenes de tri

butación por este Impuesto, será de aplicación el siguiente orden:
a) Exenciones a que se refiere la letra b) del apartado an

terior.
b) Transparencia fiscal obligatoria.
c) Opción, expresamente manifestada, entre el de transpa

rencia fiscal voluntaria y los señalados en las letras c) y d)
del apartado anterior.

d) Régimen general.

Art. 34. Entidades navieras y de navegación aérea.

1. El Ministerio de Hacienda podrá declarar, a condición de 
reciprocidad, la exención de las Entidades de navegación ma
rítima o aérea residentes en el extranjero, cuyos buques o aero
naves toquen territorio español, aunque tengan en éste consig
natarios o agentes.

2. Se entenderán vigentes los acuerdos establecidos con an
terioridad a la entrada en vigor de la Ley 61/1978, de 27 de di
ciembre, que no hubiesen expirado.

CAPITULO IV

Base imponible
SECCION PRIMERA. PRINCIPIOS 'GENERALES

Art. 35. Base imponible.
1. Constituye la base imponible el importe de la renta en 

el periodo de la imposición, minorada, en su caso, por la com
pensación de bases imponibles negativas de ejercicios anteriores.

2. Las cuantías de las distintas partidas, positivas o nega
tivas, que componen la renta se integran y compensan para 
el cálculo de la base imponible.

Art. 36. Procedimiento de determinación de la base impo
nible.

1. Con carácter general, la base imponible se determinará 
por la suma algebraica de los rendimientos netos y de los 
incrementos y disminuciones de patrimonio obtenidos o pro
ducidos en el ejercicio, deducidos de la contabilidad del sujeto 
pasivo y de la aplicación de las normas contenidas en el 
presente Reglamento.



29118                                             _______________                               _________22 octubre 1982 BOE.—Núm. 253

2. La base imponible se determinará por la diferencia entre 
el valor del capital fiscal al principio y al final del período 
impositivo, con apoyo en los datos contables y extracontables 
disponibles, cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la situación de los registros y soportes contables 
no permita la aplicación del procedimiento general señalado 
en el apartado anterior.

b) Que los datos disponibles permitan la determinación de 
la base imponible por este procedimiento.

3. Cuando la determinación de la base imponible no pu
diere ser realizada por los procedimientos anteriormente seña
lados serán de aplicación métodos indirectos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 34/1980, de 21 de junio, y en las normas 
reglamentarias que sean de aplicación.

SECCION II. REGLAS DE VALORACION 
Subsección 1.a Criterios generales

Art. 37. Principios generales de contabilización.
1. Se entenderá que la contabilidad refleja en todo mo

mento la verdadera situación patrimonial de la entidad si se 
lleva conforme a lo dispuesto en los preceptos del Código de 
Comercio y demás disposiciones legales que sean de aplicación.

2. Por regla general, y sin perjuicio de las particularidades 
de este Reglamento, serán de aplicación ios criterios y prin
cipios técnicos establecidos en el Plan General de Contabilidad 
aprobado por Decreto 530/1973, de 22 de febrero, o en los Planes 
Sectoriales correspondientes.

3. La contabilidad deberá recoger la totalidad de las opera
ciones y hechos de relevancia económica para la entidad 
acaecidos o conocidos en el período impositivo.

4. Toda anotación contable deberá quedar justificada docu
mentalmente de modo suficiente, y en especial cuando implique 
alteración en los criterios valorativos adoptados.

5. Todo bien u operación deberá ser registrado en modo tal 
que se refleje adecuadamente su significación y naturaleza.

6. Excepcionalmente, cuando las normas de este Impuesto 
o bien un precepto legal de carácter fiscal lo autorice expresa
mente se podrá admitir que no se apliquen los principios de 
continuidad, de devengo y de gestión continuada. En este caso, 
deberá mencionarse de modo expreso esta circunstancia en 
la documentación presentada junto con la declaración por este 
Impuesto.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27328 REAL DECRETO 2639/1982, de 15 de octubre, de or
denación de la Educación Especial.

La Constitución española de mil novecientos setenta y ocho, 
dentro del capitulo correspondiente en los principios rectores 
de la política social y económica, establece en su artículo cua
renta y nueve que los poderes públicos realizarán una política 
de previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los 
disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que presta
rán la atención especializada que requieren y los ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos que el mismo 
título otorga a todos los ciudadanos.

Para la incorporación a la vida social de los deficientes o 
inadaptados la Ley General de Educación de cuatro de agosto 
de mil novecientos setenta estableció las bases de la Educación 
Especial, entendida ésta como proceso formativo en orden a 
su desarrollo personal, según sus condiciones, y para ello el 
Ministerio de Educación y Ciencia debía establecer los medios 
para la localización y el diagnóstico de los alumnos necesitados 
de Educación Especial, que siempre que fuera posible se des
arrollarían en los Centros docentes de régimen ordinario, y en 
los casos extremos en Centros especiales.

En esta línea, el Decreto mil ciento cincuenta y uno/mil no
vecientos setenta y cinco, de veintitrés de mayo, creó el Insti
tuto Nacional de Éducación Especial, Organismo autónomo ads
crito al Ministerio de Educación y Ciencia, cuya misión esencial 
es la de conseguir la progresiva extensión y perfeccionamiento 
del sistema de Educación Especial, Con su colaboración, el 
Real Patronato de Educación y Atención al Deficiente elaboró 
el Plan Nacional de Educación Especial, que contiene los cri
terios básicos para la puesta en marcha de los programas de 
Educación Especial y cuyos principios han sido recogidos en 
la Ley trece/mil novecientos ochenta y dos, de siete de abril.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cincuenta y dos 
de la citada Ley General de Educación, que en este supuesto se 
debe considerar en completa coherencia con la Constitución, 
corresponde al Ministerio de Educación y Ciencia, en colabora
ción con los Departamentos y Organismos competentes, estable
cer los objetivos, estructura, duración, programas y límites de

Educación Especial, que se ajustarán a los niveles, aptitudes 
y posibilidades de desenvolvimiento de cada disminuido.

Por lo tanto, es necesario dictar las normas que sustenten 
las acciones necesarias para que, de una forma ordenada y 
afectiva, se dé cumplimiento a los principios y mandatos esta
blecidos en las mencionadas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, previo informe del Consejo Nacional de Educación y de 
acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día quince 
de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
CAPITULO PRIMERO 

De la Educación Especial
Artículo primero.—La Educación Especial tiene como finali

dad preparar, mediante el tratamiento educativo y rehabilita
ción adecuados, a las personas que presenten deficiencias o 
inadaptaciones para su incorporación tan plena como sea po
sible, en cada caso, a la vida social.

Artículo segundo.—La Educación Especial se acomodará en 
su desarrollo y organización a los principios de individualiza
ción, integración, normalización y sectorización.

Artículo tercero.—Uno De acuerdo con El principio de in
dividualización educativa se considerarán las características y 
singularidades de los sujetos de Educación Especial en orden a 
lograr el máximo desarrollo posible de sus capacidades.

Dos. De acuerdo con el principio de integración, se impul
sará la adaptación personal, escolar, social y, en su caso, la
boral, de los disminuidos mediante las adecuadas actividades 
educativas y de rehabilitación.

Tres De acuerdo con el principio de normalización, el tra
tamiento educativo de las personas que precisan de Educación 
Especial se acomodará en el máximo grado posible a los cri
terios y programas ordinarios.

Cuatro. De acuerdo con el principio de sectorización, la or
ganización y funcionamiento de la Educación Especial se ajus
tará a las necesidades y a la demanda sociales, teniendo en 
cuenta las características geográficas y familiares.

Artículo cuarto.—La Educación Especial se desarrollará en 
Centros escolares, tanto públicos como privados, en algunas de 
las siguientes formas:

a) Integración completa en Unidades ordinarias de ense
ñanza con programas de apoyo individualizados que se diseñen 
para aquellos alumnos que, en determinado momento de su 
educación, necesiten superar alguna dificultad específica.

_b) Integración combinada entre Unidades ordinarias de en
señanza y de Educación Especia] de transición para aquellos 
alumnos que, por la índole de sus disminuciones, precisen aten
ción de forma transitoria y en períodos de tiempo variable, 
incorporándose al grupo ordinario en el resto de las activi
dades de la jornada escolar.

c) integración parcial mediante escolarización en Unidades 
de Educación Especial en Centros de régimen ordinario, para 
aquellos alumnos que, precisando de forma continuada una 
atención especial y no siendo capaces de seguir adecuadamente 
las enseñanzas ordinarias, sí lo son para participar en las de
más actividades del Centro.

d) Escolarización en Centros específicos de Educación Espe
cial para aquéllos alumnos que, por las características de su 
deficiencia, no puedan ser atendidos en algunas de las formas 
anteriores.

Artículo quinto.—La Educación Especial, en sus niveles de 
Educación Básica y Profesional, será obligatoria y gratuita de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo tres, punto uno, de la 
Ley Orgánica cinco/mil novecientos ochenta, de diecinueve de 
junio.

Artículo sexto.—La Educación Especial, en su desarrollo du
ración, programas y límites se ajustará a los niveles, aptitudes 
y posibilidades de cada sujeto y no a su edad.

Artículo séptimo.—La atención educativa de las personas dis
minuidas comenzará tan precozmente como lo requiera cada 
caso, iniciándose el proceso de integración, en la medida de 
lo posible, en el nivel de Educación Preescolar. Dicho proceso 
tenderá a la modalidad de integración completa, con los pro
gramas de apoyo individualizados que sean precisos para cada 
alumno en particular.

Artículo octavo.—La Educación Básica de los disminuidos se 
impartirá atendiéndose a alguna de las formas establecidas en 
el artículo cuarto de este Real Decreto.

Artículo noveno.—La modalidad específica de la Formación 
Profesional, en el ámbito de la Educación Especial, tiene por ob
jeto la capacitación de los alumnos en técnicas y aprendizaje 
profesional que favorezcan y fomenten su desarrollo personal, 
así como su integración social y laboral.

Artículo décimo.—La modalidad de Formación Profesional a 
que, se refiere el artículo anterior se considerará parte funda
mental del proceso formativo e integrador de los alumnos afec
tados de disminución, y será objeto de singular atención en 
cuanto a su implantación y desarrollo. Se desarrollará de acuer
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Art. 38. Valoración de ingresos y gastos.

1. Los ingresos y gastos se computarán por sus valores con
tables, siempre que la contabilidad refleje en todo momento 
la verdadera situación patrimonial de la Sociedad.

A los efectos de este Impuesto se entenderán como valores 
contables los que resulten de la aplicación de los principios 
generales de contabilización y de los criterios y reglas esta
blecidos en este Reglamento.

2. En ningún caso las valoraciones de las partidas dedu
cibles podrán considerarse a efectos fiscales por un importe 
superior al precio efectivo de adquisición o, en su caso, a su 
valor regularizado.  

3. Los rendimientos que hubiesen sido objeto de retención 
por este Impuesto se computarán en su cuantía íntegra, adi
cionando al rendimiento líquido percibido el importe efectivo 
de la retención que se hubiese practicado.

Art. 39. Operaciones vinculadas.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo precedente, 

cuando se trate de operaciones entre Sociedades vinculadas, su 
valoración a efectos de este Impuesto se realizará de confor
midad con los precios que serian acordados en condiciones 
normales de mercado entre Sociedades independientes.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará en todo 
caso:

a) A las Sociedades vinculadas directa o indirectamente con 
otras no residentes en España.

b) A las operaciones entre una Sociedad y sus socios, con
sejeros o personas que formen parte de sus respectivas unida
des familiares, definidas de acuerdo con el artículo quinto de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

c) A las operaciones entre dos Sociedades en las cuales 
los mismos socios o personas integrantes de sus respectivas 
unidades familiares posean al menos el 25 por 100 de sus capi
tales o cuando dichas personas ejerzan en ambas Sociedades 
funciones que impliquen el ejercicio del poder de decisión.

3. A los efectos de lo dispuesto en los dos apartados ante
riores, se entenderá que existe vinculación entre dos Sociedades 
cuando participen directa o indirectamente, al menos, en el 
25 por 100 en el capital social de otra o cuando, sin mediar 
esta circunstancia, una Sociedad ejerza en otra funciones que 
impliquen el ejercicio del poder de decisión.

4. Las operaciones realizadas por las cooperativas con sus 
socios, derivadas del cumplimiento de sus fines sociales, se 
computarán por su valor de mercado.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando 
se trate de cooperativas de consumo, y en general para aquéllas 
cuya finalidad consista en la realización de suministros o 
prestaciones a sus socios, se computará como precio de las 
correspondientes operaciones aquel por el que efectivamente 
se hubiera realizado.

Art. 40. Precio de adquisición y enajenación.
1. Los bienes, materiales e inmateriales, en tanto no sean 

transmitidos, se valorarán por su precio de adquisición o coste 
de producción, salvo cuando expresamente se disponga o auto
rice lo contrario por la normativa de este Impuesto.

2. El precio de adquisición se obtendrá añadiendo al precio 
de compra los gastos accesorios hasta la efectiva puesta en 
funcionamiento.

Se considerarán gastos accesorios los de transporte, seguro 
de transporte, carga y descarga, instalación y montaje, ensayos 
y pruebas y las tasas e impuestos que recaigan sobre la ope
ración o que supongan un mayor valor.

No se entenderá que forman parte del precio las indemni
zaciones y sanciones derivadas de la operación.

3. El coste de producción se obtendrá añadiendo al precio 
de adquisición de las materias primas y otras auxiliares los 
costes directamente imputables al producto considerado, asi 
como la fracción correspondiente de los costes indirectos habi
dos en el período de elaboración o fabricación.

4. Cuando se realice la transmisión de un bien o derecho, 
así como la extinción de un derecho o deuda, serán valorados 
según el precio de enajenación o realización, salvo que sean 
aplicables reglas especiales.

Se entenderá como precio de enajenación o realización aquel 
por el que se verifique la transmisión o extinción de los bienes, 
derechos o deudas.

El precio de enajenación se entenderá minorado, a efectos 
de la determinación del rendimiento neto o del incremento o 
disminución patrimonial, en el importe de los gastos accesorios 
soportados efectivamente, sin perjuicio de las normas de con
tabilización que resulten aplicables.

Art. 41. Valores de adquisición y enajenación.
1. A los efectos de este Impuesto, se entenderán como va

lores de adquisición o enajenación, según proceda, los que

resulten de la aplicación de las normas para la determinación 
de los incrementos o disminuciones patrimoniales.

2. El valor de adquisición se entenderá modificado por la 
aplicación de revalorizaciones o desvalorizaciones autorizadas 
por la normativa de este Impuesto o que hayan sido computar 
das en la base imponible del mismo.

Como consecuencia de las operaciones a que se refiere el 
párrafo precedente, en ningún caso podrán valorarse los bienes 
por encima de su valor normal de realización o de mercado.

3. En los casos en que por aplicación de las normas de 
este Impuesto la valoración fiscal difiera de la reflejada con
tablemente, el sujeto pasivo podrá optar, salvo que expresa
mente se establezca lo contrario, por:

a) Reajustar la valoración al valor fiscal que haya sido 
fijado, recogiendo la diferencia en una cuenta especial de re
servas.

b) Expresar esta circunstancia mediante asiento de orden 
suficientemente ilustrativo o nota anexa a las cuentas anuales, 
debiéndose mantener la anotación en tanto permanezcan las 
circunstancias que la originaron.

4. Lo dispuesto en la letra a) del apartado anterior no será 
de aplicación a las operaciones que supongan una diferente 
valoración de gastos o ingresos.

Art. 42. Valor neto contable.
1. El valor neto contable de un elemento de activo estará 

integrado, a los efectos de este Impuesto, por la suma alge
braica de las siguientes partidas:

a) Con signo positivo, el valor de adquisición, las mejoras 
y ampliaciones realizadas y, en su caso, las revalorizaciones 
contables a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior.

b) Con signo negativo, las amortizaciones acumuladas, rea
lizadas de acuerdo con la normativa de este Impuesto, las pro
visiones específicamente afectadas al elemento patrimonial, au
torizadas fiscalmente y el coste de las enajenaciones parciales 
realizadas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio de las reglas especiales contenidas en éste Reglamento 
y referentes a los distintos grupos de elementos.

Art. 43. Concepto de amortización.
1. A los efectos de este Impuesto se considerarán amorti

zaciones las cantidades destinadas a compensar la depreciación 
de los bienes del inmovilizado material o inmaterial, siempre 
que dicha depreciación sea efectiva y se halle contabilizada.

2. El cómputo de una depreciación como gasto de una ex
plotación económica será incompatible con su tratamiento como 
disminución patrimonial.

Art. 44. Elementos amortizables.
1. Serán susceptibles de amortización los elementos inte

grados en el inmovilizado material que se deprecien necesa
riamente por su utilización física, por la acción del progreso 
técnico o por el simple paso del tiempo.

2. Cuando se trate de edificaciones, la depreciación compu
table corresponderá solamente al valor de la construcción, con 
exclusión del valor del suelo, al que se le aplicará, en su caso, 
la regla excepcional de envilecimiento de los valores en el 
mercado.

Cuando no se conozca el valor atribuible al suelo, se calcu
lará atendiendo a la proporción en que éste se encuentre en 
relación con el valor total, tomando como base los valores 
catastrales.

3. Serán también susceptibles de amortización los elemen
tos de inmovilizado inmaterial que sean depreciables y figuren 
contabilizados como tales, así como los gastos de proyección 
plurianual.

4. En ningún caso serán amortizables las inmovilizaciones 
en curso.

Art. 45. Depreciación efectiva.
1. Se considerará que las dotaciones a la amortización cum

plen el requisito de efectividad:
a) Cuando no excedan del resultado de aplicar a los 

valores contables de adquisición los coeficientes que a este fin 
determine el Ministerio de Hacienda, ni superen el plazo de 
amortización establecido como máximo por dicho Ministerio.

b) Cuando se realicen conforme a las reglas que establece 
este Reglamento para el sistema de amortización degresiva.

c) Cuando se ajusten al plan formulado por el titular de 
la actividad y aceptado por la Administración Tributaria, con 
los requisitos y condiciones que se establecen en este Regla
mento.

2. La efectividad de la depreciación habrá de ser probada 
por el sujeto pasivo si supera los límites a que se refiere el 
apartado anterior.

Art. 46. Principios de amortización.
1. La amortización se aplicará sobre la totalidad de los 

bienes susceptibles de amortización que figuren en el balance 
de la sociedad y se practicará por cada elemento.

Cuando se trate de elementos de naturaleza análoga o so
metidos a un similar grado de utilización, la amortización po



drá practicarse sobre el conjunto de ellos, pero en todo momen
to deberá poderse conocer la parte de la amortización acumu
lada correspondiente a cada bien, en función de su valor amor
tizable y del ejercicio de puesta en funcionamiento.

2. Para la consideración como partida deducible de las 
amortizaciones se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Primera. Los elementos del inmovilizado material empeza
rán a amortizarse desde el momento en el que entren en fun
cionamiento.

Segunda. Los elementos del inmovilizado inmaterial, cuando 
sea procedente su amortización, empezarán a amortizar desde 
el momento de su adquisición por la Empresa.

Tercera. Cuando un elemento entre en funcionamiento den
tro del período impositivo, la amortización se referirá a la 
parte proporcional del período durante el cual ha estado en 
funcionamiento. Análogo criterio se utilizará en el cómputo de 
la amortización del inmovilizado inmaterial.

3. En ningún caso la suma de las amortizaciones, efectua
das podrá exceder del valor por el que figure contabilizado el 
bien que se amortiza.

4. No tendrán la consideración de. partida deducible las 
amortizaciones practicadas en un ejercicio correspondiente a 
otro distinto, con independencia del resultado positivo o nega
tivo obtenido en aquel en que debió haberse practicado.

5. La amortización que supere a la admitida fiscalmente 
por las normas del presente Reglamento, se considerará como 
saneamiento de activo no deducible a efectos de la determi
nación de la base imponible.

6. Cada elemento habrá de amortizarse fiscalmente dentro 
del período de su vida útil. Cualquier amortización realizada 
con posterioridad tendrá la consideración de saneamiento de 
activo, no deducible para la determinación de la base impo
nible.

7. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 anterior, 
las «instalaciones complejas especializadas» podrán constituir 
un único elemento susceptible de amortización.

8. Se entenderá por «instalaciones complejas especializadas» 
aquellas- estructuras funcionales comprensivas de edificaciones, 
maquinaria, material, piezas o elementos que, aun siendo se
parables por naturaleza, están íntimamente ligadas para su 
funcionamiento con carácter irreversible y sometidas al mismo 
ritmo de amortización. No se incluirán los repuestos o recam
bios correspondientes, sin perjuicio de lo señalado en el ar
tículo 64 de este Reglamento.

9. En el caso de fusión o absorción de Empresas, deberá 
proseguirse para cada elemento incorporado el regimen de 
amortización a que estaba sujeto, a menos que la Empresa 
subsistente prefiera aplicar a todos su propio sistema, para 
lo cual deberá formular un plan de amortización específico 
con arreglo al artículo 56 de este Reglamento, o en el momento 
de solicitar los beneficios fiscales previstos en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre.

10. Las mismas reglas se aplicarán en el supuesto de es
cisión de Empresas.

Art. 47. Continuidad de las amortizaciones.
1. Por regla general, para un mismo elemento de activo 

amortizable no podrá aplicarse, ni simultánea ni sucesivamen
te, distintos sistemas de amortización. El sujeto pasivo vendrá 
obligado a aplicar el sistema adoptado o aceptado para el ele
mento de que se trate desde el momento de su puesta en fun
cionamiento hasta su amortización total, enajenación o pér
dida.

2. Cuando el sujeto pasivo pretenda justificar ejercicio a 
ejercicio la depreciación efectivamente experimentada, deberá 
señalar en el anexo al primer balance cerrado a partir de la 
entrada en funcionamiento del bien de que se trate, el valor 
del mismo y los criterios en que proyecte fundamentar tal 
depreciación efectiva.

Art. 48. Amortización mínima.
1. Todo elemento amortizable se considerará depreciado 

anualmente al menos, en el porcentaje suficiente para cubrir 
su valor total de activo en el transcurso de su vida útil, de 
acuerdo con el criterio de amortización adoptado.

2. En el caso del apartado 2 del articulo siguiente se con
siderará como amortización mínima la cuota lineal necesaria 
para cubrir el valor del elemento a amortizar en el período 
máximo de amortización fijado en las tablas.

Art. 49. Concepto de vida útil.
1. A efectos fiscales, la vida útil de un elemento de activo 

amortizable será el período en que, según el criterio de amor
tización adoptado, debe quedar totalmente cubierto su valor, 
excluido, en su caso, el valor residual.

2. Cuando se amortice un elemento en base a tablas de 
amortización oficialmente aprobadas se considerará como vida 
útil el período máximo de amortización que en ellas figure 
asignado.

3. Excepcionalmente, la vida útil se entenderá prorrogada 
por el período en que dure la inactividad en los casos de pa
ralización temporal de actividades que reúnan las siguientes 
circunstancias:

a) Que afecten a una planta industrial completa o insta
lación compleja especializada.

b) Que la paralización tenga una duración superior a un 
año o campaña.

c) Que la Empresa decida no practicar amortización du
rante el período de paralización, haciéndolo constar asi me
diante nota marginal suficientemente ilustrativa de las insta
laciones afectadas y del período de paralización.

Art. 50. Pérdidas por envilecimiento y deterioro.
Las pérdidas justificadas, cualquiera que sea su causa, así 

como el envilecimiento en el mercado de los valores del activo 
y en genera] el deterioro de bienes o derechos no computados 
como amortización serán gasto deducible o disminución patri
monial, según corresponda, en tanto se hayan producido en el 
período impositivo.

Art. 51. Operaciones en divisas.
1. Las diferencias positivas o negativas que se produzcan 

en las cuentas representativas de saldos en moneda extranjera 
como consecuencia de la modificación experimentada en sus 
cotizaciones se computarán en el momento del cobro o del pago 
respectivo.

Para ello, estas operaciones se registrarán contablemente en 
el momento en que se realicen, al cambio que resultaría apli
cable en dicho momento. Cuando la Empresa contrate a plazo 
un tipo de cotización fijo, la diferencia entre dicho cambio 
y el de contado se periodificará linealmente a lo largo del 
periodo al que se refiera el contrato.

2. Excepcionalmente, en los casos de operaciones financie
ras, concertadas en divisas, con duración superior al año, po
drá ajustarse el valor contable en función del tipo de cotiza
ción que corresponda al cierre del ejercicio, saldándose la 
diferencia, positiva o negativa, con cargo o abono a resultados 
o. en su caso, a la cuenta representativo del elemento de in
movilizado material financiado con las referidas operaciones, 
mientras dicho elemento no entre en funcionamiento.

Cuando la Empresa se acoja a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, deberá aplicarlo sin interrupción hasta la cancelación 
definitiva de las operaciones en divisas a plazo superior al 
año y sobre la totalidad de las mismas.

3. Cuando la diferencia a que se refiere el apartado ante
rior resulte superior al 5 por 100 del anterior valor contable, 
dicha diferencia podrá ser objeto de periodificación en el plazo 
que reste hasta el vencimiento de la operación o linealmente 
en un período no superior a cinco años, a elección del sujeto 
pasivo, que deberá hacer constar la opción elegida mediante 
nota marginal.

4. En las operaciones sobre las que se haya establecido, con 
o sin contraprestación, un seguro de cambio, no será de 
aplicación lo establecido en este artículo, salvo respecto de la 
parte de diferencia de cambio no cubierta por el mencionado 
seguro.

5. Lo dispuesto en el presente artículo no será de aplica
ción a las existencias en moneda extranjera en poder de los 
Bancos o Entidades de crédito, que se regirán por el artículo 76 
de este Reglamento.

Subsección 2.ª Inmovilizado material
Art. 52. Inmovilizado material.
1. Se considerarán elementos de inmovilizado material to

dos aquellos bienes tangibles, muebles, inmuebles o semovien
tes que estén incorporados efectivamente al patrimonio del 
sujeto pasivo y que se utilicen para la obtención de rendimien
tos gravados por este Impuesto, salvo los elementos que tengan 
la consideración de existencias.

2. Los bienes de inmovilizado material se registrarán ini
cialmente por su precio de adquisición o coste de producción, 
salvo que, siendo distinto su valor de adquisición, se haga uso 
de lo dispuesto en el artículo 41.3 de este Reglamento.

3. Las dotaciones anuales a la amortización se aplicarán 
sobre el valor que en cada caso se establezca y se recogerán 
en cuenta distinta de la que se reflejen los bienes, debiendo 
lucir el saldo acumulado en el pasivo del balance o en el 
activo con carácter compensador.

Art. 53. Inclusión de los intereses.
1. En ningún caso se incluirán en el valor de adquisición 

los intereses devengados por los capitales recibidos bajo cual
quier forma de préstamo, incluso mediante operaciones de com
pra con pago aplazado o en régimen de arrendamiento finan
ciero y que correspondan al período de aplazamiento en el 
pago, a contar desde la fecha de entrega del elemento patri
monial de que se trate.

2. Cuando se trate de inversiones en activo fijo realizadas 
o construidas en base a un proyecto específico individualizado, 
y cuyo proceso de construcción dure más de dos años ininte
rrumpidos, podrán incluirse en el valor de adquisición los 
intereses de los capitales ajenos directamente empleados en 
la financiación de la inversión durante el período de cons
trucción hasta su entrega y puesta a disposición.

3. En los demás casos, podrá optarse por su inclusión den
tro de las cargas financieras del ejercicio o por su tratamiento 
como gasto financiero diferido o gasto de puesta en marcha.

El mismo tratamiento recibirá el exceso de la carga finan
ciera del proyecto sobre la cantidad correspondiente a la fi
nanciación directa de la inversión en curso a que se refiere 
el apartado precedente, una vez compensado con los ingresos



obtenidos de la colocación de los excedentes transitorios de 
tesorería producidos.

Art. 54. Amortización degresiva.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades po

drán aplicar el sistema de amortización degresiva, según uno 
de los siguientes métodos:

al Aplicando un porcentaje constante sobre el valor pen
diente de amortización de los elementos amortizables acogidos 
a este sistema.

b) Aplicando el método denominado de «suma.de dígitos».
2. Los porcentajes constantes a que se refiere la letra, a) 

del apartado anterior se determinarán ponderando el coefi
ciente de amortización lineal obtenido a partir del período de 
amortización por los siguientes coeficientes:

a) Si el elemento de activo tiene período de amortización 
inferior a cinco años: Uno y medio.

b) Si el elemento de activo tiene un período de amortiza
ción igual o superior a cinco años e inferior a ocho años: Dos.

c) Si el. elemento de activo tiene un período de amortiza
ción igual o superior a ocho años: Dos y medio.

En ningún caso el porcentaje constante podrá ser inferior 
al 11 por 100.

Cuando el saldo pendiente de amortización antes del cierre 
del ejercicio sea inferior al importe de una cuota lineal, dicho 
saldo podrá amortizarse en el mencionado ejercicio.

3. Para la aplicación del método de suma de dígitos, se 
procederá como sigue:

a) Se obtendrá la suma de dígitos mediante la adición de 
los valores numéricos asignados a los años en que se haya 
de amortizar el bien.

Para ello, se asignará un valor numérico igual al período 
de amortización, expresado en años, del elemento de que se 
trate, al ejercicio de puesta en funcionamiento y, para los 
ejercicios siguientes, valores numéricos sucesivamente decre
cientes en una unidad, hasta llegar al último considerado para 
la amortización, que tendrá un valor numérico igual a la 
unidad.

b) El valor amortizable se dividirá entre la suma de dígitos, 
obtenida según la letra anterior, determinándose así la cuota 
por dígito.

c) En cada ejercicio se dotará como amortización el pro
ducto de la cuota por dígito por el total de dígitos que, con
forme a la letra a) anterior, corresponda al ejercicio.

Cuando un ejercicio de los de aplicación de este método 
tenga duración inferior a la inicialmente considerada y en 
los casos de que el elemento cause baja en el activo de la 
Empresa, la dotación calculada según el párrafo anterior se 
prorrateará proporcionalmente a dicha duración o al tiempo 
de permanencia en el ejercicio del elemento para determinar 
la dotación admisible como partida deducible.

4. El período de amortización a que se refieren los apar
tados precedentes no podrá ser superior al máximo fijado en 
las tablas de amortización oficialmente aprobadas, ni inferior 
al que se deduzca de la aplicación del coeficiente máximo 
de amortización señalado en las mismas para el elemento de 
que se trate.

5. Serán requisitos necesarios para poder aplicar el siste
ma de amortización degresiva:

a) Los activos amortizables deberán tener una vida útil 
igual o superior a tres años.

b) Deberán ser adquiridos nuevos o construidos por la pro
pia Empresa; es decir, que sean utilizables y entren en fun
cionamiento por primera vez.

c) Ha de tratarse de elementos de inmovilizado material 
que consistan en:

— Maquinaria e instalaciones de carácter industrial y 
agrícola.

— Equipos de transporte, incluidos buques y aeronaves, pero 
sin incluir los vehículos automóviles para uso del personal.

— Equipos de informática y procesamiento de datos.
— Instalaciones hoteleras.
d) El sistema de amortización degresiva será, asimismo, 

aplicable a las producciones cinematográficas y fonográficas 
cuya titularidad corresponda a la Entidad. En estos casos, 
cuando el período de vida útil sea igual o superior a cinco 
años, podrá amortizarse en el primero hasta el 50 por 100 
de valor amortizable, aplicándose en los restantes ejercicios 
las reglas generales respecto de la parte pendiente de amor
tizar después de la dotación correspondiente al primer ejercicio 
mencionado.

6. En ningún caso el sistema de amortización degresiva 
podrá aplicarse a:

a) Los activos inmateriales.
b) Edificios, cualquiera que sea su destino o afectación, 

salvo que formen parte de instalaciones complejas especiali
zadas.

c) instalaciones de carácter administrativo, así como el 
mobiliario y material de oficina.

Art. 55. Planes de amortización.
1. Las Sociedades podrán ajustar sus amortizaciones a un 

plan por ellas formulado, cuando en virtud de circunstancias

de carácter permanente que concurran en el desarrollo de su 
actividad, los elementos del inmovilizado material o inmaterial 
amortizable estén sometidos a una depreciación técnica o eco
nómica, distinta de la derivada de la aplicación de las tablas 
de amortización oficialmente aprobadas.

2. En todo caso, los planes de amortización habrán de 
cumplir necesariamente los siguientes requisitos:

á) Que se refieran exclusivamente a elementos del inmo
vilizado material que sean nuevos, es decir, que sean utiliza- 
bles y entren en funcionamiento por primera vez, o a ele
mentos del inmovilizado inmaterial provenientes de programas 
de investigación y desarrollo.

b) Que dichos elementos estén situados o que los progra
mas se hayan realizado en territorio español.

c) Que los elementos del inmovilizado amortizable inclui
dos en el plan figuren en la contabilidad principal y en la 
auxiliar con separación de los restantes elementos de activo.

Art. 56. Solicitud de los planes de amortización.
1. La solicitud del plan de amortización se presentará en 

la-Delegación de Hacienda del domicilio fiscal del sujeto pa
sivo, dentro del período de construcción o de los tres meses 
siguientes a su puesta en funcionamiento, acompañando, por 
triplicado, los documentos siguientes por cada grupo de ele
mentos:

A) Exposición, detallada del plan de amortización propues
to y su desarrollo' en el tiempo, con expresión de:

a) Elementos a que haya de aplicarse, descritos con el 
detalle suficiente que permita su identificación.

b) Actividad a que estén adscritos dichos elementos.
c) Fecha de adquisición de los elementos por la Empresa, 

así como su ubicación.
Cuando la solicitud se realice durante el periodo de cons

trucción, calendario de inversiones a realizar y fecha prevista 
de entrada en funcionamiento.

d) Criterio de amortización que se propone, con indicación 
expresa de los parámetros a utilizar para la determinación 
del grado de depreciación en cada ejercicio.

e) Valores de adquisición de los elementos incluidos.
B) Memoria justificativa del plan desde los puntos de vista 

técnico y económico.
2. El Inspector Jefe de la Delegación de Hacienda, a la vista 

de la solicitud presentada y recabando del sujeto pasivo cuanta 
información adicional precise, elevará a la Dirección General 
de Tributos, en el plazo de un mes, un informe sobre el plan 
de amortización solicitado.

Cuando los elementos figuren instalados en la demarcación 
de otra Delegación el Inspector Jefe de la Delegación del domi
cilio fiscal dará traslado del expediente al de aquélla, en el 
plazo de quince días, para la emisión del informe a que se re
fiere el párrafo anterior.

3. El Director general de Tributos a la vista de la docu
mentación anterior, resolverá en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de presentación de la solicitud o, en 
su caso, de la fecha de recepción por la Inspección de la infor
mación adicional requerida.

4. Transcurrido el plazo anterior sin que la Administración 
lo interrumpa por su actuación, se considerará aceptado el plan 
propuesto.

No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior cuando 
la solicitud no se hubiera ajustado a lo establecido en el apar
tado 1, sin perjuicio de su posible aceptación en el momento de 
la comprobación inspectora como criterio de efectividad.

5. Si la resolución alterase el plan pretendido por el con
tribuyente, éste podrá renunciar a él, dentro del plazo de quince 
días a partir del siguiente a aquel en que le fuere notificado 
el correspondiente acuerdo.

6. El Director general de Tributos podrá delegar, mediante 
resolución la facultad reconocida en el apartado 3, en los Sub
directores generales de la Dirección o en los Delegados de Ha
cienda.

Art. 57. Rectificación de los planes de amortización.
1. Los planes de amortización aprobados podrán ser objeto 

de modificación a solicitud de los contribuyentes respectivos, 
observando las normas anteriores. Dicha solicitud habrá de pre
sentarse dentro del primer trimestre del ejercicio en el cual 
deba surtir efecto dicha modificación.

2. En el caso de que no se haya formulado dicha solicitud 
o hubiere sido denegada en forma por la Administración Tribu
taria, el exceso de amortización sobre las calculadas por apli
cación del plan inicialmente aprobado, así como las realizadas 
una vez transcurrido el período de vigencia del plan tendrán 
la consideración de saneamiento de activo, no deducible para la 
determinación de la base imponible o, en su caso, del rendimien
to respectivo, salvo lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
45 de este Reglamento.

Art. 58. Amortización según tablas.
1. Cuando el sujeto pasivo no hubiese optado por la apli

cación de otro sistema, la dotación a las amortizaciones se ajus
tará a la aplicación de coeficientes de amortización que en nin
gún caso podrán superar los máximos fijados en las tablas de 
amortización oficialmente aprobadas, sin perjuicio de lo esta
blecido respecto a la amortización mínima en el artículo 48 de 
este Reglamento, así como en el apartado 3 de este artículo.



2. Cuando un elemento amortizable no tuviese fijado de 
manera especifica su coeficiente de amortización o su plazo má
ximo de vida útil y en tanto el Ministerio de Hacienda no lo 
fije con carácter definitivo, el sujeto pasivo podrá aplicar pro
visionalmente el que juzgue apropiado por asimilación a los 
previamente aprobados.

3. Cuando un elemento sea utilizado diariamente en más de 
un turno normal de trabajo, los coeficientes mínimos de amor
tización se podrán incrementar en el resultado de multiplicar 
la diferencia entre los coeficientes máximo y mínimo obtenidos 
de las tablas por el coeficiente entre las horas diarias habitual
mente "trabajadas y ocho horas. El resultado así obtenido será 
el coeficiente máximo de amortización admisible en este caso.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a 
aquellos elementos que tengan asignados en tablas coeficientes 
elaborados tomando en consideración una utilización superior 
a un turno normal de trabajo.

Art. 59. Libertad de amortización.
1. Las Sociedades que desarrollen actividades de explora

ción, investigación, explotación o beneficio de yacimientos mi
nerales y demás recursos geológicos clasificados en la Sección 
C), punto uno, del artículo tercero de la Ley de Minas, así co
mo de los que por Real Decreto pueda el Gobierno determinar 
con carácter general entre los incluidos en las secciones A) y 
B) del artículo citado, gozarán del régimen de libertad de amor
tización de sus inversiones en activos mineros durante un pla
zo de diez años, en los términos y condiciones establecidos en 
el artículo 26 de la Ley 6/1977, de 4 de enero, sobre Fomento 
de la Minería. En particular, se tendrán en cuenta las siguien
tes reglas:

A) El período de diez años durante el cual podrán aplicar la 
libertad de amortización se computará:

a) Para los activos mineros que figurasen en el inventario 
de la Sociedad el día 1 de enero de 1977, a partir del día 9 de 
enero de dicho año.

b) Para las nuevas inversiones realizadas a partir de 1 de 
enero de 1977, desde el comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la ex
plotación.

B) La amortización afectará exclusivamente a las inver
siones realizadas en activos mineros.

C) Una vez transcurrido el plazo de diez años, a ios saldos 
de las cuentas representativas de los activos mineros que expe
rimentaron amortizaciones parciales se les aplicará el régimen 
general de amortización previsto en este Reglamento, por el 
período que les reste de vida útil.

D) Los activos mineros acogidos al régimen de libertad de 
amortización deberán figurar en la contabilidad principal y en 
la auxiliar con separación de los restantes elementos del activo.

2. Los sujetos pasivos que al amparo de la Ley de Indus
trias de Interés Preferente de 2 de diciembre de 1963, y de la 
Ley de Fomento de la Producción Forestal de 4 de enero de 
1977, tuviesen el derecho adquirido de aplicar el régimen de 
libertad de amortización en el momento de entrada en vigor de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, seguirán disfrutando su de
recho dentro del plazo por el que se les hubiese reconocido. 
En ningún caso se prorrogará a partir del vencimiento del 
mismo.

3. Las Sociedades que tengan por objeto la investigación y 
explotación de hidrocarburos practicarán sus amortizaciones de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 21/1974, de 27 de junio, y 
el Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

Art. 60. Amortización de los activos revertibles.
1. La amortización de los elementos del inmovilizado de las 

Entidades que exploten concesiones que hayan de revertir al 
Estado. Comunidades Autónomas o a las Administraciones Pú
blicas Territoriales, deberá practicarse de acuerdo con las si
guientes normas: 

a) Amortizaciones por reversión.
Comprenderán a todos los elementos del inmovilizado que 

en virtud de la norma de concesión deben revertir a la Admi
nistración, y se llevará a cabo con arreglo a las siguientes 
reglas:

Primera. Se calculará de forma lineal, de modo que per
mita la total recuperación del importe de las inversiones en 
activos revertibles, en el período transcurrido entre su puesta 
en funcionamiento y la fecha establecida para la reversión.

Segunda. En los casos de sustitución de activos, las do
taciones al Fondo de Reversión se aumentarán o disminuirán, 
según proceda, en la parte que corresponda a la diferencia 
entre el coste de adquisición del bien incorporado y el corres
pondiente al bien sustituido, sin que se tengan en cuenta 
respecto de este último las amortizaciones técnicas practicadas.

Tercera. No tendrán la consideración de partida deducible 
las dotaciones al Fondo de Reversión:

— Correspondiente a la parte del período concesional an
terior al primer ejercicio en que haya resultado aplicable la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

— No practicadas, total o parcialmente, en el ejercicio co
rrespondiente.

b) Amortización técnica de los activos revertibles.
Se aplicarán las normas generales contenidas en el presente 

Reglamento, aunque el período que reste de la concesión re
sulte inferior a la vida útil del elemento, siendo compatible 
con la amortización por reversión a que se refiere la letra 
precedente.

c) Amortización del inmovilizado no revertible.
Se aplicarán las normas generales previstas en el presente 

Reglamento.
2. Lo dispuesto en el número anterior se entenderá apli

cable sin perjuicio de los planes de amortización que hayan 
obtenido u obtengan en el futuro el refrendo de la Admi
nistración.

No obstante, dichos planes no podrán autorizar dotaciones 
acumuladas superiores a las resultantes de aplicar las tablas 
de amortización oficialmente aprobadas.

Art. 61. Amortización de elementos usados.
Tratándose de elementos del activo que se adquieran usados 

el cálculo de la amortización se efectuará de' acuerdo con los 
siguientes criterios:

a) Sobre los valores de adquisición, aplicándose los coefi
cientes máximos hasta el límite del doble de los tipos que se
ñalen las tablas y reduciendo a la mitad su período máximo. 
Esta reducción deberá realizarse por exceso, computándose 
los años completos.

b) Si se conoce el coste originario o regularizado, éste 
podrá ser tomado como base para la aplicación de los coefi
cientes máximos de amortización, que figuren en las tablas. 
En este caso, el período máximo de tiempo en que se admitirá 
la amortización vendrá determinado por la diferencia éntre 
el que señalen al efecto las tablas al elemento de que se 
trate y el cociente entero, por defecto, que resulte de dividir 
la diferencia entre el citado coste y el valor de adquisición, 
por el . resultado de aplicar el coeficiente máximo de amortiza
ción al coste originario o regularizado.

c) Si no se conoce el coste originario o regularizado, siem
pre quedará a salvo el derecho del sujeto pasivo de determi
nar aquél pericialmente. Establecido dicho coste se procederá 
como en la letra anterior, teniendo en cuenta que sólo podrá 
tomarse en cuenta el coste regularizado, cuando el sujeto pa
sivo se haya acogido, pudiéndolo haber hecho, a las leyes fis
cales dictadas al efecto.

Art. 62. Amortizaciones de bienes revalorizados.
1. Cuando se trate de elementos de activo, regularizados 

al amparo de Leyes especiales de carácter fiscal, las amortiza
ciones se girarán sobre los nuevos valores netos que hayan 
resultado de la misma y a partir del ejercicio siguiente a aquel 
en que se hubiese efectuado dicha regularización surtiendo 
efecto provisionalmente hasta que la Administración proceda 
a la aprobación del balance regularizado.

2. En el caso de revalorizaciones practicadas voluntariamen
te, el nuevo valor contable, además de considerarse como in
cremento de patrimonio en la cuantía que corresponda, se 
amortizará con el mismo criterio que regía anteriormente, sin 
que pueda incrementarse el coeficiente o el período máximo 
de amortización.

Art. 63. Amortización de bienes adquiridos medíanle arren
damiento financiero.

Cuando se trate de bienes cuya adquisición se derive de 
contratos de arrendamiento financiero, únicamente será amor
tizable el valor residual por el que se ejercite la opción de 
compra.

Art. 64. Repuestos para inmovilizado.
Los repuestos para inmovilizado podrán excepcionalmente 

amortizarse en igualdad de condiciones que el elemento de 
inmovilizado al que figuren afectos cuando se den todas y 
cada una de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de piezas o componentes perfectamente 
identificables.

b) Que sean de aplicación exclusiva a determinados ele
mentos de inmovilizado.

En este caso, la incorporación del repuesto al elemento de 
inmovilizado en sustitución de otro deteriorado determinará 
la consideración como gasto de la parte pendiente de amortiza
ción del repuesto incorporado.

Subsección 3.a Otros inmovilizados
Art. 65. Inmovilizado inmaterial.
1. Tendrán esta consideración los elementos patrimoniales 

intangibles, constituidos por bienes y derechos susceptibles de 
valoración económica, adquiridos mediante contraprestación y 
que se contabilicen como tales en el activo del balance.
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2. El inmovilizado inmaterial se reflejará en el activo del 
balance por su precio o su valor de adquisición.

Cuando la Entidad disponga de bienes o derechos suscep
tibles de valoración económica que no tuvieran fijado valor de 
adquisición, podrá expresar esta circunstancia mediante cuen
tas de orden o anotación marginal al balance.

En los casos de inversión en programas de investigación o 
desarrollo de nuevos productos o procesos industriales a que 
se refiere el artículo 233 y siguientes de este Reglamento, la 
valoración comprenderá los gastos efectuados con tal finali
dad directamente por la Empresa y los que provengan de los 
trabajos y suministros realizados por otras Entidades.

3. Los elementos de inmovilizado inmaterial se amortizarán 
cuando sufran una depreciación continuada o tengan una vi
gencia temporal limitada sin posibilidad de prórrogas sucesi
vas, recogiéndose las correspondientes amortizaciones en una 
cuenta separada de carácter compensador.

A los elementos que no sean amortizables les serán de apli
cación, en su caso, lo dispuesto en el artículo 50 sobre pérdi
das por envilecimiento y deterioro.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27480 REAL DECRETO 2653/1982, de 15 de octubre, por el 
que se crean los estudios de Ciencias del Mar en 
la Universidad española y se regula su implanta
ción.

La importancia del conocimiento del mar se ha incrementado 
en los últimos años a medida que nuevos descubrimientos han 
permitido adquirir una amplia visión no sólo de su significación 
presente sino, sobre todo, futura. Esta importancia se acrecienta, 
lógicamente, en los países que, como España, son de naturaleza 
peninsular e insular. La obtención de alimentos y materias pri
mas de origen marino pueden tener una honda repercusión en 
la economía nacional. En consecuencia, se hace preciso conocer 
nuestro patrimonio marino para poder mantener y aumentar no 
sólo las posibilidades que ofrece como fuente de riqueza, sino 
también para superar disfunciones tales como la contaminación 
marítima, la acumulación de subproductos y residuos, la des
trucción de la fauna, etc., y potenciar la utilización de los re
cursos y el tratamiento racional de las costas, lugar de con
fluencia de los ecosistemas terrestre y marítimo.

Los estudios de ciencias del mar requieren, de un lado, una 
formación básica interdisciplinar en la que se contemplen en 
conjunto los distintos aspectos biológicos, geológicos, hidrológi
cos, geográficos y jurídicos, en una concepción global y eco
lógica y, de otro lado, una amplia diversificación en distintas 
especialidades. Se trata de poder hallar soluciones objetivas y 
científicas a problemas de naturaleza muy compleja. En conse
cuencia, se considera, pues, oportuna la creación de los estudios 
de Ciencias del Mar en España y la regulación de estas nuevas 
enseñanzas universitarias.

En su virtud, con el informe de la Junta Nacional de Uni
versidades, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los estudios de Ciencias del Mar 
en la Universidad española y se autoriza su implantación, a 
cuyo efecto las Universidades podrán elevar las oportunas pro
puestas de creación de los Centros universitarios al Ministerio 
de Educación y Ciencia para su resolución y. en su caso, ele
vación al Consejo de Ministros, de acuerdo con el régimen jurí
dico aplicable y con lo dispuesto en este Real Decreto.

Artículo segundo.—Los estudios de Ciencias del Mar se con
figuran como estudios universitarios regulados por lo dispuesto 
en la sección segunda del capítulo segundo del título primero 
de la Ley General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y normas concordantes.

Artículo tercero.—Las Universidades, en sus correspondien
tes propuestas de creación de estas enseñanzas, podrán optar, 
alternativamente, por la implantación de los estudios en los tres 
ciclos que componen la educación universitaria o por la crea
ción de Institutos Universitarios de Investigación o Escuelas 
de Especialización Profesional dentro de las actividades del 
tercer ciclo.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo treinta y siete de 
la Ley General de Educación, se dictarán las oportunas direc

trices para la elaboración de los planes de estudios de Ciencias 
del Mar.

Artículo quinto.—Los alumnos que concluyan los estudios de 
Ciencias del Mar en sus diversos ciclos, obtendrán las titula
ciones a que se refiere el artículo treinta y nueve de la Ley 
General de Educación. La superación del tercer ciclo, con la 
previa redacción y aprobación de una tesis, dará derecho al título 
de Doctor en Ciencias del Mar previsto en el Real Decreto dos 
mil ochocientos cuarenta y uno/mil novecientos ochenta, de 
cuatro de diciembre, y normas complementarias.

Artículo sexto.—Dado el carácter interdisciplinar de estos 
estudios, por el Ministerio de Educación y Ciencia se dictarán 
las normas oportunas que permitan tanto la incorporación a 
los mismos de los alumnos que hubieran cursado enseñanzas en 
otros Centros universitarios de áreas científicas afines, como la 
integración en éstos de los alumnos procedentes de los Centros 
universitarios de Ciencias del Mar.

Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia dictará las 
normas que permitan la aplicación a estos nuevos estudios de 
las conexiones e interrelaciones con la Formación Profesional pre
vistas en la Ley General de Educación.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia, en el 

seno de la Junta Nacional de Universidades, se constituirá una 
Comisión de expertos que asesorará y sugerirá la implantación 
de estas enseñanzas y propondrá las directrices de los Planes 
de estudio.

Segunda.—Asimismo, el Ministerio de Educación y Ciencia, 
a través de la Junta Nacional de Universidades, cuidará de la 
formación del profesorado que ha de impartir estas enseñanzas, 
a cuyo efecto elaborará el correspondiente programa para su 
adecuada formación.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia para dic
tar cuantas disposiciones e instrucciones sean necesarias para 
el desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

27481 REAL DECRETO 2654/1982, de 15 de octubre, por el 
que se crea un Centro Universitario Superior de 
Ciencias del Mar en la Universidad Politécnica de 
Las Palmas.

La Universidad Politécnica de Las Palmas solicita la implan
tación en la misma de los estudios de Ciencias del Mar.

Teniendo en cuenta lo establecido en los artículos cuarto y 
ciento treinta y dos punto tres de la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa, parece oportuno ac
ceder a la petición de la expresada Universidad, respetando en 
todo caso la actual situación establecida con referencia al dis
trito universitario de Canarias por las diferentes normas vi
gentes y a la vista de la implantación de los estudios de Cien
cias del Mar en España.

En su virtud, con el informe de la Junta Nacional de Uni
versidades, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día quince de octubre de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se crea un Centro Universitario Superior 

de Ciencias del Mar en la Universidad Politécnica de Las Pal
mas. Los estudios de dicho Centro tendrán carácter tecnológico 
y científico.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Educación y Ciencia 
se determinará el comienzo de las enseñanzas del expresado 
Centro, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto por el 
que se crean los estudios de Ciencias del Mar en la Universidad 
española y sé regula su implantación.
 Las modalidades y titulaciones de las referidas enseñanzas 

serán objeto de regulación por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, con el específico asesoramiento de la Comisión de ex
pertos prevista en la disposición adicional primera del Real De
creto antes citado. La Comisión dará audiencia a estos efectos 
a la Universidad Politécnica de Las Palmas.

Artículo tercero.—Lo dispuesto en el presente Real Decreto 
no afectará en ningún caso a la división funcional de cometi
dos entre las Universidades de La Laguna y Politécnica de Las 
Palmas.

Artículo cuarto.—La creación de este Centro no supondrá in
cremento de gasto público, procediéndose a la redistribución de 
las dotaciones actualmente existentes en los Presupuestos Gene
rales del Estado y de la Universidad.



Estatuto de Régimen Local, tendrán la consideración de obras, 
servicios, adquisiciones o suministros de emergencia los de re
paración de infraestructuras y equipamientos, cualquiera que 
sea su cuantía y las entidades públicas afectadas, asi como las 
obras de reposición de bienes perjudicados por las inundacio
nes, siempre que el valor unitario de aquéllas sea inferior a 
cien millones de pesetas.

Artículo séptimo.
Se faculta al Ministro de Obras Públicas y Urbanismo para 

adquirir las viviendas de protección oficial y prefabricadas pre
cisas, en los Municipios que determinen las Comisiones men
cionadas en el articulo undécimo del presente Real Decreto-ley, 
sin necesidad de expediente previo de contratación y dando 
cuenta inmediata al Consejo de Ministros.

Artículo octavo.
Uno. Se autoriza al Gobierno para utilizar los remanentes 

no comprometidos en los créditos de los Presupuestos Genéra
les del Estado de mil novecientos ochenta y dos, para financiar 
las actuaciones que se deriven del presente Real Decreto-ley 
y de las previstas en el Decreto dos mil novecientos seis/mil 
novecientos sesenta y nueve, de trece de noviembre, y normas 
complementarias.

Dos. El Ministerio de Hacienda, a iniciativa de los Depar
tamentos ministeriales, transferirá los remanentes no compro
metidos al concepto que figura en la Sección dieciséis de los 
siguientes presupuestos: Ministerio del Interior, Servicio cero 
uno Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales, aplicación 
cuatrocientos ochenta y dos, que para las atenciones derivadas 
de este Real Decreto-ley, que podrán afectar a cualquier desti
natario, tendrá carácter ampliable, o a los créditos de los di
ferentes Departamentos ministeriales y Organismos que tengan 
que realizar las actuaciones aprobadas.

El Ministerio de Hacienda podrá incorporar a dicho concepto 
los remanentes no invertidos de operaciones de capital o trans
ferencias corrientes, procedentes del Presupuesto de mil nove
cientos ochenta y uno.

Tres. Cuando las ayudas, subvenciones o beneficios, gastos, 
inversiones, financiaciones o reintegros, hayan de ser realizados 
por otros Ministerios u Organismos distintos de aquel a que 
figura adscrito el crédito señalado en el apartado anterior, el 
Ministerio de Hacienda podrá transferir los remanentes dispo
nibles incluso con la creación de nuevos conceptos, cualquiera 
que sea su naturaleza. Si las transferencias se refieren al mis
mo Capitulo y Servicio de un Departamento, las transferencias 
serán autorizadas por el Jefe del mismo, notificándolo al Mi
nistro de Hacienda para su consolidación en cuentas.

Los saldos no invertidos que resulten de las anteriores ope
raciones podrán ser incorporados al Presupuesto de mil nove
cientos ochenta y tres, para su empleo en las mismas actuacio
nes aprobadas.

Cuatro. Los remanentes del Fondo de Protección al Trabajo 
del Presupuesto de mil novecientos ochenta y dos que puedan 
utilizarse en otras actuaciones serán repuestos en mil novecien
tos ochenta y tres.

Cinco. Los Ministerios y Organismos que hayan de realizar 
inversiones que impliquen compromisos de gastos con cargo a 
créditos de ejercicios futuros podrán comprometer créditos hasta 
el ciento por ciento de las dotaciones vigentes en mil novecien
tos ochenta y dos, siempre que el exceso que resulte sobre lo 
previsto en el artículo sesenta y uno de la Ley General Presu-
puestaria sea consecuencia de lo dispuesto en el presente Real 

Decreto-ley o de las autorizaciones que hayan sido previamente 
aprobadas al amparo de lo dispuesto en la Ley General Presu
puestaria.

Artículo noveno.
Uno. Se autoriza al ICO a concertar operaciones de crédito 

por un importe a determinar por el Ministro de Economía y 
Comercio, adicionales a las previstas en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para mil novecientos ochenta y dos y Real 
Decreto-ley seis/mil novecientos ochenta y dos, de dos de abril, 
con la finalidad exclusiva de financiar los créditos excepcionales 
que por el Gobierno puedan acordarse para atender a las per
sonas o Entidades que hayan sufrido daños directos como con
secuencia de las inundaciones.

Dos. El Estado compensará al ICO la diferencia entre el 
tipo de interés del siete por ciento previsto para los créditos 
oficiales que se concedan por el Gobierno en favor de las Cor
poraciones Locales, personas o Entidades afectadas por las inun
daciones y el once por ciento, o en su caso, el que dicho Insti
tuto concierte con las Entidades financieras en la parte finan
ciada por las mismas.

Tres. Los créditos concedidos por el Banco de Crédito Local 
a las Corporaciones Locales para actuaciones derivadas de este 
Real Decreto-ley no se computarán a los efectos previstos en el 
artículo ciento sesenta y tres del Real Decreto tres mil doscien
tos cincuenta/mil novecientos setenta y seis, de treinta de di
ciembre.

Artículo décimo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación 
para declarar zonas de actuación especial del IRYDA a las 
áreas afectadas, con objeto de restaurar en lo posible la situa
ción anterior a la catástrofe.

Por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación se 
dictarán las normas de desarrollo necesarias sobre la aplicación 
de los beneficios establecidos en la legislación vigente sobre 
reforma y desarrollo agrario para las zonas de interés nacional, 
aunque introduciéndose en las clasificaciones de las obras las 
modificaciones impuestas por las peculiares características de 
los daños sufridos.

Artículo undécimo.
La determinación y evaluación de las necesidades a atender 

con las medidas previstas en el presente Real Decreto-ley, así 
como su seguimiento, se llevarán a cabo en cada una de las 
provincias de Valencia, Alicante, Murcia y Albacete, por su 
respectiva Comisión Provincial de Gobierno, con los asesoramien- 
tos que estime oportunos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo quinto del Real Decreto de veintisiete de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, sobre Protección Civil. Las actua
ciones de las Comisiones Provinciales serán coordinadas por la 
Comisión Nacional de Protección Civil.

Los respectivos Gobernadores civiles, en el ámbito de sus 
competencias, de conformidad con el artículo doce del Estatuto 
de los mismos, cuidarán especialmente de la aplicación de este 
Real Decreto-ley coordinando los distintos servicios y ostentando 
la representación del Gobierno que sea precisa.

Artículo duodécimo.
Se autoriza a los distintos Departamentos ministeriales para 

que en el ámbito de sus competencias dicten las disposiciones o 
adopten las medidas necesarias para la ejecución de lo estable
cido en el presente Real Decreto-ley.

Artículo decimotercero.
El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo día 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Dado en Madrid a veintitrés de octubre de mil novecientos 

ochenta y dos.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

MINISTERIO DE HACIENDA
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(Continuación.)

REAL DECRETO 2631/1982, de 15 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades. (Continuación.)

Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real 
Decreto 2631/1982, de 15 de octubre. (Continuación.)

Art. 66. Elementos del inmovilizado inmaterial.

1. Se considerarán, en todo caso, como elementos de inmo
vilizado inmaterial amortizables los siguientes:

a) Las concesiones administrativas cuando se hubieren con
cedido por período limitado de tiempo.

Se entenderán concedidas por período limitado de tiempo 
cuando su prórroga se halle sujeta al pago de una nueva tasa 
o contraprestación.

b) Los derechos reales de uso o disfrute, exclusivo o no, 
convenidos por plazo limitado y mediante contraprestación.

c) Los elementos de la propiedad industrial como patentes, 
marcas y nombres comerciales, procedimientos de fabricación, 
modelos y dibujos, obtenidos mediante contraprestación y cuya 
utilización exclusiva figure reconocida legalmente por un plazo 
determinado e improrrogable.

2. Por el contrario, no se considerarán amortizables, sin 
perjuicio del tratamiento de las pérdidas producidas por su 
envilecimiento y deterioro:

a) Fondo de comercio.
b) Derechos de traspaso.
c) Los elementos citados en el apartado anterior, cuando 

no se den las circunstancias que en cada caso se indican.

3. Tampoco se considerarán amortizables las concesiones 
administrativas transmisibles, cuando dentro de la actividad 
del sujeto pasivo figure la de transmisión de los bienes o de
rechos amparados por dicha concesión, sin perjuicio de la im
putación de costes que corresponda.

Subsección 4.a Gastos amortizables y de proyección plurianual

Art. 67. Gastos amortizables.
1. Se considerarán gastos amortizables aquellos gastos di

feridos o de distribución plurianual, bien por tener proyección 
económica futura, bien por exceder su utilidad del ejercicio 
económico en que se contraen.

En particular, se consideran incluidos dentro de los gastos 
amortizables:
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a) Gastos de constitución y modificación de Sociedades y 
ampliación de capital, así como los de primer establecimiento 
y de puesta en marcha de instalaciones, en tanto no sean 
acumulables al valor del inmovilizado material.

b) Gastos financieros, anticipados o diferidos, por razón 
de empréstitos, préstamos y operaciones de pago aplazado, sal
vo que se computen en su totalidad como gasto del ejercicio 
en que se hayan producido.

c) Investigaciones, estudios y proyectos a amortizar por no 
haberse alcanzado en ellos resultados positivos.

d) Gastos de modificación de la estructura de la Empresa 
y los originados por expedientes de crisis debidamente auto
rizados.

2. Los gastos amortizables lo serán según las reglas enun
ciadas en los artículos siguientes y se rebajarán directamente 
de la cuenta representativa de la partida a amortizar con 
cargo a los resultados del ejercicio.

En tanto no tengan señalado plazo específico, los gastos 
amortizables deberán amortizarse totalmente en un período má
ximo de cinco años.

Art. 68. Gastos de constitución y modificación de Sociedades 
y ampliación de capital.

1. Se considerarán como gastos de constitución y modifi
cación de Sociedades y de ampliación de capital los necesarios 
para la realización de tales operaciones societarias, entendién
dose por tales los de otorgamiento de escritura, impuestos e 
inscripción en el Registro Mercantil y los inherentes a la 
emisión e inscripción de los títulos representativos del capital 
y, en su caso, los precisos para obtener la cotización en Bolsa.

2. Estos gastos deberán ser amortizados dentro del plazo 
máximo fijado en la Ley de Sociedades Anónimas, a contar 
desde la fecha de la operación o en el plazo que señalen Leyes 
especiales.

Art. 69. Gastos de primer establecimiento y asimilados.
1. Se entienden como gastos de primer establecimiento los 

gastos necesarios hasta que la Empresa inicie su actividad, 
entre los que se incluyen los honorarios, gastos de viaje y 
otros para estudios previos de naturaleza técnica y económica, 
publicidad de lanzamiento y captación, adiestramiento y dis
tribución del personal hasta el inicio de la actividad.

2. Estos gastos deberán ser amortizados dentro del plazo 
máximo fijado en la Ley de Sociedades Anónimas, a contar 
desde el inicio dé la actividad, o en el plazo que señalen Leyes 
especiales.

3. Lo dispuesto  en el presente artículo será de aplicación a 
los gastos de modificación de estructura derivados de planes 
de reconversión industrial debidamente autorizados o de al
teraciones tecnológicas significativas del proceso productivo.

Art. 70. Gastos financieros plurianuales.
1. Se entiende por gastos financieros plurianuales o dife

ridos, aquellos que correspondan a la utilización de medios 
financieros ajenos por un período superior a un año, y en 
particular:

a) Los gastos necesarios para la emisión del empréstito.
b) Los gastos necesarios para la concesión y formalización 

del préstamo.
c) Las primas de emisión y reembolso de obligaciones, bo

nos de Caja y títulos similares expresamente fijados en la es
critura de emisión.

2. La amortización de los gastos de emisión de obligaciones 
y bonos, de formalización de préstamos y de los gastos finan
cieros diferidos podrá realizarse:

a) En función de un cuadro de amortización confeccionado 
en el momento de emisión del empréstito y que deberá adjun
tarse como anexo al balance en la declaración por este Im
puesto en el ejercicio correspondiente.

b) En función del capital vivo en cada momento o de los 
intereses a pagar en el ejercicio por la diferencia entre la 
carga financiera real y nominal de la operación, señalando 
la opción elegida de igual modo que el señalado en la letra 
anterior.

c) Linealmente a lo largo de la duración de la operación.
3. En el caso de operaciones con pago aplazado a más de 

un año, podrá computarse como gasto amortizable la diferencia 
entre el total a satisfacer por la operación y el precio de ad
quisición del elemento.

La amortización de estos gastos se realizará atendiendo a 
la proporción en que se encuentren el total a satisfacer y el 
precio de adquisición, deducido, en su caso, de ambas partidas 
los pagos no aplazados, en relación a los pagos realizados 
durante el ejercicio.

4. En ningún caso el período de amortización podrá exce
der del plazo de vigencia de las operaciones contratadas, salvo 
lo señalado en el artículo 53.3 respecto de la parte no activa
da de la carga financiera de inmovilizaciones en curso corres
pondiente al periodo de fabricación o construcción.

5. En los casos de cancelación anticipada de la totalidad 
o parte de la operación, tendrán la consideración da partida 
deducible en él ejercicio en que la misma se produzca la can
tidad pendiente de amortizar de los gastos que resulte impu
table a dicha cancelación.

Subsección 5.ª Valores mobiliarios

Art. 71. Valores mobiliarios.

1. A los efectos de este impuesto, recibirán el tratamiento da 
valores mobiliarios los títulos que concedan a sus tenedores 
derechos de propiedad o de percepción de dividendos, partici
paciones de beneficios, intereses, comisiones o primas y que 
sean susceptibles de cotización en mercados de valores.

En particular se incluyen entre ellos:
a) Las acciones y participaciones en el capital de todo tipa 

de Sociedad o Entidades.
b) Los derechos preferentes de suscripción.
c) Las obligaciones, bonos y títulos asimilados.
d) Las letras de cambio emitidas por Bancos.
el Los certificados de depósito emitidos por entidades finan

cieras y libremente transmisibles.
f) Los resguardos de depósitos o de entrega de mercancías 

cuando fuesen negociables, en tanto dichas mercancías no ha- 
yan de ser destinadas a la explotación de la Empresa.

2. Cuando el valor de realización de los valores mobiliarios 
al cierre de ejercicio, a tenor de su cotización, valor de re
embolso o valor según libros de sociedad participada, resulte 
inferior a su valor neto contable en la Sociedad inversora, po
drá ajustarse su valoración mediante la dotación de las provi
siones a que se refiere el articulo siguiente.

Art. 72. Provisión por depreciación de valores mobiliarios.
1. Para determinar la provisión por depreciación de valores 

mobiliarios deducible, operará como sigue:
a) Se tomará el valor de realización, al cierre del ejercicio, 

de los valores de que se trate, salvo que el precio de adquisi
ción fuese menor, en cuyo caso se tomará éste.

b) De dicho valor se restará el menor del precio de adqui
sición o del valor de realización al inicio del ejercicio minorado 
a su vez por el importe de los derechos de suscripción enaje
nados en el ejercicio; de acuerdo con las normas del artículo 75 
de este Reglamento.

Deberán también tenerse en cuenta las aportaciones o devo
luciones de aportaciones realizadas en el ejercicio.

c) La diferencia obtenida, en menos o más según la letra 
anterior, se aumentará o disminuirá del saldo de la cuenta de 
provisión, con cargo o abono, respectivamente, a resultados.

2. Las provisiones serán independientes para cada grupo 
homogéneo de valores, entendiendo por tal el formado por to
dos los títulos emitidos por la misma Entidad con los mismos 
derechos y vencimiento, si lo hubiere, y deberán lucir en cuenta 
separada, de carácter patrimonial, en el balance.

3. Las dotaciones a la provisión por depreciación de valores 
mobiliarios serán consideradas como saneamiento de activo en 
lo que exceda de la depreciación sufrida en el ejercicio por los 
valores de que se trate.

4. El saldo de la cuenta de provisión no podrá superar el 
valor contable de los títulos para los que se haya dotado, ni 
podrá tener carácter deudor.

5. No se admitirá la provisión por depreciación de valores 
mobiliarios para aquellos títulos que ostenten un valor cierto 
de reembloso, sin perjuicio de la que pudiera corresponder co
mo saldos de dudoso cobro, salvo que el precio de adquisición 
sea superior al de reembolso, en cuyo caso resultará admisible 
en tanto no supere la diferencia aludida.

En particular, lo dispuesto en este apartado será aplicable a
a) Las obligaciones, bonos y títulos análogos.
b) Las letras de cambio.
c) Los certificados de depósito.
6. Excepcionalmente, las Sociedades podrán periodificar el 

importe de la provisión por depreciación de valores correspon
diente a títulos con cotización oficial en Bolsa, de acuerdo con 
las siguientes reglas:

Primera.—El importe de la depreciación experimentada en el 
ejercicio conforme a las reglas de los apartados anteriores de
berá figurar simultáneamente en la cuenta representativa de 
la provisión y en una cuenta de gastos amortizables.

Segunda.—En cada ejercicio habrá de cargarse a resultados 
al menos el 5 por 100 del resultado contable minorado, en su 
caso, en las aplicaciones de resultados que tengan la conside
ración de gasto fiscalmente deducible, reduciendo el saldo de 
los gastos amortizables.

Tercera.—La regla precedente habrá de aplicarse de mane
ra continuada, ejercicio a ejercicio, hasta que se elimine total
mente el saldo del gasto amortizable constituido.



Art. 73. Valores adquiridos con cupón corrido.
1. Cuando se perciban rendimientos que correspondan, to

tal o parcialmeste, a períodos anteriores a la adquisición de los 
valores, la parte correspondiente a dicho período podrá redu
cirse del valor de adquisición, computándose como ingreso la 
diferencia respecto del total percibido.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no afectará a la de
ducción de las retenciones practicadas ni a la que corresponda 
por la doble imposición intersocietaria.

3. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los va
lores que se adquieran por su importe efectivo descontado, como 
letras de cambio, certificados de depósito o títulos similares con 
intereses pagados por anticipado.

Art. 74. Coste medio de adquisición de valores mobiliarios.
1. En tanto no se produzcan enajenaciones de títulos o de

rechos, el coste medio de adquisición se determinará por el 
cociente entre el valor neto contable de cada grupo de títulos 
homogéneos y el número de dichos títulos.

Se entiende por títulos homogéneos los que tengan igual 
valor nominal, derechos y vencimientos, si lo hubiese.

2. En el momento de realizarse cualquier enajenación, su 
coste de adquisición se determinará:

a) Si se trata de títulos, por el producto del número de tí
tulos por el coste medio de adquisición en el momento de la 
enajenación.

b) Si se trata de derechos de suscripción, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 75 de este Reglamento.

Art. 75. Derechos de suscripción.
1. El importe obtenido por la enajenación de derechos de 

suscripción no tendrá la consideración de ingreso, reduciendo 
el valor de las acciones de los que se hayan desgajado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las So
ciedades podrán optar por reflejar el valor real de sus carteras 
de valores, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Se determinará la parte del valor de adquisición que 
corresponda a los derechos enajenados, a través de la iguala
ción de los costes unitarios por título, antes y después de la 
ampliación en curso, para lo que se tendrá en cuenta la pro
visión correspondiente a los valores de que se trate.

b) Dicha parte del valor de adquisición se reducirá del va
lor de activo de los títulos de los que procedan los derechos 
enajenados.

c) La diferencia entre el neto percibido y la reducción prac
ticada, según las letras anteriores, se considerará incremento 
o disminución patrimonial en el ejercicio de enajenación de los 
derechos.

3. En los casos en que de la aplicación del procedimiento 
señalado en el apartado 1 pudiese resultar una valoración ne
gativa de la cartera de valores, será obligado seguir el proce
dimiento alternativo señalado en el apartado 2 precedente.

Subsección 6.ª Existencias

Art. 76. Existencias.
1. Se consideran existencias los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos por la Empresa con la finalidad de incorporarlos a 
los bienes producidos o de destinarlos a la venta sin transfor
mación.

2. Las existencias se reflejarán en el activo del balance en 
función de su precio de adquisición o de su coste de produc
ción, sin perjuicio de los ajustes de valor que se deriven de la 
aplicación del artículo 80 de este Reglamento.

3. En los casos en que al cierre del ejercicio el valor de 
mercado de determinadas existencias resultase inferior, por 
deterioro, envilecimiento o baja en su cotización en el mercado, 
al coste medio o precio de adquisición, podrá dotarse una pro
visión por depreciación de existencias, que figurará en el ba
lance con carácter compensador.

Art. 77. Provisión por depreciación de existencias.
1. La provisión por depreciación de existencias se ajustará 

a las siguientes reglas:
a) Se tomará el valor de meneado, al cierre del ejercicio, 

de las existencias de que se trate.
b) De dicho valor al cierre se restará el valor de las exis

tencias según coste medio o precio de adquisición, minorado, 
a su vez, en el importe de la provisión anteriormente dotada 
para las mismas existencias, en la parte no aplicada en el ejer
cicio.

c) La diferencia obtenida, en más o en menos, según la 
letra anterior, se aumentará o disminuirá del saldo de la cuen
ta de provisión, con cargo o abono, respectivamente, a resul- 
tados.

2. Las dotaciones serán independientes para cada grupo ho
mogéneo de existencias, entendiendo por tal el constituido por 
las de igual naturaleza, antigüedad y utilización o destino.

3. Las dotaciones a la provisión por depreciación de exis
tencias serán consideradas como saneamiento de activo en lo 
que exceda de la depreciación sufrida, en el ejercicio, por las 
existencias de que se trate.

Art. 78. Fondos editoriales.

1. Se computarán como provisiones por depreciación de 
existencias:

al La reducción del valor de los fondos editoriales en for
ma de libros y sus complementos que figuren en el activo de 
las Empresas que realicen tal actividad, en la medida que sea 
estimada su depreciación en el mercado, una vez transcurridos 
dos años desde la publicación de las respectivas ediciones, salvo 
que disposiciones legales determinen su obsolescencia, en cuyo 
supuesto la depreciación deberá computarse por su valor conta
ble dentro del ejercicio económico en que se produzca.

b) El valor de coste de los fascículos y elementos comple
mentarios que hayan sido desestimados por el mercado, en las 
condiciones y con los límites señalados en la letra a) prece
dente.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
entenderá por fecha de publicación la de constitución del depó
sito legal de cada edición.

3. El importe de los fondos editoriales que se consideren 
depreciados será baja en el activo, mediante adeudo a una 
cuenta especial de carácter suspensivo que aparecerá compen
sada, por la cuantía de la depreciación, con otra compensadora 
de pasivo dotada con cargo a la cuenta de resultados.

La referida cuenta suspensiva deberá contener, bien en su 
propio contexto o en libro auxiliar legalizado, los datos que 
permitan individualizar y comprobar el movimiento de cada 
una de las obras incluidas en dichos fondos.

4. En el caso de enajenación de los fondos editoriales a que 
se refiere el apartado 1 de este artículo, se computará como 
ingreso o gasto de la actividad en el ejercicio en que dicha ena
jenación se realice la diferencia en más o en menos entre el 
importe percibido por dicha enajenación y el valor residual 
por el que los fondos editoriales, fascículos o elementos com
plementarios figurasen en la contabilidad.

Art. 79. Determinación del coste medio unitario.
1. El coste medio unitario para cada tipo de existencias se 

determinará por el cociente entre el total del valor de las exis
tencias iniciales más el de las compras o entradas habidas en 
el ejercicio, y el total de unidades de medida de dichas existen
cias iniciales más las unidades compradas o recibidas en el 
ejercicio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior será ad
misible a efectos de este impuesto la aplicación del sistema de 
coste medio variable, cuando dicho sistema se utilice de ma
nera efectiva en la gestión contable de las existencias de la 
Empresa.

Art. 80. Ajustes del valor de las existencias.
1. Cuando la Empresa utilice para la gestión de las exis

tencias, el sistema de inventario permanente u otros, que estén 
basados en el precio de reposición o en el criterio de «última 
entrada, primera salida», deberá realizar los ajustes precisos, 
de carácter extracontable, en la valoración de las existencias al 
inicio y al cierre del ejercicio, a fin de que dicha valoración se 
corresponda con el precio de adquisición o coste medio uni
tario.

2. En todo caso, el valor inicialmente registrado de las 
existencias en un ejercicio deberá coincidir con el de cierre 
del ejercicio anterior.

3. En los casos en que, en virtud de una norma administra
tiva y con el fin de asegurar la continuidad de la producción 
de sectores específicos, se establezcan niveles mínimos, el Di
rector general de Tributos podrá autorizar la aplicación de sis
temas basados en un promedio móvil de las cotizaciones de tales 
materias o materiales en la valoración de las existencias, siem
pre que se corresponda con el empleado a efectos contables y 
de cuentas anuales.

Subsección 7.ª Créditos y derechos

Art. 81. Créditos y derechos.
1. Cuando el valor probable de realización de un crédito 

resulte inferior al inicial o anteriormente contabilizado podrá 
dotarse una provisión para insolvencias, que deberá lucir sepa
radamente en el balance de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

2. No será admisible la compensación de los saldos de cuen
tas activas y pasivas, incluso entre las mismas Empresas o per
sonas.

Art. 82. Saldos de dudoso cobro.
1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 

anterior, se entenderá que el valor de realización es inferior



al inicial o anteriormente contabilizado, cuando el saldo corres
pondiente pueda considerarse, total o parcialmente, de dudoso 
cobro, siempre que esta circunstancia quede suficientemente 
justificada.

2. Se entenderá suficientemente justificada tal circunstancia 
en los siguientes casos:

a) Cuando el deudor esté declarado en quiebra, suspensión 
de pagos, concurso de acreedores o situaciones análogas.

b) Créditos reclamados judicialmente o sobre los que el deu
dor haya suscitado litigio de cuya resolución dependa, total o 
parcialmente su cobro.

c) Créditos morosos, considerándose tales aquellos en que 
hayan transcurrido, como mínimo, seis meses desde su venci
miento sin que se haya obtenido el cobro.

3. En ningún caso tendrán la consideración de saldos de 
dudoso cobro:

a) Los adeudados por Entes públicos.
b) Los que correspondan a operaciones avaladas por los 

Entes a que se refiere la letra anterior.
c) Los garantizados por hipoteca, prenda, pacto de reserva 

de dominio o garantías reales equivalentes, en cuanto a la parte 
garantizada, salvo en los casos de pérdida o envilecimiento de 
la garantía, así como los que hayan sido objeto de renovación 
o prórroga.

d) Los adeudados por personas o Entidades que tengan la 
consideración de vinculadas, según las normas del artículo 39 
de este Reglamento, salvo en los casos de insolvencia judicial
mente declarada y en la parte a que efectivamente afecte la 
insolvencia.

4. El tratamiento de los saldos de dudoso cobro se ajustará 
a las siguientes reglas:

Primera.—Los saldos de dudoso cobro deberán cargarse a 
una cuenta especial de carácter suspensivo, en la que se reco
gerá el saldo pendiente de las operaciones correspondientes, 
que se denominará añadiendo al nombre de la cuenta de activo 
de procedencia la expresión «de dudoso cobro».

Segunda.—Simultáneamente, se dotará con cargo a resul
tados la provisión para insolvencias correspondientes, por el 
importe total o parcial que se estime pueda resultar incobrable. 
Dicha provisión para insolvencias tendrá carácter compensador 
de la suspensión de activo a que se refiere la regla anterior.

Tercera.—En el caso de los créditos morosos a que se refiere 
la letra c) del apartado 2 de este artículo, las dotaciones no 
podrán rebasar los siguientes límites:

Tiempo transcurrido desde el vencimiento
Porcentaje 

sobre el saldo 
pendiente

Más de seis meses sin exceder de doce meses. 
Más de doce meses sin exceder de dieciocho

meses ...............................................
Más de dieciocho meses sin exceder de veinticua

tro meses ...................................................................
Más de veinticuatro meses ..................................  ...

25

50

75
100

Cuarta.—Cuando se produzca la recuperación total o parcial 
de saldo de dudoso cobro, el importe recuperado se aplicará 
en primer lugar a la parte no cubierta con provisiones y el 
exceso, si lo hubiere, tendrá la consideración de ingreso en el 
ejercicio correspondiente, salvo que se destine a minorar las 
nuevas dotaciones a la provisión por insolvencias.

Quinta.—La consideración de un saldo como de dudoso cobro 
implicará igual consideración y en la misma medida respecto de 
los intereses y demás rendimientos de la operación reclamados 
al deudor.

5. La consideración como de dudoso cobro de un crédito o 
derecho no interrumpirá el devengo de los intereses estipulados 
contractualmente, sin perjuicio del incremento que resulte pro
cedente en la provisión por insolvencias.

Excepcionalmente, en los casos en que se haya procedido al 
cierre de una cuenta de préstamo o crédito con intervención de 
fedatario público y requerimiento notarial al deudor para que 
satisfaga el saldo pendiente, no se aplicará lo dispuesto en el 
párrafo anterior en tanto se mantenga el cierre de la cuenta. 
En caso de procederse con posterioridad a su reapertura de
berán reflejarse en el mismo momento como ingreso, incremen
tando, simultáneamente, el saldo de la cuenta de activo repre
sentativo del crédito o derecho los importes correspondientes 
al tiempo en que estuvo cerrada la cuenta.

6. Alternativamente, las Sociedades podrán realizar sus do
taciones a la provisión por insolvencia mediante una dotación 
global del 0.50 por 100 sobre los saldos pendientes de cobro 
al cierre del ejercicio o período impositivo de las cuentas re
presentativas de créditos y derechos, excluidas las operaciones 
a que se refiere el apartado 3 de este artículo y los saldos de 
depósitos y cuentas bancarias y de dinero efectivo. No tendrán 
la consideración de créditos y derechos los valores mobiliarios.

Este sistema no resultará aplicable a las Empresas que des
arrollen las siguientes actividades:

a) Producción y distribución de energía eléctrica.
b) Servicios telefónicos.
c) Suministro de agua y gas y productos monopolizados.

7. No obstante lo dispuesto en los números anteriores, las 
Entidades financieras inscritas en los correspondientes registros 
especiales podrán realizar las dotaciones a la cuenta «Provisión 
para insolvencias» con el alcance y limitaciones que se establez
can con el Ministerio de Hacienda.

Subsección 8.a Pasivo exigible

Art. 83. Deudas con terceros.

1. No podrán registrarse como deudas las derivadas de res
ponsabilidades contraídas por la Empresa, cuya cuantía no esté 
determinada al cierre del ejercicio, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo siguiente.

2. No será admisible la compensación de los saldos de cuen
tas activas y pasivas, incluso entre las mismas Empresas o per
sonas.

Art. 84. Provisiones para responsabilidades.

1. En los casos en que la Entidad haya contraído o incurri
do en responsabilidades, objeto de litigios en curso o derivadas 
de indemnizaciones (o pagos) pendientes debidamente justifi- 
cados, pero cuya cuantía no esté definitivamente establecida, 
se podrá dotar una provisión para responsabilidades por el im
porte estimado de las mismas.

2. Dicha provisión tendrá el carácter de pasivo exigible y 
deberá lucir separadamente en balance, con una denominación 
suficientemente ilustrativa de la responsabilidad que la origina,

3. Lo dispuesto en el presente articulo no será de aplica
ción a las instituciones de previsión social del personal, que se 
regirán por lo que se establece en el artículo 107 de este Re
glamento.

Subsección 9.a Otras partida

Art. 85. Previsiones.

1. Tendrán la consideración de previsiones los excesos de do
taciones a amortizaciones acumuladas y provisiones sobre los 
límites autorizados fiscalmente, debiéndose señalar, mediante 
cuenta divisionaria o anotación marginal, dichos excesos.

2. También tendrán la consideración de previsión los Fondos 
de Autoseguro, no siendo deducibles, en consecuencia, las dota
ciones a los mismos.

Art. 86. Acciones y participaciones sociales propias en si
tuaciones especiales.

1. A los efectos de este impuesto se entenderán como accio
nes y participaciones propias en situaciones especiales los títulos 
representativos de su capital social o patrimonio adquiridos por 
la propia Entidad emisora de ellos, en tanto luzcan en su ba
lance.

2. Las acciones propias en situaciones especiales se reflejarán 
en el balance por su precio de adquisición con la consideración 
de cuenta compensadora de los capitales propios.

Sobre las acciones a que se refiere este artículo no podrá rea
lizarse ajuste de valor alguno en tanto permanezca en dicha si
tuación.

Art. 87. Subvenciones por cuenta de capital.

1. Se entenderán como subvenciones por cuenta de capital 
las cantidades reconocidas a favor de la Empresa, por concepto 
distinto de las aportaciones a realizar por socios o accionistas, 
a fondo perdido y con carácter no regular o periódico para la 
Sociedad perceptora, con la finalidad de favorecer la instalación 
o inicio de las actividades o la realización de inversiones en in
movilizado o gasto de proyección plurianual.

En ningún caso se considerarán como subvenciones por cuen
ta de capital las que se destinen a asegurar una renta mínima 
o a la cobertura de déficit de explotación.

2. Las subvenciones se reflejarán en el balance cuando sean 
efectivas y por el importe reconocido, aun cuando dicha efecti
vidad esté sometida a condición resolutoria derivada del in
cumplimiento de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.

3. Las subvenciones por cuenta de capital serán amortizadas, 
imputándose como ingreso en la misma medida en que se amor
ticen las inversiones realizadas con cargo a las mismas.

Si no fuese requisito la inversión, o si ésta no fuese suscep
tible de amortización, o la amortización implicase un período su
perior a diez años, a contar desde el devengo de la respectiva 
subvención, ésta se computará como ingreso por décimas partes 
durante dicho período de diez años.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, cuando 
la subvención se conceda con anterioridad a la entrada en fun- 
cionamiento de la inversión, podrá periodificarse a partir de
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dicha entrada en funcionamiento, sin que en ningún caso se 
rebase el período de amortización de la inversión o el plazo de 
diez años desde la concesión de la subvención.

En ningún caso el porcentaje de imputación podrá resultar 
inferior al de la amortización mínima.

SECCION III. DETERMINACION DE LOS RENDIMIENTOS NETOS 

Subsección 1.ª Normas generales

Art. 88. Imputación temporal de ingresos y gastos.

1. Los ingresos y gastos que componen la base del impuesto 
se imputarán al período en que se hubiesen devengado los unos 
y producido los otros, con independencia del momento en que 
se realicen los correspondientes cobros y pagos.

2. En el caso de operaciones a plazos con precio aplazado, 
tanto los rendimientos como los incrementos o disminuciones de 
patrimonio se entenderán obtenidos proporcionalmente a medida 
que se efectúen los cobros correspondientes, salvo que la So
ciedad decida imputarlos al momento del nacimiento del derecho.

3. El tratamiento de las diferencias de cambio en las opera
ciones en moneda extranjera y de las subvenciones por cuenta 
de capital se ajustará a lo dispuesto en los artículos 51 y 87 de 
este Reglamento.

4. No obstante, los sujetos pasivos podrán utilizar criterios 
de imputación distintos, sin que ello origine ninguna alteración 
en la calificación fiscal de los ingresos o gastos, siempre que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se manifieste y justifique al presentar la declaración 
correspondiente al primer ejercicio en que deban surtir efecto.

b) Que se especifique el plazo de su aplicación. Dentro de 
este plazo, que no podrá resultar inferior a tres años, el sujeto 
pasivo deberá ajustarse necesariamente a los criterios por él 
mismo elegidos.

En ningún caso el cambio de criterio comportará que algún 
ingreso o gasto quede sin computar.

5. La imputación temporal se realizará por la parte que co
rresponda a cada ejercicio de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Cuando el importe a periodificar tenga vencimiento único, 
linealmente en función de la duración total de la operación y 
la parte de dicha duración comprendida en cada ejercicio.

b) Cuando el importe a periodificar tenga vencimientos es
calonados, el sujeto pasivo podrá optar entre el sistema lineal 
y el degresivo.

6. En ningún caso el criterio de imputación adoptado podrá 
alterar el reflejo de la situación patrimonial de la Empresa o 
de los hechos económicos acaecidos en su seno durante el ejer
cicio.

7. La Administración tributaria podrá rechazar aquellos cri
terios de imputación temporal que no cumplan satisfactoriamente 
los principios y reglas expuestos en la sección precedente, o que 
de otro modo no reflejen la verdadera situación patrimonial de 
la Empresa o pretendan conseguir un diferimiento en el pago 
de impuestos. A tal fin, practicará de oficio liquidación provisio
nal conforme autoriza el artículo 193 de este Reglamento, noti
ficando el acuerdo al sujeto pasivo, quien podrá interponer los 
recursos procedentes.

8. La imputación de los resultados obtenidos por Sociedades 
transparentes se ajustará a lo establecido en los artículos 380 
a 388 de este Reglamento y podrá referirse, a elección del socio, 
bien a la fecha de cierre del ejercicio, bien al día siguiente de 
dicho cierre.

La elección deberá figurar en la declaración y mantenerse, 
como mínimo, durante tres años consecutivos.

9. Si el sujeto pasivo utiliza criterios de imputación tempo
ral a efectos contables distintos de los aceptados fiscalmente, 
las diferencias se tratarán según las siguientes reglas:

Primera.—Los gastos no resultarán deducibles fiscalmente en 
ejercicio anterior a aquel en que se imputen contablemente en 
la cuenta de resultados.

Segunda.—Cuando los gastos o partidas deducibles se impu
ten contablemente en ejercicio anterior al de su cómputo a efec
tos fiscales, se señalará esta circunstancia y las cuantías de los 
diferimientos mediante nota marginal, que se cancelará cuando 
se produzca su integración en el cálculo de la base imponible, 
y que se realizará mediante ajuste extracontable.

Tercera.—La periodificación a efectos fiscales de los ingresos, 
cuando resulte admisible, quedará supeditada a que se realicé 
asimismo a efectos contables, mediante las correspondientes 
cuentas de ajustes por periodificación.

Cuarta.—Los ingresos no podrán computarse fiscalmente en 
ejercicio posterior a aquel en que se reflejen contablemente, bien 
a través de la cuenta de resultados, bien a través de un au
mento de las cuentas de capitales propios.

Art. 89. Operaciones a plazos.

1. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 
anterior, se considerarán como operaciones a plazos o con pago 
aplazado aquellas ventas y ejecuciones de obra cuyo precio se 
perciba, total o parcialmente, mediante pagos sucesivos, siem

pre que el período transcurrido entre la entrega y el venci
miento del último plazo sea superior al año.

Los importes percibidos con anterioridad a la entrega del 
bien o servicio tendrán el carácter de anticipo hasta que ésta 
se realice.

2. También será de aplicación lo dispuesto en el aparta
do 4 del artículo anterior a los casos de arrendamiento, arren
damiento financiero y colocación de capitales, cuando los in
gresos o gastos correspondientes se hagan efectivos en uno o 
varios plazos y la duración del contrato sea superior al año.

3. En el caso de producirse el endoso, descuento o cobro 
anticipado de los importes aplazados, se entenderá obtenido 
en dicho momento el rendimiento pendiente de imputación.

4. Salvo lo dispuesto en los apartados anteriores, en nin
gún caso podrán ser objeto de periodificación los ingresos por 
ventas.

Art. 90. Periodificación de costes presupuestados.

1. Las Sociedades que realicen actividades de ejecución de 
obra para su venta a terceros, o por encargo de éstos, que 
tengan su contabilidad y la determinación de sus resultados 
del ejercicio basados en un sistema de coste presupuestado 
habrán de utilizarlo asimismo, a efectos fiscales, con las si
guientes limitaciones:

a) No será admisible la imputación de pérdidas presupues
tadas en los ejercicios anteriores a la finalización de la obra, 
salvo en los casos en que resulte expresamente autorizada, 
en las condiciones que se establezcan por el Ministro de Ha
cienda.

b) Las pérdidas obtenidas en un ejercicio no podrán ser, 
en ningún caso, objeto de compensación con los resultados po
sitivos de ejercicios anteriores.

c) El sistema de coste presupuestado adoptado no deberá 
alterar la representación de la verdadera situación económica 
y financiera de la Sociedad.

2. Las Sociedades que tengan a su cargo la realización de 
obras públicas concedidas de acuerdo con la legislación sobre 
contratos del Estado o la construcción de instalaciones indus
triales de las previstas en el Plan Energético Nacional, podrán 
solicitar la aprobación de un plan de imputación temporal.

Para ello, deberán cumplirse los siguientes requisitos, inex
cusablemente:

A) La duración de las obras deberá ser superior a tres 
años ininterrumpidos.

B) La solicitud deberá presentarse en los seis meses siguien
tes a la fecha de la firma del contrato, ante la Dirección Ge
neral de Tributos.

C) A la solicitud deberán acompañar los siguientes docu
mentos:

a) Plan de imputación temporal propuesto.
b) Copia del contrato.
c) Memoria justificativa desde el punto de vista económico- 

financiero.
d) En su caso, justificación de tratarse de inversiones pre

vistas en el Plan Energético Nacional.

Subsección 2.ª Ingresos computables

Art. 91. Ingresos íntegros.
1. Se computarán como ingresos íntegros la totalidad de 

los derivados de las actividades de todo tipo desarrolladas por 
el sujeto pasivo, así como los derivados de la cesión a terce
ros de bienes o derechos, salvo lo dispuesto en el apartado 3 
de este artículo.

En particular, se comprenderán dentro de los ingresos los 
procedentes de:

a) Ventas, ejecuciones de obra y prestación de servicios.
b) Los trabajos realizados para la construcción, fabricación 

o mejora del inmovilizado de la Empresa.
c) Bonificaciones y descuentos obtenidos en función de las 

compras y adquisiciones realizadas, aun cuando fuesen en es
pecie.

d) Titularidad de acciones y participaciones en el capital 
de todo tipo de Sociedades.

e) Préstamos y facilidades financieras otorgadas por el su
jeto pasivo.

f) Cesión de bienes y derechos a terceros cuando el sujeto 
pasivo se reserve, total o parcialmente, la titularidad de los 
mismos.

g) Subvenciones a la explotación reconocidas, así como la 
parte que resulte imputable de las subvenciones por cuenta 
del capital.

h) Desgravación fiscal a la exportación.
i) Imputación de rendimientos obtenidos por Sociedades 

transparentes y Entes no sometidos al Impuesto, en los que 
participe el sujeto pasivo.

j) Exceso de las previsiones dotadas en relación a las po
sibles pérdidas o responsabilidades.



k) Indemnizaciones devengadas sobre valores de explota
ción.

l) Diferencias positivas de valoración.
2. Los ingresos deberán figurar en la cuenta de resultados 

con denominación adecuada a su naturaleza u origen, registrán
dose por su importe íntegro, que incluirá los tributos indirectos 
repercutibles y los gastos realizados por cuenta del cliente, 
sin perjuicio de los ajustes extracontables derivados de la apli
cación de normas fiscales.

3. No tendrán la consideración de ingresos a ios efectos 
de este Impuesto:

a) Los derivados de aportaciones realizadas por los socios 
por su participación en el capital de la Sociedad.

b) Los que correspondan a incrementos de patrimonio, sin 
perjuicio de su tratamiento específico e integración en la base 
imponible.

Art. 92. Ingresos por ventas y servicios.
1. Los ingresos por ventas se reflejarán en el haber de la 

cuenta de resultados por su importe íntegro, que incluirá los 
tributos indirectos y los gastos suplidos por cuenta del com
prador, salvo que éstos se encuentren expresamente excluidos 
del cálculo de la base imponible del Impuesto sobre el Tráfico 
de las Empresas.

2. No se incluirán dentro de los ingresos por ventas los 
obtenidos por la enajenación de elementos del inmovilizado o 
la venta de valores mobiliarios, salvo que ésta fuese la acti
vidad del sujeto pasivo.

Art. 93. Bonificaciones y descuentos sobre compras.
1. Cuando las bonificaciones y descuentos sobre compras se 

reconozcan en especie, se valorarán según los precios vigentes 
en el mercado.

2. No se computarán como ingreso las bonificaciones y 
descuentos sobre compras:

a) Cuando se utilicen para reducir el coste de adquisición 
de éstas.

b) Cuando se deban a la anticipación en el pago, en cuyo 
caso se tratarán como ingresos financieros.

Art. 94. Ingresos financieros.
1. Se considerarán ingresos financieros los derivados de la 

titularidad de acciones y participaciones en capital, de la con
cesión de préstamos y facilidades financieras y de la consti
tución de depósitos y cuentas corrientes de todo tipo por parte 
del sujeto pasivo, aun cuando revistan la forma de prima de 
emisión o de reembolso.

2. Los ingresos financieros se computarán por el importe 
correspondiente al ejercicio económico, salvo que por el sujeto 
pasivo se decida computarlos al vencimiento de los plazos es
tablecidos para su cobro.

3. No se incluirán dentro de los ingresos financieros, sin 
perjuicio del tratamiento fiscal que pueda corresponderías por 
otro concepto los siguientes:

a) La parte correspondiente al recargo por aplazamiento 
del pago en el precio de las ventas derivadas de la realización 
de actividades habituales de la Empresa, en cuanto haya sido 
reflejada en los ingresos por ventas o servicios.

b) El importe recibido por la enajenación de derechos de 
suscripción.

c) La parte de cargas financieras incluidas en los contra
tos de arrendamiento financiero.

d) El importe liberado en ampliaciones de capital.
Art. 95. Ingresos accesorios a la explotación.
Tendrán la consideración de ingresos accesorios a la ex

plotación, entre otros, las participaciones en beneficios que 
perciban los sujetos pasivos en su calidad de Administradores 
o de Vocales en los Consejos de Administración o Juntas que 
hagan sus veces de otras Sociedades, así como los que cons
tituyan contraprestación de servicios o de cesión de elementos 
patrimoniales que no tengan la consideración de actividad 
habitual.

Art. 96. Subvenciones corrientes.
1. En el caso de Sociedades que tengan reconocido me

diante Ley especial o contrato solemne con el Estado el derecho 
a la compensación, total o parcial, de las pérdidas o a la 
obtención de una renta mínima mediante subvención, ésta 
so computará como ingreso en el mismo ejercicio en que se 
produzcan las circunstancias que la origine.

La imputación de las subvenciones de capital se realizará 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de este Re
glamento.

2. No so considerarán como subvenciones, a los efectos de 
la determinación de la base imponible por este Impuesto, las 
que con carácter indirecto se señalen por la Administración 
do forma general sobre los precios de determinados bienes o 
servicios o para actividades u operaciones específicas, siempre

que los gastos subvencionados figuren por el importe neto efec
tivamente sufragado por la Empresa.

Art. 97. Provisiones no aplicadas a su finalidad.
1. Se considerarán provisiones no aplicadas a su finalidad:
a) La parte de la provisión dotada en el mismo o ante

riores ejercicios que se aplique a finalidad distinta de la 
provisión para la que se dotó.

b) La parte que se considere dotada en exceso, por haberse 
alterado en sentido favorable la situación que originó la pro
visión, por disminución del riesgo, recuperación de las cotiza
ciones o por cualquier otra causa.

c) La diferencia positiva producida, en relación al valor 
neto contable del activo sobre si que se dotó la provisión, 
cuando se produzca la cancelación de la operación o su pró
rroga, o la transmisión del bien o derecho afectado, con el 
limite del saldo de la provisión admitida fiscalmente.

Se considerará como valor neto contable el resultado de 
deducir la provisión anteriormente dotada del valor de activo 
a cuya compensación se aplica.

2. Las provisiones no aplicadas a su finalidad se reflejarán 
en el haber de la cuenta de resultados, en el ejercicio en que 
se produzca o se conozca alguna de las circunstancias enume
radas en el apartado anterior.

3. Las provisiones no aplicadas a su finalidad no se com
putarán como ingresos cuando sirvan para reducir el importe 
de las nuevas dotaciones a realizar para la misma provisión 
de la que procedan.

Art. 98. Indemnizaciones devengadas sobre operaciones y 
valores de explotación.

1. Se considerarán como indemnizaciones devengadas sobre 
operaciones y valores de explotación los importes percibidos 
por razón de:

a) Siniestros producidos en elementos de existencias, cré
ditos y derechos asegurados o indemnizados por terceros.

b) Ejecución de fianzas, depósitos, garantías o avales es
tablecidos en favor del sujeto pasivo y que tuviesen su origen 
en operaciones propias de la actividad o explotación realizadas 
por la Empresa.

c) Penalidades y sanciones impuestas como consecuencia 
del incumplimiento, total o parcial, de obligaciones contraídas 
con el sujeto pasivo por terceros, con origen en operaciones 
propias de la actividad o explotación realizadas por la Em
presa.

2. Estas indemnizaciones se entenderán devengadas cuando 
resulten firmes por aplicación de las cláusulas del contrato, 
reconocimiento del obligado a ellas, fallo judicial, dictamen 
pericial o cualquiel otra causa, debiéndose reflejar en el haber 
de la cuenta de resultados del ejercicio correspondiente.

3. No tendrán el carácter de indemnizaciones devengadas 
sobre operaciones y valores de explotación las que tengan su 
origen en elementos del inmovilizado o valores mobiliarios, 
sin perjuicio del tratamiento correspondiente como alteración 
patrimonial.

Art. 99. Diferencias positivas de valoración.
1. Se incluirán entre las diferencias positivas de valoración:
a) Las correspondientes a diferencias del contravalor en 

pesetas de las operaciones en moneda extranjera o, en su caso, 
de los saldos en moneda extranjera al cierre del ejercicio, se
gún lo establecido en el artículo 51 de este Reglamento.

b) Las correspondientes a la aplicación de reglas especiales 
de valoración en los casos de las operaciones vinculadas a 
que se refiere el artículo 39 de este Reglamento, cuando su
pongan la consideración de mayores ingresos o menores gastos.

c) Los ajustes en la valoración de ingresos o gastos que, 
como consecuencia de las normas del Impuesto, supongan 
incremento de la base imponible.

2. En los casos en que resulten de aplicación en la valo
ración de ingresos o gastos, criterios fiscales distintos de los 
empleados contablemente, las diferencias positivas de valora
ción figurarán como ajuste extracontable en la declaración 
del Impuesto, cuando no hayan sido recogidas en la cuente 
de resultados.

Subsección 3.ª Gastos deducibles
Art. 100. Partidas deducibles de los ingresos.
1. Para la determinación de los rendimientos netos se de

ducirán, en su caso, de los ingresos íntegros obtenidos por el 
sujeto pasivo los gastos necesarios para la obtención de aqué
llos y el importe del deterioro sufrido por los bienes de que los 
ingresos procedan.

2. En particular, se considerarán gastos deducibles entre 
otros y además de las partidas señaladas en el artículo 121, los 
siguientes:

a) Las adquisiciones corrientes de bienes efectuadas a ter
ceros.



b) Los gastos del personal empleado.
c) Los gastos financieros por la utilización de capitales 

ajenos.
d) Los tributos fiscalmente deducibles.
e) Los trabajos, suministros y servicios exteriores.
f) Las dotaciones del ejercicio para amortización.
g) Las dotaciones a las provisiones.
h) Las diferencias negativas de valoración.
i) Las pérdidas sufridas en elementos y valores de ex

plotación.
j) La reducción del valor de los fondos editoriales que fi

guren en el activo de las Empresas que realicen tal actividad, 
en la medida que sea estimada su depreciación en el merca
do, una vez transcurridos dos años dsde la publicación de 
las respectivas ediciones, conforme al artículo 78 de este Re
glamento.

k) Las dotaciones anuales a los fondos de reversión según 
plan aprobado por la Administración, y hasta el valor del ac
tivo que deba revertir a la Administración Pública conceden- 
te, sin perjuicio de la amortización de los elementos que sean 
depreciables, conforme al artículo 60 de este Reglamento.

l) Los gastos de dirección y los generales de administra- 
ción de las Sociedades que realicen operaciones en España 
por medio de establecimiento permanente, en aquella parte que 
racionalmente puede imputarse a dicho establecimiento.

Art. 101. Adquisiciones corrientes de bienes.
1. Tendrán la consideración de gasto deducible el importe 

de las adquisiciones corrientes de bienes aplicadas a la venta 
o transformación.

2. Se entenderán por adquisiciones corrientes de bienes las 
de elementos patrimoniales:

a) Destinados a la venta en iguales o similares condiciones 
en que se adquirieron.

b) Aplicados, mediante cualquier proceso técnico, a los pro- 
ductos obtenidos por la Empresa.

Se considerarán incluidos entre ellos las materias primas 
y auxiliares, los combustibles, los elementos y conjuntos incor
porales y los envases y embalajes.

3. No se considerarán adquisiciones corrientes de bienes los 
importes invertidos en elementos calificados como de inmovi
lizado o activo fijo en este Reglamento.

4. No se considerarán aplicados los bienes que formen par
te del patrimonio del sujeto pasivo el último día de período 
impositivo.

Art. 102. Gastos accesorios de compra.
1. Se considerarán gastos accesorios de compra los especí- 

ficos imputables a las adquisiciones corrientes de bienes, como 
los de transporte, seguro, mediación en la contratación, Im
puestos sobre los bienes adquiridos soportados por el adqui- 
rente, y los demás que resulten aplicables de los señalados 
en el apartado 2 del artículo 40 de este Reglamento.

2. Los gastos accesorios de compra se incorporarán al coste 
o precio de adquisición de los bienes a que se imputen, cons
tituyendo gasto deducible en los mismos ejercicios y propor
ción que dichos bienes.

3. No se incluirán en los gastos accesorios los de finan
ciación repercutidos por el vendedor, en cuanto se deriven 
de la concesión de facilidades de pago que excedan las habi
tuales del mercado, sin perjuicio de su consideración como 
gasto financiero, así como tampoco los de distribución.

Art. 103. Bonificaciones y descuentos sobre ventas.
1. Las bonificaciones y descuentos sobre ventas tendrán la 

consideración de gasto deducible por el importe que se haya 
reconocido en función de las compras realizadas por los clien
tes en el ejercicio.

Cuando se reconozcan en especie, se valorarán según los 
precios vigentes en el mercado.

2. Se incluirán en las bonificaciones y descuentos sobre 
ventas las partidas de todo tipo reconocidas por la Entidad en 
favor de sus clientes, salvo que se deban a la anticipación en 
el cobro, en cuyo caso se tratarán como gasto financiero.

3. No se computarán como gasto las bonificaciones y des
cuentos sobre ventas cuando hayan servido para reducir el 
precio de las ventas.

Art. 104. Gastos de personal.
1. Los gastos de personal tendrán la consideración de par

tida deducible por la cuantía devengada durante el ejercicio.
2. Tendrán la consideración de gastos de personal las can- 

tidades devengadas por terceros en contraprestación directa o 
indirecta de servicios personales, siempre que dichos terceros 
estén adscritos a las actividades económicas productivas, co
merciales o de servicios desarrolladas por la Sociedad.

Se integrarán en los gastos de personal:
— Los sueldos, salarios y remuneraciones de toda índole del 

personal asalariado.
— Las cargas sociales de todo tipo correspondientes a dicho 

personal.

Art. 105. Sueldos y salarios.

1. A los efectos de este Impuesto, se considerarán sueldos 
y salarios las cantidades devengadas en virtud de una relación 
laboral que constituyan rendimientos del trabajo personal con
forme a las normas del Impuesto sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

En particular, entre otros, se incluyen entre los sueldos y 
salarios:

a) Los pluses y compensaciones de quebrantos de todo tipo, 
así como los denominados «gastos de representación».

b) Las pagas extraordinarias establecidas en virtud de pre
cepto legal o convenio laboral, las participaciones en beneficios, 
ventas o ingresos y las remuneraciones concedidas por razón 
de conmemoraciones o eventos de especial importancia.

c) Las primas o incentivos concedidos en función de la 
cantidad o calidad del trabajo, ya sea en dinero o en especie.

d) Las retribuciones en especie derivadas de las caracte
rísticas o responsabilidad del puesto de trabajo.

e) Asignaciones al personal para vestuario o herramientas 
de trabajo.

f) Primas de seguros colectivos de vida para el personal.
g) Las retribuciones satisfechas por los períodos de vaca

ciones reglamentarias y de enfermedad de los trabajadores.
2. Los sueldos y salarios se deducirán por el importe deven

gado en el ejercicio, aun cuando no se hayan satisfecho to
davía.

Las remuneraciones periódicas de carácter extraordinario po
drán periodificarse en función del tiempo transcurrido desde 
el último devengo de la remuneración hasta el cierre del ejer
cicio.

3. Las retribuciones en especie, en general, sólo serán de
ducibles por el importe satisfecho a terceros, si se trata de 
prestaciones corrientes, o por la cuota de amortización calcula
da, si se trata de elementos de activo fijo propiedad de la 
Empresa.

Art. 106. Cargas sociales.
Se entenderán como cargas sociales, a los efectos de este 

Impuesto, las partidas satisfechas o soportadas por la Empresa 
para fines sociales y asistenciales de su personal asalariado.

Entre otras, se consideran incluidas las siguientes partidas:
a) Seguridad Social a cargo de la Empresa.
b) Dotaciones a Instituciones de previsión del personal.
c) Déficit de explotación o cuotas de adhesión del perso

nal a comedores de Empresa, economatos, guardería y análogos.
d) Gastos de transporte colectivo del personal al Centro 

de trabajo, cuando corran a cargo de la Empresa.
e) Gastos de sostenimiento de grupos deportivos y cultura

les, integrados exclusivamente por personal de la Empresa o 
grupo de Empresas asociadas para estos fines.

f) Ayudas y subsidios familiares.
g) Pensiones de jubilación y otras, en la parte asumida 

por la Empresa de modo obligatorio y permanente.
Art. 107. Dotaciones a Instituciones de previsión del per

sonal.
1. Se considerarán dotaciones a. Instituciones de previsión 

del personal las asignaciones que realice la Empresa a Entida
des e Instituciones de este carácter. En particular tendrán 
esta consideración:

a) Los Montepíos y Mutualidades de previsión social, en 
lo relativo a las prestaciones de carácter social, pero no en 
su actuación en el campo de seguro privado.

b) Otras Instituciones de previsión del personal y los fon
dos de pensiones regulados por la legislación especial.

2. Las dotaciones a Montepíos, Mutualidades y Fondos de 
Pensiones creados al amparo de su legislación especial tendrán 
el carácter de gasto deducible, integrándose dentro de las car
gas sociales.

3. No tendrán carácter de gasto deducible las dotaciones 
a que se refiere el presente artículo cuando se pruebe que la 
administración y disposición corresponde a la propia Empresa, 
asi como las realizadas mediante autoseguro.

Se entenderá que la administración y disposición no corres
ponde a la propia Empresa cuando ésta no utilice para sí 
misma ni tenga poder de disposición sobre los fondos asigna
dos a las mencionadas Instituciones.

Art. 108. Otros gastos de personal.
1. Se incluirán dentro de otros gastos de personal las res

tantes partidas, no incluidas en los artículos precedentes, que 
constituyan contraprestación directa o indirecta de servicios 
personales prestados por personal adscrito a las actividades 
desarrolladas por la Empresa.

En particular, se entenderán incluidos:
a) Dietas y gastos de representación, en cuanto no consti

tuyan forma habitual de retribución.
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b) Indemnizaciones satisfechas por la suspensión o resci
sión de relaciones laborales.

c) Gastos de formación del personal, tanto con carácter 
habitual como esporádico.

d) Indemnizaciones por razón de accidente de trabajo, en 
tanto no supongan liberalidad.

e) Gastos de convenciones y celebraciones para el personal.
f) Cantidades destinadas por la Empresa al seguro de ac

cidentes del personal con carácter voluntario.
g) Los gastos derivados de la aplicación de programas de 

seguridad e higiene en el trabajo.
2. No se considerarán deducibles las partidas a que se 

refiere el apartado 1 de este artículo cuando constituyan in
versión, o cuando la Empresa las haya deducido por otro 
concepto.

Art. 109. Gastos financieros.
1. Se considerarán gastos financieros los derivados de la 

utilización de recursos financieros ajenos para la financiación 
de las actividades de la Empresa o de sus elementos de activo.

Se integrarán entre los gastos financieros las siguientes 
partidas:

a) Gastos de descuento de efectos y de financiación de los 
créditos de funcionamiento de la Empresa.

b) Recargos por aplazamiento de pago superior al habitual 
en el mercado.

c) Gastos y comisiones para la realización de operaciones 
bancarias relacionadas con la actividad de la Empresa.

d) Parte correspondiente al ejercicio de la carga financie
ra de los préstamos y empréstitos a plazo superior al año.

e) Descuentos sobre ventas por pronto pago.
f) Gastos de formalización de operaciones financieras.
2. No se considerarán como gastos financieros las partidas 

que sean consideradas, de modo obligado u opcional, como ma
yor coste de adquisición de elementos patrimoniales, ni los 
que pudieran derivarse de la utilización de capitales propios.

Tampoco será deducible la parte de las cargas financieras 
que hayan sido objeto de subvención de modo directo o in
directo, salvo que la parte subvencionada figure computada 
como ingreso.

3. En las ejecuciones de obra para su venta o por encargo 
de terceros, la carga financiera correspondiente a la obra en 
curso deberá acumularse en la valoración de la misma, sin 
que resulte deducible en tanto no se computen como tales los 
ingresos correspondientes a la obra de que se trate.

Art. 110. Tributos deducibles de los ingresos.
1. Tendrán la consideración de tributos deducibles de los 

ingresos:
a) Los Impuestos estatales indirectos que recaigan sobre 

operaciones cuyos importes tengan la consideración de gasto 
o ingreso por este Impuesto en el mismo ejercicio.

b) Los tributos y recargos no estatales, así como las exac
ciones parafiscales, las tasas, recargos y contribuciones es
peciales estatales no repercutibles legalmente, cualquiera que 
sea su denominación, siempre que incidan sobre los rendimien
tos computados o los bienes productores de los mismos y no 
tengan carácter sancionador, cuando correspondan al mismo 
ejercicio.

c) Los importes procedentes de otros ejercicios que por su 
naturaleza habrían resultado deducibles conforme a las letras 
anteriores, cuando no tengan carácter sancionador y a la Em
presa no le hubiese sido posible la determinación exacta de 
la cuota correspondiente, por causas no imputables a ella.

2. No tendrán el carácter de tributos deducibles de los 
ingresos:

a) Las cuotas del Impuesto sobre Sociedades y de cualquier 
otro tributo sobre el capital o sobre la renta, sin perjuicio de 
lo dispuesto en la letra b) del apartado 1 de este artículo.

b) Las retenciones a cuenta de los tributos a que se refiere 
la letra anterior.

c) Las multas y sanciones de origen tributario, establecidas 
por un Ente público que le sean impuestas al sujeto pasivo, 
incluidos ios recargos de prórroga y apremio.

d) Las tasas y cánones satisfechos de una sola vez por la 
obtención de concesiones administrativas, sin perjuicio de la 
periodificación correspondiente cuando dichas concesiones ha
yan sido obtenidas por plazo limitado.

e) Las contribuciones especiales y demás tributos que pon
gan do manifiesto un mayor valor de los elementos patrimo
niales sobre los que recaen.

No obstante, la tasa de equivalencia resultará periodificable 
linealmente en cinco años, a contar desde el mismo ejercicio en 
que se reciba la notificación de la liquidación.

f) Los impuestos que recaigan sobre bienes o derechos que 
no sean objeto de la actividad de la Empresa, ni se hallen ce
didos a terceros mediante contraprestación.

Lo dispuesto en las dos últimas letras se entenderá sin per- 
juicio del tratamiento que corresponda dentro de los incre
mentos y disminuciones de patrimonio.

Art. 111. Trabajos, suministros, servicios exteriores y gastos 
diversos.

1. Se considerarán como trabajos, suministros y servicios 
exteriores las adquisiciones corrientes de bienes que no tengan 
la consideración estricta de existencias, aun cuando sean in
ventariables, y los servicios prestados por terceros, para la 
realización de la actividad de la Empresa o para facilitar la 
gestión de su patrimonio y que no figuren incluidos en los
artículos anteriores.

En particular, se incluirán las siguientes partidas:
a) Cantidades devengadas por terceros en contraprestación 

de servicios relacionados con la actividad o el patrimonio de 
la Empresa, en tanto no supongan mejora o ampliación de los 
bienes, de acuerdo con el artículo 114 de este Reglamento.

b) Alquileres y cánones devengados por la cesión al su
jeto pasivo de elementos patrimoniales.

c) Cantidades destinadas a la conservación y reparación 
del activo fijo material utilizado por la Empresa.

d) Primas por razón de seguros de los bienes, derechos y 
productos integrados en el patrimonio de la Empresa.

el Cantidades devengadas por transportes y fletes relacio
nados con las operaciones realizadas por la Empresa.

f) Valor de los suministros de agua, gas y electricidad con
sumidos por la Empresa en el ejercicio.

g) Importe del material de oficina, comunicaciones, relacio
nes públicas, publicidad y propaganda y gestión de asuntos ju
rídicos y contenciosos, entre otros.

2. No tendrán el carácter de partida deducible de los in
gresos como trabajos, suministros y servicios exteriores las par
ticipaciones en beneficios por cualquier concepto distinto de la 
contraprestación de servicios personales, así como las liberta
des, cualquiera que fuere su denominación, salvo lo dispuesto 
en la letra c) del artículo 121 de este Reglamento.

No se considerarán liberalidades aquellas prestaciones en 
las que haya contraprestación, aplicándose, en su caso, lo dis
puesto en el artículo 39 de este Reglamento.

Art. 112. Servicios profesionales.
\

1. Se incluirán entre las cantidades devengadas por servi
cios profesionales a que se refiere la letra a) del apartado 1 
del artículo anterior:

a) Las remuneraciones a agentes mediadores independientes 
no vinculados laboralmente a la Empresa.

b) Contraprestaciones por la realización de estudios, dictá
menes e informes para su utilización por la Sociedad.

c) Retribuciones por las tareas de gestión de elementos pa
trimoniales, dirección de proyectos y obras y asesoramiento, 
cuando el servicio no se preste como consecuencia de un con
trato laboral.

d) Cantidades en concepto de dietas y gastos de viajes sa
tisfechas a Consejeros y Administradores legales, devengadas 
por su asistencia a reuniones para las que hubiesen sido de
bidamente convocados.

2 No se considerarán deducibles las cantidades satisfechas 
sin contraprestación y demás liberalidades, así como la parte 
que exceda de los límites legales, reglamentarios o estatutarios 
aplicables.

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio del tratamiento 
tributario que corresponda para el perceptor de los ingresos y 
en el régimen de retenciones.

Art 113. Alquileres y cánones.

1. Se entenderán incluidos en este artículo los arrendamien
tos, cánones, asistencia técnica, alquileres y, en general, toda 
contraprestación devengada por terceros, cualquiera que sea 
su denominación, procedente de la cesión a la Empresa de de
rechos y demás bienes, cuando no se transmita la propiedad de 
los mismos.

En particular, el término cánones empleado en el presente 
artículo comprenderá las cantidades de cualquier clase pagadas 
por el uso o la concesión de uso de un derecho de autor sobre 
una obra literaria, artística, informativa o científica, incluidas 
las películas cinematográficas, de un modelo, plano, fórmula 
o procedimiento secreto; y por las informaciones relativas a 
experiencias industriales, comerciales o científicas.

2. No se entenderán incluidos en este artículo los cánones 
y demás contraprestaciones que constituyan inversión o gasto 
de proyección plurianual, sin perjuicio de la imputación de la 
parte correspondiente al ejercicio como amortización.

Art. 114. Gastos de conservación y reparación.

1. Se considerarán gastos de conservación y reparación del 
activo material afecto a la actividad:



a) Los efectuados regularmente con la finalidad de mante
ner el uso normal de los bienes materiales.

b) Los de sustitución de elementos no susceptibles de amorti
zación y cuya inutilización sea consecuencia del funcionamiento 
o uso normal de los bienes en que aquéllos estén integrados.

c) Los de adaptación o readaptación de elementos materia
les del inmovilizado, cuando no supongan incremento de su 
valor o capacidad productiva.

2. No se considerarán gastos de conservación o reparación:

a) Los que supongan ampliación o mejora del activo mate
rial y sean, por tanto, amortizables.

b) Los que, por inscribirse en un proceso global de recon
versión o reestructuración de instalaciones o centros producti
vos, constituyan gasto de proyección plurianual, sin perjuicio 
de que puedan ser deducidos en el ejercicio en que se han 
devengado.

c) Los que correspondan a reparaciones realizadas con mo
tivo de siniestros u otras circunstancias excepcionales.

Art. 115. Dotaciones del ejercicio para amortización.

1. Se incluirán como dotaciones del ejercicio para amortiza
ción las realizadas, de conformidad con lo dispuesto en la sec
ción anterior de este Reglamento, en relación con:

a) Elementos amortizables del inmovilizado material.
b) Elementos amortizables del inmovilizado inmaterial.
c) Gastos amortizables, diferidos y de proyección pluri

anual.

2. No tendrán carácter de gasto deducible las dotaciones 
que correspondan a ejercicio distinto y las practicadas una vez 
transcurrida la vida útil o el período de amortización o imputa
ción del elemento o gasto de que se trate, o que no figuren 
contabilizadas.

Art. 118. Dotaciones del ejercicio a provisiones.

1. Se incluirán como dotaciones del ejercicio a provisiones 
las que figuren debidamente contabilizadas y aplicadas a:

a) La «Provisión por depreciación de existencias», de con
formidad con el artículo 77 de este Reglamento.

b) La «Provisión para insolvencias», de conformidad con el 
artículo 82 de este Reglamento.

c) La «Provisión por depreciación de la cartera de valores», 
de conformidad con el artículo 72 de este Reglamento.

d) El «Fondo extraordinario de reparaciones», de acuerdo 
con el artículo siguiente, para las Empresas a que el mismo se 
refiere.

e) La «Provisión para responsabilidades», regulada en el 
artículo 84 de este Reglamento.

f) La «Provisión para fondos editoriales depreciados» a que 
Se refiere el artículo 78 del Reglamento.

2. No tendrán la consideración de dotaciones del ejercicio 
a provisiones, deducibles de los ingresos:

a) Las realizadas para fines distintos de los señalados en 
el apartado 1 de este artículo.

b) Las cantidades dotadas o que correspondan dotar en 
ejercicio distinto.

No se considerarán dotadas en ejercicio distinto las dotacio
nes a la «Provisión para insolvencias» realizadas entre el mo
mento de producirse las circunstancias mínimas para realizarlas 
y el cierre del ejercicio en que el deudor sea oficialmente decla
rado en situación de insolvencia provisional o definitiva.

Art. 117. Gastos especiales de las Empresas de pesca maríti- 
ma y navegación marítima y aérea.

1. Son igualmente gastos deducibles las cantidades que las 
Empresas dedicadas a la pesca marítima y a la navegación 
marítima y aérea destinen a un fondo extraordinario de repa
raciones derivadas de las revisiones generales a que obligato
riamente han de ser sometidos los buques y aeronaves, en la 
cuantía que resulte justificada por las obligaciones a contraer 
en su día por el concepto indicado.

2. Cuando se realicen las reparaciones a que se refiere el 
apartado anterior, su importe se compensará con cargo al refe
rido fondo extrordinario y el exceso, en su caso, se deducirá 
como gasto en el ejercicio en que la reparación haya tenido 
lugar.

3. Si el importe del gasto de la reparación efectuada fuera 
inferior al del fondo extraordinario constituido, el exceso se 
computará como ingreso en el ejercicio en que tenga lugar 
dicha reparación.

Art. 118. Indemnizaciones debidas sobre operaciones y valo
res de explotación.

1. Se entenderán como indemnizaciones debidas sobre ope
raciones y valores de explotación las cantidades devengadas 
por terceros y que tengan por causa:

a) Ejecución de fianzas, depósitos, garantías o avales esta
blecidos por el sujeto pasivo y que tengan su origen en opera

ciones propias de la actividad o explotación desarrolladas por 
la Empresa.

b) Penalidades y sanciones impuestas como consecuencia del 
incumplimiento, total o parcial, de obligaciones contraídas con 
terceros por el sujeto pasivo, con origen en operaciones propias 
de la actividad o explotación desarrolladas por la Empresa.

c) Responsabilidades no indicadas en artículos anteriores y 
en que la Empresa haya incurrido en el desarrollo de su acti
vidad, sin perjuicio de su periodificación cuando revistan noto
rio carácter excepcional o extraordinario.

2. Estas indemnizaciones se entenderán devengadas cuando 
resulten firmes por aplicación de las cláusulas del contrato, 
Fallo judicial, dictamen pericial, resolución arbitral u otro modo 
análogo, debiéndose reflejar en el debe de la cuenta de resul
tados.

(Continuará.)

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

27564 ORDEN de 23 de octubre de 1982 sobre autoriza
ción a las Cajas de Ahorros establecidas en las 
provincias de Albacete, Alicante, Murcia y Va
lencia para conceder créditos especiales a los dam
nificados por las recientes inundaciones habidas 
en esas provincias.

Excelentísimos señores:

Las recientes inundaciones sufridas en las provincias de 
Albacete, Alicante, Murcia y Valencia, con su secuela de ca
tástrofe y daños excepcionales, aconsejan tomar medidas en 
orden a facilitar a las Cajas de Ahorro la posibilidad de con
ceder préstamos a los afectados por tales siniestros, en condi
ciones beneficiosas y que sirvan para facilitar en lo posible la 
vuelta a la normalidad y la reparación de los daños sufridos.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con la autori
zación concedida por la disposición final segunda de) Decreto 
715/1964, de 26 de marzo, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Las Cajas de Ahorro establecidas en las provin
cias de Albacete, Alicante. Murcia y Valencia quedan autoriza
das para concertar y conceder hasta el día 30 de junio de 1983, 
préstamos para la reposición de ajuar doméstico, mobiliario, 
instrumentos de trabajo, reparación o reconstrucción de vivien
das o financiación de existencias para restablecer la continuidad 
de pequeñas explotaciones agropecuarias, comerciales, indus
triales o pesqueras a favor de los damnificados por las inun
daciones habidas en el presente mes de octubre en las pro
vincias mencionadas.

Segundo.—Dichas operaciones gozarán, a todos los efectos, 
de la cualidad de computables como activos de cobertura del 
porcentaje de inversiones obligatorias en préstamos de regula
ción especial.

Tercero.—Los referidos préstamos podrán otorgarse por una 
cuantía equivalente al importe total de los daños, sin exceder 
de la cifra de dos millones de pesetas, por un plazo máximo 
de diez años de amortización, de los cuales tres serán de ca
rencia y devengarán un interés del 11 por 100 anual.

Cuarto.—Podrá concederse moratorias de amortización, en 
favor de los prestatarios que hayan resultado damnificados y 
aplicarse a sus respectivos préstamos las condiciones de excep- 
ción a que se refiere el número tercero anterior. Estas opera
ciones conservarán su cualidad de computables, o, en su caso, 
la adquirirán si se ajustaran a las finalidades establecidas en 
el número primero de esta Orden.

Quinto.—Los solicitantes deberán justificar su condición de 
damnificados de modo indubitado, a juicio de las Cajas, así 
como la evaluación de las pérdidas y declararán si han obte
nido o no otras ayudas do carácter extraordinario de Entidades 
públicas o privadas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 23 de octubre de 1982.
GARCIA DIEZ

Excmos. Sres. Subsecretario de Economía y Gobernador del Ban-
co de España.
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27204
(Continuación.)

REAL DECRETO 2631/1982, de 15 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades. (Continuación.)

Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real 
Decreto 2631/1982 de 15 de octubre. (Continuación.)

3. Cuando la Empresa opte por la creación, en el momento 
de producirse la causa de la indemnización, de una provisión 
para responsabilidades, conforme al artículo 84 de este Regla
mento, dotará la misma con cargo a este concepto.

Cuando se establezca de modo definitivo la cuantía de la 
indemnización, procederá a anular la cuenta de provisión, apli
cando la diferencia, según proceda, bien a este concepto, bien 
al de provisiones no aplicadas a su finalidad que se indica en el 
artículo 97 de este Reglamento.

Art. 119. Pérdidas sufridas en valores de explotación.

1. Se entenderán como pérdidas sufridas en valores de ex
plotación las disminuciones de valor, no previstas en los artícu
los anteriores, experimentadas por elementos del patrimonio 
de la Empresa distintos de los de inmovilizado y la cartera de 
valores, que tengan por causa siniestros u otras circunstancias 
no derivadas de su normal utilización en el desarrollo de la 
actividad.

2. Las pérdidas sufridas en valores de explotación se refle
jarán en el debe de la cuenta de resultados en el ejercicio en 
que se produzcan.

No obstante, cuando los valores estuviesen asegurados y la 
causa de la pérdida contemplada en el contrato de seguro, 
la Empresa sólo computará como pérdida, si la hubiese, la dife
rencia entre la pérdida sufrida y la indemnización previsible 
a percibir. En el momento en que ésta quede definitivamente 
cuantificada, se reflejará como ingreso o gasto, según proceda, 
la diferencia entre la cuantía de la indemnización y el valor 
neto de los bienes. El valor neto de los bienes se determinará 
minorado del valor contable de los bienes el valor residual de 
los mismos, si lo hubiese.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, el valor 
de los bienes se rebajará de la cuenta representativa de los 
mismos, traspasándose a otra con la denominación de «Indem
nizaciones a percibir sobre valores de explotación» que figurará 
en el activo del balance.

3. No se conmutarán como pérdidas en valores de explota
ción las debidas a liberalidades de la Empresa.

4. Cuando las pérdidas revistan especial importancia y ten
gan carácter extraordinario podrán recibir el tratamiento de 
gasto amortizable en cinco años.

Art. 120. Diferencias negativas de valoración.

1. Se incluirán en las diferencias negativas de valoración:

a) Las correspondientes a diferencias negativas del contra
valor en pesetas de las operaciones en moneda extranjera o, 
en su caso, de los saldos en moneda extranjera al cierre del 
ejercicio.

• b) Las diferencias de criterio en el cómputo o la valoración 
de ingresos o gastos que, como consecuencia de las normas del 
impuesto, supongan disminución de la base imponible.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en los 
casos en que resulten de aplicación, en el cómputo o la valora
ción de ingresos o gastos, criterios fiscales distintos de los 
empleados contablemente, las diferencias negativas de valora
ción figurarán como ajuste extracontable en la declaración del 
impuesto, cuando no hayan sido recogidos en la cuenta de resul
tados.

Subsección 4.ª Otras partidas deducibles

Art. 121. Otras partidas deducibles.

Para la determinación de los rendimientos netos obtenidos 
en el ejercicio, serán asimismo deducibles las siguientes par
tidas:

a) Cantidades que las Cajas Generales de Ahorro Popular 
destinen a la financiación de obras benéfico-sociales, de confor
midad con las normas legales por las que se rigen.

b) Cantidades que las Cooperativas inviertan efectivamente 
para cumplimiento de los fines del fondo de educación y obras 
sociales, cuya aplicación haya sido aprobada por el órgano 
competente.

c) Cantidades donadas a Entidades de carácter benéfico o 
de utilidad pública, conforme al articulo 123.

d) Participaciones de los Administradores en los beneficios 
de la Entidad, siempre que sean obligatorias por precepto esta
tutario, o estén acordadas por el órgano competente, y no exce
dan del 10 por 100 de los mismos o de los limites que legal
mente se hayan establecido.

el Cantidades donadas a Entidades de promoción industrial, 
conforme al artículo 124.

Art. 122. Asignaciones a obras benéfico-sociales.

1. Tendrán el tratamiento establecido en el presente artícu
lo las cantidades a que Se refiere la letra a) del artículo anterior.

2. Las asignaciones realizadas con cargo o por aplicación 
de resultados se reflejarán en una cuenta de pasivo, que no 
tendrá carácter fiscal de capitales propios, con denominación 
apropiada a su origen y finalidad.

Las inversiones realizadas por aplicación de dichas asigna
ciones figurarán en el activo del balance con total separación 
de las restantes.

3. Cuando se satisfagan gastos de mantenimiento de dicha 
obra no serán considerados gastos del ejercicio, saldándose su 
importe con cargo a la cuenta de pasivo representativa de las 
asignaciones, debiéndose aportar detalle por conceptos de dichos 
gastos con la declaración.

4. Si, como consecuencia de los compromisos de sosteni
miento de estas instituciones adquiridos, el importe de sus 
gastos de mantenimiento excediese del saldo acumulado incre
mentado, en su caso, en la asignación realizada en el ejercicio, 
la diferencia se reflejará en una cuenta de carácter compen
sador de los capitales propios, bajo la denominación de «Pér
didas ocasionadas por el sostenimiento de...», seguida de la 
expresión que caracterice el tipo de asignación, pudiendo ser 
saldada con las asignaciones a realizar en ejercicios futuros.

5. Las cantidades asignadas a la obra benéfico-social debe
rán aplicarse, al menos, en su 50 po r100, en el mismo ejercicio 
al que corresponda la asignación, o en el inmediato siguiente 
a la realización de inversiones afectas o a sufragar gastos de 
sostenimiento de las instituciones o establecimientos acogidos 
a la misma.

6. Los quebrantos que se deriven de la venta o realización 
de inversiones afectas a las actividades a que se refiere este 
artículo deberán reducirse del saldo de la cuenta de pasivo 
representativa de las asignaciones, sin que tenga la conside
ración de partida deducible.

Los beneficios obtenidos en las mencionadas operaciones no 
se integrarán en la base imponible cuando directamente se 
apliquen a incrementar el saldo de la cuenta de pasivo repre
sentativa de las asignaciones.

Art. 123. Donativos a instituciones de carácter benéfico o de 
utilidad pública.

1. Tendrán el carácter de donativos las cantidades donadas 
a las Entidades exentas a que se refiere la letra e) del apar
tado 1 del artículo 30 de este Reglamento que cumplan los 
siguientes requisitos:

A) Constancia del donativo realizado, mediante certificado 
emitido por la Entidad donataria, en el que conste:

a) Fecha y norma por la que se le reconoce el carácter 
benéfico o de utilidad pública.

b) Fecha e importe del donativo, cuando éste sea dinerario.
c) Mención expresa del carácter irrevocable del donativo.
d) Utilidad del objeto donado, cuando se trate de donativos 

no dinerarios.

B) El importe del donativo no podrá exceder del 10 por 100 
de la base imponible.

2. Los donativos podrán hacerse en obras de arte, bienes 
de interés cultural, cuando el donatario realice actividades ar
tísticas o culturales.

A los únicos efectos de lo dispuesto en este apartado, la valo
ración se realizará por su valor neto contable en el momento 
de la entrega.

3. Se considerarán incluidas en el apartado anterior las 
entregas de activos materiales utilizables por el donatario en el 
desarrollo de sus actividades docentes, artísticas o culturales.

La valoración del elemento entregado se realizaré:

a) Cuando se trate de elementos nuevos producidos por la 
Entidad donante, por su coste de fabricación.

b) Cuando se trate de elementos adquiridos de terceros y 
entregados nuevos, por su precio de adquisición.

c) Cuando se trate de elementos usados por la Entidad do
nante, por su valor neto contable, que no podrá resultar supe
rior al derivado de aplicar las amortizaciones mínimas corres
pondientes.

4. Cuando de la comprobación inspectora se ponga de mani
fiesto la falta de veracidad o exactitud del certificado aludido 
en el apartado 1, se considerará como liberalidad el donativo 
realizado.

Del mismo modo, se considerarán liberalidad los excesos 
donados sobre el límite señalado en la letra B) del citado 
apartado 1 del presente artículo, así como los donativos realiza
dos a Entidades no exentas.

5. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también 
aplicable a los donativos realizados a las siguientes Entidades 
de Derecho público:

a) Estado español.
b) Comunidades Autónomas.
c) Administraciones públicas territoriales distintas de las 

indicadas en las letras anteriores, para el cumplimiento de sus
fines propios.
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d) Organismos autónomos que desarrollen actividades artís
ticas, docentes o culturales.

6. No será aplicable lo dispuesto en el apartado anterior 
cuando la entrega se realice en virtud de norma legal, sentencia 
o acuerdo administrativo, o pacto de obligado cumplimiento.

Art. 124. Donativos a Entidades de promoción industrial.
1. Serán deducibles las cantidades donadas a Sociedades 

de promoción de Empresas públicas o privadas con los requi
sitos señalados en el apartado siguiente.

2. Serán requisitos para la admisibilidad de estos donativos:
a) Que se realicen mediante entrega dineraria.
b) Que se justifiquen del modo señalado en la letra A) del 

apartado 1 del artículo anterior de este Reglamento, salvo lo 
señalado en el epígrafe d).

c) Que la actividad de la Sociedad sea la promoción de 
Empresas de carácter industrial o de investigación de tecno
logía industrial.

d) Que el capital social desembolsado de la Sociedad de 
promoción de Empresas sea, como mínimo, de 500.000.000 de 
pesetas.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados precedentes, 
no resultarán deducibles los donativos realizados, cuando la 
Entidad donante esté vinculada con alguna de las Sociedades 
participadas por la Sociedad de promoción de Empresas, directa 
o indirectamente, salvo, en este último caso que la participación 
se limite a la que pueda derivarse de la condición de socio de 
la Sociedad de promoción de Empresas.

Subsección 5.ª Partidas no deducibles

Art. 125. Partidas no deducibles.
No tendrán la consideración de partidas deducibles para la 

determinación de la base imponible:
a) Las cantidades destinadas a retribuir directa o indirec

tamente el capital propio, cualquiera que sea su denomina
ción.

b) Las participaciones en beneficios por cualquier concepto 
distinto de la contraprestación de servicios personales, incluso 
las de los partícipes en cuentas.

c) Las cantidades distribuidas entre los socios de las coope
rativas a cuenta de sus beneficios y el exceso de valores asig
nado en cuentas a los suministros o prestaciones sobre su valor 
corriente.

d) Las cuotas del Impuesto sobre Sociedades y de cualquier 
otro tributo sobre el capital o sobre la renta, sin perjuicio de 
lo establecido en el epígrafe b) del artículo 110.1 de este Re
glamento.

e) Las multas y sanciones establecidas por un ente público 
que no tengan origen contractual, que le sean impuestas al 
sujeto pasivo, incluidos los recargos de prórroga y apremio, ex
ceptuados los intereses de fraccionamientos y aplazamientos de 
pago debidamente concedidos.

f) Las liberalidades, cualquiera que fuese su denomina
ción.

g) Las cantidades destinadas al saneamiento del activo, sal
vo que pueda realizarse por Ley.
SECCION IV. INCREMENTOS Y DISMINUCIONES PATRIMONIALES 

Subsección 1.ª Incrementos y disminuciones patrimoniales

Art. 120. Incrementos y disminuciones patrimoniales.
1. Son incrementos o disminuciones de patrimonio las va

riaciones en el valor del patrimonio del sujeto pasivo cuando 
se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier alteración en 
la composición de aquél, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos siguientes.

2. Se computarán como incrementos de patrimonio los que 
se pongan de manifiesto por simple anotación contable, salvo 
los expresamente autorizados por preceptos legales.

3. En ningún caso se computarán como disminuciones de pa
trimonio las que se pongan de manifiesto por simples anota
ciones contables, salvo que la reducción del valor en cuentas 
de los elementos del activo se realice de conformidad con lo 
que establecen las Leyes de Sociedades Anónimas y Responsa
bilidad Limitada, que a estos efectos se considerarán aplicables 
a todos los sujetos pasivos por este Impuesto.

Art. 127. Alteraciones patrimoniales.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo anterior cons

tituyen alteraciones en la composición del patrimonio del sujeto 
pasivo:

a) La transmisión onerosa o lucrativa de cualquier elemento 
patrimonial incluso la derivada de la venta forzosa de bienes 
del sujeto pasivo, en virtud de procedimientos judiciales o ad
ministrativos seguidos contra el mismo en los que se acuerda 
la traba o embargo, llegándose a la enajenación de los bienes 
afectados, asi como la que se derive de expropiación o enajena
ción forzosa.

b) La incorporación al patrimonio del sujeto pasivo de di
nero, bienes o derechos.

c) La sustitución de un derecho que forme parte del patri
monio del sujeto pasivo por otros bienes o derechos que se in

corporen a dicho patrimonio como consecuencia de la especifica
ción o del ejercicio de aquél.

d) La cancelación de obligaciones con contenido económico.
e) La permuta de bienes o derechos patrimoniales.
f) Las pérdidas habidas que se justifiquen por el sujeto pa

sivo, no debidas a rendimientos netos negativos.
g) Las indemnizaciones percibidas que no correspondan a 

operaciones o valores de explotación.
h) La enajenación o amortización de acciones propias ad

quiridas previamente.
i) Las reducciones de capital con devolución de aportacio

nes a los socios mediante entrega de bienes, incluso en los 
casos de disolución de la sociedad.

j) La enajenación de derechos de suscripción, cuando se 
aplique el sistema establecido en el apartado 2 del artículo 75 
de este Reglamento

2. Asimismo se estimará que existe alteración del patrimo
nio, del sujeto pasivo, cuando la Administración descubra o de 
otro modo determine la existencia de elementos patrimoniales 
que no figurasen en la contabilidad del sujeto pasivo o, aun 
•cuando figurando, no constasen en el balance presentado con 
la declaración por este Impuesto.

Art. 128. Actos que no implican incrementos o disminucio
nes patrimoniales.

Se estimará que no existe incremento o disminución patri
monial en:

a) Los supuestos de división de la cosa común y, en general, 
disolución de comunidades o separación de comuneros.

En este caso los bienes o derechos recibidos por e. sujeto oa- 
sivo se incorporarán al patrimonio por el mismo valor con que 
figurase en contabilidad la participación.

b) Las aportaciones de capital efectuadas por los socios o 
partícipes durante el ejercicio, incluidas las primas de emisión 
de acciones.

c) Las aportaciones que los socios realicen para reponer el 
capital en virtud de lo dispuesto en los artículos 99 y 150.3 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

d) Las aportaciones que los socios o partícipes realicen para 
reponer el capital por razón de pérdidas, cuando se realicen 
proporcionalmente al valor de su participación.

el Los casos de saneamiento financiero de las pérdidas con 
cargo al capital o reservas efectivas disponibles de la sociedad.

f) La obtención de resultados que procedan do rendimien
tos obtenidos por la sociedad en el desarrollo de su actividad 
sometidos a gravamen en este Impuesto.

Art. 129. Incrementos no sometidos a gravamen.
1. No se someterán a gravamen por este concepto:
a) Los incrementos patrimoniales que tengan su origen en 

alguno de los conceptos no sujetos a este Impuesto a que se 
refiere el artículo 7 de este Reglamento.

b) Los incrementos patrimoniales que se encuentren sujetos 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Los incrementos patrimoniales que se pongan de mani
fiesto por simple anotación contable, en los supuestos en que 
las leyes expresamente los excluyan de tributación.

2. Cualquier otro incremento patrimonial será computado 
por este concepto.

Art. 130. Conceptos que no se consideran disminuciones pa
trimoniales.

1. No se computarán como disminuciones patrimoniales a 
los efectos de este Impuesto:

a) Las debidas a donativos o liberalidades, entendiendo por 
tales las transferencias de carácter no obligatorio que realice el 
sujeto pasivo, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 122, 
123 y 124 de este Reglamento.

b) Las pérdidas en el juego.
c) Las cantidades retiradas por los socios, asociados o par

tícipes en concepto de reducción de capital, distribución de 
beneficios o reparto del patrimonio social, o como consecuencia 
del rescate de sus acciones por la propia sociedad.

d) Las partidas no deducibles fiscalmente.
2. Tampoco se computarán como disminuciones patrimonia

les las no justificadas, cualquiera que sea su origen o causa.

Art 131. Determinación del incremento o disminución pa
trimonial.

1. En general el incremento o disminución patrimoial se 
determinará por diferencia entre el valor de enajenación y el 
valor neto contable del respectivo elemento patrimonial dedu
cidos, en su caso, los gastos accesorios y tributos inherentes 
a la transmisión, en cuanto resulten satisfechos por el enaje
nante.

En los incrementos de patrimonio puestos de manifiesto por 
simple anotación contable, se computará la diferencia entre 
los valores contables.
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2. Se tomará como valor de adquisición, integrante del va
lor neto contable, o como valor de enajenación, según pro
ceda:

a) En las transmisiones a título lucrativo, el valor que se 
haya determinado o se determine a efectos del Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones.

b) En los casos de operaciones vinculadas, el señalado según 
los artículos 39 y 99.1.b) de este Reglamento.

c) Cuando sean de aplicación reglas especiales contenidas 
en esta Subsección el que en los mismos se señale.

d) En las transmisiones a título oneroso, el importe real 
por el que dicha transmisión se haya realizado, salvo que sean 
de aplicación algunas de las reglas contenidas en las letras 
anteriores.

3. Para la determinación de los incrementos o disminuciones 
del patrimonio serán de aplicación las normas de valoración 
contenidas en la sección II de este capítulo, en general, y lo 
dispuesto en el artículo 39, en particular.

4. En particular, el valor neto contable de los elementos 
amortizables no será en ningún caso superior al que resultaría 
de haber aplicado en cada ejercicio la amortización mínima 
a que se refiere el artículo 48 de este Reglamento.

Art. 132. Reversión de activos efectivos a concesiones.

1. En las Entidades que exploten concesiones que hayan de 
revertir al Estado. Comunidades Autónomas o Administraciones 
Públicas Territoriales se considerará producido un incremento 
o disminución patrimonial, en el momento de la reversión, por el 
importe de las amortizaciones acumuladas no revertidas, mino
radas, en su caso, por las reparaciones exigidas por el ente 
concedente para la recepción de los bienes.

2. En el caso de elementos amortizables, la determinación 
de su valor neto contable se realizará atendiendo a lo dis
puesto en el apartado 4 del artículo anterior.

Art. 133. Enajenación de valores mobiliarios.

1. En el caso de enajenación de valores mobiliarios, el _n- 
cremento o disminución patrimonial se computará por la di
ferencia entre el valor de enajenación y el valor neto contable 
a que se refiere el presente artículo.

2. El valor de enajenación vendrá dado:

A) Si se trata de valores mobiliarios que coticen en Bolsa, 
por su valor efectivo, atendiendo a la cotización en la fecha en 
que ésta se produzca, o en la inmediata anterior dentro del 
trimestre precedente, y a los gastos de enajenación soportados 
por el transmitente

B) Por el importe efectivamente abonado, salvo que sean 
aplicables las normas que para operaciones vinculadas establece 
el artículo 39 de este Reglamento, en los siguientes casos:

a) Cuando los títulos no coticen en Bolsa o no hayan coti
zado en el último trimestre.

b) Cuando la enajenación se haya realizado fuera de sesión 
a precio superior a la cotización de cierre.

c) Cuando la enajenación se realice en situación de cotiza
ción suspendida de los títulos.

3. El valor neto contable se determinará de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 74 de este Reglamento.

Art. 134. Acciones y participaciones en sociedades transpa
rentes.

1. Cuando se enajenen acciones u otros títulos representa
tivos del capital social de sociedades acogidas al régimen de 
transparencia fiscal, el valor neto contable se determinará por 
aplicación del artículo 384 de este Reglamento.

2. Lo dispuesto en el artado anterior será asimismo de 
aplicación a los socios en los casos de disolución de sociedades 
o de separación de socios, así como en los de fusión o absorción 
de sociedades sometidas o acogidas al régimen de transparencia 
fiscal.

Art. 135. Aportaciones no dinerarias.

En las aportaciones no dinerarias a sociedades u otras En
tidades, la disminución o incremento patrimonial se determinará 
por la diferencia entre el valor neto contable de los bienes o de
rechos aportados, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 131 de este Reglamento y la cantidad mayor de las tres 
siguientes:

a) El valor nominal de la aportación.
b) El valor de cotización en Bolsa de los títulos recibidos 

en el día en que se formalice la aportación o el inmediato an
terior.

c) La valoración del bien aportado según los criterios esta
blecidos en las normas del Impuesto sobre el Patrimonio Neto.

Art. 136. Separación de socios y disolución de sociedades.

1. En los casos de separación de socios o disolución de so
ciedades, se computará como incremento o disminución patri
monial la diferencia, en más o en menos, entre el valor real 
de los bienes recibidos como consecuencia de la separación

o de la cuota de liquidación social y el valor neto contable del 
título o participación del capital que corresponda a aquella 
cuota.

2. El valor neto contable del título o participación del ca
pital se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 
133 y 134 de este Reglamento.

3. El valor de los bienes que se reciban cuando sean dis
tintos del dinero o medios líquidos se determinará aplicando 
las normas del artículo 39 de este Reglamento.

4. A los socios les será aplicable en este caso lo dispuesto 
en el artículo 173 de este Reglamento.

Art. 137. Fusión o absorción de sociedades.

1. En los casos de fusión o absorción de sociedades, la dis
minución o incremento patrimonial del sujeto pasivo se com
putará por la diferencia entre el valor neto contable de los 
títulos o derechos representativos de la participación en el 
capital de la sociedad que se extingue y el valor de los títulos 
o derechos recibidos de la sociedad absorbente o de la nueva 
sociedad creada como consecuencia de la fusión. El valor de 
estos títulos o derechos será el de cotización en el día de la 
entrega, o, en otro caso, su valor teórico, de acuerdo con el 
último balance aprobado por la entidad emisora.

2. En los casos de creación de una sociedad por fusión de 
otros, el valor teórico se determinará a partir del balance de 
apertura, cuando éste refleje la verdadera situación patrimonial 
de la empresa.

3. En los casos de escisión total de una sociedad, la dismi
nución o el incremento patrimonial del sujeto pasivo se com
putará por la diferencia entre el valor de adquisición de los 
títulos o derechos representativos de la participación en el 
capital de la sociedad que se extingue y el valor de los recibidos 
de las beneficiarias de la escisión. En el supuesto de escisión 
parcial de una sociedad, la disminución o incremento patrimo
nial se computará conforme a las reglas del artículo 135 de 
este Reglamento.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de apli
cación a las operaciones acogidas a la Ley 76/1980, de 26 de di
ciembre.

Art. 138. Canje y conversión de valores mobiliarios.

1. En las operaciones de canje o conversión, se computará 
incremento o disminución patrimonial por la diferencia entre 
los valores siguientes:

a) Valor de adquisición de los títulos que se reciben, según 
su cotización en la fecha de la operación o la inmediata ante
rior dentro del trimestre precedente.

En su defecto, se determinará según su valor nominal, si se 
trata de títulos de renta fija, o según su valor teórico obtenido 
a partir del último balance aprobado, si se trata de acciones o 
participaciones sociales.

b) Valor neto contable de los títulos que se entregan, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 133 y 134 de este 
Reglamento.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se to
mará como valor de adquisición de los títulos que se reciben 
el señalado para el canje o conversión, cuando las condiciones 
hayan sido fijadas:

a) En escritura de emisión de los títulos que se entregan.
b) En las condiciones de la oferta pública de adquisición 

mediante canje.
c) En la escritura de emisión de los nuevos títulos que se 

reciben.
3. Para la aplicación de lo dispuesto en el apartado anterior, 

será requisito indispensable que el tenedor de los títulos conta
bilice los títulos recibidos por el valor de reembolso o de coti
zación de los entregados

4. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación cuan
do una Sociedad se limite a modificar el valor nominal de 
sus acciones sin que se altere el importe de las participaciones 
de los accionistas.

Art. 139. Incrementos y disminuciones patrimoniales por 
canje o conversión.

1. En la sociedad emisora de los títulos que se amorticen, el 
incremento o disminución patrimonial se computará por la di
ferencia entre el valor de reembolso de los títulos amortizados 
y el valor neto contable de los que se entreguen.

2. El valor de reembolso de los títulos amortizados será 
el determinado en las condiciones de emisión.

3. El valor neto contable de los títulos que se entreguen, 
cuando se trate de acciones o participaciones sociales de nueva 
emisión, será la suma de su valor nominal y de la prima de 
emisión exigida.

Art. 140. Amortización de acciones y participaciones so
ciales.

1. Cuando se amorticen acciones y participaciones en el 
capital de Sociedades, previa su adquisición por la Sociedad, 
se considerará que existe incremento patrimonial cuando el 
precio de rescate resulte inferior al valor nominal de la ac
ción o participación.
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2. El incremento patrimonial se entenderá obtenido en el 
ejercicio en que definitivamente se acuerde la amortización 
de los títulos siempre que se hubiesen reflejado, entretanto, 
por su precio de rescate.

Art. 141. Amortización de valores mobiliarios de renta fija.
Cuando se amorticen valores mobiliarios de renta fija, el 

incrementó o disminución patrimonial se determinará confor
me al régimen general de los títulos valores, tomándose como 
valor de enajenación el nominal de los títulos amortizados, 
imputándose como rendimiento la diferencia entre el valor de 
amortización y el nominal.

Art. 142. Indemnizaciones y capitales asegurados por pér
didas y siniestros.

1. Se computará como incremento o disminución de pa
trimonio la diferencia entre la indemnización reconocida o 
capital asegurado y la parte del valor neto contable que co
rresponda a las pérdidas y siniestros sufridos en elementos 
patrimoniales que no constituyan valores de explotación.

2. Para ello, se procederá como sigue:
a) En el momento de producirse o conocerse la pérdida o 

siniestro, se dará de baja la parte del valor neto contable 
correspondiente al daño sufrido, cuando éste fuese directamen
te evaluable, con cargo a una cuenta suspensiva, del grupo 
de créditos y derechos, con la denominación de «Indemniza
ciones pendientes de liquidar sobre elementos patrimoniales», 
hasta el límite de la indemnización máxima a percibir.

El exceso, si lo hubiere, de la parte del valor neto contable 
aludida sobre el monto de la indemnización máxima a perci
bir, se computará como disminución patrimonial en el mismo 
momento.

b) Cuando la indemnización sea efectiva y definitivamente 
cuantificada, se dará de baja el saldo de la cuenta suspensiva 
a que se refiere la letra anterior, con cargo o abono a resul
tados de la diferencia, según proceda. Esta diferencia será 
considerada como disminución o incremento patrimonial en el 
ejercicio en que resulte definitivamente cuantificado.

c) Si la Empresa decide acogerse al régimen desarrollado 
en los artículos 146 al 155 de este Reglamento, los plazos para 
la reinversión se contarán a opción del sujeto pasivo:

a’) Desde el momento en que se produzca o conozca la 
pérdida o siniestro.

b’) Desde el momento en que la indemnización quede efec
tiva y definitivamente cuantificada.

3. Lo dispuesto en el presente artículo será en todo caso 
aplicable en relación a las siguientes operaciones y grupos 
de elementos patrimoniales:

a) Inmovilizado material.
b) Inmovilizado inmaterial.
c) Gastos amortizables.
d) Valores mobiliarios.
e) Depósitos de todo tipo en instituciones financieras.
f) Responsabilidades no derivadas del desarrollo de la ac

tividad de la Empresa.
Art. 143. Descuento de elementos ocultos.
Cuando la Administración conozca por cualquier medio la 

existencia de elementos patrimoniales no reflejados en con
tabilidad o en las declaraciones correspondientes a este im
puesto, considerará la existencia de un incremento de patri- 
monio, en cuantía igual al valor real de los bienes o derechos 
ocultados en el momento a que se refiere el descubrimiento, 
minorado, en su caso, en la parte que el sujeto pasivo justifique 
que ha sido financiada por:

a) Deudas con terceros asimismo ocultadas, por su saldo 
a la fecha aludida.

b) Aportaciones de capital que no figurasen en la conta
bilidad o declaración.

c) Beneficios no distribuidos que hayan formado parte con 
anterioridad de bases imponibles liquidadas por este impuesto.

Art. 144. Permuta de bienes o derechos.
En los casos de permuta de bienes o derechos, excepto los 

referidos en el artículo 138 de este Reglamento, la disminu
ción o incremento patrimonial se determinará por la diferencia 
entre el valor neto contable del bien o derecho que se cede 
y el valor de mercado del bien o derecho que se recibe a 
cambio.

Art. 145. Subarriendo o traspaso.
En el caso de subarriendo o traspaso se computará como 

incremento patrimonial del arrendatario o cedente el importe 
que le corresponda en el subarriendo o traspaso, una vez de
ducido el importe del canon arrendaticio en el supuesto de 
subarriendo y, en su caso, la participación del propietario en 
el subarriendo o traspaso.

Subsección 2.ª Reinversión de los incrementos patrimoniales 
obtenidos en la enajenación de activos fijos empresariales

Art. 140. Ambito subjetivo de la exención.

1. Gozarán de exención los incrementos de patrimonio que 
le pongan de manifiesto en la transmisión a título oneroso de

elementos materiales de activo fijo de las Empresas, necesarios 
para la realización de sus actividades empresariales, siempre 
que el importe total de la enajenación se reinvierta con los 
requisitos y condiciones establecidos en el presente Reglamento.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, no 
se integrará en la base imponible el importe de los citados in
crementos de patrimonio.

3. La determinación del incremento patrimonial se regirá 
por las normas contenidas en la subsección anterior.

Art. 147. Ambito objetivo de la exención.
1. A estos efectos tendrán la consideración de elementos ma

teriales de activo fijo los que reúnan los siguientes requisitos:
A) Que estén incluidos en alguna de las siguientes cate

gorías:
a) Terrenos sobre los que se desarrolle total o parcialmen

te la actividad de la Empresa.
b) Edificios y otras construcciones.
c) Maquinaria, instalaciones y utillaje.
d) Elementos de transporte interior y exterior de mercancías, 

sin que se consideren tales los vehículos de turismo para uso 
del personal.

e) Mobiliario y enseres.
f) Equipos para procesos de información.
g) Investigaciones mineras.
B) Que sean utilizables durante un tiempo superior al pe

riodo impositivo.
C) Que estén afectos y sean necesarios para el ejercicio 

de la actividad empresarial desarrollada por la Sociedad.
D) Que no se hallen cedidos a terceros para su uso, con 

o sin contraprestación.
2. Asimismo gozarán de exención los incrementos patrimo

niales puestos de manifiesto en la transmisión onerosa, cual
quiera que sea su forma, de terrenos en los siguientes casos:

a) Cuando la Sociedad que obtenga el incremento patrimo
nial tenga como objeto exclusivo la adquisición o promoción 
de fincas urbanas para su explotación en régimen de arren
damiento.

b) Cuando la Sociedad transmitente tenga en explotación 
en régimen de arrendamiento en el último día del ejercicio pre
cedente una superficie inmobiliaria superior a la que haya 
enajenado en dicho ejercicio y en el anterior.

c) Si el terreno se transmite juntamente con la finca ur
bana construida sobre él, cuando dicha finca haya estado arren
dada durante más de dos años en los tres años anteriores a 
la venta.

A los efectos de este apartado, se entiende por finca urbana, 
tanto el edificio completo como cada uno de los pisos o loca
les que lo integren según su descripción registral o régimen de 
propiedad horizontal, siempre que no tengan carácter indus
trial.

En todo caso, para que proceda la exención habrán de con
currir, con cualquiera de los supuestos referidos, las siguientes 
condiciones:

a') Que la reinversión del incremento patrimonial se ma
terialice en la promoción o adquisición de fincas urbanas, des
tinadas a su explotación en régimen de arrendamiento, que 
sean mantenidas en este régimen, al menos, tres años. Si la 
reinversión se materializara en la adquisición de terrenos para 
la promoción de fincas urbanas con el referido destino, la 
construcción deberá iniciarse en los mismos de manera que 
en los dos ejercicios siguientes a su adquisición se hubieran 
efectuado en ellos el 25 por 100, al menos, de las obras y que 
éstas queden completadas en los cuatro ejercicios posteriores 
a la misma.

b’) Que los arrendamientos a que se refiere este artículo 
se realicen sin opción de compra.

c') Que los inquilinos, los adquirentes de las viviendas ena
jenadas y los vendedores de las viviendas en que se materia
lice la reinversión no estén directa o indirectamente vincu
lados con la Entidad.

Art. 148. Requisitos para gozar de la exención.

1. El disfrute de la exención de los incrementos de patri
monio quedará condicionado al cumplimiento inexcusable de 
los requisitos siguientes:

a) El importe total de la enajenación del elemento patrimo
nial correspondiente deberá invertirse en la adquisición de cua
lesquiera elementos materiales de activo fijo, incluidos en al
guna de las categorías a que se refiere, el artículo precedente 
de este Reglamento, y que además estén afectados a la activi
dad empresarial ejercida por el sujeto pasivo, sin que sea pre
ciso que se trate de activos fijos nuevos.

b) La reinversión del importe podrá efectuarse bien en el 
ejercicio en que se produjo la enajenación, de una sola vez, 
o sucesivamente, en el plazo de los dos años posteriores a la 
transmisión.

c) A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tam
bién podrá considerarse como reinversión la inversión realizada 
dentro del año anterior a la fecha de transmisión del elemento 
patrimonial correspondiente. En este caso, es preciso que exista
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una relación directa entre la enajenación y la reinversión co
rrespondiente.

d) Los bienes en que se materialice la inversión deberán 
permanecer en los inventarios de las Empresas hasta su total 
amortización o pérdida.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
tanto la fecha de la transmisión como la de reinversión serán 
la de formalización de los respectivos contratos en documento 
público, o la del documento privado desde que reúna alguna 
de los requisitos señalados en el artículo 1.227 del Código Civil, 
cualesquiera que sean los plazos y modalidades de pago que 
se estipulen.

Art. 149. Planes de reinversión.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo precedente de 

este Reglamento, los sujetos pasivos podrán solicitar un plazo 
de hasta cuatro años para realizar la reinversión.

2. A estos efectos, presentarán en la Delegación de Ha
cienda de su domicilio fiscal un plan de inversiones que habrá 
de contener, inexcusablemente, los siguientes extremos:

a) Descripción de los bienes enajenados e importe y con
diciones de La enajenación, así como los datos de la identifica
ción fiscal del adquirente de dichos bienes.

b) Bienes en que proyecta materializar la reinversión, así 
como su importe y condiciones de adquisición, y los datos de 
identificación fiscal del vendedor de dichos bienes.

c) Periodificación de la inversión que se proyecta realizar, 
con el compromiso de que el importe de la misma durante los 
dos primeros años no será inferior al 25 por 100 del importe 
total del incremento patrimonial obtenido, invirtiendo el resto, 
hasta completar el total de la enajenación, en los dos años 
inmediatos posteriores.

3. El plan especial de reinversión deberá presentarse con
juntamente con la declaración del Impuesto sobre Sociedades 
del ejercicio en que se produzca el incremento patrimonial.

4. Se entenderá aprobado el Plan si la Administración Tri
butaria no se pronuncia sobre el mismo en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha de la presentación de la de
claración del Impuesto sobre Sociedades, siempre que se hu
biesen cumplido los restantes requisitos establecidos en el pre
sente artículo y en el precedente.

Art. 150. Reinversión parcial.
En el caso de que el importe de la reinversión efectuada 

fuese inferior al total de la enajenación, se excluirá de gra
vamen la parte proporcional del incremento patrimonial que 
corresponda a la cantidad invertida.

Art. 151. Transmisiones a título lucrativo.
Si la transmisión fuese a título lucrativo, el sujeto pasivo 

podrá acogerse a la exención del incremento patrimonial siem
pre que invierta en la adquisición de elementos materiales de 
activo fijo, en las condiciones y plazos señalados en artículos 
anteriores, un importe de igual cuantía que la valoración se
ñalada al bien transmitido a efectos del impuesto de Sucesio
nes y Donaciones.

Art. 152. Imputación temporal.
1. La exención del Impuesto sobre Sociedades por el incre

mento de patrimonio obtenido se imputara al ejercicio en que
tenga lugar la enajenación del elemento patrimonial que lo 
originó.

2. No obstante, cuando el plazo de cobro resulte superior 
a cuatro años, el sujeto pasivo podrá presentar un plan de 
reinversión ajustado a las condiciones de cobro.

Art. 153. Contabilización.

1. Los elementos materiales de activo fijo en que se mate
rialíce la reinversión deberán figurar en los balances respec
tivos con separación de los restantes que la Entidad posea y 
bajo un epígrafe que exprese aquella circunstancia, de forma 
que permita su clara identificación.

2. Asimismo, el sujeto pasivo deberá reflejar en su balance, 
mediante las oportunas cuentas de orden o anotaciones mar
ginales, los compromisos de reinversión adquiridos y el importe 
de la enajenación efectuada, desglosándose, por una parte, el 
valor neto contable del bien enajenado, y de otra, el incremen
to de patrimonio obtenido.

3. Las cuentas de orden o anotaciones marginales a que se 
refiere el número anterior deberán permanecer en el balance 
en tanto subsistan las obligaciones fiscales que representan.

Art. 154. Pérdida de la exención.

1. El incumplimiento de los requisitos sustanciales estable
cidos en los artículos precedentes de esta subsección dará lu
gar a someter a gravamen el incremento patrimonial corres
pondiente.

2. Como consecuencia de lo dispuesto en el apartado an
terior, el sujeto pasivo procederá como sigue:

Primero.—Realizará la liquidación correspondiente al ejerci
cio de acuerdo con las normas generales.

Segundo.—Al líquido resultante adicionará la parte de cuota 
íntegra que habría correspondido, en el ejercicio de la enaje
nación al incremento de patrimonio no reinvertido en las con
diciones señaladas, así como los intereses de demora corres
pondientes.

3. Las rectificaciones anteriores comportarán el derecho de 
la Administración a la percepción de los intereses de demora 
correspondientes, sin perjuicio de lo que disponga la legisla
ción vigente respecto al régimen sancionador.

Art. 155. Incompatibilidad con otros regímenes.
1. El disfrute de la exención a que se refiere la presente 

subsección será incompatible para los mismos bienes e impor
tes en que se realice la reinversión, con cualesquiera otros in
centivos a la inversión establecidos o que puedan establecerse, 
y asimismo con la deducción por inversiones reguladas en el 
artículo 213 y siguientes de este Reglamento.

2. Cuando el precio de adquisición del nuevo elemento su
pere el producto obtenido en la enajenación del anterior, el 
exceso podrá, en su caso, acogerse a la deducción por inver
siones en activos fijos nuevos, debiéndose señalar esta, circuns
tancia mediante nota marginal.

3. La bonificación regulada en los artículos 183 a 199 de 
este Reglamento no podrá aplicarse a la financiación de ele
mentos que constituyan reinversiones acogidas a lo establecido 
en la presente subsección.

SECCION V. COMPENSACION DE PERDIDAS

Art. 156. Compensación de pérdidas.
1. Si en virtud de las normas aplicables para la determi

nación de la base imponible ésta resultase negativa, su importe 
podrá ser compensado dentro de los cinco ejercicios inmediatos 
y sucesivos a aquel en que se originó la pérdida, distribuyendo 
la cuantía en la proporción que el sujeto estime conveniente.

2. A estos efectos, la base imponible derivada de las ope
raciones realizadas en el ejercicio se minorará por el importe 
que la Sociedad decida compensar de las bases imponibles 
negativas habidas en los ejercicios cerrados en los cinco años 
precedentes.

Art. 157. Límite de la compensación.
En ningún caso se podrá deducir en concepto de compensa

ción de pérdidas, en un ejercicio, un importe superior a la base 
imponible positiva derivada de las operaciones realizadas en el 
mismo.

Art. 158. Momento de practicar la compensación.
La compensación de las bases imponibles se realizará por el 

propio sujeto pasivo al tiempo de formular la declaración del 
Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio de las facultades de 
comprobación que correspondan a la Administración tributaria.

Art. 159. Requisitos para la compensación.
La compensación de pérdidas se ajustará a los siguientes 

requisitos:
a) Que se trate de bases imponibles negativas con carácter 

definitivo, bien por haber sido comprobadas por la Inspección, 
bien por haber ganado la prescripción.

En tanto no tengan carácter definitivo, las compensaciones 
realizadas por el sujeto pasivo tendrán la consideración de pro
visionales, pudiendo ser objeto de rectificación posterior por 
la Administración tributaria.

b) Que la compensación aplicada en el ejercicio no supere 
el límite establecido en el artículo 157 de este Reglamento.

Art. 160. Compensación de bases imponibles negativas proce
dentes de ajustes fiscales.

Cuando la base imponible negativa provenga exclusivamente 
de ajustes fiscales sobre la magnitud del resultado contable, 
la Empresa podrá realizar libremente su compensación en los 
cinco años inmediatos siguientes.

Art. 161. Compensación de bases imponibles negativas de 
Sociedades transparentes.

1. A efectos de determinar el beneficio imputable a los 
socios por las Sociedades transparentes, la base imponible por 
las operaciones realizadas en el ejercicio se minorará, de acuer
do a lo expuesto en los artículos anteriores de esta sección, 
por la compensación de bases imponibles negativas procedentes 
de ejercicios en que la Sociedad no figurase acogida al régimen 
de transparencia fiscal.

2. No obstante, el socio no podrá atribuirse esta minoración 
cuando con anterioridad la hubiese tenido en cuenta en la valo
ración de su patrimonio a efectos fiscales, o cuando hubiese 
adquirido su participación en ejercicio posterior a aquel en 
que se produjeron las pérdidas.

Art. 162. Comprobación inspectora.
1. La Inspección Financiera y Tributaria, al proceder a la 

comprobación de las declaraciones, hará constar en acta de
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constancia de hechos la base imponible resultante por aplica
ción de los precepto legales y reglamentarios que procedan.

2. La oficina competente, a la vista de las actuaciones y las 
alegaciones, en su caso, del sujeto pasivo, acordará la cifra a 
compensar que notificará seguidamente, advirtiendo de los recur
sos que contra el acuerdo puedan interponerse.

3. Hasta tanto no exista acuerdo firme sobre la cifra a com
pensar, la actuaciones de la Inspección en la comprobación 
del impuesto por los ejercicios económicos, cuya base imponible 
se encuentre afectada por aquella determinación, se documen
tarán en actas previas.

4. Definido el importe a compensar conforme a los aparta
dos anteriores, el sujeto pasivo procederá a rectificar la cuantía 
de la cuenta que refleje la base imponible negativa mediante 
los oportunos asientos correctores, de modo que aparezca debi
damente reflejada la cifra compensable durante el período de 
los cinco ejercicios siguiente a aquel en que se produjo la base 
imponible negativa.

Art. 163. Consecuencias del incumplimiento de las condi
ciones y requisitos de compensación.

El incumplimiento de los requisitos, tanto materiales como 
formales y contables, dará lugar a la anulación de la compen
sación practicada y a la aplicación, en su caso, de las sancio
nes previstas en la legislación vigente. Se exigirá además, si 
procede, los correspondientes intereses de demora.

SECCION VI. CAPITAL FISCAL

Art. 164. Concepto de capital fiscal.

1. Se entenderá como capital fiscal el importe al cierre del 
ejercicio de los capitales propios de la Entidad.

A estos efectos, los capitales propios estarán formados por la 
suma algebraica de:

a) Con signo positivo, el capital social escriturado o, en su 
caso, las aportaciones al patrimonio social, la prima de emisión 
de acciones, las reservas constituidas con cargo a resultados, 
las cuentas de actualización a partir del día siguiente a aquel 
en que surtan efecto, las plusvalías contabilizadas por revalo
rizaciones, las previsiones, los remanentes de ejercicios ante
riores y los beneficios del ejercicio minorados, en su caso, en el 
importe aplicado a conceptos representativos de obligaciones 
para con terceros.

b) Con signo negativo, las pérdidas de ejercicios anteriores, 
las del propio ejercicio y las acciones y participaciones sociales 
en la parte pendiente de desembolso.

2. El capital fiscal se determinará:

a) Por la diferencia entre el importe del activo y el de las 
obligaciones para con terceros minorada, en su caso, por el 
saldo deudor de la cuenta de pérdidas y ganancias.

b) Supletoriamente, por la suma algebraica a que se refiere 
el apartado 1 anterior.

3. El capital de las Entidades residentes en el extranjero que 
realicen negocios en España mediante establecimiento perma
nente se determinará de acuerdo con lo establecido en el apar
tado anterior, pero con exclusiva referencia a dicho estableci
miento permanente,

4. No forman parte del capital fiscal:

a) Las amortizaciones y provisiones admitidas o requeridas 
fiscalmente que figuren debidamente contabilizadas.

b) El fondo de reversión dotado de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 60 de este Reglamento.

c) Los fondos de obras sociales de las Cajas de Ahorro y 
de Educación y Obras Sociales de las Entidades cooperativas.

Art. 165. Partidas de activo.

1. No tendrán consideración de partidas de activo, a efectos 
de la determinación del capital fiscal, las siguientes:

a) Resultados negativos.
b) Acciones suscritas por la parte pendiente de desembolso.

2. Las partidas del activo se entenderán minoradas por:
a) Las amortizaciones acumuladas.
b) Las provisiones correspondientes.

Art. 166. Partidas de pasivo.

Para la determinación del capital fiscal, conforme a la 
letra a) del apartado 2 del artículo 164, el pasivo se entenderá 
formado por los siguientes grupos o partidas:

a) Deudas con terceros.
b) Provisiones para responsabilidades.
c) Ajustes por periodificación incluidos en el pasivo del 

balance, computándose entre ellos las subvenciones de capital, 
en la parte pendiente de imputación.

d) Fondo de reversión.
e) Fondos de obras sociales y de educación y obras sociales.

Art. 167. Determinación de la base imponible a través del 
capital fiscal.

Cuando la base imponible haya de ser determinada a través 
del capital fiscal, se procederá como sigue:

Primero.—Se determinarán las cifras de capital fiscal corres
pondiente:

a) Al cierre del ejercicio cuya base imponible correspon
da determinar.

b) Al cierre del. ejercicio inmediato anterior al señalado 
en la letra precedente.

Segundo.—Se obtendrá la diferencia entre los capitales fisca
les señalados en las letras a) y b) del número primero.

Tercero.—Sobre dicha diferencia se realizarán los aumentos 
que procedan de entre los siguientes:

a) Minoraciones de capital, reservas o resultados no debidas 
a la compensación de pérdidas que anteriormente lucieran en 
contabilidad.

b) Saneamientos de elementos patrimoniales no autorizados 
fiscalmente.

c) Pagos generados en el ejercicio que no constituyan, a 
efectos fiscales, coste de adquisición o gasto deducible.

d) Incrementos en el saldo de los ajustes por periodificación 
que luzcan en el pasivo del balance, o disminuciones de los que 
luzcan en el activo, que no resulten admisibles fiscalmente.

e) Partidas que supongan aplicación o distribución de resul
tados, en cuanto no sean fiscalmente deducibles.

Cuarto.—Asimismo, sobre la diferencia a que se refiere el 
número segundo, se realizarán las disminuciones que procedan 
de las que seguidamente se expresan:

a) Aportaciones de socios realizadas en el ejercicio que no 
constituyan incremento ni disminución patrimonial.

b) Cobros generados en el ejercicio que no tengan la consi
deración de ingreso a efectos de este impuesto.

c) Las regularizaciones autorizadas fiscalmente que surtan 
efectos en el ejercicio.

d) Cualquier otra disminución que resulte aplicable a tenor 
de la normativa de este impuesto.

Quinto.—El resultado algebraico de efectuar las operaciones 
señaladas en las reglas precedentes constituirá la base imponi
ble del ejercicio. A estos efectos, se consideran con signo posi
tivo los aumentos a que se refiere el número tercero y la dife
rencia obtenida del número segundo cuando resulte, asimismo, 
positiva. Por el contrario, se consideran con signo negativo las 
disminuciones a que se refiere el número cuarto y la diferencia 
obtenida del número segundo cuando resulte negativa,

SECCION VII. DETERMINACION DE LA BASE IMPONIBLE 
POR METODOS INDICIARIOS

Art. 168. Aplicación de métodos indiciarios.

1. Serán aplicables métodos indiciarios para la determina
ción total o parcial de la base imponible, en los casos y situa
ciones previstos en la normativa de este impuesto y en la Ley 34/ 
1980, de 21 de junio, sobre reforma del procedimiento tributario 
y, en particular:

a) En la valoración de las operaciones vinculadas a que se 
refiere el artículo 39 de este Reglamento.

b) Cuando sea de aplicación la presunción de onerosidad, 
siempre que el sujeto pasivo no pruebe adecuadamente lo con
trario.

c) En la determinación de ¡os incrementos y disminuciones 
de patrimonio, cuando éstos deban o puedan realizarse aplican
do el valor real o de mercado.

d) En las retribuciones de todo tipo satisfechas en especie.
e) Cuando la contabilidad presente anomalías sustanciales, 

de modo que no refleje la verdadera situación patrimonial y las 
operaciones realizadas por el sujeto pasivo.

f) Cuando entre los libros y registros legal o reglamentaria
mente exigidos se aprecien discrepancias que permítan razona
blemente dudar de la veracidad de la información contenida 
en los mismos, así como cuando su llevanza resultase clara
mente irregular.

g) Cuando los sujetos pasivos ofrezcan resistencia, excusa 
o negativa a la actuación inspectora o incumplan la obligación 
de presentar sus declaraciones, de tal modo que a la Adminis
tración le resulte imposible conocer los datos necesarios para 
la determinación de la base imponible mediante estimación 
directa.

2. En los casos de aplicación de métodos indiciarios para la 
determinación total o parcial de la base imponible, el Inspector 
actuario deberá adjuntar al acta incoada informe razonado en 
relación con los siguientes extremos:

a) Causa de la aplicación de los métodos indiciarios.
b) Situación de la contabilidad del sujeto pasivo.
c) Justificación del método indiciario adoptado.
d) Exposición pormenorizada de los cálculos y módulos uti

lizados.
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3. Sin perjuicio del derecho del sujeto pasivo a formular 
alegaciones e interponer recursos y reclamaciones en relación 
al acto administrativo, el informe a que se refiere el apartado 
anterior se unirá al acta en que se documenten los resultados 
de la actuación inspectora.

Art. 169. Métodos indiciarios.
1. En los casos a que se refieren las letras a), b) c) y d) 

del apartado 1 del artículo precedente, serán de aplicación, 
entre otros a elección de la Administración alguno o varios 
de los siguientes métodos:

al Cotizaciones en mercados oficiales regulares a la fecha 
a que debe referirse la valoración.

b) Precios aplicados en operaciones similares en la misma 
época o aproximada, teniendo en cuenta la relación comercial 
entre Empresas o personas no vinculadas.

c) Precios, tarifas o condiciones autorizadas administrativa
mente, publicadas en algún «Boletín Oficial» o dados a conocer 
a través de un medio de difusión.

d) Valor asignado a efectos de otro tributo.
e) Precios, tarifas o condiciones expresadas por el sujeto 

pasivo en expedientes de carácter administrativo o que figuren 
en sus catálogos y listas de precios.

f) Valores consignados en el mismo contrato o en otros de
características similares.

g) Margen comercial habitual en operaciones similares.
2. En los restantes casos a que se refiere el apartado 1 del 

artículo anterior, además de los métodos indiciarios señalados 
en el apartado precedente, resultarán especialmente aplicables 
los siguientes:

a) Aplicación de tipos medios de rendimiento, atendiendo 
al sector y actividad en que figure la Empresa.

b) Método del «margen bruto de explotación», del que se 
deducirán los gastos generales y cargas de estructura.

c) Promedio o tendencia de los resultados obtenidos en los 
tres últimos años.

d) Aplicación de tasas de recuperación del capital invertido.
e) Comparación con otras Empresas en circunstancias eco

nómico-productivas análogas.
f) Resultados declarados a la Administración o manifestados 

públicamente a través de medios de difusión.
g) Consumo o utilización de materias primas u otros facto

res de producción.
h) Cualquier otro método basado en presunciones fundadas, 

siempre que entre el hecho demostrado y el que se deduzca 
exista un enlace preciso y directo según las reglas del criterio 
humano.

Los métodos indicados en este apartado se emplearán, pre
ferentemente, para la determinación de los rendimientos netos, 
calculando s paradamente la parte de base imponible corres
pondiente a los incrementos y disminuciones de patrimonio.

CAPITULO V 
Deuda tributaria

SECCION I. CUOTA INTEGRA

Art. 170. Periodo de imposición y devengo del impuesto.
1. El período impositivo coincidirá con el ejercicio econó

mico de la Entidad. No obstante, se entenderá concluido el 
período impositivo:

a) Cuando se liquide la cuenta de resultados.
b) En ios casos de fusión o disolución de Sociedades.
c) Cuando tenga lugar un cambio do residencia de la Enti

dad de España al extranjero, o a la inversa.
d) Cuando cese en su actividad un establecimiento perma

nente de una Sociedad no residente en España.
e) Cuando una Sociedad no residente en España solicite la 

autorización correspondiente para retirar del territorio nacional 
las rentas gravadas a que se hace referencia en el artículo 333.2 
de este Reglamento.

El período impositivo no excederá de doce meses.
2. El impuesto se devengará el último día del período im

positivo.

Art. 171. Tipo de gravamen.

1. El impuesto se exigirá, en general, aplicando a la base 
imponible el tipo del 33 por 100.

2. Las Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, Mutuas de Seguros 
Generales y Cooperativas tributarán al tipo del 18 por 100.

3. Cuando se trate de rendimientos obtenidos por Sociedades 
extranjeras que operen en España, sin establecimiento perma
nente, se exigirá un impuesto definitivo del 24 por 100 sobre el 
importe do ios rendimientos netos, salvo que el sujeto pasivo 
se acoja al régimen general.

4. La renta gravada obtenida por las Entidades a que se 
refieren los artículos 29.1.e) y 30 de este Reglamento tributará 
al tipo del 15 por 100.

Art. 172. Cuota íntegra.

1. Constituye la cuota integra la cuantía resultante de apli
car el tipo de gravamen sobre la base imponible positiva del 
impuesto.

2. El orden de las deducciones a practicar sobre la cuota 
íntegra será el siguiente:

a) La deducción correspondiente a la doble imposición de 
dividendos.

b) La deducción por doble imposición internacional.
c) Las bonificaciones que en cada caso puedan corresponder.
d) La deducción por inversiones.
e) Las retenciones.
3. En ningún caso podrán resultar negativas las diferen

cias obtenidas al minorar la cuota íntegra por alguna, varias 
o todas de las deducciones contenidas en las letras a) a d), 
ambas inclusive, del apartado precedente.

SECCION II. DEDUCCIONES POR DOBLE IMPOSICION

Art. 173. Deducción por doble imposición de dividendos.
1. Cuando entre los ingresos del sujeto pasivo se computen 

dividendos o participaciones en los beneficios de otras Socie
dades residentes en España, se deducirá el 50 por 100 de la 
parte proporcional que corresponda a la base imponible de
rivada de dichos dividendos o participaciones.

2. Con los requisitos expresados, la deducción a que se re
fiere el apartado anterior se elevará al 100 por 100 en los si
guientes casos:

a) Los dividendos percibidos por los Fondos de Inversión 
Mobiliaria.

b) Los dividendos percibidos por las Sociedades de Inver
sión Mobiliaria, acogidas a su régimen financiero especial.

c) Los dividendos que distribuyan las Sociedades de Em
presas.

d) Los dividendos procedentes de una Sociedad dominada, 
directa o indirectamente, en más de un 25 por 100 por la So
ciedad que perciba los dividendos, siempre que la dominación 
se mantenga de una manera ininterrumpida tanto en el período 
en que se distribuyan los dividendos como en el ejercicio an
terior.

3. Los sujetos pasivos por obligación real que operen en 
España por medio de establecimiento permanente podrán apli
car la deducción regulada en los apartados precedentes.

4. Esta deducción no será aplicable a los sujetos a que se 
refiere el artículo quinto de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre.

Art. 174. Base para la aplicación de las deducciones por 
doble imposición de dividendos.

1. A los efectos de la presente deducción tendrán la con
sideración de dividendos las partidas no deducibles a que se 
refieren las letras a), b) y c) del artículo 125.1 de este Regla
mento.

En particular:
a) Las distribuciones de resultados o reservas realizadas 

por las Sociedades para retribuir a sus socios o participes.
b) Las primas de asistencia a juntas y remuneraciones di- 

nerarias análogas realizadas en función del número de títulos 
poseídos, presentes o representados, según proceda.

c) La parte de cuota de liquidación social que corresponda 
a beneficios no distribuidos.

2. Para la determinación de la parte proporcional que co
rresponde a los dividendos o participaciones en la base im
ponible, se procederá a deducir del importe íntegro de aquéllos 
las siguientes partidas:

A) Con carácter general, el importe de los gastos especí
ficamente imputables, como son los de custodia, cobro, gestión 
y administración.

B) Además de los gastos específicamente imputables, se 
deducirá asimismo la parte correspondiente de los gastos ge- 
nerales cuando los perceptores sean:

a) Sociedades de Inversión Mobiliaria, Fondos de Inversión 
Mobiliaria, Sociedades de Cartera y Fondos de Pensiones.

b) Bancos, Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, Cooperativas de 
Crédito y otras instituciones financieras.

c) Compañías de seguros, ahorro y capitalización.
Los gastos generales se repartirán en proporción a los in

gresos íntegros, salvo los gastos financieros, para los que se 
atenderá a la inversión media en el ejercicio.

3. En todo caso, será condición indispensable que las En 
tidades pagadoras hayan tributado efectivamente en España 
por el Impuesto sobre Sociedades.

Art. 175. Deducciones por doble imposición internacional.
1. En el caso de obligación personal, cuando entre los in- 

gresos del sujeto pasivo figuren rendimientos obtenidos y gra- 
vados en el extranjero se deducirá la menor de las dos canti- 
dades siguientes:
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a) El importe efectivo de lo satisfecho en el extranjero por 
razón de gravamen de naturaleza idéntica o análoga a este 
impuesto.

b) El importe de la cuota que en España correspondería 
pagar por estos rendimientos si se hubieran obtenido en terri
torio español, calculada de acuerdo con lo establecido en el 
número siguiente.

2. La cuota a que se refiere la letra b) del apartado ante
rior será la que resulte de aplicar el tipo de gravamen a los 
rendimientos netos e incrementos de patrimonio procedentes del 
extranjero.

Art. 176. Base para la aplicación de la deducción por dóble 
imposición internacional.

1. La base para la aplicación de la deducción por doble im
posición internacional se determinará incrementando el importe 
neto del ingreso computado en la cuantía del gravamen efecti
vamente satisfecho de naturaleza idéntica o análoga a este 
impuesto.

2. La base para la aplicación de la deducción por doble 
imposición internacional y la deducción se computarán de modo 
individualizado por cada operación, sin que sea admisible el 
cómputo global e indiscriminado.

A estos efectos, se considerarán como integrados en única 
operación los rendimientos que se deriven de un mismo con
trato principal y de los accesorios establecidos para el adecuado 
cumplimiento del principal siempre que provengan del mismo 
país extranjero.

3. En los casos en que la Entidad opere en el extranjero 
con uno o varios establecimientos permanetnes, la deducción 
se calculará para cada uno de ellos de modo separado aun 
cuando dicho establecimiento haya sido gravado en distintos 
países o en el país en que figure establecido, la Entidad obtu
viese otras rentas, con o sin mediación de otro establecimiento 
permanente.

SECCION III. BONIFICACIONES 

Subsección 1.ª Bonificaciones en la cuota

Art. 177. Bonificaciones en la cuota.
1. Gozarán de bonificación en la cuota del Impuesto sobre 

Sociedades, en la cuantía y condiciones establecidas en las 
Leyes y en este Reglamento:

a) Los rendimientos obtenidos por las Administraciones Pú
blicas Territoriales derivados de la explotación de los servicios 
de su competencia.

b) Los rendimientos e incrementos de patrimonio de las 
Sociedades de tenencia de acciones de Sociedades extranjeras.

c) Los rendimientos de la exportación de libros.
d) Los rendimientos de las cooperativas fiscales protegidas.
e) Los rendimientos e incrementos de patrimonio obtenidos 

en Ceuta y Melilla.
f) Los rendimientos de préstamos y empréstitos destinados 

a financiar inversiones reales.
g) Los incrementos de patrimonio puestos de manifiesto en 

las operaciones autorizadas al amparo de la Ley de Fusiones 
de Empresas.

2. Las bonificaciones se calcularán aplicando el porcentaje 
que en cada caso proceda a la parte de cuota que corresponda 
a los rendimientos netos e incrementos de patrimonio a que 
se refiere el apartado anterior minorada, en su caso, por las 
deducciones por doble imposición.

(Continuará.)

27605 CORRECCION de errores del Real Decreto 3531/1981, 
de 29 de diciembre, por el que se aprueba la finan
ciación de las competencias asumidas por la Comu
nidad Autónoma del País Vasco en materia de 
Policía.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 52, de fecha 2 de marzo de 1982, se procede a 
su rectificación.

En la primera columna de la página 5405. Tercero.—Gastos 
de funcionamiento de la Policía Vasca. Primera.—Gastos corrien
tes d), segunda y tercera líneas, donde dice: «carán los mismos 
criterios que figuran en el acuerdo tercero de esta acta», debe 
decir: «carán los mismos criterios que figuran en el acuerdo 
segundo».

En la segunda columna de la página 5405. Quinto.—Sistema 
transitorio de financiación, línea tercera, donde dice: «acuerdo 
segundo de la presente acta», debe decir: «acuerdo primero».

MINISTERIO DE CULTURA
27606 ORDEN de 8 de octubre de 1982 por la que se 

dispone que el Centro de Estudios Bibliográficos 
y Documentarios tenga carácter de Centro de in
vestigación.

Ilustrísimos señores:
El Real Decreto 1601/1980, de 18 de julio, por el que se 

aprueban las normas orgánicas del Ministerio de Cultura, crea 
el Centro de Estudios Bibliográficos y Documentarlos, adscrito 
a la Dirección General del Libro y Bibliotecas, en sustitución 
de la Escuela de Bibliotecarios dependiente del mismo Centro 
directivo, que fue creada por Orden ministerial de 31 de enero 
de 1978, de estructura orgánica del Ministerio de Cultura.

Por último, el Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, sobre 
estructura orgánica del Ministerio de Cultura, adscribe el men
cionado Centro a la Dirección General de Bellas Artes, Archi
vos y Bibliotecas, a través de la Subdirección General de Biblio
tecas, sin perjuicio de las competencias atribuidas a la Sub
dirección General de Archivos.

El Centro, creado para el fomento y difusión de las técnicas 
bibliotecarias, archivísticas y de documentación al servicio de 
los Archivos, Bibliotecas y Centros de documentación y de los 
profesionales ya existentes o que habrán de formarse requiere 
una estructura orgánica adecuada que permita su eficaz fun
cionamiento.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, a que se refiere el artículo 130.2 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, este Ministerio tiene a bien disponer:

Artículo 1.° El Centro de Estudios Bibliográficos y Docu
mentarios, dependiente de la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, tendrá carác
ter de Centro de investigación y, en cuanto a tal, podrá orga
nizar seminarios, mesas redondas, ciclos de conferencias y 
cualquier otra clase de actividades sobre técnicas de archivos, 
bibliotecas y centros de documentación, así como promover 
publicaciones relacionadas con estos temas.

Art. 2.° 1. La Dirección del Centro corresponde al Subdi
rector general de Bibliotecas.

2. Por el Director general de Bellas Artes. Archivos y Bi
bliotecas, a propuesta del Director del Centro, serán nombrados 
dos Coordinadores entre funcionarios del Cuerpo Facultativo 
de Archiveros y Bibliotecarios, con destino en Madrid, uno 
para las técnicas de biblioteconomía y documentación y otro 
para las de archivística.

3. La Secretaría del Centro será desempeñada por el Jefe 
de la Sección de Coordinación Bibliotecaria de la Subdirección 
General de Bibliotecas.

4. Los cargos antes citados no serán retribuidos y se ejer
cerán sin perjuicio de las funciones que tengan encomendadas 
en sus respectivos puestos de trabajo

Art. 3.° La Comisión Técnica del Centro, bajo la superior 
autoridad del Director general de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, estará constituida por el Director del Organismo, 
el Subdirector general de Estudios y Coordinación de la Secre
taría General Técnica, los Coordinadores y el Secretario del 
Centro.

Serán funciones de la Comisión:
1) Aprobar el programa anual de actividades del Centro.
2) Aprobar las propuestas de Centros donde hayan de efec

tuarse las prácticas.
3) Proponer las colaboraciones temporales que en cada caso 

estime más adecuadas para el desarrollo de las actividades 
del Centro.

Art. 4.° Se establecerán las convenientes relaciones de cola
boración y asistencia entre los Archivos, las Bibliotecas, los 
Centros de documentación y los demás Centros relacionados 
con aquéllos, dependientes del Ministerio de Cultura, con el 
Centro de Estudios Bibliográficos y Documentarios para la rea
lización de prácticas en las diferentes técnicas y otros proyectos.

Art. 5.° A requerimiento de la Secretaría General Técnica, 
y en coordinación con ésta, el Centro podrá colaborar, dentro 
del marco de las actividades que le son propias, en los pro
gramas de cooperación internacional que afecten al Ministerio 
de Cultura.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 8 de octubre de 1982.

SOLEDAD BECERRIL
Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura, Secretario general Técni

co y Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.
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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27686 REAL DECRETO 2666/1982, de 9 de julio, por el 
que se complementa el Real Decreto 878/1981, de 
8 de mayo.

El Real Decreto ochocientos setenta y ocho/mil novecientos 
ochenta y uno, de ocho de mayo, relativo al Plan de Reconver
sión de la Siderurgia Integral, estableció la nueva composición 
de la Comisión de Coordinación de la Siderurgia Integral, pos
teriormente ampliada en virtud de lo dispuesto por los Reales 
Decretos tres mil cuatrocientos catorce/mil novecientos ochenta 
y uno, de veintinueve de diciembre, y mil doscientos veinticinco/ 
mil novecientos ochenta y dos,, de doce de febrero.

La conveniencia de que en la Comisión de Coordinación del 
Plan de Reconversión de la Siderurgia Integral tenga participa
ción el Ministerio al que corresponde las relaciones con las 
Comunidades Europeas, aconseja la ampliación de la citada 
Comisión de Coordinción con la participación de un represen
tante del Ministerio de Asuntos Exteriores.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda, de 
Trabajo y Seguridad Social, de Economia y Comercio y de In
dustria y Energía, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y dos, '

DISPONGO:

Artículo único.—Se amplía la composición de la Comisión de 
Coordinación del Plan.de Reconversión de la Siderurgia Integral, 
aprobada por Real Decreto de ocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, con la participación de un representante del 
Ministerio Me Asuntes Exteriores, Secretaría de Estado para las 
Relaciones con las Comunidades Europeas.

Dado en Madrid a nueve de julio de mil novecientos ochenta
y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ 1NCIARTE

MINISTERIO DE HACIENDA

27204
(Continuación.)

REAL DECRETO 2631/1982, de 15 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre Sociedades. (Continuación.)

Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real 
Decreto 2631/1982 de 15 de octubre. (Continuación.)

Art. 179. Bonificaciones en la cuota de las Sociedades de 
tenencia de acciones de Sociedades extranjeras.

1. Cuando se trate de Sociedades Anónimas españolas crea
das con autorización del Ministerio de Hacienda y que tengan 
por objeto exclusivo la tenencia de acciones de Sociedades ex
tranjeras que no realicen actividades en territorio español, el 
porcentaje a que se refiere el apartado 2 del artículo 177 será 
del 99 por 100.

2. A estos efectos se entenderá que una Sociedad extranjera 
realiza actividades en territorio español cuando tenga en él 
un establecimiento permanente o a través de la posesión de 
acciones consiga una relación de dominio, directo o indirecto, 
de más del 25 por 100 del capital social de otra Sociedad que 
opere en dicho territorio.

Art. 180. Bonificación en la cuota por la exportación de 
libros.

1. El porcentaje a que se refiere el apartado 2 del artícu- 
lo 177 correspondiente a los beneficios procedentes de la ac

tividad descrita en el número siguiente será del 99 por 100.
2. La bonificación se aplicará a los beneficios procedentes 

de la actividad .exportadora de libros, fascículos y elementos 
cuyo contenido sea normalmente homogéneo o editados con

juntamente con aquéllos, así como de cualquier otra manifes
tación editorial de carácter didáctico, que efectivamente se in
viertan en los conceptos y categorías de bienes previstos .en 
los artículos 234 y 235 de este Reglamento.

3. Los beneficios de la actividad exportadora a que se re
fiere el apartado anterior se determinarán mediante una cuenta 
de resultados separada de las actividades bonificadas.

4. Las inversiones deberán efectuarse en el . mismo ejercicio 
en que se practique la bonificación y para el cálculo de su 
importe, determinación del momento en que se entienden rea
lizadas, justificación documental, contabilización y disposición 
de los bienes en que se materialicen, serán de aplicación las 
normas de este Reglamento relativas al régimen de deducción 
por inversiones.

5. El régimen establecido en el presente artículo resulta 
incompatible con la modalidad de deducción por inversiones 
de Empresas exportadoras, respecto de los mismos bienes en 
que se haya realizado la inversión.

Art. 181. Bonificación aplicable a las cooperativas fiscal
mente protegidas.

1. El porcentaje a que se refiere el apartado 2 del artícu
lo 177 aplicable a los rendimientos de las cooperativas fiscal
mente protegidas será del 50 por 100.

2. La bonificación será aplicable a los rendimientos obteni
dos en el desarrollo de las actividades que hayan motivado la 
calificación de protegidas.

3 Dicha bonificación no será aplicable, en ningún caso, a 
los rendimientos obtenidos de la cesión de elementos patrimonia
les ni a los incrementos patrimoniales.

Art. 182. Bonificación en la cuota por actividades en Ceuta 
y Melilla.

1. El porcentaje a que se refiere el apartado 2 del articu
lo 177 aplicable a los rendimientos incrementos de patrimonio 
obtenidos por las Entidades que operen efectiva y materialmente 
en Ceuta y Melilla o sus dependencias, será del 50 por 100.

2. Las Entidades a que se refiere el número anterior serán 
las siguientes:

a) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente en dichos 
territorios.

b) Entidades españolas domiciliadas fiscalmente fuera de 
dichos territorios y que operen en ellos mediante establecimien
to o sucursal.

c) Entidades extranjeras no residentes en España y que 
operen en dichos territorios mediante establecimiento perma
nente.

3. Se entenderá por operaciones efectiva y materialmente 
realizadas en Ceuta y Melilla o sus dependencias, aquellas que 
cierren en estos territorios un ciclo mercantil que determine 
resultados económicos.

No se estimará que medien dichas circunstancias cuando se 
trate de operaciones aisladas de extracción, fabricación, com
pra, transporte, entrada y salida de géneros o efectos en los 
mismos y, en general, cuando las operaciones no determinen 
por si solas rentas o quebrantos.

4. La determinación de los rendimientos que pueden ser ob
jeto de bonificación se realizará mediante contabilización se-  
parada de los mismos de modo que permita establecer, fiscal
mente, su importe.

5. Excepcionalmente, para la determinación del beneficio 
imputable a Ceuta y Melilla, obtenido por Sociedades pesque
ras, se procederá asignando los siguientes porcentajes:

a) El 20 por 100 del beneficio total al territorio en que esté 
efectivamente centralizada la gestión administrativa y la di
rección de los negocios, según dispone el artículo 23 de este 
Reglamento.

b) Un 40 por 100 de dicho beneficio se distribuirá en pro
porción al volumen de desembarcos de capturas que realicen 
en. Ceuta y Melilla y en territorio distinto.

Las exportaciones se imputarán al territorio en que radique 
la gestión y la dirección de los negocios.

c) El restante 40 por 100, en proporción al valor contable 
de los buques según estén matriculados en Ceuta y Melilla y 
en territorios distintos.

El porcentaje previsto en la letra c) sólo será aplicable 
cuando la sociedad pesquera de que se trate tenga centralizada 
la gestión administrativa y la dirección de sus negocios en 
Ceuta y Melilla. En otro caso este porcentaje acrecerá el de la 
letra b).
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6. En las entidades de navegación marítima se atribuirá el
beneficio a Ceuta y Melilla con arreglo a los mismos criterios y 
porcentajes aplicables a las empresas pesqueras, sustituyendo 
la referencia a desembarcos de las capturas por la de pasajes, 
fletes y arrendamientos allí contratados. 

7. A los solos efectos de lo dispuesto en los apartados 5 y 6, 
no se admitirán ios traslados de matricula que pudieran ha
berse hecho o que se hagan a partir del 1 de enero de 1979.

8. Asimismo resultará aplicable la bonificación regulada 
en el presente artículo a los dividendos percibidos de las En
tidades a que se refiere el artículo 173. En este caso, la base de 
deducción será la determinada a efectos de la deducción por 
doble imposición de dividendos, en la parte que proceda de 
beneficios obtenidos en dicho territorio.

Subsección 2.a Rendimientos de préstamos y empréstitos 
que financien inversiones reales

Art. 183. Bonificación en la cuota por rendimientos de 
préstamos y empréstitos.

1. El porcentaje a que se refiere el número 2 del artículo 177 
aplicable a los rendimientos que se indican, y en las condiciones 
que establece el presente Reglamento, será de hasta el 95 
por 100.

2. Los sujetos pasivos y los rendimientos a que se refiere 
el apartado anterior son los siguientes:

a) Los Organismos internacionales, los Bancos extranjeros 
y las Instituciones financieras extranjeras, por razón de los ren
dimientos de los préstamos que concedan a Empresas españolas, 
al Estado. Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, 
así como a jas Entidades titulares de las empresas privadas o 
mixtas que. de acuerdo con la Ley, presten servicios públicos.

b) Las personas jurídicas, españolas o extranjeras, por ra
zón de los rendimientos de los títulos representativos, de em
préstitos emitidos, tanto en el mercado interior como en el ex
tranjero, por Sociedades españolas que realicen actividades- 
empresariales.

c) Las personas jurídicas, españolas o extranjeras, por razón 
de los rendimientos de los títulos representativos de los em
préstitos emitidos, exclusivamente en el extranjero, por el Es
tado, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, así como 
por las Entidades titulares de las empresas privadas o mixtas 
que, de acuerdo con la Ley, presten servicios públicos, cuando 
así se autorice al acordarse la emisión.

3. El concepto de rendimientos de préstamos o empréstitos, 
comprende los intereses y comisiones, pero no incluye las co
misiones relacionadas con la emisión o colocación de la opera
ción, ni los importes percibidos por el estudio y gestión previos 
al otorgamiento de los correspondientes contratos, ni los de 
afianzamiento y otras operaciones accesorias o colaterales.

4. La base para la aplicación de esta bonificación se deter
minará aplicando los gastos señalados en el apartado 2 del 
artículo 174 de este Reglamento, según la naturaleza de la En
tidad perceptora, al importe íntegro percibido, saívo lo indicado 
en el articule 330 del mismo Reglamento para las entidades no 
residentes en territorio español.

Art. 184. Requisitos.

Serán requisitos inexcusables para poder disfrutar de la 
bonificación a que se refiere el artículo anterior, los siguientes:

a) Que los fondos obtenidos por las Entidades prestatarias 
se destinen a financiar inversiones reales. A estos efectos, se 
entenderá por inversiones reales las contenidas en el artículo 214 
de] presente Reglamento, afectas, por tanto, al desarrollo de 
explotaciones económicas.

b) Qué los fondos obtenidos por el Estado, Comunidades 
Autónomas. Corporaciones Locales y Entidades titulares de las 
empresas privadas o mixtas, se destinen a financiar inversiones 
reales, necesarias para el ejercicio de servicios públicos de su 
competencia.

c) Que las inversiones reales se realicen en territorio es
pañol y en el plazo que se señale en la norma por la que se 
otorgue la bonificación.

d) Cuando se trate de operaciones financieras internaciona
les, si el prestamista. Organismos internacionales, Bancos o 
Instituciones financieras extranjeras, tuvieren establecimiento 
permanente en España, dichas operaciones habrán de forma
lizarse fuera del territorio español y el pago del principal y de 
los intereses se efectuará en el extranjero, sin que el estable
cimiento permanente tenga intervención alguna en el estudio, 
preparación, formalización y control de los créditos o del em
préstito.

No se entenderá que se incumple este requisito por el hecho 
de que la recepción de los fondos del préstamo o la transfe
rencia al exterior .de los pagos por intereses y amortizaciones 
se realicen a través del establecimiento permanente en España, 
siempre que éste ostente el carácter de entidad delegada del 
Banco de España autorizada, por tanto, para tramitar dicha 
transferencia.

Art. 185. Instituciones financieras extranjeras.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior se en

tiende por instituciones financieras extranjeras aquellas Enti

dades, públicas o privadas, cuyo pasivo esté constituido funda
mentalmente por depósitos monetarios de terceros y emisiones 
de obligaciones o bonos, emitidos tanto en el mercado interior 
como en el extranjero, y su activo esté formado fundamental
mente por préstamos, cartera de efectos y cartera de valores.

Art. 186. Créditos entre sociedades vinculadas.

Cuando las operaciones a que se refiere el artículo 183 da 
este Reglamento se, concierten entre sociedades vinculadas, ha
brá de realizarse en las condiciones normales del mercado en 
la fecha de las mismas, atendiendo al plazo, cuantía, amortiza
ciones y riesgo de la operación.

Art. 187. Créditos-puente y créditos de prefinanciación.

1. A los efectos de la bonificación a que se refiere el ar
tículo 183.1 de este Reglamento, se entenderá que los emprés
titos o préstamos cuyo importe se destine a cancelar créditos 
bancarios de prefinanciación o créditos-puente, unos y otros de
bidamente autorizados, están destinados a financiar las inver
siones atendidas con tales créditos, siéndoles aplicable la bo
nificación indicada,.

2. Se entenderán como créditos bancarios de prefinanciación 
los destinados a financiar los pagos a realizar por el prestatario, 
durante el período de construcción y cuya duración no exceda, 
en total, del plazo de dos años.

3. Se entenderá como créditos-puente los concedidos para 
cubrir el período de instrumentación de la operación principal 
para la que ss pretenda la bonificación, siempre que su plazo 
no exceda de un año, prorrogable, previa comunicación a la Ad
ministración, por otro período anual.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1 los rendi
mientos de los créditos de prefinanciación y de los créditos- 
puente, no gozarán de la bonificación regulada en la presente 
subsección.

Art. 188. Sustitución y transmisión de participaciones.

1. En los casos de sustitución y transmisión de participacio
nes de la operación crediticia, que no superen el 5 por 100 del • 
saldo pendiente de la operación, siempre que no se altere el 
grado de participación extranjera en la finánciación ni suponga 
variación en la dirección de la operación, la Entidad prestataria 
se limitaré a informar anualmente al Organo que concedió la 
bonificación de las alteraciones habidas.

2. Cuando no se cumplan las condiciones reseñadas en el 
apartado anterior, la Entidad emisora vendrá obligada a solicitar 
la convalidación de las bonificaciones en su día otorgadas.

3. Lo dispuesto en el presente artículo no resultará apli
cable a los empréstitos, en cuanto a los emitidos en el extran
jero o cuando ostenten la condición de títulos con cotización 
calificada en Bolsa española.

Art. 189. Operaciones de refinanciación.

1. Podrán refinanciarse sin perder por ello las bonificacio
nes que tuvieran reconocidas originariamente, siempre que cum
plan los requisitos establecidos en el presente Reglamento:

a) Los préstamos concertados en el mercado exterior, así 
como los empréstitos emitidos en el mismo.

b) Los empréstitos emitidos en el mercado interior.
2. Serón requisitos inexcusables para que las operaciones de 

refinanciación puedan gozar de la bonificación, los siguientes:
a) Que en ningún caso se supere el plazo máximo de la 

operación financiera originaria.
b) Que el importe de la operación de refinanciación no ex

ceda de la cuantía de la deuda pendiente y no vencida en la 
fecha de dicha operación.

Cuando se trate de operaciones efectuadas en moneda ex
tranjera, que impliquen sustitución de la divisa empleada, se 
aplicará el tipo de cambio divisa a divisa de la fecha en que 
se efectúe la operación de refinanciación.

3. Excepciona’.mente, cuando se trate de operaciones efectua
das en el mercado internacional, podrá autorizarse ampliación 
del plazo a que se refiere el apartado 2, a), cuando la opera
ción de refinanciación se efectúe en mejores condiciones tanto 
de interés como de garantías.

4. En ningún caso la bonificación podrá aplicarse a las ope
raciones de refinanciación de los intereses.

5. La concesión de las bonificaciones de las operaciones de 
refinanciación deberá ser solicitada por la Entidad prestataria 
en las condiciones establecidas en el presente Reglamento.

Art. 190. Rendimientos libres de impuestos.
1. En las operaciones financieras a que se refiere el ar

tículo 183.2 del presento Reglamento, realizadas en él extranjero, 
podrá pactarse que el deudor tome a su cargo el pago del co
rrespondiente Impuesto sobre Sociedades.

2. En el caso a que se-refiere el apartado anterior, tendrá 
la consideración de base imponible la cifra de la que, deducida 
la cuota tributaria bonificada resultase la remuneración real
mente pagada.

3. Se entenderá como cuota tributaria bonificada la resul
tante de aplicar el tipo de gravamen reducido en función del 
porcentaje de bonificación concedido.
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Art. 101. Retenciones.

La retención en la fuente prevista en la sección V de este 
capítulo, se aplicará con arreglo a los siguientes criterios:

A) En las operaciones del artículo 189.2 de este Reglamento 
realizadas con no residentes en España:

a) Cuando el Impuesto sobre Sociedades se devengue en 
cada vencimiento, la bonificación se aplicará sobre la cuota 
íntegra, determinada según las normas establecidas con ca
rácter general.

b) Cuando se trate de operaciones amparadas en la dispo
sición transitoria tercera de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
la bonificación se aplicará sobre el tipo establecido en el Im
puesto sobre las Rentas del Capital.

c) Cuando sea aplicable el régimen general de tributación 
del Impuesto sobre Sociedades, la bonificación se aplicará en 
la cuota del Impuesto.

B) En los empréstitos emitidos en el mercado interior, la 
bonificación se aplicará en la cuota del Impuesto y no en la 
retención a cuenta

Art. 192. Convenios de doble imposición.

A los efectos de la aplicación de los Convenios para evitar 
la doble imposición, la bonificación se practicará sobre el 
tipo de gravamen de) Impuesto y no en el tipo máximo que pueda 
contener el Convenio.

Art. 193. Solicitud.

1. La solicitud de la bonificación se presentará por el pres
tatario en la Dirección General de Tributos del Ministerio de 
Hacienda, acompañando los siguientes documentos:

a) Memoria acerca de las inversiones a realizar con los 
fondos procedentes de los préstamos o empréstitos, en la que 
se hará constar el presupuesto detallado del coste de aquéllas,

   su localización y las. fechas y plazos aproximados en que se 
llevarán a cabo.

b) Plan de financiación de dichas inversiones, en el que 
deberán constar las fechas previstas en que, en una o varias 
veces, se recurrirá a medios financieros ajenos, interiores o ex
teriores, qon objeto de conseguir la financiación necesaria.

c) Copia del contrato o acuerdo de préstamo. En los emprés
titos se acompañará certificación del acta de la Junta general 
en que se aprobó la emisión o de; acuerdo del Consejo de Ad
ministración en que se ejecute por delegación del acuerdo to
mado, en su día, por la Junta general.

Cuando se presente una propuesta de contrato, deberá re
mitirse copia del definitivo una vez establecido.

d) Cuadro de amortización del préstamo o empréstito.
el Créditos de prefinanciación y créditos-puente disfrutados, 

así como su duración.
f) Grado de vinculación, o ausencia de ésta, entre presta

mista y prestatario.

2. Cuando se trate de operaciones de refinanciación la so
licitud deberá acompañarse de Memoria económico-financiera 
justificativa de la operación.

Art. 104. Resolución

1. Si la resolución que adopte el Ministerio de Hacienda 
y, por delegación el Subsecretario del Departamento, fuese fa
vorable, en la misma se determinará:

a) Porcentaje de bonificación concedido.
b) Cuantía total de la operación que gozará de bonifica

ción.
e) Plazo máximo dentro del cual deberán llevarse a cabo las 

inversiones contenidas en la Memoria.
d) Calendario v condiciones de las operaciones financieras 

previstas, sin que en ningún caso se exceda de la cuantía a que 
se refiere la letra b) anterior.

e) Cualesquiera otras condiciones que se estimen perti
nentes.

2. La resolución a que se refiere el número anterior tendrá 
el carácter de provisional, en tanto no se cumplan los siguien
tes trámites:

a) Autorización administrativa, en la forma que procediera, 
cuando sea exigida para la realización de la operación finan
ciera.

b) Comprobación por la Inspección Financiera y Tributaria, 
una vez transcurrido el plazo para la realización de las inver
siones, de que la Sociedad las ha llevado a efecto y cumplido las 
condiciones bajo las cuales hubiesen sido concedidas las boni
ficaciones. En todo caso, la Inspección Financiera y Tributaria 
podrá efectuar, en cualquier momento, las comprobaciones que 
estime necesarias para establecer el adecuado seguimiento de 
las inversiones a que los beneficios concedidos se refieran.

Asimismo tendrá carácter provisional la autorización conce
dida en base a una propuesta de contrato en tanto no resulte 
ratificada, en el plazo de quince días a partir de la recepción 
del contrato definitivo.

3. El plazo para adoptar la decisión provisional será de un 
mes, contado a partir de) día siguiente a aquel en que se pre
sente la solicitud acompañada de todos los datos y documentos 
pertinentes o, en su caso, desde que se subsanen las omisiones 
a requerimiento de la Administración.

4. Cuando el plazo fijado en la resolución para la realización 
de las inversiones resulte insuficiente, la Empresa podrá solici
tar, con una antelación mínima de un mes, con respecto a la 
fecha en que aquél hubiera de expirar, una única prórroga 
del mismo, exponiendo las razones que justifiquen esta solici
tud. La Administración notificará a la Sociedad la resolución 
pertinente antes de que finalice el plazo ordinario. De no ha
cerse así, se entenderá que la resolución ha sido favorable.

5. Lo dispuesto en los apartados 3 y 4 anteriores será tam
bién de aplicación a las operaciones de refinanciación. A estos 
efectos será requisito previo el informe de la Inspección Finan
ciera y Tributaria del Estado, que deberá evacuarse en el plazo 
de quince días, sobre las modificaciones que en las condiciones 
de la financiación se contengan en la correspondiente Memoria 
y sobre su adecuación a lo establecido en el artículo 189 de 
este Reglamento.

Art. 195. Incompatibilidad.

1. La bonificación a que se refiere el artículo 183 del presen
te Reglamento es incompatible. para los mismos rendimientos, 
con el régimen establecido en la disposición transitoria tercera 
de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre, del Impuesto sobre So
ciedades.

2. La bonificación es compatible con el régimen de deduc
ción por inversiones en activos fijos nuevos y por la suscripción 
de valores mobiliarios, regulados en la sección IV de este 
capítulo.

Art. 196. Pérdida de la bonificación.

1. El incumplimiento por la Entidad prestataria de los re
quisitos establecidos en los artículos anteriores determinará la 
pérdida de la bonificación provisionalmente concedida. En este 
caso se exigirá a la Empresa prestataria el importe total de las 
cuotas que se hubiesen ingresado en caso.de no haber obtenido 
la bonificación, sin perjuicio de las sanciones que corresponda 
aplicar de acuerdo con las normas correspondientes, asi como 
los intereses de demora que resulten, en función del plazo trans
currido.

2. En ningún caso la Entidad prestataria o emisora podrá 
repercutir a los prestamistas u obligacionistas las deudas tribu
tarias a que se refiere el apartado anterior.

3. Cuando el incumplimiento proceda de haber realizado 
sólo parte de las inversiones previstas, la pérdida de la bonifi
cación afectará a la parte proporcional de la financiación que 
corresponda a las inversiones no realizadas.

La misma regla se aplicará cuando jmrte de las inversiones 
realizadas figure afecta al cumplimiento de los requisitos de 
reinversión relacionados con la aplicación de la exención regu
lada en los artículos 146 a 155 de este Reglamento.

Art 197. Contabilización.

1. Los préstamos y empréstitos que gocen de la bonificación 
a que se refiere el artículo 183 del presente Reglamento debe
rán ser objeto de una contabilización diferenciada, creándose 
al efecto una cuenta con la denominación de -Obligaciones 
emitidas o préstamos concertados, artículo 25, c). Ley 61/1978», 
que habrá de reflejar en el pasivo de los balances de las Em
presas respectivas el importe de las operaciones financieras 
de que se trata.

2. Igualmente las inversiones que se realicen con dichos 
préstamos o empréstitos deberán ser contabilizadas, con la 
debida separación por conceptos, en cuentas diferenciadas con 
títulos apropiados a su contenido, que figurarán en el activo 
de los balances bajo el epígrafe «Inversiones realizadas, articu
lo 25, c). Ley 61/1978».

Art. 198. Autorización al Gobierno.

Por razones de política económica, el Gobierno, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de Economía y Comercio y Hacien
da, podrá determinar anualmente, salvo que se fijen para un 
período superior:

. a) Los sectores económicos y las zonas de localización indus
trial a que pertenezcan o donde realicen su actividad las Em
presas cuyos empréstitos o préstamos puedan gozar de boni
ficación,

b) El porcentaje de la misma aplicable en cada caso.

Art. 199. Bancos industriales.

1. Las normas contenidas en los artículos anteriores serán 
también. de aplicación a las operaciones que concierten con 
Organismos internacionales, Bancos e Instituciones financieras 
extranjeras, los Bancos industriales y de negocios, destinadas 
a financiar las inversiones que realicen las Empresas españo
las a las que dichos Bancos concedan créditos con cargo a los 
fondos así obtenidos del extranjero.

2. A los efectos de lo dispuesto en el presente Reglamento, 
también gozarán de bonificación las operaciones financieras
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concertadas en el extranjero por el Instituto de Crédito Oficial 
y por el instituto Nacional de Industria, en las mismas condi
ciones que los Bancos industriales y de negocios.

SECCION IV, DEDUCCION POR INVERSIONES 

Subsección 1.a Disposiciones generales

Art, 200. Modalidades de la deducción por inversiones.

1. Constituyen modalidades de inversión que dan derecho 
a deducción, las siguientes:

a) Inversión en activos fijos nuevos.
b) Creación de empleo.
c) Suscripción de valores mobiliarios que tengan cotización 

calificada en Bolsa.
    d) Programas de investigación o desarrollo de nuevos pro

ductos o procedimientos industriales.
e) Inversiones de Sociedades exportadoras.
f) Inversiones de Empresas editoriales.
g) Inversiones especificas de Bancos industriales.
h) Inversiones específicas de Sociedades de Promoción de 

Empresas.

2. Podrán acogerse a la deducción por inversiones los su
jetos pasivos de este impuesto por obligación personal y los 
sujetos por obligación real que operen en España mediante 
establecimiento permanente.

Los límites máximos de la deducción por inversiones, pre
visto en el artículo 202 de este Reglamento, se calcularán so
bre la cantidad líquida que resulte de restar de la cuota íntegra, 
las deducciones por doble imposición y las bonificaciones.

Art. 201. Compatibilidad entre las modalidades de deducción.

1. Las deducciones señaladas en las letras a), b), c), d), 
e) y f) del apartado 1 del artículo anterior, serán compatibles 
y se podrán aplicar conjuntamente, estableciéndose como lí
mite en el periodo impositivo en que se apliquen tales deduc
ciones, el establecido para la modalidad de deducción por in
versiones realizadas que resulte más elevado.

2. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, la 
aplicación por las Empresas editoriales y por las Empresas 
exportadoras del régimen específico de deducción por inver
siones es incompatible para los mismos elementos de activo, 
con la aplicación del régimen general.

3. En ningún caso un mismo activo fijo podrá dar lugar 
a practicar más de un. deducción sobre su importe, aunque 
se trate de distintos suje.tos pasivos.

Art. 202. Limites de deducción.
La deducción por inversiones tendrá los limites resultantes 

de aplicar los porcentajes que se indican a la cantidad pre
vista en el artículo 200.2 de este Reglamento:

a) Inversiones en activos fijos nuevos, en suscripción de 
valores mobiliarios con cotización calificada en Bolsa y las 
modalidades comprendidas en las letras di a f), ambas inclu
sive, del apartado 1 del artículo 200, el 20 por 100.

b) Inversiones en activos fijos nuevos, y en suscripción de 
valores mobiliarios con cotización calificada en Bolsa, sin re
ducción de empleo, el 25 por 100.

c) Inversiones en activos fijos nuevos, con creación de em
pleo, el 30 por 100.

d) Creación do empleo, sin realizar inversiones en activos 
fijos nuevos, el 20 por 100.

Art. 203. Deducciones inaplicadas por insuficiencia de cuota.
1. Las cantidades deducibles que excedan de los límites pre

vistos en el artículo anterior en el período impositivo en que 
resulte computable la deducción por inversiones, podrán dedu
cirse sucesivamente do las cuotas correspondientes a los dos 
ejercicios inmediatos siguientes respetando iguales límites, salvo 
que se realicen nuevas inversiones que incrementen los límites 
sobre la cuota en los referidos periodos impositivos.

2. Las cantidades deducibles a que se refiere el número an
terior se someterán al régimen vigente en el momento en qué 
se realizó la inversión.

Art. 204. Aplicación de la deducción por inversiones.
1. Cuando el sujeto pasivo tenga derecho a la deducción 

por inversiones por razón de las efectuadas en ejercicios an
teriores o por razón de creación de empleo, se observará el  
siguiente orden de prioridad:

a) En primer lugar, los remanentes procedentes del apoyo 
fiscal a la inversión, en tanto no haya expirado el plazo para 
su deducción.

b) En segundo lugar, las deducciones acogidas al régimen 
general del artículo 26 de la Ley del Impuesto, o a regímenes 
excepcionales de deducción por inversiones procedentes de ejer
cicios anteriores.

Cuando coexistan diversos regímenes, se aplicarán primera
mente aquellas deducciones para las que quedase un menor 
plazo de compensación.

A igualdad de plazo se aplicará en primer lugar la corres
pondiente a la creación de empleo, dando preferencia a los 
regímenes excepcionales sobre el general.

Si las demás circunstancias fuesen iguales, se aplicarán 
atendiendo a los ejercicios más remotos.

c) En tercer lugar, la correspondiente al ejercicio a que 
corresponde la exacción del impuesto y, dentro de ellas, tendrán 
preferencia los regímenes excepcionales de deducción por in
versiones sobre el régimen general.

2. En ningún caso podrán superarse los límites fijados en 
el artículo 202 sin que a estos efectos deba tenerse en cuenta 
el apoyo fiscal a la inversión.

Art. 205. Incompatibilidad con otros regímenes de apoyo a 
la inversión. 

1. La deducción por inversiones será incompatible para los
mismos bienes, con cualesquiera, otros, incentivos a la inver
sión establecidos o que puedan establecerse, con el régimen 
regulado en los artículos 146 al 155 de este Reglamento, con 
la previsión para inversiones y, en su caso, con el apoyo fiscal 
a la inversión.  

2. Las Empresas que realicen actividades mineras o de in
vestigación o explotación de hidrocarburos deberán optar, por 
la aplicación a unas mismas inversiones, bien por el régimen 
de la deducción por inversiones regulando en el presente Re
glamento, bien por el régimen del factor do agotamiento re
gulado en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Mi
nería, y en la Ley 21/1974, de 27 de junio, sobre Investigación 
y Explotación de Hidrocarburos.

3. Será incompatible, para los mismos bienes, la aplica
ción del presente régimen general y cualquier otro régimen 
excepcional establecido o que se establezca, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 155 de este Regla
mento.

Art. 206. Absorción, fusión y transformación de Empresas.

1. La realización de operaciones de absorción, fusión y 
transformación de Sociedades y Empresas individuales para la 
creación de nuevas Sociedades no dará lugar, por sí misma, 
a la aplicación de la deducción por inversiones en cualquiera 
de sus modalidades.

2.. Cuando la Empresa preexistente hubiese contraído com
promisos de mantenimiento o creación de empleo o de mante- 
nimiento de la inversión, el cómputo del plazo continuará en 
la Sociedad creada, transformada o absorbente, haciendo abs
tracción de la transformación o integración producida.

En los casos de operaciones amparadas en la Ley 76/1980, 
de 26 de diciembre, de Fusiones de Empresas, el cómputo del 
empleo se realizará atendiendo a la situación global de las 
Empresas afectadas, antes y después de la operación.

3. Cuando la Sociedad creada, transformada o absorbente 
pretenda formular nuevos compromisos de mantenimiento o 
creación de empleo, el promedio de plantilla se. determinará 
considerando la situación de las Sociedades o Empresas indi
viduales preexistentes.

Art. 207. Disposición de los bienes.

1. Los bienes que hayan dado lugar a la deducción por in
versiones podrán ser enajenados libremente, a partir del ejer
cicio económico inmediato a aquel en el que se adquirieron, 
sin perjuicio de lo que dispongan al electo las Leyes de Pr0- 
supuostos Generales del Estado.

2. En los casos en que la inversión implique mantenimiento 
o incremento del empleo no podrán enajenarse los elementos de 
activo correspondientes antes del transcurso de los plazos nece
sarios para poder disfrutar de dicha deducción adicional.

3. En los casos en que el sujeto pasivo haya optado por
computar la deducción por los importes satisfechos en cada 
ejercicio, según los requisitos establecidos en el presente Re
glamento, los bienes que hayan dado lugar a tal deducción no 
podrán ser enajenados hasta que estuviesen totalmente pa
gados. 

Art. 208. Documentación a presentar.

Los sujetos pasivos que se acojan a las diversas modalida
des de la deducción por inversiones presentarán en la Dele
gación de Hacienda de su domicilio fiscal y junto a la decla
ración del Impuesto sobre Sociedades, según los casos, en los
siguientes apartados:

A) Modalidad de inversión en activos fijos nuevos-,

a) Declaración comprensiva de los siguientes extremos: 
nombre y domicilio del proveedor o contratista, descripción de 
los bienes encargados en firme, fecha del encargo, fecha de
recepción, importe global de los mismos y, en los casos de
adquisición con pago aplazado, determinación de sus- fechas 
y. cuantía cuando sea aplicable el apartado 3 del artículo 218 
del presente Reglamento.

b) Cuando se trate de elementos de activo fijo fabricados 
o construidos por la propia Sociedad, criterios de imputación 
de los costes y detalle de su importe.

c) En caso de adquisición en régimen de arrendamiento 
financiero, copia del contrato.

d) Manifestación expresiva acerca de si se adquiere com
promiso de mantenimiento o crecimiento de empleo.
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B) Modalidad de suscripción de valores mobiliarios:

a) Identificación de la Entidad emisora.
b) Determinación de la clase de títulos, nominal e impor

te suscrito.
c) Manifestación expresiva acerca de si se adquiere com

promiso de mantenimiento de empleo.

Art. 209. Contabilizacición.

1. Los bienes afectos a la deducción por inversiones figu
rarán en la contabilidad principal y en la auxiliar, debida
mente detallados.

2. El importe de las partidas que ha de servir de base 
para la deducción a qué se refiere el número anterior y las 
pertinentes por creación de empleo figurarán en la contabili
dad de la Empresa de forma que permita su adecuada verifi
cación por la Administración tributaria.

3. Las cantidades invertidas de acuerdo con las normas de 
la presente sección, en inversiones de las Empresas editoria
les, inversiones en activos inmateriales de las Empresas ex
portadoras y en programas de investigación o desarrollo de 
nuevos productos, figurarán debidamente contabilizadas como 
inmovilizado inmaterial en el balance de la Sociedad y serán 
objeto de amortización de acuerdo con el plan que está pre
sente al efecto.

4. Igual criterio se seguirá con las inversiones e investi
gaciones mineras, que deberán ser incluidas en la rúbrica del 
inmovilizado material.

Art. 210. Pérdida de la deducción.

El incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos en 
este Reglamento para el disfrute de la deducción por inver
siones originará la pérdida del derecho a la deducción y la 
anulación automática de la practicada

Art. 211. Corrección por el sujeto pasivo.

Cuando se produzca ei incumplimiento de alguno de los 
requisitos para la aplicación de la deducción por inversiones 
en un ejercicio posterior a aquel, en que se hubiese practica
do, la corrección deberá ser realizada por el propio sujeto 
Pasivo en la autoliquidación del ejercicio en que se produzca 
ei incumplimiento, incrementada en el importe de los inte
reses de demora por el período durante el cual se haya dis
frutado indebidamente de la deducción.

Art. 212. Comprobación y sanciones.
1. La Administración tributaria comprobará el adecuado 

cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente sec
ción para gozar de la deducción por. inversiones.

2. Cuando se trate de elementos de activo fijo construidos 
o fabricados por el propio sujeto pasivo, la Administración 
tendrá la facultad de señalar el importe que ha de conside
rarse como inversión, reduciendo, en su caso,' las cifras per
tinentes a la vista de lo que resulte justificado.

3.  En lo dispuesto en el número anterior será igualmente 
aplicable a las demás inversiones que, según los requisitos 
estipulados en el presente Reglamento, sean susceptibles de 
ser realizadas directamente por el sujeto pasivo.

4. Si el sujeto pasivo rectifica voluntariamente su autoli
quidación en los plazos y condiciones establecidos en este Re
glamento, la Administración exigirá tan sólo los correspondien
tes intereses de demora.

5. Cuándo no se den las circunstancias previstas en el 
número anterior, la Administración tributaria aplicará el ré
gimen de sanciones previstos en la legislación reguladora del

  incumplimiento de las obligaciones tributarias.

Subsección 2.a Deducción por inversiones en activos filos nuevos

Art. 213. Modalidades de deducción por inversiones en ac
tivos fijos nuevos.

1. Con carácter general se deducirá el 10 por 100 de las 
inversiones en activos fijos nuevos aplicados al desarrollo de 
la actividad de la Sociedad.

2. Cuando el sujeto pasivo asuma el compromiso de man
tenimiento de empleo por dos ejercicios anuales consecutivos, 
el porcentaje de deducción se elevará al 15 por 100.

_3. Si, además, el sujeto pasivo se compromete a la crea
ción de empleo podrá aplicarse la deducción por creación de 
empleo y la deducción por inversiones conforme al apartado 
anterior, con el límite señalado en el artículo 202, c), de este 
Reglamento. 

Art. 214. Inversiones en activos fijos nuevos.

1. Tendrán la consideración de elementos de activo fijo.nue
vo a efectos de la deducción por inversiones los que cumplan 
cada uno de los siguientes requisitos:

A) Que se trate de alguna de las siguientes categorías, 
con independencia de que sean de fabricación española o ex
tranjera.

a) Edificios y otras construcciones situados en España.
b) Maquinaria, instalaciones y utillaje.

c) Elementos de transporte interior y exterior, excluidos los 
vehículos susceptibles de uso propio por personas vinculadas 
directa o indirectamente a la Empresa.

d) Mobiliario y enseres.
e) Equipos para procesos de información.
f) Investigaciones mineras. 

B) Que sean amortizables.
C) Que sean utilizados o entren en funcionamiento por 

primera vez.
D) Que no se hallen cedidos a terceros para su uso, con 

o sin contraprestación.

2. No se considerará, en ningún caso, activo fijo nuevo a 
los terrenos.

Art. 215. Investigaciones mineras.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior se en
tenderá por inversiones en investigaciones mineras, cualesquie
ra que fuera su origen y estado físico, las realizadas en la ex
plotación, investigación y puesta en explotación de yacimien
tos y demás recursos geológicos.

2. Las inversiones en investigaciones mineras darán dere
cho a la deducción correspondiente, tanto si se realizan direc
tamente por el sujeto pasivo como si se contrata su realiza
ción con terceros. En ningún caso dará derecho a tal deducción 
la adquisición de los activos integrados én dichas inversiones 
cuando figurasen anteriormente en el activo fijo del vendedor.

3. No darán derecho a la deducción regulada en la pre
sente subsección las inversiones que sean aplicación de los 
fondos constituidos con las dotaciones al «factor de agota
miento».

Art. 216. Activos fijos nuevos en actividades agrarias.

1. En el caso de que sean aplicados al desarrollo de acti
vidades agrarias se considerarán como activos fijos nuevos:

a) La adquisición o autoproducción de ganado reproductor 
de primera edad o de primera reproducción.

b) Los costes de transformación de terrenos hasta situar
los en condiciones de explotación.

c) Los desembolsos realizados con motivo de nuevas plan
taciones.

d) I.as obras de regadío.
2. Será requisito para su consideración como inversión en 

activos fijos nuevos:

a) Que su utilización exceda el período de una cosecha, 
campaña o ciclo reproductor.

b) Que sean amortizables.

Art. 217. Base deducción por inversiones en activos fijos 
nuevos.

1. El importe de las inversiones en activos fijos nuevos so
bre el que se aplicará la deducción será:

a) Cuando se trate de elementos adquiridos a terceros, el 
precio de adquisición, tal como aparece definido en el artícu
lo 40 de este Reglamento.

En el caso especial de cómputo opcional recogido en los 
apartados 3 y 4 dej artículo siguiente de este Reglamento, la 
deducción po- inversiones se aplicará sobre la parte del -precio 
de adquisición satisfecha en cada ejercicio.

b) Cuando se trate de elementos fabricados, construidos o 
producidos por el propio sujeto pasivo, el coste de fabricación, 
construcción o producción de los mismos. Dicho coste com
prenderá los costes directos e indirectos racionalmente impu- 
tables, que el sujeto pasivo deberá justificar mediante su con
tabilidad.

El importe de los trabajos realizados para el inmovilizado 
durante el ejercicio deberá reflejarse adecuadamente en la 
cuenta de resultados.

c) Cuando se trate de inmuebles se excluirá, en todo caso 
el valor del suelo.

d) Cuando se trate de investigaciones mineras y se con
trate su realización con terceros, el importe a satisfacer en 
virtud de dicho contrato.

2. En ningún caso se incluirán los intereses devengados 
por los capitales recibidos en concepto de préstamos para la 
financiación de estas inversiones y por operaciones de compra 
con pagó aplazado, salvo lo dispuesto en el artículo 53 de este 
Reglamento.

Art. 218. Momento de cómputo de la deducción por inver
siones en activos fijos nuevos.

1. Las inversiones en activos fijos materiales que den de
recho a la deducción por inversiones se entenderán realizadas 
en el período impositivo en que entren en funcionamiento.

2. Las inversiones en investigaciones mineras se entende
rán efectuadas:

a) Cuando se realicen directamente por el sujeto pasivo, 
en el ejercicio en que se materialice el coste respectivo.

b) Cuando se contrate su realización con terceros én él
ejercicio en que se firme el contrato. ’
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3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
cuando el plazo transcurrido entre el encargo en firme de los 
bienes y la recepción efectiva por la Sociedad sea superior a 
dos años, podrá computarse la deducción en los períodos im
positivos en que se realicen los pagos, por la parte corres
pondiente.

También será aplicable esta norma cuando el plazo de pago 
de la inversión sea superior a dos años.

Las Entidades acogidas a este criterio de cómputo en base a 
un régimen general o excepcional deberán mantenerse en el 
mismo sin interrupción ni cambio a otro régimen distinto.

4. En igual sentido, no obstante lo dispuesto en la letra b) 
del apartado 2 anterior, cuando las inversiones mineras se 
realicen por terceros y el contrato tenga una duración superior 
a dos años podrá computarse la deducción en los períodos im
positivos de duración del contrato, atendiendo al importe sa
tisfecho en cada período.

5. Cuando proceda aplicar la deducción del 15 por 100 a 
que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 213 de este-Re
glamento, ésta se efectuará en la liquidación del ejercicio en 
que se entienda realizada la inversión, según lo dispuesto en 
los apartados anteriores.

Art. 219. Mantenimiento de empleo.
1. Se considerará cumplido el compromiso de mantenimien

to de empleo cuando el promedio de plantilla, calculado con
forme al artículo 223, en el ejercicio en que se realice la in
versión y en el siguiente, cuando ambos sean de duración

   anual, no resulte inferior al registrado en el ejercicio inmedia
to anterior a aquel en que se efectúe la inversión.

2. Se mantiene el derecho a la deducción por inversión sin 
reducción ele empleo cuando se incumpla este requisito por 
causas o circunstancias ajenas a la decisión propia.

A estos efectos se entenderá por decisión propia cualquier 
acción u omisión del sujeto pasivo orientada a la disminución 
voluntaria de la plantilla de la Empresa, según el sistema de 
cómputo del artículo 224 del presente Reglamento. No tendrá 
esta consideración la inclusión de la Empresa en un plan de 
reestructuración sectorial con posterioridad a la realización 
de la inversión y siempre que su actuación se ajuste a las 
normas establecidas en dicho plan.

Art. 220. Inversión en régimen de arrendamiento financiero.

1. Los sujetos pasivos podrán gozar de la deducción por 
inversiones cuando la adquisición de activo fijo se hubiese 
efectuado en régimen de arrendamiento financiero, siempre 
que se cumplan cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que se comprometa el sujete pasivo ante la Administra
ción a ejercitar la opción de compra y la ejercite efectivamen
te en su momento.

b) Que él arrendatario refleje adecuadamente en su con
tabilidad, mediante cuentas de orden, el importe a que se 
refiere el apartado 3 del presente artículo.

c) Que el bien objeto de contrato cumpla los requisitos 
señalados en el artículo 214 de este Reglamento.

2. El arrendador no podrá disfrutar de la deducción por 
inversiones que corresponda a la adquisición de activos fijos 
nuevos destinados a su explotación en régimen dé arrenda
miento financiero.

3. El importe de las inversiones efectuadas en régimen de 
arrendamiento, a efectos de la deducción, será el precio de 
adquisición para la Empresa arrendadora.

En ningún caso darán lugar a la deducción los recargos 
de cualquier clase sobre dicho precio de adquisición.

4. La deducción por inversiones realizadas en régimen de 
arrendamiento financiero se efectuará en el período impositivo 
en que se incorpore dicho elemeñto, sin perjuicio de la apli
cación del apartado 3 del artículo 218 de este Reglamento.

Subsección 3.a Deducción por creación de empleo

Art. 221. Deducción por creación de empleo.

1. Los sujetos pasivos que se comprometan a crear empleo 
podrán deducir un importe igual al 10 por 100 de los sueldos, 
salarios y seguros sociales, satisfechos al nuevo personal en el

   ejercicio para el que se manifieste el compromiso y en el 
inmediato siguiente.

2. Cuando el sujeto pasivo se comprometa a la creación de 
empleo y simultáneamente realice inversiones en activos fijos 
nuevos podrá acogerse a ambas deducciones, aplicándose el 
límite señalado en el artículo 202, c), de este Reglamento.

Art. 222. Creación de empleo.

1. Se entenderá que una Sociedad ha incrementado plan
tilla cuando hubiese aumentado el número de personas/año 
empleadas y el aumento se mantenga en dos períodos imposi
tivos sucesivos.

La comparación se efectuará con el número de personas/año 
empleadas en el inmediato anterior al primero de los dos 
períodos indicados.

2. Los nuevos trabajadores que incrementen la plantilla 
deberán ser de nacionalidad española y contratados de confor
midad con los requisitos exigidos por la legislación vigente en 
materia de colocación.

Art. 223. Determinación del promedio de plantilla.

El promedio de plantilla se determinará por el número de 
personas/año empleadas durante el periodo impositivo. Tal, 
número se obtendrá dividiendo el número de dias que la to
talidad del personal de la Empresa ha estado en plantilla du
rante el ejercicio, entre la duración del mismo.

Art. 224. Determinación de la creación o mantenimiento di 
empleo.

1. El promedio de plantilla se determinará para cada ejer
cicio de duración anual de la forma siguiente:

a) Para el ejercicio base, que será el anterior a aquel para 
el que se. adopte él compromiso de mantenimiento o creación de 
empleo, teniendo en cuenta la totalidad de los trabajadores 
empleados por la Empresa.

b) Para los dos ejercicios inmediatos siguientes, los traba
jadores procedentes del ejercicio base y los de nueva contra
tación que cumplan .el requisito señalado en el apartado 2 del 
artículo 228 de este Reglamento.

2. Se entenderá cumplido el compromiso de mantenimiento 
cuando en ninguno de los dos ejercicios anuales posteriores al 
ejercicio base el promedio de plantilla resulte inferior al de 
dicho ejercicio base.

3. La creación de empleo producida se determinará por la 
diferencia entre el menor de los promedios de plantilla de los 
ejercicios posteriores y el promedio correspondiente al ejercicio 
base medido en hombres/año.

Art. 225. Casos de ejercicios inferiores al año.

1. El plazo para el cumplimiento de los compromisos de 
mantenimiento o creación de empleo se computará desde el co
mienzo del primer ejercicio en que deba cumplirse el com
promiso.

2. En los supuestos en que el ejercicio inmediato anterior 
. hubiese sido de duración inferior al año, se procederá del
modo siguiente:

a) Cuando la Empresa hubiese estado en funcionamiento, 
al menos, un año completo, directa o indirectamente, el cómpu
to se referirá al año inmediato anterior a la fecha de apertura 
aludida en el apartado anterior.

b) Cuando el período de funcionamiento fuese inferior, el 
cómputo se realizará en función de dicho periodo de funciona
miento.

c) Cuando la Empresa sea de nueva creación, se computará 
como nula la plantilla en el ejercicio anterior, salvo lo dispuesto 
en el artículo 206 de este Reglamento.

3. Cuando alguno de los ejercicios en que haya de man
tenerse el compromiso sea de duración inferior al año, el cum
plimiento de los compromisos no se entenderé realizado sino 
hasta que transcurran dos años desde el inicio de cómputo del 
plazo.

Art. 226. Base de la deducción por creación de empleo,

1. Para la determinación de la base de la deducción por 
creación de empleo se multiplicará el incremento de plantilla 
obtenido conforme al apartado 3 del articulo 224 por el coste 
medio por nuevo empleado, determinado según las reglas del 
apartado siguiente, referido a cada uno de los dos años.

2. La determinación del cálculo se realizará de acuerdo con 
las siguientes reglas:

Primera. En cada ejercicio a los que afecte el compromiso 
de creación de empleo se elevarán al año o duración del ejer
cicio, si ésta fuese inferior, las retribuciones y cargas sociales 
del nuevo personal en relación al último día del año base, sin 
descontar las bajas de plantilla.

Segunda. La suma dé las retribuciones y cargas sociales de) 
nuevo personal, obtenidas según la regla anterior, se dividirá 
entre el total de nuevos, empleados computados, obteniéndose el 
coste medio en el ejercicio por empleado con derecho a la de
ducción por creación de empleo.

Tercera. El coste medio por nuevo empleado se obtendrá 
adicionando los costes medios de cada ejercicio a que se refiere 
la regla anterior.

3. En los casos en que, como consecuencia de lo dispuesto
en el articulo 225.3 anterior, el fin del cómputo de mantenimien
to del compromiso de creación de empleo no coincida con el 
cierre de un ejercicio, la elevación de retribuciones y cargas 
sociales a que se refiere la regla primera se realizará exclusiva
mente para la parte del plazo del compromiso pendiente de 
transcurrir. >

4. Se entenderá como retribuciones y cargas sociales los 
conceptos contenidos en los artículos 105 y 106 de este Regla 
mentó.

Art. 227. Momento de la deducción por creación de empleo.
1. La deducción por creación de empleo s»' practicará en la 

autoliquidación del impuesto correspondiente al segundo ejer
cicio de los dos durante los cuales subsista el compromiso 
de mantener la creación dé empleo.
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2. Cuando el plazo de cómputo del compromiso de mante
nimiento o creación de empleo no finalice en la fecha de cierre 
del ejercicio, la deducción se practicará en la liquidación co- 

     rrespondiente al primer ejercicio cerrado a partir de la termina
ción de dicho plazo.

Subsección 4.a Deducción por suscripción de valores mobiliarios

Art. 228. Deducción por suscripción de valores mobiliarios.

1. Los sujetos pasivos del impuesto deducirán el 10 por 100, 
de importe invertido en la suscripción de valores mobiliarios, 
con las características recogidas en el artículo siguiente.

2. Cuando el sujeto pasivo asuma el compromiso de mante
nimiento de empleo por dos ejercicios anuales consecutivos, el 
porcentaje de deducción se elevará al 15 por 100.

Art. 229. Valores mobiliarios acogibles.

1. Los valores mobiliarios cuya suscripción dará derecho 
a la deducción regulada en este Reglamento deberán tener co
tización calificada en Bolsa.

2. Los títulos de nueva emisión se considerarán, en principio 
aptos para gozar de este tipo de deducción cuando as Socieda 
des emisoras tengan reconocida la cotización calificada en Bolsa 
para los de las emisiones inmediatas anteriores y se hayan soli
citado respecto de los nuevos tal consideración, confirmándose 
la deducción provisional por la obtención posterior de la cali
ficación.

Art. 230. Base dé la deducción por suscripción de valores 
mobiliarios.

1. La base de la deducción por suscripción de valores mo
biliarios se determinará por el precio de adquisición de los 
mismos, en el que se incluirán:

a) El desembolso realizado comprendida, en su caso, la prima
de emisión de acciones exigida. 

b) El importe de los derechos de suscripción adquiridos.
c) Los gastos accesorios soportados.

2. Cuando en el momento de la emisión no se exija el total 
desembolso de los títulos, se computará como base de la de
ducción el importe efectivamente satisfecho en cada ejercicio.

Art. 231. Momento de cómputo de la deducción por suscrip
ción de valores mobiliarios.

1. La suscripción de valores mobiliarios se entenderá reali
zada. a elección del contribuyente, cuando se diere alguna de 
las circunstancias siguientes:

a) En la fecha en que el Banco mediador cargue en cuen
ta el correspondiente importe.

b) En la fecha en que se ejecute la orden de suscripción 
dada directamente por el sujeto pasivo al agente mediador.

c) En defecto de las anteriores justificaciones, en la fecha 
de la póliza de suscripción correspondiente.

2. No obstante lo dispuesto anteriormente, cuando el periodo 
de suscripción comprenda parte de dos ejercicios, el sujeto pasivo 
podrá optar por aplicar la inversión a cualquiera de los mismos

Subsección 5.ªl Deducción por Inversiones en programas de Investiga
ción o desarrollo, Empresas exportadoras y Empresas editoriales

Art. 232. Deducción por inversiones en programas de in
vestigación o desarrollo, Empresas exportadoras y Empres.as edi
toriales.

Los sujetos pasivos de este impuesto podrán deducir el 10 
por 100 de:

a) Las cantidades invertidas en programas de investigación 
o desarrollo de nuevos productos o procedimientos industriales.

b) El importe de las, inversiones que realicen las Empresas 
exportadoras. 

c) Las cantidades invertidas en los activos de carácter in
material por las Empresas editoriales.

Art. 233. Inversiones en programas de investigación o de
sarrollo.

1. Darán derecho a la deducción por inversiones las canti
dades invertidas en programas de investigación o desarrollo de 
huevos productos o procedimientos industriales

2. Las inversiones en programas de investigación o desarro
llo darán derecho a la deducción, tanto si se realizan directa
mente por el sujeto pasivo como si se contrata su. realización 
con terceros siempre que éstos sean residentes España. En 
ningún caso dará derecho a la deducción la adquisición de pro
gramas que hubieran figurado anteriormente en el activo fijo 
del vendedor.

3. No darán derecho a la deducción las cantidades destina
das a la adquisición o creación de procedimientos y sistemas 
administrativos o de gestión, ni los realizados para uso de 
terceros.

Art. 234. Inversiones de las Empresas exportadoras.

1. Se considerarán inversiones específicas de las Sociedades 
exportadoras, a los efectos de la deducción por inversiones, las 
cantidades que destinen a los fines siguientes.

a) Creación de sucursales o establecimientos permanentes 
en el extranjero.

b) Adquisición de participaciones en Sociedades extranjeras, 
a fin de favorecer la penetración de sus productos en los mer
cados exteriores.

c) Constitución de filiales en el extranjero.
d) Gastos de propaganda y publicación de proyección plu- 

rianual para el lanzamiento de productos, apertura y prospec
ción de mercados y los de concurrencia a ferias, exposiciones 
y otras manifestaciones análogas.

2. Cuando se trate de las inversiones a que se refieren los 
apartados b) y c) del apartado anterior, la participación del su
jeto pasivo en el capital de la Sociedad participada o de la filial 
deberá ser, como mínimo, del 25 por 100.

3. Las inversiones a que se refiere el apartado 1 anterior 
habrán de tener relación directa con la actividad' exportadora 
de la Empresa.

Art 235. Inversiones de las Empresas editoriales.

1. Se considerarán inversiones específicas de las Empresas 
editoriales las efectuadas en los siguientes elementos de inmo
vilizado inmaterial:

a) Creación, proyecto o diseño de libros.
b) Prototipos que guarden directa relación con la actividad 

de edición de libres.

2. En particular se incluirán entre las inversiones especí
ficas las cantidades que se destinen a proyectos, derechos y 
 originales, traducciones, corecciones, diseños y maquetas, ilus
traciones, fotografías, grabados, prototipos y, en general, todos 
los conceptos que comprenden la creación editorial, hasta llegar 
al soporte (fotolito. molde o equivalente) que permita la repro
ducción industrial seriada, excluyéndose, por tanto, la im
presión, papel, encuadernación y, en general, todos los mate
riales y manipulaciones de dicha reproducción industrial se
riada.

3. Las inversiones a que se refieren las letras a) y b) del 
apartado 1 anterior darán derecho a la deducción correspon
diente. tanto si se realizan directamente por el sujeto pasivo 
como si se contrata su realización con tercSr06. En ningún caso 
dará derecho a la deducción la adquisición de los activos inma
teriales antes citados cuando hubieren figurado con anterioridad 
en el activo fijo del vendedor.

Art. 236. Base de la deducción por inversiones en programas 
de investigación o desarrollo de Empresas exportadoras y de 
Empresas editoriales.

1. El importe de las inversiones en programas de investiga
ción o desarrollo, de Sociedades exportadoras v de Empresas 
editoriales sobre las que se aplicará la deducción por inver
siones será:

a) Cuando se realicen directamente por el sujeto pasivo, 
el coste de las mismas, incluyendo tanto los costes directos 
como los indirectos que el sujeto pasivo deberá justificar me
diante su contabilidad.

b) Cuando se contrate su realización con terceros, el im
porte a satisfacer.

2. En ningún caso se incluirán los intereses devengados 
por los capitales recibidos en concepto de préstamo para la 
financiación de estas inversiones y por las operaciones con 
pago aplazado.

3. En e, caso de las inversiones de las Emoresas expoliado
ras a que se refieren las letras b) y c), del apartado 1 del ar
tículo 234 serán apl’c.flbles las normas sobre suscripción de 
valores mobiliarios contenidas en este Reglamento.

Art. 237. Momento de cómputo de la deducción por inver
siones en programas de investigación o desarrollo. Empresas* 
exportadoras y Empresas editoriales.

1. Las inversiones en programas de investigación o desa
rrollo de las Errtpresas exhortadoras y de las Empresas edito
riales se entenderán efectuadas:

a) Cuando se realicen directamente por el sujeto pasivo, 
en el ejercicio en que se materialice el coste respectivo.

b) Cuando se contrate su realización con terceros, en el 
ejercicio en que se firme el respectivo contrato.

2. No obstante lo dispuesto en la letra b) precedente, cuan
do el contrato tenga una duración superior a dos años podrá 
aplicarse la deducción en los periodos impositivos incursos en 
la duración dd contrato.

3. Las inversiones de las Empresas exportadoras a que se 
refieren las letras bl y c) del artículo 234, se computarán si
guiendo lo establecido para Ja suscripción de valores mobilia
rios en el presente Reglamento.
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En el ejercicio en que se alcance el 25 por 100 de la parti
cipación se deducirá el 10 por 100 de la inversión total efec
tuada en el ejercicio y en los dos ejercicios precedentes.

Subsección 6.ª Deducción por inversiones de los Bancos industriales

Art. 238. Deducción por inversiones específicos de los Ban
cos industriales.

Los Bancos que tengan la consideración de industriales, se
gún la legislación vigente, podrán deducir de la cantidad li
quida a que se refiere el artículo 200.2 de este Reglamento 
la cifra que resulte de aplicar el tipo de gravámen a los in
crementos patrimoniales directamente obtenidos por enajena
ción de las acciones de sus carteras.

Art. 239. Incrementos de patrimonio acogióles a la deduc
ción.

1. Los incrementos de patrimonio a que se refiere el artícu
lo 238 serán ios resultantes de la enajenación de las acciones 
adquiridas, con fondos propios o ajenos, ya sea en el momento 
de la constitución de Sociedades o en las ampliaciones poste
riores de capital, incluso las que correspondan por razón de 
las antiguas que posean.

2. El precio de adquisición de las acciones nunca podrá ser 
superior al nominal,. salvo en los casos siguientes:

•
a) Cuando se trate de suscripción de las acciones que co

rrespondan a los Bancos por razón de las antiguas que posean.
b) Cuando exista previa y expresa autorización que podrá 

conceder el Ministerio de Economía y Comercio.

Art. 240. Requisitos de la deducción.

1. Para gozar de esta deducción será necesario el cumpli
miento de los siguientes requisitos:

a) Que se reinvierta el importe íntegro del incremento pa-, 
trimonial obtenido.

b) Que la reinversión se realice en el mismo ejercicio en 
que el referido incremento patrimonial se produzca.

c) Que la reinversión se efectúe en la suscripción de ac
ciones, en el momento de la constitución de Sociedades o en 
el de las ampliaciones posteriores de capital, con las limita
ciones del apartado 2 del artículo precedente.

d) Que el adquirente efectivo de los títulos enajenados no 
esté directa o indirectamente vinculado con el Banco indus
trial y de negocios.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, cuando 
la enajenación de los valores mobiliarios tengan lugar durante 
el cuarto trimestre del ejercicio económico de la Sociedad, ésta 
podrá efectuar la reinversión dentro del primer trimestre del 
ejercicio inmediato siguiente.

Art. 241. Base de la deducción.

1. La base de la deducción se obtendrá multiplicando el in
cremento patrimonial por el coeficiente que corresponda según 
el año de enajenación, contado a partir del momento de adqüi- 
sición, atendiendo a la siguiente escala:

a) Dentro de los ocho primeros años, el 0,95.
b) Dentro del noveno año, el 0,75.
c) Dentro del décimo año, el 0,50.
d) Dentro del undécimo año, el 0,25.
2 A partir dél duodécimo año, el incremento patrimonial 

' se gravará en su totalidad por este Impuesto.

Art. 242. Enajenación de la materialización de la inversión.

1 Los incrementos de patrimonio que se produzcan como 
consecuencia de la enajenación o transmisión de las acciones 
en que se hubiese materializado la reinversión tributarán por 
el Impuesto sobre Sociedades. A estos efectos, se incluirá en la 
base del Impuesto del ejercicio en que dicha enajenación se 
realice el importe total de la enajenación.

2. No obtsante lo dispuesto en el apartado anterior, si el 
importe total de la enajenación se reinvierte dentro del mismo 
ejercicio y cumpliendo los requisitos establecidos en el articu
lo 246 de este Reglamento, no.se incluirán en la base los in
crementos de patrimonio obtenidos en aquélla.

3. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será de apli
cación en las sucesivas enajenaciones o transmisiones de las 
acciones en que aparezcan materializadas las inversiones aco
gidas a esta deducción.

4. A los efectos de lo establecido en este articulo, se enten
derá que no existe transmisión cuando se produzca la disolu
ción de un Baanco industrial en virtud de fusión o absorción 
del mismo por otra Entidad bancaria, siempre que ésta sea la 
adquirente de las acciones y mantenga las mismas en su pa
trimonio.

5 En todo caso, para la aplicación de los beneficios de la 
reinversión, deberá establecerse en los registros contables el 
correspondiente desglose de las reinverisones realizadas, deta
llándose en nota marginal al balance el saldo al cierre del 
ejercicio y los totales de los movimientos deudores y acreedores 
habidos en el ejercicio.

Subsección 7.ª Deducción por inversiones de las Sociedades 
de Promoción de Empresas

Art. 243. Deducción por inversiones de las Sociedades de 
promoción de Empresas.

Las Sociedades de promoción de, Empresas podrán deducir 
de la cantidad liquida a que se. refiere el artículo 200.2 la cifra 
que resulte de aplicar el tipo de gravámen a los incrementos 
dé patrimonio que obtengan directamente por enajenación de 
los títulos a que se refiere el articulo 247 reducidos por la 
aplicación de los coeficientes a que se refiere el artículo 241 
del presente Reglamento.

Art. 244. Sociedades de promoción de Empresas.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se con
siderarán como «Sociedades de promoción de Empresas» las 
que cumplan los siguientes requisitos:

A) Que su objeto social exclusivo consista en la promoción 
o el fomento de Empresas mediante participación temporal en 
su capital y la realización de las operaciones a que se refiere 
la letra B) siguiente.

 (Continuará.)

27687 RESOLUCION de 22 de octubre de 1982, de la Di
rección General del Tesoro, por la que se hacen 
públicas las características esenciales de la Deu
da del Estado, interior y amortizable, al 12,50 por 
100, emitida en virtud de las autorizaciones con
tenidas en el Real Decreto 906/1982, de 30 de abril, 
y Orden ministerial de 10 de mayo de 1982, a 
efectos de su contratación en las Bolsas Oficiales 
de Comercio.

Con objeto de dar cumplimiento al requisito establecido en 
el artículo 24 del vigente Reglamento de las Bolsas de Comer
cio para que sea admitida a cotización oficial la Deuda del Es
tado, esta Dirección General hace públicas las siguientes carac
terísticas esenciales de la emitida por un valor nominal de 
40.000 millones de pesetas al 12,50 por 100, emisión de 10 de junio 
de 1982, realizada en virtud de las autorizaciones contenidas 
en el Real Decreto 906/1982, de 30 de abril, y Orden ministerial 
de 10 de mayo de 1982.

1. En uso de la autorización contenida en la Orden ministe
rial anteriormente citada en 10 de mayo de 1982, la Dirección 
General del Tesoro ha procedido a la puesta en circulación de 
los siguientes títulos confeccionados por la Fábrica Nacional

   de Moneda y Timbre: 40.000.000 de 1.000 pesetas cada uno, se
rie A, número 1 al 40.000.000, por un total de 40.000.000.000 de 
pesetas nominales, representados por láminas que corresponden 
a la siguiente escala de títulos:

Número 1, de 1 título.
Número 2, de 10 títulos.
Número 3, de 100 títulos.
Número 4, de 1.000 títulos.
2. Los títulos se amortizarán por su valor nomina] a los tres 

o cinco años, a voluntad del tenedor, de la fecha de emisión.

3. El pago de intereses se realizará por semestres vencidos 
mediante transferencia bancaria en 10 de diciembre y 10 de ju
nio de cada año. El primer vencimiento a pagar será el corres
pondíante al 10 de diciembre de 1982.

4. La tramitación inherente a las operaciones de solicitud de 
abono de los intereses de los valores que constituyen este Deuda 
se realizará en los términos dispuestos en las normas dictadas 
por las Resoluciones de la Dirección General del Tesoro de 6 de 
septiembre de 1978 y 27 de noviembre de 1978.

Madrid, 22 de octubre de 1982.—El Director general, Juan 
Aracil Martín.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

27638 ORDEN de 21 de octubre de 1982 sobre Profesorado 
contratado, en régimen de dedicación exclusiva, en 
aplicación del Real Decreto-ley 10/1982, de 14 de 
mayo, sobre suplementos de crédito y créditos ex
traordinarios para atenciones urgentes a las Uni
versidades.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto-ley diez/mil novecientos ochenta y dos, de 
catorce de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 22), sobre
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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

27840 RECURSO de inconstitucionalidad número 383/82, 
promovido por el Gobierno vasco.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de octubre 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucionali- 

  dad número 383/82, promovido por el Gobierno vasco contra el 
artículo 5, a), de la Ley 25/1982, de 30 de junio, de Agricultura 
de Montaña.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1982.—El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27841 CORRECCION de errores del Real Decreto 1467/1982, 
de 28 de mayo, por el que se determinan las en
fermedades y deficiencias que pueden impedir la 
obtención o revisión de los permisos de conducción 
o restricciones a los mismos y las condiciones que 
deben reunir los certificados y reconocimientos co
rrespondientes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
mencionado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Es

pado» número 160, de fecha 6 de julio de 1982, se transcribe a 
continuación la oportuna rectificación:

En la página 18430, apartado I, a), Agudeza visual, I. Sen
tido de la vista. Observaciones, donde dice: «En la binocular se 
admiten cristales correctores o lentillas, si bien en este último 
caso el certificado médico deberá expresar la obligatoriedad de 
usarlos durante la conducción y llevar gafas de respuesto gra
duadas»; debe decir: «En la binocular se admiten cristales co
rrectores o lentillas, si bien el certificado médico deberá, expre
sar la obligatoriedad de usarlos durante la conducción y llevar 
gafas de repuesto graduadas».

MINISTERIO DE DEFENSA

27842 CORRECCION de errores del Real Decreto 2637/ 
1982, de 15 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 48/1981, de 24 de diciembre, de clasificación 
de mandos y regulación de ascensos en régimen 
ordinario para los militares de carrera del Ejér
cito de Tierra.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, in
serto en el «Boletín Oficial del Estado» número 253, de fe
cha 22 de octubre de 1982, páginas de la número 29101 a la 
número 29115, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación: 

Página número 29102:

En el artículo cuarto, en la séptima línea, donde dice: «..., los 
Capitanes de la Escala de Directores Músicos del Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Armamento y...», debe decir: «..., los 
Capitanes dé la Escala de Directores Músicos, del Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos de Armamento y...».

En el artículo noveno, en la sexta línea, donde dice: «... es
calón...», debe decir: «... escalafón...».

En el artículo doce, apartado tres, linea sexta, donde dice: 
«..., en situación de en servicio activo”, de los el más anti
guo...», debe decir: «..., en situación de ”en servicio activo”, 
de los que el más antiguo...». .

En el articulo doce, apartado cinco, cuarta linea, donde 
dice: «Historia militar», debe decir: «Historial militar».

En el artículo doce, apartado seis, en el párrafo cuarto, 
donde dice: «En las clasificaciones para informe de! artículo 
sexto del citada orden», debe decir: «En las clasificaciones para 
informe del artículo sexto del presenté Real Decreto, el resul
tado dé la clasificación será la citada ordenación».

En el artículo doce, apartado seis, en el párrafo quinto, 
donde dice: «En las clasificaciones pana informe del artículo 
séptimo del -presente Real Decreto, el resultado de la clasifica
ción será la presente Real Decreto, la valoración de los ex
pedientes de clasificación individual...», debe decir: «En las 
clasificaciones para informe del artículo séptimo del presente 
Real Decreto, la valoración de los expedientes de clasificación 
individual...».

MINISTERIO DE HACIENDA

27204 -

(Conclusión.)

REAL DECRETO 2631/1982, de 15 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento del. Impuesta 
sobre Sociedades. (Conclusión.)

Reglamento del Impuesto sobre Sociedades aprobado por Real 
Decreto 2631/1982, de 15 de octubre. (Conclusión.)

3) Que efectúen exclusivamente las siguientes operaciones:

a) Suscripción de acciones o participaciones de Sociedades 
dedicadas a actividades de carácter empresarial cuyos títulos 
no coticen en Bolsa. En ningún caso podrán participar en So
ciedades de Inversión Mobiliaria, Fondos de Inversión Mobi- 
liaria, Sociedades de Cartera ni en Sociedades de mera tenencia 
de bienes.

b) Adquisición de las acciones o participaciones a que se 
refiere la letra anterior, por compra de las mismas.

c) Suscripción de títulos de renta fija emitidos por las So
ciedades en que participen o concesión de créditos a las mismas 
por un plazo superior a cinco años.

d) Prestación, de forma directa, a las Sociedades en las 
que participen, de servicios de asesoramíento, asistencia téc
nica y otros similares que guarden relación con la administra
ción de Sociedades participadas, con su estructura financiera 
o con sus procesos productivos o de comercialización.

C) Que. tengan unos capitales propios desembolsados de, al 
menos, quinientos millones de pesetas.

Art. 245. Incompatibilidad con el régimen de transparencia.

Las Sociedades de Promoción de Empresas que se acojan al 
régimen regulado en el presente Reglamento no se calificarán 
como Sociedades de Cartera, a los efectos de lo dispuesto en 
el apartado dos del artículo 12 de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre.

Art. 246. Requisitos de la deducción.

1. Para gozar de la deducción a que se refiere el artículo 
243 de este Reglamento será necesario, en todo caso, el cum
plimiento de los siguientes requisitos:

a) Que se reinvierta el importe integro del incremento pa
trimonial obtenido.

b) Que la reinversión se realice en el mismo ejercicio en 
que el incremento patrimonial se produzca.

c) Que la reinversión se efectúe en la suscripción o adqui
sición de los valores mobiliarios con las características a que 
se refiere el artículo 247.1 de este Reglamento.

d) Que el adquirente efectivo de los títulos enajenados no 
esté directa o indirectamente vinculado con la Sociedad de Pro
moción de Empresas.

2. No obstante lo dispuesto én el número anterior, cuando 
la enajenación de los valores mobiliarios tenga lugar durante 
el cuarto trimestre del ejercicio eccaómico de la Sociedad, esta 
podrá efectuar la reinversión dentro del primer trimestre del 
ejercicio inmediato y siguiente.



29614 27 octubre 1982 BOE.—Núm. 258

Art. 247. Incrementos de patrimonio.

1. Los incrementos de patrimonio a que se refiere el artícu
lo 243, serán los resultantes de la enajenación de acciones o 
participaciones en Sociedades de carácter empresarial cuyos 
títulos no coticen en Bolsa, cuando dichas acciones sean:

a) Las adquiridas por las Sociedades de Promoción de Em
presas en el memento de ía constitución de aquéllas.

b) Las adquiridas en las ampliaciones posteriores de capi
tal, directamente o por razón de las antiguas que posean.

c) Las adquiridas por compra.

2. El precio de adquisición nunca podrá ser superior al no
minal, salvo en los rasos siguientes:

a) Cuando se trate de suscripción con prima de emisión 
de acciones o participaciones que correspondan a las Socieda
des de Promoción por razón de las antiguas que poseían.

-b) Cuando exista previa y expresa autorización adminis
trativa. 

Art. 248. Base de la deducción.
La base de la deducción se obtendrá multiplicando el in

cremento patrimonial pot el coeficiente que corresponda según 
la escala de coeficientes establecida en el artículo 241 de éste 
Reglamento.

Art. 249. Enajenación de la materialización de la inversión

En los casos de enajenación de los títulos en que se hubiera 
materializado la inversión de los incrementos de patrimonio 
objeto de deducción, será aplicable lo dispuesto en el articulo 
242 del presente Reglamento.

Art. 250. Solicitud para acogerse a. la deducción.

1. Las Sociedades de Promoción de Empresas que pretendan 
acogerse al régimen de la deducción por inversiones a que se 
refiere el presente Reglamento, deberán solicitarlo a la Direc
ción Genera] de Tributos del Ministerio de Hacienda, con tres 
meses de antelación, al menos, al cierre del ejercicio.

2. Al escrito de solicitud deberán acompañar los siguien
tes documentos:

a)     Copia de la escritura de constitución.
b) Copia de los Estatutos y. en su caso, proyecto de modi

ficación de lo  mismos
c) Memoria justificativa de la actividad que pretendan de

sarrollar.
d) En su caso, compromiso de que en el plazo que se les 

fije, cumplirá los requisitos establecidos en el presente Re
glamento.

3. También podrán solicitar acogerse a este régimen de la 
deducción por inversiones las Sociedades en constitución. En 
este caso, la solicitud podrá presentarse en cualquier momento 
anterior a la constitución.

Art. 251. Resolución del expediente

1. La resolución, favorable o no, que adopte el Ministerio 
de Hacienda, y por delegación, el Subsecretario del Departa
mento, se notificará a los solicitantes por orden comunicada.

2. El plazo para resolved será de tres meses, contados des
de el día siguiente al en que tenga entrada en la Dirección 
General de Tributos la solicitud acompañada de todos los da
tos y documentos pertinentes, o, en su caso, desde que se sub
sanen las omisiones a requerimiento de la Administración.

3. La orden comunicada determinará:

a) El ejercicio a partir del cual la Sociedad de Promoción 
de Empresas podrá acogerse a la deducción por inversiones, 
que será el siguiente a aquel en que se cumplan los requisi
tos exigidos por este Reglamento.

b) El plazo mínimo durante el cual la Sociedad de Em
presas debe funcionar. ininterrumpidamente de acuerdo con lo 
dispuesto en el presente Reglamento. En ningún caso este 
plazo podrá ser inferior a cinco años consecutivos.

c) Cualesquiera otras condiciones que se estimen perti
nentes.

4. La resolución favorable del expediente originará la ex
clusión del régimen de transparencia fiscal de la Sociedad de 
Promoción de Empresas a partir del momento a que se refiere 
la letra a) del apartado anterior.

Art. 252. Pérdida de la bonificación.
1. Cuando una Sociedad de Promoción de Empresas, que 

tenga reconocido el derecho a la deducción por inversiones 
regulada en el presente Reglamento incumpla los requisitos 
exigidos para la misma, quedará obligada al pago de las cuo
tas correspondientes a las deducciones indebidamente practica
das, y si procede, se declarará que es Sociedad de Cartera o 
de mera tenencia de bienes.

2. La rectificación a que se refiere el apartado anterior se 
practicará en el ejercicio en que se produzca el incumpli
miento.

3. Serán de aplicación, en este caso, las normas del artícu
lo 212 del presente Reglamento.

SECCION V. RETENCIONES

Art. 253. Entidades obligadas a retener.

1. Estarán obligadas a retener e ingresar en el Tesoro, en 
concepto de pago a cuenta por el Impuesto sobre Sociedades, 
respecto de los rendimientos del capital mobiliario que satis
fagan a otras Entidades que a su vez sean sujetos pasivos 
de dicho Impuesto:

a) Las personas jurídicas y demás Entidades, tanto públi
cas como privadas, residentes en territorio español.

b) Las personas jurídicas y demás Entidades que no re
sidiendo en territorio español operen en él mediante estable
cimiento permanente.

2. Están igualmente obligadas a retener e ingresar en el 
Tesoro, las personas jurídicas residentes en territorio español 
o no residentes pero con establecimiento permanente en Es
paña. cuando sean depositarías de valores extranjeros propie
dad de Entidades residentes en territorio español e tengan a 
su cargo la gestión de cobro de los rendimientos de dichos 
valores.

Art. 254. Nacimiento de la obligación de retener.

1. La obligación de retener nacerá en el momento en que 
los rendimientos sujetos a retención resulten exigibles por las 
Entidades perceptoras.

2. Se entenderán exigióles ios rendimientos:

a) En los empréstitos, en las fechas de vencimiento se
ñaladas en la escritura de emisión.

b) En ios dividendos, en el primer día señalado para la 
distribución en el acuerdo correspondiente.

    c) En los préstamos v demás operaciones, en 'a fecha se
ñalada para la liquidación o cobro, o en cualquier otra en. 
la que se reconozca en cuenta, aún cuando el perceptor no 
reclame el cobro o los rendimientos se acumulen al principal 
de la operación. 

Art. 255. Rendimientos por prestaciones de servicios.

1. Los rendimientos de actividades profesionales v por pres
taciones de servicios que constituyan ei objeto habitual del 
tráfico de las Entidades sujetas -al Impuesto sobre Sociedades, 
no representan para éstas rendimientos dél trabajo sino proce
dentes de explotación económica y no serán, por tanto, objeto 
de retención.

2. Se entenderán incluidas en este artículo las contrapres
taciones recibidas por las Sociedades mediadoras en el mer
cado de dinero que correspondan a las operaciones específica
mente autorizadas a las mismas por el Ministerio dé Economía 
y Comercio sin perjuicio de lo señalado en el párrafo segun
do del artículo 258.a) de este Reglamento.

Art. 256. Rendimientos de capital mobiliario.

1. Se incluirán entre los rendimientos de capital mobi
liario:

a) Los dividendos, primas de asistencia a Juntas y partici
paciones en los beneficios de- Sociedades y Asociaciones, asi 
como cualquier otra utilidad percibida de una Entidad jurídica 
én virtud de la condición de socio, accionista o partícipe.

En todo caso, tendrán la consideración de dividendo o par
ticipación en beneficios,' las cantidades entregadas a los socios 
con cargo a reservas, incluidas las procedentes de regulariza- 
ciones autorizadas, que no fuesen objeto de capitalización.

b) Los de cualquier clase de títulos jurídicos que estatuta
riamente faculten para participar en los beneficios, ventas, 
ingresos o conceptos análogos de una Entidad jurídica, así como 
las participaciones en beneiieios de los partícipes no gestores 
en las cuentas en participación.

c) La totalidad de la contraprestación, cualquiera que sea 
su denominación, percibida por el sujeto pasivo, que proceda 
de capitales colocados en cualquier clase de crédito público o 
privado, español o extranjero.

d) La contraprestadón obtenida por el sujeto pasivo, cual
quiera que sea su denominación, como consecuencia de la 
titularidad de cuentas en toda clase de instituciones financieras.

e) La contraprestación obtenida, cualquiera que sea su 
denominación, por el aplazamiento de precio en las compraven
tas o por cualquier otra modalidad de imposición de capitales.

f) Los procedentes del arrendamiento de bienes muebles, de 
derechos, negocios, minas, películas cinematográficas, de la 
cesión de la propiedad industrial o intelectual y de las presta
ciones de asistencia técnica.

g) Los procedentes de la negociación de letras do cambio, 
así como los intereses de los certificados de depósitos.

2. A los solos efectos de practicar la retención, tendrán la 
consideración de rendimientos del capital mobiliario las contra- 
prestaciones obtenidas por las Sociedades como consecuencia
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de la atribución de cargos de Administrador o Consejero en 
otras Sociedades sin que den derecho a la aplicación de la 
deducción por doble imposición intersocietaria.

3. No tendrán la consideración de rendimientos de capital 
mobiliario:

a) La atribución de rendimientos a que se refiere el articu
lo 12, número 1, de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre.

b) La imputación de bases imponibles de Sociedades en ré
gimen de transparencia fiscal, así como los dividendos que dis
tribuyan con cargo a resultados obtenidos durante dicho ré
gimen.

c) Los procedentes de la venta de derechos de suscripción.
d) La parte no desembolsada en la recepción de acciones 

total o parcialmente liberadas.

Art. 257. Rendimientos conjuntos.

1. Cuando un mismo contrato comprenda prestaciones de
servicios o la cesión de bienes inmuebles, conjuntamente con 
la cesión de bienes y derechos de ios incluidos en el aparta
do l.f) del artículo anterior, se entenderá que la totalidad
de los rendimientos proceden del capital mobiliario y se su
jetarán a retención.

2. Cuando un mismo contrato comprenda el arriendo, sub
arriendo o' cesión de fincas rústicas o urbanas, conjuntamen-

    te con otros bienes muebles, se entenderá que la totalidad
de los rendimientos proceden del capital inmobiliario y no
se sujetarán a retención, salvo que se trate del arrendamiento 
o cesión de negocios o de minas, en cuyos caso se estará a 
lo dispuesto en el apartado precedente.

Art. 258. Excepciones a la obligación de retener.

No existirá obligación de practicar la retención a cuenta 
del Impuesto sobre Sociedades, respecto de los siguientes ren
dimientos:

a) Los intereses y comisiones de préstamos que constituyan 
ingreso de Bancos, Cajas de Ahorro, Caja Postal de Ahorros, 
Cajas Rurales, Cooperativas de Crédito y Sociedades media
doras en el mercado de dinero, así como las Empresas inscri
tas en los Registros Especiales de Entidades de Financiación, 
residentes en territorio español y sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades.

No obstante, los intereses de las obligaciones, bonos u otros 
títulos emitidos por Entidades privadas a públicas, nacionales 
o extranjeras, y que integren la cartera de valores de aque
llas Entidades financieras, quedarán sujetos a retención.

b) Los intereses y comisiones que constituyan ingreso de 
un establecimiento permanente de una Entidad financiera no 
residente en España, en cuanto sean consecuencia de présta
mos realizados por dicho establecimiento permanente, salvo lo 
dispuesto en el párrafo segundo de la letra anterior.

c) Los intereses de títulos emitidos por el Tesoro o por 
el Banco de España que constituyan instrumento reguiar de 
intervención en el mercado monetario.

d) Los intereses y comisiones de los depósitos en moneda 
extranjera y de las cuentas extranjeras en pesetas que el 
Banco de España, Bancos, Cajas de Ahorro, Caja Postal de 
Ahorros, Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito con funcio
nes delegadas, satisfagan a Entidades no residentes en terri
torio español.

e) Los comprendidos en el artículo 258.l.f) cuando cons
tituyan ingresos de la actividad habitual de Entidades some
tidas al Impuesto sobre Sociedades por obligación personal.

f) La contraprestación obtenida por el precio aplazado en 
la compraventa cuando constituya operación accesoria del ne
gocio o actividad habitual.

g) Los procedentes de la negociación de letras de cambio 
en el mercado bursátil y los intereses anticipados de los 
certificados de depósito.

h) Los satisfechos a Entidades no residentes y sin estable
cimiento permanente en España, cuando la Entidad pagadora 
asuma la representación de la perceptora para declarar y auto- 
liquidar el Impuesto sobre Sociedades.

Art. 259. Cálculo de la retención.

1. La cuantía de la retención será el resultado de aplicar 
sobre el rendimiento integro exigibie el porcentaje del 15 por 100.

2. A taios efectos, las cantidades efectivamente satisfechas 
por las Entidades obligadas a retener se entenderán en todo 
caso netas del importe de la retención que corresponda.

Art. 260. Ingreso de la retención.

1. Las Entidades con obligación de retener asumirán tam
bién la de efectuar el correspondiente ingreso en el Tesoro, sin 
que pueda excusarles de dicho ingleso la circunstancia de 
que no hubiesen practicado la retención:

2. Las Entidades perceptoras de los rendimientos no serán 
responsables por la falta de ingreso de las retenciones efec
tuadas por las Entidades obligadas a ello, siempre que hubie
sen recibido únicamente la cantidad neta señalada en el con

trato o de otro modo acrediten que le ha sido practicada la 
retención/

Art. 201. Obligaciones tributarias de las Entidades retene
doras.

1. Las Entidades obligadas a retener a cuenta del Impues
to sobre Sociedades deberán presentar en los véinticinco pri
meros dias naturales de los meses de abril, junio, octubre 
y enero, ante la Delegación de Hacienda correspondiente, de
claración de las cantidades retenidas en el trimestre natural 
inmediato anterior e ingresar su importe en el Tesoro Público, 
en la forma y én las condiciones que determine el Ministerio 
de Hacienda.

2. También estarán obligadas a presentar en la última de
claración de .retenciones de cada año resumen anual de las 
mismas. En este resumen, además de los datos de identifica
ción del retenedor se hará constar una relación nominativa 
de las Entidades perceptoras, con indicación de las cantida
des íntegras y retenciones a ellas imputables.

En el caso en que la relación se presente en. soporte direc
tamente legible por ordenador o que, sin tal soporte, no se 
hubieran producido retenciones en el último trimestre del año 
anterior, la presentación se hará dentro del plazo comprendí 
do entre el día 1 de enero y el día 10 de febrero, ambos del 
año siguiente a aquél en que se hubiesen realizado las re
tenciones.

3. A las mismas obligaciones reseñadas en los números 
anteriores están sujetas las Entidades domiciliadas, residentes 
o representadas en España, que paguen por cuenta ajena ren
dimientos procedentes del capital mobiliario, o sean deposita
rías o gestionen el cobro de los rendimientos de títulos.

Las Entidades españolas o extranjeras con establecimiento 
permanente en España que sean depositarías de valores extran
jeros propiedad de Entidades residentes en. territorio español, 
o que tengan a su cargo la gestión de cobro de dichos valores, 
vendrán obligados a presentar la relación a que se refiere el 
número 2 de este artículo.

4. Los plazos a que se hace referencia en los números an
teriores podrán ser modificados por el Ministerio de Hacienda, 
cuando circunstancias excepcionales asi lo aconsejen.

Art. 262. Deducción de las retenciones.

1. Las retenciones a que se refiere la presente sección de este 
Reglamento que hubieren sido practicadas a las Entidades su
jetos pásivoe del Impuesto sobre Sociedades, se deducirán de 
la cuota líquida, determinando la cantidad a'ingresar o, en sú 
caso a devolver.
, 2. A tal fin, las retenciones practicadas en el ejercicio de
berán reflejarse en una cuenta de créditos y derechos, sin que 
en ningún caso luzcan en la cuenta de resultados. '

SECCION VI. DEVOLUCIONES

Art. 263. Devolución de oficio.

Cuando el importe de las retenciones que se hubieren efec
tuado sobre loe ingresos del sujeto pasivo supere la cuantía de 
la cuota a que se refiere el artículo 262 anterior de este Regla
mento, la Administración procederá a devolver de oficio el ex
ceso o a compensarlo.

Art. 264. Opción por el procedimiento de compensación.

1. El sujeto pasivo, en el momento de la presentación de 
la declaración por ei Impuesto sobre Sociedades, deberá optax 
por el procedimiento de compensación o el de devolución.

2. Se entenderá que el sujeto pasivo ha optado por la com
pensación, en los siguientes casos:

a) Cuando no acompañase a la declaración los documentos 
reseñados en el artículo siguiente.

b) Cuando la declaración no haya sido presentada dentro 
del plazo reglamentario establecido para ello.

3. La compensación deberá ejercitarse necesariamente en las 
declaraciones .subsiguientes de este Impuesto.

4. En su caso, el sujeto pasivo tendrá derecho a ios intereses 
de 'demora en los términos establecidos en ¡as leyes.

Art. 265. Opción por el procedimiento de devolución.

1. Si el sujeto pasivo optare por la devolución, presentará 
como documentos anexos a la declaración:

a) Certificación de las Entidades retenudoras respecto a las 
cantidades retenidas.

Las certificaciones podrán ser sustituidas por comunicaciones 
expedidas por Entidades bancarias que contengan especificación 
de las retenciones por razón de rendimientos derivados de ¡a co
locación de capitales en dichas Entidades o de títulos o valores 
mobiliarios depositados en las mismas.

v b) Declaración expresiva del medio elegido por el que haya 
de realizarse la devolución.
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a) Transferencia bancaría.
b’) Talón cruzado del Banco de España, contra la cuenta 

corriente del Tesoro Público en dicho Banco.

2. En la misma fecha de presentación de la declaración co
municará por escrito al Delegado de Hacienda la circunstancia 
de haber optado por la devolución, con indicación del importe 
de la misma y del ejercicio a que se refiere.

Dicho escrito, conjuntamente con lá declaración, deberá pre
sentarse necesariamente en la Delegación o Administración de 
Hacienda del domicilio fiscal.

Art. 266. Comprobación de la declaración.
1. Recibida la declaración y el escrito al que se refiere el 

artículo precedente la Administración podrá establecer «planes 
de comprobación preferente» de algunas o todas las solicitudes 
de devolución presentadas.

Tales actuaciones de comprobación deberán ultimarse en el 
plazo máximo de seis meses, a contar desde la fecha de presen
tación de la declaración y el escrito, salvo en los casos en que 
se produzca resistencia, obstrucción o negativa del sujeto pa
sivo.

2. En el acta que, con carácter de previa o de definitiva, se 
derive de las actuaciones de comprobación, se hará constar de 
modo expreso el resultado de la verificación de las retenciones, 
así como la cuantía de la devolución a que el sujeto pasivo tenga 
derecho.

3. La verificación de las retenciones practicadas podrá lle
varse a cabo:

a) A través del ordenador del Centro de Proceso de Datos, 
si las relaciones presentadas por las Entidades retenedoras es
tuvieren ya procesadas.

b) Directamente, a través de las relaciones de retenciones 
presentadas por las Entidades.

c) Mediante escrito dirigido a las Entidades retenedoras, 
con diligencia impresa a cumplimentar por las mismas, respecto 
a la veracidad de los datos contables contenidos en las certifi
caciones.

d) Por actuaciones personales en las oficinas de las Enti
dades que expidieron las certificaciones.

Art. 267. Reconocimiento del derecho a la devolución.

1. El Jefe de la Dependencia de Relaciones con los Contri
buyentes o el Administrador de Hacienda según proceda, pro
pondrá al Delegado de Hacienda el reconocimiento del derecho 
a la devolución, una vez practicada la liquidación provisional, 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha de presentación 
de la declaración.

Cuando.se hubiese procedido a la comprobación, la propuesta 
deberá formularse en el plazo de quince días a partir de la fecha 
en que la liquidación haya adquirido firmeza.

2. La Intervención procederá a la fiscalización del acto de 
reconocimiento del derecho a la devolución, sin que tenga que 
certificar de la realización de los ingresos de las retenciones en 
el Tesoro, pero pasando la información adecuada a las Delega
ciones de Hacienda en que aquéllas se hubieran ingresado para 
que las Intervenciones practiquen, las oportunas anotaciones 
contables.

3. El Delegado de Hacienda autorizará el mandamiento de 
pago por devolución a la entidad sujeto pasivo, que se justifi
cará con duplicado del acuerdo de devolución.

4. Expedido el mandamiento de pago se procederá a su 
señalamiento para abono a la entidad interesada en la forma 
elegida.

Art. 268. Devolución a instancia del sujeto pasivo.

1. El sujeto pasivo podrá solicitar del Delegado de Hacienda 
la devolución provisional de la cantidad a devolver cuando, 
habiendo optado por el procedimiento establecido en el artícu
lo 265 de este Reglamento y transcurrido el plazo de seis meses, 
a contar desde la presentación de la declaración, no se hubiesen 
iniciado las actuaciones de comprobación a que se refiere el 
artículo 266 de este Reglamento ni tampoco producido la devolu- 
ción o habiéndose iniciado aquellas actuaciones no se hubieran 
finalizado, siempre que, en este caso, se hubiesen puesto a dis
posición de la 'Inspección la totalidad de los antecedentes, com
probantes y justificantes requeridos. '

2. Cuando el sujeto pasivo hubiese sido incluido en el «plan 
de comprobación preferente», a que se refiere el artículo 266, 
la petición sera informada por la Inspección Financiera y Tribu
taria, dentro del plazo de quince días, a contar desde su re
cepción. la que justificará, en su caso, el entorpecimiento en la 
comprobación provocado por el sujeto pasivo a la aceptación por 
este de rectificaciones en la base imponible que determinen 
con carácter provisional, una variación de la cantidad a devol
ver que figurase en la declaración.

3. En el plazo máximo de un mes desde la recepción de la 
solicitud a que se refiere el apartado 1, el Jefe de la Dependencia 
de Relaciones con los Contribuyentes o el Administrador de Ha
cienda, propondrá al Delegado de Hacienda el reconocimiento 
del derecho a la devolución, siguiendo los trámites indicados 
en el articulo anterior.

4. La devolución, así efectuada, tendrá el carácter de provi
sional y sin perjuicio de lo que resulte de la posterior compro 
bación dé la declaración de las circunstancias a que se refie

ren los artículos 109 y 110 de la Ley General Tributaria 230/1963, 
de 28 de diciembre. .

5. Si quedase demostrado la imputación al sujeto pasivo 
de las causas determinantes del retraso en la comprobación, la 
petición de devolución provisional se entenderá denegada, y la

  devolución se producirá, en su caso, una vez finalizadas las 
actuaciones inspectoras y de acuerdo con lo que resulte de la 
correspondiente acta.

En este caso, la denegación deberá comunicarse al sujeto pa
sivo mediante acuerdo motivado, que será recurrible en vía eco
nómico-administrativa.

6. Transcurridos tres meses desde el vencimíento del plazo 
de un mes a que se refiere el apartado 3 de este artículo, sin que 
se haya producido la devolución, el sujeto pasivo tendrá dere 
cho al reconocimiento de intereses de demora en ios términos 
establecidos por las leyes.

CAPITULO VI 

Gestión del impuesto

SECCION PRIMERA. INDICE DE ENTIDADES

Art. 269. Indice de Entidades.

1. En cada Delegación de Hacienda se llevará un Indice de 
Entidades, en el que se inscribirán las que tengan su domicilio 
fiscal dentro del ámbito territorial de aquélla, excepto las indi-

    cadas en el artículo 29 de éste Reglamento.
2. Se faculta al Director genera] de Tributos para que auto

rice el establecimiento de Indices de Entidades en las Adminis
traciones Territoriales de Hacienda, cuando las circunstancias 
así lo aconsejen.

Art. 270. Altas en el Indice.

1. Para su inclusión en el Indice, las Entidades deberán Pre
sentar un parte de alta, ajustado a modelo oficial, al que acom
pañarán copia de la escritura de su constitución ’y de los Esta
tutos sociales así como certificación de su inscripción, cuando 
proceda, en cualquier Registro Público.

2. El parte de alta se presentará en la Delegación de Hacien
da del domicilio fiscal de la Entidad, dentro del. plazo de un 
mes, a partir de la fecha de inscripción en el respectivo Registro 
o desde la que adquiera la condición de sujeto pasivo del Im
puesto sobre Sociedades, cuando tal condición no venga deter
minada por dicha inscripción.

3. También deberán presentar, en el mismo plazo, primeras 
copias de las escrituras que modifiquen las anteriormente vi
gentes.

- 4. Los establecimientos permanentes en España de Entidades 
no residentes deberán cumplir el trámite a que se refiere este 
artículo en el plazo de un mes, a contar desde su inscripción en 
un Registro Público, o desdé el inicio de la actividad de tal 
establecimiento permanente.

Art. 271. Tramitación de las altas.

Examinado el parte de alta, junto con los documentos aporta
dos, se asignará a la Entidad presentadora código de identifica
ción, con carácter provisional, el cual tendrá validez hasta que 
se proporcione a la Entidad la tarjeta de identificación, a partir 
de cuyo momento el código y la inscripción tendrán carácter 
definitivo.

Art. 272. Inscripción provisional.
Si al parte de alta no se acompañare, por causa suficiente

mente justificada, la primera copia de la escritura pública de 
■constitución y Estatutos sociales o la certificación del corres
pondiente Registro, se asignará no obstante óódigo de identifi- 
cacion y se practicará la inscripción. provisional en el Indice.

Sin embargo no se proporcionará la tarjeta de identificación 
y, por tanto, la inscripción no será definitiva, mientras la En
tidad interesada no haya aportado los necesarios documentos.

Art. 273. Baja provisional eri el Indice.
Las Delegaciones de Hacienda dictarán, previa audiencia de 

los interesados, acuerdo de baja provisional en el Indice de 
Entidades, en los casos siguientes:

a) Cuando los débitos tributarios de la Sociedad para con 
la Hacienda Pública estatal sean declarados fallidos, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 169 del Reglamento Gene
ral de Recaudación.

h) Cuando nó hubiesen presentado declaración durante tres 
ejercicios consecutivos, pór este Impuesto, estando obligadas a 
ello.

Art. 274. Expediente de baja provisional por fallido.
1. Acordada la declaración de fallido según lo dispuesto en 

el artículo 169 del .Reglamento General de Recaudación, la De
pendencia de Relaciones con los Contribuyentes de la Delegación 
de Hacienda iniciará expediente de baja provisional en el Indice, 
anunciando su apertura por escrito a la Entidad interesada con 
la advertencia de que de no satisfacer sus. deudas tributarias 
dentro del plazo de treinta días causará baja provisional en 
aquel Indice. .
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2. Una vez transcurridos dos meses desde, la.fecha de noti
ficación de la comunicación a que se refiere el apartado ante
rior, la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes, si 
procediere, declarará con carácter provisional la baja en el 
Indice de Entidades.

Art. 275. Expediente de baja provisional por falta de presen
tación de declaraciones.

1. Cuando se produzca la circunstancia señalada en la le
tra b), del artículo 273 de este Reglamento, el Jefe de la Depen
dencia de Relaciones con los Contribuyentes recabará del sujeto 
pasivo la presentación de las declaraciones omitidas en. el plazo 
de un mes, apercibiéndole que, de no hacerlo así, será dado de 
baja del Indice de Entidades.

2. Transcurrido el plazo fijado sin que hayan presentado las 
declaraciones reclamadas, se practicará de oficio la baja del 
Indice, sin perjuicio de las actuaciones de comprobación e in
vestigación que se consideren oportunas.

Art. 276. Notificación a los Registros Públicos de la baja 
provisional.

Acordada la baja provisional de una Entidad por cualquiera 
de las causas expresadas en el artículo 273 de este Reglamento, 
el Delegado de Hacienda notificará la misma al correspondiente 
Registro Público por mandamiento, en el que se insertará lite
ralmente la resolución recaída, su fecha,. la denominación o 
razón social de la Entidad y 6u domicilio fiscal.

Art. 277. Nota marginal.

El Registro, a la vista del mandamiento recibido, procederá 
a extender en hoja abierta a la Entidad una nota marginal, en 
la que se expresará que si durante su vigencia se presentase 
algún documento para su inscripción, ésta no podrá realizarse 
hasta que se den las circunstancias a que se refiere el artículo 
siguiente.

Art. 278. Cancelación de la nota marginal.

La cancelación de la nota marginal inscrita en el Registro 
que corresponda exigirá acuerdo previo del Delegado de Hacien
da que hubiere dispuesto su práctica, adoptado de oficio o a 
petición de la Entidad interesada, una vez que ésta hubiese 
demostrado hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias.

Art. 279. Garantías de la Administración.

1. Los Encargados de los Registros Públicos remitirán men
sualmente a la Delegación de Hacienda de la respectiva pro
vincia una relación de las Entidades cuya constitución, estable
cimiento, modificación o extinción hayan inscrito durante el 
mes anterior.

2. Igual servicio estarán obligados a prestar los Notarios en 
cuanto a las escrituras y demás documentos que autoricen la 
constitución, modificación o extinción de Sociedades mercanti
les, civiles o de cualquier otra clase.

SECCION II OBLIGACIONES CONTABLES Y REGISTRALES

Art. 280. Contabilidad.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades estarán 
obligados a llevar contabilidad de conformidad con los precep
tos del Código de Comercio y demás normas que les sean de 
aplicación.

Dicha contabilidad deberá permitir el conocimiento exacto 
de los beneficios o pérdidas reales producidas durante el ejer
cicio, así como reflejar en todo momento la verdadera situación 
patrimonial de la Sociedad.

2. A estos efectos, las Sociedades llevarán necesariamente 
los libros de contabilidad requeridos por el Código de Comercio 
que tendrán el carácter de contabilidad principal, así como el 
registro mayor y los auxiliares a que se refiere el artículo si
guiente, cuyo resumen deberá concordar con las anotaciones 
realizadas en la contabilidad principal.

3. En todo caso, la contabilidad ha de permitir la verifica
ción y comprobación de los requisitos y cuantías de los incen
tivos y beneficios fiscales.

Art. 281. Registros auxiliares.

1. Los registros auxiliares a que se refiere el artículo ante
rior habrán de recoger, al menos, los datos siguientes:

a) Compras, anotándose por orden cronológico todas las 
operaciones de aprovisionamiento de mercaderías y demás bie
nes adquiridos por la Empresa para revenderlos, bien sea sin 
alterar su forma y sustancia, o previo sometimiento a procesos 
industriales de adaptación, transformación o construcción, así 
como los gastos accesorios relacionados con ellas.

b) Ventas y rendimientos normales, reflejando según se 
vayan realizando, los importes de la enajenación de bienes y 
prestación de servicios que son objeto de tráfico de la Empresa, 
registrando las facturas o documentos análogos expedidos con 
expresión de su número, naturaleza y cuantía, así como el 
global de las operaciones realizadas cada día.

c) Cobros y . pagos, anotándose por orden cronológico los 
movimientos de Caja y cuentas corrientes bancarias de la Em-_

presa, por toda clase de operaciones. Cuando la Empresa opere 
con diversos Bancos podrá llevar un registro por cada uno de 
ellos.

d) Gastos, registrando debidamente clasificados, según se 
vayan produciendo, todos los gastos normales que ocasione a 
la Empresa la explotación de sus negocios.

2. Las Sociedades organizarán sus libros y registros conta
bles, así como los documentos y justificantes de manera cohe
rente y coordinada, con arreglo a los principios y reglas seña
lados en los apartados precedentes y en los artículos 37 y 283, 
en la forma más adecuada a sus necesidades.

Los distintos registros auxiliares deberán llevarse por sepa
rado para cada año, debiendo coincidir sus saldos inicial y final 
 con los reflejados en las cuentas anuales correspondientes.

Art. 282. Régimen simplificado.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades a que 
se refiere el artículo 30 de este Reglamento podrán aplicar el 
régimen simplificado de registro contable contenido en el pre
sente artículo.

2. Llevarán los siguientes libros registros:

a) Cuando obtengan exclusivamente ingresos sometidos a 
  retención, un registro de ingresos y retenciones practicadas.

b) Cuando obtengan exclusivamente rendimientos derivados 
de la cesión de su patrimonio, un registro de ingresos y otro 
de los gastos correspondientes.

c) Cuando obtengan rendimientos de explotaciones econó
micas, los señalados en los artículos precedentes adaptados a 
la importancia de las actividades desarrolladas.

3. En todo caso llevarán un libro de inventarios de los bie
nes afectos a explotaciones económicas y de todos aquellos sus
ceptibles de generar incrementos de patrimonio.

4. Todos los Registros a que 6e refiere este artículo deberán 
ser presentados en la Delegación de Hacienda de su domicilio 
fiscal, para su diligenciado.

Art. 283. Teneduría de libros.

1. Los registros o soportes contables deberán llevarse de 
acuerdo con las prescripciones del Código de Comercio y dispo
siciones complementarias y, en particular, con arreglo a las 
siguientes normas:

a) Deberán cumplir los requisitos de legalización y formali- 
zación establecidos o que se establezcan.

b) Las anotaciones en cada registro se realizarán por orden 
correlativo de fechas u operaciones, sin enmiendas, raspaduras, 
alteraciones o espacios en blanco.

c) Los errores y correcciones deberán reflejarse contable
mente en el momento en que se descubran o conozcan.

d) Las anotacions realizadas en los distintos registros o so
portes deberán resultar concordantes entre sí, sin que resulte 
admisible alterar las valoraciones y significado de las opera
ciones.

e) La contabilidad no podrá mostrar un retraso superior a 
cuatro meses, tanto en el registro de operaciones como en el 
cumplimiento de formalidades.

f) Deberá confeccionarse, al menos, un balance trimestral 
de comprobación y saldos.

g) Los datos contables consignados en las declaraciones 
deberán concordar exactamente con los obtenidos dd los regis
tros y soportes contables.

2. Cuando la contabilidad se lleve por medio de ordenadores 
o máquinas análogas, lote sistemas y programas empleados deben 
permitir el cumplimiento de los principios y normas a que se 
refieren el apartado anterior y los artículos 37, 280 y 281 de este 
Reglamento.

3. Se autoriza al Ministro de Hacienda a dictar las normas 
complementarias oportunas para la verificación de los sistemas 
informáticos utilizados por las Empresas en su gestión contable 
y fiscal.

Art. 284. Contabilidad incorrecta.

A efectos de este Impuesto, se entenderá que la contabilidad 
es incorrecta: s

a) Cuando no recoja fielmente la titularidad de las activi
dades, bienes y derechos'.

b) Cuando los registros y documentos Contables no se ajus
ten a los principios y normas contenidos en los artículos 280 
a 283 de este Reglamento.

c) Cuando no hayan sido aplicados los principios y reglas 
de contabilización reflejados en el artículo 37 de este Regla
mento, o de otro modo se realicen anotaciones contables irre
gulares.

d) Cuando se lleven contabilidades diversas referidas a una 
misma actividad y ejercicio económico, con el objeto de simular 
ante la Hacienda Pública o ante terceras personas realidades 
distintas de la Sociedad.

Art. 285. Incorrecta titularidad de las actividades, bienes y 
derechos.

Se presumirá que la contabilidad no recoge fielmente la ti
tularidad de las actividades, bienes y derechos cuando impida
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o dificulte el conocimiento por la Administración Tributaria de 
la exacta relación existente entre aquéllas y sus verdaderos 
titulares.

Art. 286. Registros y documentos contables incorrectos.

1. Se presumirá que los registros y documentos contables 
son incorrectos cuando contengan omisiones, alteraciones o 
inexactitudes que oculten o dificulten la exacta constatación de 
las operaciones realizadas.

2. Se presumirá la omisión de los libros y registros conta
bles cuando no se exhiban a requerimiento de autoridad o fun
cionario competente de la Administración Tributaria.

Art. 237. Contabilidades diversas.

1. Se presumirá la existencia de contabilidades diversas 
cuando se presente a cualquier efecto ante la Administración 
u 'Organismo de crédito oficial, o de cualquier manera se dé 
publicidad o información .a terceros a balances distintos de los 
presentados a efectos fiscales.

2. No se considerará que existen contabilidades diversas:

a) Cuando la propia Administración hubiese requerido la 
elaboración de estados financieros con arreglo a criterios o 
principios especiales y distintos de los señalados en el artícu
lo 37 de este Reglamento.

b) Cuando dichos estados financieros figuren como anexo 
de las cuentas anuales con fines ilustrativos o comparativos.

c) Cuando las diferencias observadas deriven exclusivamen
te de las reglas de valoración establecidas fiscalmente, o de ¡a 
agrupación de partidas de forma diferente a la establecida en 
la declaración, siempre que ello no altere la representación de 
la verdadera situación patrimonial.

d) Cuando las diferencias observadas procedan exclusiva
mente de ajustes introducidos con fines de comparación, inte
gración, consolidación o estudios de rentabilidad, siempre que 
se indique esta circunstancia en los estados financieros así 
elaborados, y se justifiquen las diferencias mediante hojas de 
reconciliación o documentos análogos.

En ningún caso la adopción de estos criterios justificará la- 
presentación a efectos fiscales de cuentas anuales sustancial- 
mente distintas de las aprobadas por el Organo social compe
tente y contenidos en 'los libros oficiales establecidos por la 
legislación mercantil.

' SECCION III. DECLARACIONES

Art. 288. Declaración del Impuesto. 

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades estarán 
obligados a presentar declaración correcta del hecho imponible, 
sus elementos y de sus circunstancias integrantes. Dicha decla
ración se ajustará a la contabilidad de sujeto pasivo y a las 
normas reguladoras de este Impuesto.

2. La declaración habrá de contener los siguientes extremos:

A) Datos de identificación y domicilio fiscal del sujeto 
pasivo.

B) Información contable a que se refiere el artículo 290 de 
este Reglamento.

C) Certificación del Secretario del Consejo de Administra
ción o persona que cumpla sus funciones en  el Organo que 
sustituya' a dicho Consejo, expresiva de 'los siguientes datos

a) Nombre, apellidos y número de documento nacional de 
identidad de la persona o personas que firmen la declaración.

b) Fecha de otorgamiento, así como número del documento 
público, en su caso, de facultades a las personas firmantes, así 
como mención expresa de su suficiencia y de no haber sido 
revocados a la fecha de la declaración.

c) Sistema contable utilizado por la Entidad en el ejercicio.
d) Datos relativos a la legalización de los libros oficiales y 

a la numeración de los folias empleados y número de anotacio
nes realizadas en él ejercicio.

e) Fecha de. aprobación de las cuentas anuales por el Orga
no competente.

  D) Los demás datos exigidos en el modelo en cuanto afee ten 
a la Entidad declarante y aquellos otros que deban tenerse en 
Cuenta al practicar la liquidación.

3. La declaración a que se refiere el apartado 1 anterior se 
ajustará al modelo oficial aprobado por el Ministerio de Ha
cienda.

Art. 289. Plazo de declaración.
1. La presentación de la declaración y de los documentos- 

correspondientes habrá de hacerse dentro del plazo de los vein
ticinco días naturales siguientes a la fecha en que legalmente 
sea aprobado el balance definitivo del ejercicio.

2. El Ministerio de Hacienda, atendiendo a razones funda
das, podrá anticipar o prorrogar, para cada ejercicio, el plazo 
a que se refiere el apartado anterior

3. Transcurridos seis meses desde la fecha en que se deven
gue el impuesto o desde el cierre del correspondiente balance, 
sin haberse producido la aprobación de cuentas, el plazo de 
presentación de la declaración quedará finalizado el día hábil 
inmediato siguiente.

Art. 290. Información contable.

La información contable aportada con la declaración habrá 
de ajustarse a las prescripciones legales y reglamentarias que 
sean de aplicación y contendrá, como mínimo, los siguientes 
datos:

A) Con carácter general:

a) Balance de situación al cierre del ejercicio y su anexo.
b) Cuenta de los resultados obtenidos en el ejercicio.
c) Notas marginales,y explicativas a las cuentas anuales e 

información adicional sobre beneficios fiscales disfrutados o a 
disfrutar en este Impuesto.

B) Con carácter especial para las Entidades exentas:

a) Inventario de bienes afectos a explotaciones económicas, 
cedidos a terceros o utilizados a fines distintos al de explota
ciones económicas.

b) Estado de rendimientos distinguiendo según procedan de 
explotaciones económicas, de bienes cedidos o sujetos a reten
ción.

c) Estado de incrementos y disminuciones patrimoniales.

Art. 291. Declaraciones incorrectas.

Se considerará que una declaración es incorrecta:
a) Cuando impida el exacto conocimiento por pacte de la 

Administración Tributaria de la existencia, identidad y domi
cilio de los sujetos pasivos.

b) Cuando no comprenda la totalidad del hecho imponible 
o el valor exacto de las bases liquidables.

   c) Cuando se omita la certificación señalada en el articu
lo 288 de este Reglamento.

SECCION IV. LIQUIDACIONES Y COMPROBACION

Art. 292. Liquidaciones a cuenta.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados, ál tiempo de pre

sentar su declaración, a practicar una liquidación a cuenta, de 
acuerdo con las disposiciones de este Reglamento y normas 
complementarias, asi como a ingresar su importe en el Tesoro 
en el mismo acto de su presentación. 

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para establecer la 
periodiiicación del Impuesto.

2. Los ingresos a que se refiere ei número anterior, realiza
dos una vez finalizado el plazo de presentación, darán lugar 
a la exigencia del recargo de prórroga en los términos estable- ' 
cidos en la legislación vigente.

Art. 293. • Liquidación provisional.

1. Con carácter general, los Organos competentes de la Ad
ministración Tributaria verificarán la concordancia entre la 
cuota declarada y la ingresada y examinarán la documentación 
presentada, a fin de detectar y requerir la subsanación de las 
anomalías observadas.

2. No obstante lo anterior, en los supuestos de devolución 
a que se refieren los artículos 26;-; y 268 de este Reglamento se 
practicará una liquidación provisional con el detalle y deteni
miento precisos, pudiéndose solicitar las aclaraciones que se 
estimen oportunas antes de dictar el acto que autorice la 
devolución.

Art. 294. Liquidaciones complementarias.

1. Las liquidaciones complementarias realizadas espontánea
mente por el sujeto pasivo serán aceptadas por la Administra
ción Tributaria en cualquier momento que se presenten, cuando 
se acompañen de una nueva declaración correspondiente al 
ejercicio a que se refiera la liquidación, que deberá incorporar 
las variaciones introducidas por el sujeto pasivo.

2. En general, dicha liquidación surtirá los siguientes efectos:

a) Interrupción del plazo de prescripción.
b) Liquidación de intereses de demora sobre la diferencia 

ingresada.

3. Cuando la liquidación complementaria se realice poste
riormente a la notificación del inicio de actuaciones de compro
bación o investigación, tendrá e! carácter de mero ingreso a 
cuenta sobre el importe de la liquidación definitiva, sin que 
impida la aplicación de las correspondientes sanciones sobre la 
diferencia entre la cuota definitiva y la ingresada con anterio
ridad a la notificación aludida.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también aplicable a 
los casos en que no se hubiese practicado la liquidación a 
cuenta.

Art. 295. Liquidaciones definitivas.

Tendrán la consideración de liquidaciones definitivas:

a) ' Las practicadas con tal carácter por la Administración 
Tributaria previa comprobación, haya mediado o no liquidación 
a cuenta o provisional.

b) Las liquidaciones a cuenta, provisionales y las demás 
complementarias formuladas por el sujeto pasivo, cuando haya 
prescrito el dferecho de la Administración a comprobarlas.
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Art. 296. Comprobación e investigación.

1. Las actuaciones de comprobación e investigación en el 
ámbito de este Impuesto se realizarán por la Inspección Finan
ciera y Tributaria, y abarcará la totalidad de los hechos impo
nibles y períodos no prescritos. Asimismo comprenderá la com
probación de las retenciones practicadas o que se debieron 
practicar a terceros por el sujeto pasivo y vi eversa.

2. Para el desarrollo de dichas actuaciones, la Administra
ción Tributaria podrá utilizar los medios que considere conve
nientes, entre los que figurarán:

a) Declaraciones del sujeto pasivo por este u otro Impuesto,
b) Contabilidad del sujeto pasivo, extendiéndose tanto a los 

registros y soportes contables como a los justificantes de las 
anotaciones realizadas y las hojas previas o accesorias de dichas 
anotaciones así como a los contratos y documentos con tras
cendencia, tributaria.

c) Datos cruzados obtenidos directa o indirectamente de 
otros contribuyentes y que afecten al sujeto pasivo. 

d) Datos e informes obtenidos como consecuencia del deber 
de colaboración y el derecho de denuncia, sin que sea preciso 
informar de los datos personales, u otros que permitan la iden
tificación del denunciante.

e) Información obtenida de otros Organos u Organismos ad
ministrativos.

f) Cuantos datos, informes y antecedentes pueda procurarse 
legalmente el Inspector actuario.

Art. 297. Facultades de la Administración.
1. La Administración tendrá derecho a comprobar la exacti

tud de las declaraciones de los sujetos pasivos y a reálizar la 
comprobación e investigación de todos los tributos mediante el 
análisis de los criterios contables y el examen de su contabili
dad, libros, facturas, correspondencia, documentos y demás jus
tificantes concernientes a su negocio, incluidos los programas 
de contabilidad y los archivos en soportes magnéticos, en caso 
de que la Empresa utilice equipos electrónicos de procesos de 
datos.

2. Dichos documentos y medios, conservados como ordena 
el artículo 45 del Código de Comercio, estarán a disposición de 
la Inspección dentro de la jornada laboral de oficina aprobada 
por cada Empresa, sin perjuicio de que pueda actuarse de co
mún acuerdo en otras horas y días.

3. La Inspección podrá analizar directamente la documenta
ción y los demás elementos a que se refiere este artículo. Asi
mismo la Inspección podrá tomar nota por medio de sus agentes 
de los apuntes contables que se estimen precisos y obtener co
pias a su cargo, incluso en soportes magnéticos, de cualquiera 
de los datos o documentos a que se refiere este artículo.

4. La Inspección podrá realizar también estas, actuaciones 
para la obtención de datos que puedan afectar a la determina
ción de las bases imponibles de sujetos pasivos distintos del afec
tado directamente por la investigación.

5. La actuación de la Inspección se producirá, si así lo desea 
el sujeto inspeccionado, en presencia de su representante legal, 
o persona designada por éste.

6. En cualquier caso, estas actuaciones se realizarán sin 
perjuicio de lo establecido en los artículos 41 a 45 de la Ley 
50/1977, de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, y disposiciones 
que desarrollen los anteriores preceptos.

CAPITULO VII 
Jurisdicción competente

Art 298. Jurisdicción competente.
La Jurisdicción contencioso-administrativa, previo agotamien

to de la vía económico-administrativa, será la única competente 
para solucionar todas las controversias de hecho y de derecho 
que se suscilen entre la Administración y los sujetos pasivos 
del Impuesto, en relación a cualquiera de las cuestiones a que 
se refiere el presente Reglamento.

Art. 299. Infracciones y sanciones.
1. El régimen de infracciones y sanciónes en este Impuesto 

será el establecido en la Ley General Tributaria, salvo lo dis
puesto en el apartado siguiente.

2. Cuando la falta de ingreso de las cantidades retenidas 
por los sustitutos sea conocida por la Administración, de oficio 
o a instancia de persona distinta del sujeto pasivo sustituto, 
la falta de ingreso será calificada, en todo caso, como defrau
dación, y castigada con la sanción máxima aplicable a este tipo 
de infracción, con independencia de la responsabilidad penal 
que, en su caso, proceda.

TITULO II 

Regímenes especiales 

CAPITULO PRIMERO

Régimen de las Entidades sujetas por obligación real

SECCION PRIMERA. NORMAS COMUNES

Art. 300. Formas de sujeción por obligación real.
l. Las Entidades no residentes en territorio español estarán 

sometidas al presente Impuesto:

a) Cuando, operen en España mediante establecimiento per
manente, conforme al articulo 306, por la totalidad de la renta 
imputable a dicho establecimiento permanente.

b) Cuando operen en España sin establecimiento permanen
te, por cada manifestación de renta que se considere obtenida 
en España, conforme al artículo 333 y siguientes.

2. A efectos de lo dispuesto en el número anterior, el terri
torio español comprende también aquellas zona adyacentes a 
las aguas territoriales sobre las que España pueda ejeroer los 
derechos que le correspondan referentes al suelo y subsuelo 
marino y a sus recursos naturales, de acuerdo con la legisla
ción española y el Derecho Internacional.

Art. 301. Residencia.

Se considerará que una Entidad tiene su residencia en el 
extranjero cuando no reúna ninguno de los requisitos del ar
tículo 16.1 de este Reglamento.

Art. 302. Responsabilidad por obligaciones tributarias ante
riores.

Resultarán exigióles en todo caso las deudas y obligaciones 
tributarias anteriores que no hubiesen sido cumplidas por una 
Entidad no residente en territorio español, cuando con poste
rioridad a la finalización de los plazos reglamentarios estable
cidos para su cumplimiento la Administración Tributaria, co
nozca el inicio o realización de otras actividades, así como la 
obtención de rentas, en territorio español.

Art. 303. Separación de rentas.

Las rentas obtenidas en España por Entidades no residentes 
en territorio español, salvo que resulten imputables a un esta
blecimiento permanente, se someterán a gravamen por este Im
puesto con total separación unas de otras.

Art. 304. Reexportación de elementos importados.

En los casos de reexportación de bienes previamente importa
dos por la misma Entidad no residente se considerará:

a) Que no se ha producido alteración patrimonial alguna, sin 
perjuicio del tratamiento aplicable a los pagos realizados por el 
período de utilización, si se trata de elementos de inmevilizado 
importados temporalmente.

b) Que ha habido alteración patrimonial, si se trata de ele
mentos de inmovilizado adquiridos para su utilización en las 
actividades desarrolladas por un establecimiento permanente.

c) Que ha habido rendimiento, positivo o negativo, de una 
explotación económica, si se trata de elementos que tengan la 
consideración de existencias.

Art. 305. Transferencias de fondos al extranjero.

1. No podrán realizarse transferencias al extranjero'.de-ren- 
tas obtenidas por Entidades no residentes en territorio español 
sin haber satisfecho previamente la cuota del Impuesto sobre 
Sociedades correspondiente.

2. Para ello, a la solicitud de transferencia deberá acompa
ñarse carta de pago acreditativa del ingreso del Impuesto.

3. Cuando la renta no se considere obtenida en territorio 
español deberá expresarse en la hoja destinada a carta de pago 
de la declaración dicha circunstancia, debiendo constar asimismo 
la diligencie- de conformidad extendida por la Delegación de 
Hacienda del domicilio del representante de la Entidad no re
sidente, o de la oficina gestora que pudiera constituirse al 
efecto.

4. Los establecimientos permanentes podrán transferir sus 
rendimientos al exterior, acreditando el pago del Impuesto co
rrespondiente al último ejercicio cuyo plazo de declaración 
hubiese expirado, salvo que se trate de beneficios correspon
dientes al propio período de imposición, en que deberá prac
ticarse liquidación provisional como si se tratase de un pago de 
dividendos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 340 de 
este Reglamento.

Esta liquidación tendrá la consideración de pago a cuenta de 
la que corresponda al final del período impositivo.

SECCION II. RENTAS OBTENIDAS EN ESPAÑA A TRAVES 
DE ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES

Subsección 1* Establecimientos permanentes

Art. 306. Clases de establecimientos permanentes.

1. Se considerará que operan er, España por medio de estable
cimiento permanente:

a) Las Entidades no residentes en territorio español que des
arrollen en éste, de modo continuado, una explotación económi
ca que cierre un ciclo mercantil completo, en la forma señalada 
en los artículos 314 a 322 de este Reglamento.

b) Las Entidades no residentes en territorio español que 
realicen, ocasionalmente, en él operaciones de las señaladas en el 
artículo 323 de este Reglamento.

c) Las Entidades no residentes en territorio español que 
tengan en él instalaciones permanentes, aun cuando las opera
ciones en ellas realizadas no cierren un ciclo mercantil completo.
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2. A efectos de este Impuesto, las Entidades no residentes en 
territorio español que operen en e- mismo por medio de estable
cimiento permanente se designarán abreviadamente por la ex
presión «Establecimientos permanentes».

Art. 307. Aplicación de convenios, de doble imposicián.

Con carácter general, las normas contenidas en la presente 
sección se aplicarán sin perjuicio de lo que figure establecido 
en los convenios de doble imposición vigente.

Art. 306. Asunción de la condición de representante.

Los establecimientos permanentes podrán asumir la condi
ción de representante de su Entidad respecto de las rentas ob
tenidas por ella en territorio español que no sean imputables a 
dicho establecimiento.

Art. 309. Representación del establecimiento permanente.

1. A los efectos de este Impuesto, se considerarán repre
sentantes de los establecimientos permanentes quienes figuren 
facultados para contratar en nombre del mismo.

2. Cuando las personas facultadas para contratar en nombre 
del establecimiento permanente no tuviesen su residencia ha
bitual en territorio español, la Entidad vendrá obligada a de
signar una persona física o jurídica con domicilio y residencia 
en España para que los represente ante la Administración Tri
butaria en relación con sus obligaciones por este Impuesto.

Art. 310. Incompatibilidad con el régimen de transparencia 
fiscal.

En ningún caso podrán acogerse los establecimientos per
manentes al régimen de transparencia fiscal.

Art. 311. Diversidad de establecimientos permanentes.

1. Una misma Entidad no residente en territorio español 
podrá disponer en el mismo de diversos establecimientos per
manentes cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que realicen actividades claramente diferenciales.
b) Que la gestión de las mismas se lleve de modo separado.

2. En los casos previstos en el apartado anterior, cada es
tablecimiento permanente tributará de modo independiente, pa
ra lo que deberá adoptarse para cada uno una denominación 
diferenciada y solicitarse diferente número de identificación 
fiscal.

Art. 312. Cese de actividades.

1. Cuando se produzca el cese de actividades o de otro 
modo se realíce la desafectación de la inversión en su día 
efectuada respecto del establecimiento permanente, se entende
rá concluido el período impositivo.

2. En todo caso, la autorización de transferencia al exte
rior del importe de la desinversión o de cancelación del ex
pediente de inversión estará supeditada a la presentación de 
los siguientes comprobantes:

a) Carta de pago por este Impuesto, correspondiente al úl
timo período impositivo a que se refiere el apartado anterior.

b) Autorización de la baja en el Indice de Entidades de 
la Delegación de Hacienda en su domicilio fiscal.

Art. 313. Retenciones.

1. Los establecimientos permanentes estarán sometidos al 
régimen general de retenciones por los rendimientos que per
ciban.

2. Asimismo, estarán obligados a practicar retenciones sobre 
los rendimientos de trabajo personal o del capital mobiliario 
que satisfagan, así como el cumplimiento de las obligaciones 
accesorias en relación con las retenciones practicadas.

3. No estarán sometidas a retención las distribuciones de 
resultados realizadas en favor do la casa matriz salvo lo dis
puesto en el apartado 4 del artículo 305 de este Reglamento.

Subsección 2.a Establecimientos permanentes con actividad 
continuada

Art. 314. Establecimientos permanentes con actividad con
tinuada.

    Se considerarán establecimientos permanentes con actividad 
continuada en territorio español aquellas Entidades no resi- 
dentes en el mismo que se encuenren en alguna de las situaciones siguientes: a) Que 

directamente o mediante Apoderado posean en te
rritorio español una sede de dirección, sucursal, oficinas fá
bricas, talleres, instalaciones, almacenes, tiendas u otros esta 
blecimientos, desde los que se desarrolle una explotación 
eco-mica  que cierre un ciclo mercantil. 

b) Que dispongan en territorio español de agencias o re
presentaciones autorizadas para contratar en nombre y por  
cuenta del sujeto pasivo. 

c) Que posean en territorio español minas, canteras, pozos
de petróleo o de gas u otros lugares de trabajo en los que 
realice toda o parte de su actividad. 

d) Que posean en territorio español explotaciones agrarias 
forestales, pecuarias o cualquier otro lugar de extracción de 
recursos naturales, siempre que efectivamente desarrollen las 
actividades correspondientes.

e) Que realicen de modo continuado o habitual en territo
rio español actividades profesionales o artísticas.

Art. 315. Rentas imputables.

1. Serán imputables a los establecimientos permanentes con 
. actividad continuada las rentas que a continuación se señalan:

a) Las derivadas de las explotaciones económicas desarrolla
das por dicho establecimiento permanente.

b) Las obtenidas por la cesión de elementos patrimoniales 
afectos al mismo o cuya gestión y cobro le estuviese enco
mendada.

c) Los incrementos y disminuciones patrimoniales que se 
consideren derivados de los elementos patrimoniales afectos al 
establecimiento.

Art. 316. Determinación de la base imponible.

La base imponible de los establecimientos permanentes con 
actividad continuada se determinará según lo dispuesto en el 
capítulo IV del titulo primero de este Reglamento, salvo lo 
dispuesto en los artículos siguientes.

Art. 317. Gastos de dirección y generales de administración.

1. La admisibilidad de los gastos de dirección y generales 
de administración estará subordinada al cumplimiento' de los 
siguientes requisitos:

a) Reflejo separado en la cuenta de resultados y denomina
ción representativa de su naturaleza.

b) Constancia, mediante anotación marginal o Memoria 
presentada con la declaración, de los importes, criterios y mó
dulos de reparto.

  c) Racionalidad y continuidad de los criterios de imputa
ción adoptados.

2. Se entenderá cumplido el requisito de racionalidad de 
los criterios de imputación cuando éstos se basen en la utili
zación de factores realizada por el establecimiento permanente 
y el coste total de dichos factores.

En aquellos gastos en que no fuese posible utilizar el cri
terio señalado en el párrafo anterior, la imputación podrá 
realizarse atendiendo a la relación en que se encuentren al
guna de las siguientes magnitudes:

a) Cifra de negocios.
b) Costes y gastos directos.
c) Inversión media en elementos del inmovilizado material 

afecto a explotaciones económicas.
d) Inversión media total en elementos afectos a explotacio

nes económicas.

3. En ningún caso resultarán imputables cantidades corres
pondientes al coste de ios capitales propios de la Entidad afec
tos directa o indirectamente al establecimiento permanente.

Art. 318. Compensación de pérdidas.

1. Los establecimientos permanentes con actividad continua
da podrán compensar sus bases imponibles negativas en los 
cinco ejercicios siguientes, conforme a lo dispuesto en el Régi
men General, 6alvo lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Las bases imponibles negativas sólo podrán compensarse 
con las positivas del mismo establecimiento permanente, obte
nidas de las rentas imputables al mismo.

Art. 319. Período impositivo.

1. El período impositivo coincidirá con el ejercicio económi
co declarado por el establecimiento permanente, sin que pueda 
exceder de doce meses.

2. Cuando no se hubiese declarado otro distinto, el período 
impositivo se entenderá referido al año natural.

3. La comunicación del período impositivo deberá formularse 
en el momento en que deba presentarse la primera declaración 
por este Impuesto, entendiéndose subsistente en tanto no se 
modifique expresamente.

Art. 320. Determinación de la deuda tributaria.

1. La determinación de la deuda tributaria se realizará de 
acuerdo a las disposiciones del Régimen General.

2. Las distintas deducciones y bonificaciones se practicarán 
en función de las circunstancias que concurran en el estableci
miento permanente, sin que resulten trasladables las de otros 
distintos que hubiese en territorio nacional, correspondientes a 
la misma Entidad.

3; No podrá acogerse a la deducción por inversiones las 
realizadas en elementos destinados a otros establecimientos per
manentes o que no hayan de generar rentas imputables al 
mismo. •

4. En ningún caso se considerará, a efectos de mantenimien- 
to o creación de empleo, la contratación de personal procedente del extranjero



BOE.—Núm. 258 27 octubre 1982 29621

5. De la cuota líquida a que se refiere el articulo 262.1 de 
éste Reglamento, los establecimientos permanentes podrán de
ducir:

a) Las cantidades retenidas sobre los ingresos a ellos impu: 
tables.

b) Los pagos a cuenta realizados con ocasión de transferen
cias al exterior de los beneficios del mismo período, según lo 
señalado en el artículo 305.4 de este Reglamento.

Cuando la cuota líquida resulte inferior a la suma de los 
conceptos señalados en las letras a) y b) del párrafo anterior, 
él exceso dará derecho a devolución, conforme a los artículos 
263 y siguientes de este Reglamento.

Art. 321. Declaración del Impuesto.
1. Los establecimientos permanentes con actividad continua

da estarán obligados a presentar declaración por este Impuesto 
en los plazos y en los requisitos fijados para los sujetos pasivos 
por obligación personal.

2. Cuando se produzca el cese en su actividad de un esta
blecimiento permanente, el plazo de presentación será de vein
ticinco dias, a partir de aquel en que se produzca el cese, sin 
que pueda autorizarse su baja en el Indide de Entidades en 
tanto no haya sido presentada tal declaración.

Art. 322. Obligaciones contables, registrables y formales.
1. Los establecimientos permanentes con actividad continua

da en territorio español estarán obligados a llevar contabilidad 
separada, referida a las operaciones que realicen y a los 
elementos patrimoniales que tuviesen afectos, de acuerdo a los 
principios y normas de este Reglamento y disposiciones com
plementarias.

2. Vendrán, asimismo, obligados al cumplimiento de las res
tantes obligaciones de índole contable, registral o formal apli
cables a los sujetos pasivos por obligación personal.

Subsección 3.a Establecimientos permanentes con actividad 
esporádica

Art. 323. Establecimientos permanentes con actividad espo
rádica.

A los efectos de este Impuesto, se considerará que operan 
en territorio español, mediante establecimiento permanente, con 
actividad esporádica, las Entidades no residentes que realicen 
en España alguna de las siguientes actividades: 

a) Obras de construcción, instalación o montaje de dura
ción superior a doce meses.

b) Servicios de cualquier tipo en favor de terceros, duran
te más de ciento ochenta y tres días en un periodo anual, 
cuanto no resulten realizados por una sucursal en España.

c) Explotaciones económicas de las contempladas en el ar
tículo 314 de este Reglamento, desarrolladas o a desarrollar por 
un período no superior a tres años.

Art. 324. Sistemas de tributación.

1. Los establecimientos permanentes con actividad esporádi
ca en territorio español podrán optar por la aplicación de uno 
de los siguientes sistemas:

a) El regulado en los artículos 314 y 322 de este - Regla
mento.

b) El correspondiente a las rentas obtenidas en territorio 
español sin establecimiento permanente, con las particularida
des que se recogen en los artículos siguientes.

2. La opción deberá manifestarse al tiempo de solicitar la 
inscripción en el Indice de Entidades.

3. Será obligatoria la aplicación del sistema señalado en 
la letra b) del apartado 1 anterior cuando el establecimiento 
permanente no dispusiere de contabilidad separada de las ren
tas obtenidas en territorio español, o no precisare de inscrip
ción previa en el Registro Mercantil.

Art. 325. Determinación de la deuda tributaria.

1. En los supuestos de aplicación del sistema señalado en 
la letra b) del apartado 1 del artículo precedente, su cuota 
íntegra se determinará aplicando el tipo de. gravamen al re
sultado de minorar los ingresos Integros en el coeficiente de" 
gastos que corresponda, una 'vez deducidos, en su caso, los 
sueldos y salarios pagados en España y debidamente declara
dos a efectos del Impuesto, sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

2. Sobre dicha cuota únicamente resultarán aplicables las 
siguientes deducciones:

a) La bonificación que pudiera corresponder por rendimien
tos de préstamos y empréstitos, de acuerdo con lo señalado 
en el artículo 183 de este Reglamento.

b) Retenciones practicadas sobre los rendimientos decla
rados.

3. No resultarán aplicables, en ningún caso, a los estable
cimientos permanentes con actividad esporádica las normas de 
los convenios de doble imposición, establecidas para los su

puestos de renta_s obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente.

Art. 326. Declaraciones.

En el supuesto previsto en la letra b) del apartado 1 de. 
artículo 321, resultarán aplicables las normas que sobre pe
riodo impositivo, devengo y declaraciones se apliquen a las   
Entidades no residentes en territorio español que obtengar 
rentas en el mismo sin mediación de establecimiento perma 
nente.

Art. 327. Obligaciones contables, regístrales, y fórmales.

1. En los supuestos de aplicación del régimen señalado en 
la letra b) del apartado 1 del articulo 324 de este Reglamento 
los 'sujetos pasivos quedarán relevados del cumplimiento de 
las obligaciones contables y regístrales de carácter general.

2,. No obstante, deberán mantener a disposición de la Ad
ministración Tributaria los justificantes de los ingresos obte
nidos, transferencias dinerarias al extranjero y pagos realiza
dos por este Impuesto, así como, en su caso, de las reten
ciones practicadas y declaraciones relativas a ellas.

3. Asimismo, vendrán obligadas a inscribirse en el Indice 
de Entidades y a declarar su domicilio fiscal en España, as¡ 
como los cambios que pudiera experimentar.

Subsección. 4.a Establecimientos permanentes que no cierran 
un ciclo mercantil

Art. 328. Establecimientos permanentes que no cierran un 
clico mercantil.

1. Se considerará, a efectos de este Impuesto, que operar 
en territorio español mediante un establecimiento permanente 
que no cierra un ciclo mercantil completo aquellas Entidades 
no residentes que, disponiendo en España de una instalación 
o lugar de trabajo, destiñen los productos o servicios en ellos 
realizados a su propio uso, sin que se produzca contrapresta 
ción alguna, aparte de la cobertura de los gastos originados 
por tal instalación o lugar de trabajo.

2. No se considerarán establecimientos permanentes que 
no cierran un ciclo mercantil completo, los que destinen todc 
o parte de los productos o servicios a terceros distintos de la 
propia Entidad, aun cuando se tratase de Entidades vinculadas

En este caso resultará aplicable áí régimen desarrollado en 
la subsección segunda de esta sección.

Art. 329. Determinación de la base imponible.

1. Los gastos del establecimiento permanente deberán va
lorarse por su cuantía íntegra, sin que resulten admisibles 
minoraciones o compensaciones.

2. La base mponible se determinará aplicando el porcen
taje que se señale por el Ministerio de Hacienda sobre ios 
gastos del establecimiento permanente.

3. No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, serán 
de aplicación las normas generales relativas a los incrementos 
y disminuciones de patrimonio.

Art. 330. Determinación de la deuda tributaria.

1. La cuota integra se determinará aplicando sobre la base 
imponible el tipo de gravamen general.

2. No resultarán aplicables a los establecimientos perma
nentes en territorio español que no cierren un ciclo mercan 
til, las deducciones y bonificaciones reguladas en el régimen 
general.

Art. 331. Ejercicio económico.

El ejercicio económico de los establecimientos permanente: 
en España que no cierre un ciclo económico, coincidirá con 
el que corresponda a la casa matriz de la Entidad.

Art. 332. Declaraciones.

Los establecimientos permanentes en España que no cierren 
un ciclo mercantil vendrán obligados a presentar declaración 
por este Impuesto conforme a las normas generales.

SECCION III. RENTAS OBTENIDAS SIN MEDIACION 
DE ESTABLECIMIENTO" PERMANENTE

Art. 333. Rentas sometidas al Impuesto.

1. Estarán sometidas a tributación por el Impuesto sobre 
Sociedades las rentas' atribuidas a Entidades no residentés er. 
territorio español que se consideren obtenidas en el mismo.

2. Se entienden obtenidos en España los rendimientos e in 
crementos y disminuciones patrimoniales a que se refieren la: 
letras b) a e) del artículo 19 de este Reglamento.

Art. 334. Rentas no obtenidas en España.

1. No tendrán la consideración de rentas obtenidas en Es- - 
paña:

a) Los rendimientos que se abonen a personas no resi
dentes en España por establecimientos permanentes situados
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en el extranjero, con cargo a los mismos, cuando los trabajos, 
servicios o demás prestaciones por los que se abonen los 
rendimientos estén directamente vinculados con la actividad 
del establecimiento en el extranjero.

b) Las que se refieran a operaciones del tráfico mercantil 
internacional de la Entidad residente pagadora, realizadas en 
el extranjero por Entidades no residentes en territorio español.

c) Los rendimientos de los depósitos y operaciones que 
cumplan análogas funciones en moneda extranjera y de las 
cuentas extranjeras en pesetas que se satisfagan a Entidades 
no residentes en España, salvo que el pago se realice a un 
establecimiento permanente por el Banco de España y Bancos, 
Cajas de Ahorro, Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito con 
funciones delegadas del mismo.

2. Se entiende incluidos en lo dispuesto en la letra b) del 
apartado anterior:

a) Las importaciones de mercancías, sin que se consideren 
tales aquellas en que el valor inmaterial incorporado exceda 
al valor declarado a efectos de su despacho en Aduana.

b) Las comisiones satisfechas a Entidades no residentes en 
territorio español por las actividades de mediación realizadas 
en el extranjero y relacionadas con la preparación de contra
tos de compra-ventas internacionales en tanto su importe re
sulte autorizado .en virtud de la legislación, sobre el control de 
cambios y figure en la correspondiente licencia o declaración.

c) Los gastos de instalación y montaje de maquinaria e .ins
talaciones importadas.

Art. 335. Representación y domicilio.

1. Los sujetos pasivos no residentes en territorio español 
que operen en España sin establecimiento permanente vendrán 
obligados a designar una persona física o jurídica con domi
cilio en España para que les represente ante la Administración 
Tributaria en relación con sus obligaciones por este impuesto.

2. Cuando la Entidad preceptora no hubiese designado otro 
de forma expresa se considerará, a los efectos de este impues
to, representante de la misma a la Entidad residente pagadora.

3. El domicilio fiscal será el que corresponda al represen
tante.

Art. 336. Determinación de los rendimientos netos.

1 Los rendimientos netos se determinarán aplicando sobre 
el importe de los ingresos íntegros minorados, en su caso, en 
el importe de los sueldos y salarios satisfechos en España, los 
coeficientes que señale el Ministerio de Hacienda.

2. Las actividades que no tuviesen señalado un coeficiente 
específico tendrán asignado con carácter general aquel que re
sulte preciso para que su tributación se limite a la aplicación 
del tipo de retención.

3. Serán requisitos indispensables para la admisibilidad de 
los gastos de personal a que se refiere el apartado 1 de este 
articulo:

a) Que correspondan a retribuciones del personal directa
mente empleado en territorio español.

b) Que los servicios prestados guarden relación directa y 
resulten necesarios para la obtención de los ingresos.

c) Que no correspondan - a servicios profesionales o de ad- 
mir.stración y gestión.

d) Que se hayan practicado y declarado las retenciones re
glamentarias a cuenta del importe sobre la Renta de las Per
sonas Físicas.

Art. 337. Determinación de los incrementos de patrimonio.

1. La determinación de los incrementos de patrimonio se 
realzará aplicando las normas establecidas en el régimen ge
neral.

El valor de adquisición se calculará por conversión de la 
divisa declarada en su momento al tipo de cambio vigente en 
la fecha de enajenación.

_ 2. A efectos de determinar el valor de adquisición en nin
gún caso resultarán aplicables las normas sobre provisiones y 
actualizaciones.

Art. 338. Compensación de pérdidas.

  Las normas sobre compensación de pérdidas no serán apli
cables a las Entidades no residentes en territorio español que 
obtengan rentas en el mismo sin mediación de establecimiento 
permanente.

Art. 339. Devengo del impuesto.

1. El devengo del impuesto se entenderá producido- en el 
momento en que resulten exigibies los ingresos por la Entidad 
no residente en territorio español.

Los ingresos se entenderán exigibles de acuerdo con lo se
ñalado en el articulo 254.2 de este Reglamento.

2. En los casos en que el cobro se realice en varios plazos 
y con posterioridad a la realización de las operaciones, los 
gastos se imputarán en la misma proporción a los diversos ven
cimientos.

Art. 340. Determinación de la deuda tributaria.

1. La cuota íntegra se determinará aplicando el tipo de 
gravamen del 24 por 100 sobre el importe de los rendimientos 
netos.'

2. En los incrementos de patrimonio la cuota íntegra se 
obtendrá aplicando el tipo de gravamen general sobre el neto 
obtenido en cada operación.

3. Del importe de la cuota íntegra únicamente será dedu- 
cible el importe de las retenciones efectivamente practicadas 
sobre los ingresos a que afecte la declaración, así como el co
rrespondiente a las bonificaciones a que tuviese derecho el su
jeto pasivo.

Art. 341. Retenciones

1. Las Entidades no residentes en territorio español que ob
tengan rentas en el mismo sin mediación de establecimiento 
permanente vendrán obligadas a practicar las retenciones a 
cuenta de los rendimientos del trabajo personal y del capital 
mobiliario correspondientes en iguales términos que las res
tantes Entidades sujetas a este impuesto.

2. En los casos en que el representante sea persona distin
ta del pagador, éste vendrá obligado a practicar la retención 
correspondiente, de acuerdo con las normas del régimen gene
ral, cualesquiera que sean los pactos establecidos entre las par
tes, salvo que se acredite haber practicado la liquidación final 
procedente.

Art. 342. Convenios de doble imposición.

1. En los casos en que resultare aplicable un convenio de 
doble imposición debidamente ratificado, la Entidad no resi
dente en territorio español ingresará la menor de las dos cuo
tas siguientes:

a) La que resulte de la aplicación' de las normas del con
venio.

b) La obtenida de la aplicación de las normas contenidas 
en esta sección.

2. Sobre la cuota resultante de la aplicación de convenios 
de doble imposición no podrá practicarse deducción alguna.

Art. 343. Declaración.

1. Las Entidades no residentes en territorio español que 
obtengan rentas en el mismo sin mediación de establecimiento 
permanente vendrán obligadas a presentar declaración por 
este impuesto en el modelo simplificado que al efecto establez
ca el Ministerio de Hacienda.

2. El plazo de declaración será de veinticinco días, a con
tar desde la fecha de devengo o cobro.

3. La declaración deberá presentarse separadamente para 
cada renta.

4. En los casos en que deban formularse varias declaracio
nes en relación a una misma operación deberán presentarse 
todas ellas en la Delegación o Administración de Hacienda 
donde se presentó la primera de ellas, sin perjuicio de los acuer
dos de centralización de expedientes que puedan dictarse.

Art.. 344. Com,probación preferente.

1. Previamente a la transferencia al exterior de los . impor
tes correspondientes, la Administración Tributaria deberá pro
ceder a la comprobación preferente de las siguientes rentas:

a) Rendimientos sobre los que Se hubiesen practicado de
ducciones por gastos de personal.

b) Incrementos de patrimonio.

2. El procedimiento de comprobación preferente sn inicia
rá con la presentación por el representante de ia Entidad de 
la declaración correspondiente a las rentas a comprobar ante 
la Dependencia de Relaciones con los Contribuyentes de la De
legación de Hacienda de su domicilio fiscal, sin realizar ingre
so alguno.

3. En el plazo de tres días se dará traslado de la declara
ción el Inspector Jefe, quien adoptará las medidas oportunas 
para el inicio de las actuaciones de comprobación.
, 4. En el ,plazo de un mes a contar desde el cuarto día en
que tuvo lugar la presentación de la declaración, la Inspec
ción emitirá informe sobre la veracidad de las rentas declara
das, extendiendo, en su caso, las actas correspondientes.

5. Cuando las actuaciones no se hubiesen concluido por 
causa imputable al representante o a la Entidad, el Inspector 
actuario emitirá asimismo informe, haciendo constar dicha 
circunstancia.

6. A la vista del informe emitido por la Inspección o trans
currido un mes sin que éste hubiese sido emitido, el Jefe de 
la Dependencia de Relaciones con . los Contribuyentes notifica
rá, en el plazo de quince días, al representante la liquida
ción acordada, que será Fe-urrible en vía económico adminis
trativa.

Cuando se hubiese producido la circunstancia expresada en 
el apartado 5 podrá acordar la extensión del plazo para la rea
lización de las actuaciones, lo que será asimismo notificado al 
representante del sujeto pasivo.
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Art. 345. Obligaciones contables, regístrales y formales.

1. Las Entidades no residentes en territorio español que ob
tengan rentas en el mismo sin mediación de establecimiento 
permanente no deberán cumplir las obligaciones de índole con-

    table, registra! o formas establecidas con carácter general para 
este impuesto, salvo lo dispuesto en el número siguiente.

2. Cuando hubieren de practicar retenciones estarán obli
gadas a inscribirse en el Indice de Entidades y a llevar los 
registros de ingresos y gastos.

Árt. 346. Normas supletorias.

En lo no regulado expresamente, resultarán de aplicación 
las normas contenidas en el título I del presente Reglamento, 
así como las que desarrollen -aspectos parciales del Impuesto 
sobre Sociedades.

CAPITULO II

Régimen de las Entidades exentas

SECCION PRIMERA. ENTIDADES EXENTAS SALVO POR LOS REN
DIMIENTOS SOMETIDOS A RETENCION

Art. 347. Régimen de retenciones.

1. Las Entidades a que se refiere el artículo 29 de este Re
glamento estarán obligadas a practicar retenciones por los 
rendimientos del capital mobiliario en igualdad de condicio
nes que los demás sujetos pasivos del Impuesto sobre Socie-

   dades.
2. Análogamente, los rendimientos del capital mobiliario 

que perciban estarán también sometidos al régimen general de 
retenciones.

3. Las mencionadas Entidades estarán asimismo obligadas 
a la presentación de las declaraciones reglamentarias deriva
das de las retenciones que hubieren practicado.

Art. 343. Obligaciones formales.

1. Las Entidades a que se refiere el artículo 29 de este Re
glamento quedarán relevadas de la obligación de presentar cu 
declaración por este Impuesto, así como del cumplimiento de 
los requisitos contables y regístrales en el mismo contenidos, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Las Entidades públicas encargadas de la gestión de la 
Seguridad Social deberán presentar declaración, practicando la 
liquidación correspondiente, referida exclusivamente a los ren
dimientos derivados de los seguros privados que realicen, de 
acuerdo con lo que se señala en la sección II de este capítulo.

3. En todo Caso, subsistirán las obligaciones derivadas del 
deber de colaboración con la Administración Tributaria.

SECCION II ENTIDADES EXENTAS SALVO POR LA RENTA 
DERIVADA DE OPERACIONES ECONOMICAS

Art. 349. Ambito de la exención.

1. La exención de las Entidades a que se refiere e! artícu
lo 3C de esle Reglamento abarcará a los rendimientos obtenidos, 
directa o indirectamente, por el ejercicio de ias actividades que 
constituyen su objeto social o su finalidad específica.

2. El pacto de no distribución de la renta obtenida no cons
tituirá, por sí solo, indicio suficiente de la ausencia de ánimo 
de lucro.

3. La exención a que se refiere el artículo precedente no 
abarcará a los siguientes componentes de la renta:

a) Incrementos patrimoniales.
b) Rendimientos de explotaciones económicas.
c) Rendimientos derivados de su patrimonio cuando su uso 

se halle cedido.

4. La exención tampoco alcanzará a los rendimientos some
tidos a retención por este Impuesto.

Art. 350. Determinación de la base imponible.

1. I.a base imponible sujeta a tributación según el régimen 
general se determinará:

a) Para los incrementos y disminuciones patrimoniales, apli
cando" las regias establecidas en esté Reglamento.

b) Para los rendimientos expresados en las letras b) y c) del 
apartado 3 del artículo precedente, según lo dispuesto en el 
apartado siguiente.

2. En la determinación de los rendimientos netos sometidos al 
régimen general, se aplicarán las siguientes reglas:

Primera.—Se formará una cuenta de resultados relativa a los 
citados rendimientos.

Segunda.—En dicho estado, se reflejarán la totalidad de los 
ingresos obtenidos, con signo positivo, en las actividades some
tidas a gravamen, incluyendo en estado separado las imputacio
nes procedentes de las Sociedades transparentes en las que par
ticipen.

Tercera.—Con signo negativo, se reflejarán los gastos .especí
ficos necesarios para la obtención de los ingresos, de acuerdó 
con las normas generales.

Cuarta.—Se atribuirán además, proporcionalmente a ios in
gresos íntegros tanto de las actividades exentas como de las 
sometidas a gravamen, la parte que les corresponda de los 
gastos necesarios para la obtención de Los recursos totales de 
la Entidad, debiéndose expresar en la declaración los criterios 
de reparto.

Quinta.—En ningún caso se deducirán los gastos de la orga
nización propios del cumplimiento de sus fines ni, en general, 
las cantidades que constituyan aplicación de resultados.

Art. 351. Partidas no deducibles.

Además de las señaladas en el artículo 125 del presente Re
glamento, con carácter general, tampoco tendrán la conside
ración de partidas deducibles las siguientes:

a) Las cantidades destinadas a la amortización de los ele
mentos patrimoniales no afectos a las. actividades sometidas a 
gravamen.

b) Los exécedéntes procedentes de las operaciones económi
cas destinados al sostenimiento de lgs actividades exentas.

c) El exceso de valor atribuido a las prestaciones de trabajo 
personal recibidas sobre el importe declarado a efectos de reten
ciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

d) Las partidas que tengan el carácter de gastos estimados, 
salvo las dotaciones anuales a provisiones y amortizaciones fis
calmente autorizadas.

e) Los gastos que resulten imputables a las actividades
exentas. 

Art. 352. Compensación de pérdidas.

Las Entidades exentas a que se refiere la presente sección 
podrán acogerse a lo dispuesto en él artículo 156. de este Regla
mento, relativo a la compensación de pérdidas.

Art. 353. Determinación de la cuota íntegra.

La cuota íntegra se determinará aplicando a la base impo
nible a que se refiere el artículo 350, el tipo de gravamen del 
15 por 100.

Art. 354. Determinación de la deuda tributaria.

1. Sobre la cuota íntegra obtenida conforme al artículo an
terior se aplicarán las deducciones y bonificaciones siguientes:

a) Deducciones por doble imposición internacional.
b) Deducción por inversiones, respecto de las realizadas por 

las actividades sometidas a gravamen, incluida la correspon
diente a la suscripción de valores mobiliarios.

2. La aplicación de las citadas deducciones y bonificaciones 
se regirá por lo dispuesto en el título I de este Reglamento.

3. En el supuesto de que las Entidades a que se refiere esta 
sección participen en una Sociedad transparente, se practicará 
una liquidación separada de ias rentas imputadas a aquéllas, 
deduciéndose las retenciones que se hayan practicado, sin que 
ello origine, en ningún caso, derecho a la devolución de los po
sibles excesos.

Art. 355. Declaraciones.

1. Las Entidades exentas a que .se refiere la presente sección 
estarán obligadas a presentar ia declaración por las rentas no 
exentas obtenidas en el ejercicio, así como las correspondientes 
a las retenciones que hayan practicado.

2. Serán aplicables al efecto las normas generales sobre pla
zo y requisitos de las declaraciones contenidas en el presente 
Regiamente y disposiciones complementarias.

3. Las fundaciones y asociaciones benéficas o de utilidad pú
blica deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos seña
lados en la letra e) del articulo 30.1 para el disfrute de la exen
ción, presentando certificación expresa de su cumplimiento y 
copia certificada de las cuentas presentadas al órgano de pro
tectorado. ,

Art. 356. Obligaciones contables, formales y regístrales.

1. Las Sociedades exentas llevarán la contabilidad estable
cida eñ las disposiciones que las rigen y, en todo caso, el sis
tema contable simplificado previsto en este Reglamento.

2. La Inspección Financiera y Tributaria estará facultada 
para solicitar cuantos registros, comprobantes y justificantes 
considere precisos para la comprobación e investigación del cum
plimiento de sus obligaciones tributarias. _

CAPITULO III

Atribuciones de rendimientos y régimen de transparencia fiscal 

SECCION PRIMERA. ATRIBUCIONES DE RENDIMIENTOS

Art. 357. Incompatibilidad con otros regímenes especiales.

No resultarán aplicables a las Entidades reguladas en la pre
sente sección las disposiciones transitorias de la Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 393 de este Reglamento.
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Art. 358. Normas supletorias.

En lo no regulado específicamente, serán de aplicación las 
normas de carácter general en relación con el Impuesto de So
ledades. 

Art. 359. Atribución de rendimientos, en las Sociedades civiles 
y Entidades sin personalidad jurídica.

1. Los rendimientos netos determinados conforme a las nor
mas contenidas en la Ley y Reglamento del Impuesto sobre la 
lenta de las Personas Físicas, correspondientes a las Sociedades 
aviles, herencias yacentes, comunidades de bienes v demás En- 
tidades a que se refiere el articulo 33 de la Lev General Tribu
aria, se atribuirán a los socios, herederos,' comuneros y partí- 
cipes, respectivamente, según las normas o partos aplicables en

cada caso, y si éstos no constaran a la Administración en forma 
rehaciente, se atribuirán por partes iguales

2. La determinación de los rendimientos netos de las Entida
des mencionadas en el número anterior se llevará a cabo con
juntamente, mediante estimación directa.

3 Las rentas imputadas tendrán la naturaleza derivada de 
¡a actividad o fuente de donde proceda.

SECCION II. TRANSPARENCIA FISCAL OBLIGATORIA

Art. 360. Régimen obligatorio de transparencia fiscal.

1. En todo caso, el régimen de transparencia fiscal será apli
cable a:

A) Las Sociedades de inversión mobiliaria cuyas acciones no 
sean de cotización calificada, las Sociedades de cartera y las 
Sociedades de mera tenencia de bienes, cuando se dé cualquiera 
de las circunstancias siguientes:

al Que más del 50 por 100 del capital social, durante más de 
ciento ochenta y tres dias del ejercicio social, pertenezca directa 
o indirectamente a un grupo familiar, entendiéndose a estos 
efectos que dicho grupo está constituido por personas unidas 
por vínculo de parentesco en línea directa o colateral, consan
guínea o por afinidad hasta el cuarto grado, inclusive.

b) Que más del 50 por 100 del capital social, en cualquier día 
del ejercicio social, pertenezca a diez o menos socios, siempre que 
ninguno de ellos sea persona jurídica de derecho público.

B) Las Entidades jurídicas constituidas para el ejercicio de 
.una actividad profesional en las que todos sus socios, en cual- 
luier día del período impositivo, sean profesionales de dicha 
actividad.

2. A efectos del cómputo del grado de concentración de par
ticipaciones a que se refiere la letra A) del apartado precedente, 
no se tomarán en consideración las acciones propias en situa- 
:iones especiales.

Art. 361. Sociedades de cartera.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, serán 
Sociedades de cartera aquellas en que más de la mitad de su 
activo real, durante más de seis meses del ejercicio social, 
continuados o alternos, esté constituida por valores mobiliarios.

2. El valor del activo real y de los. valores mobiliarios será 
el que se deduzca de la contabilidad, siempre que ésta sea 
imagen fiel de la verdadera situación patrimonial de la Socie
dad, conforme a lo dispuesto en este Reglamento.

3. Cuando no se dieren las circunstancias del número ante- 
-ior, dichos valores se determinarán de acuerdo con las siguien
tes normas:

a) Los valores mobiliarios que se coticen en Bolsa se 
computarán por su cotización media en el ejercicio social.

b) Los valores mobiliarios no cotizados en Bolsa se valo
rarán siguiendo las normas de valoración establecidas por el 
impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio.

c) Los demás elementos del activo se estimarán por su valor 
real de mercado.

Art. 362. Cartera de control.

1. No se considerarán Sociedades de cartera aquellas que 
levando a cabo una explotación económica participen directa
mente en el capital de otras Sociedades en grado superior al 
15 por 100, siempre que exista relación entre la actividad 
desarrollada por unas y otras.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán 
considerarse Sociedades de cartera aquellas cuya finalidad u 
objeto principal sea el control y participación en otras Socie- 
dades, incluso aunque presten servicios de asesoramiento y 
ipoyo a las Sociedades participadas.

Art. 303. Sociedades de mera tenencia de bienes.

. 1. A los efectos del régimen de transparencia fiscal, son 
Sociedades de mera tenencia de bienes aquellas en que más 
de la mitad de su activo real, durante más de seis meses del 
ejercicio social, continuados o altemos, no 9sté afecto a activi
dades empresariales, profesionales o artísticas.

2. Tanto el valor del activo real como el de los elementos 
no afectos a actividades empresariales, profesionales o artís
ticas, será el que se deduzca de la contabilidad, siempre que 
ésta sea imagen fiel de la verdadera situación patrimonial de 
la Sociedad, conforme a lo dispuesto en este Reglamento.

3. Cuando no se den las circunstancias del apartado ante
rior, dichos valores se estimarán de acuerdo con 1c, dispuesto 
en el apartado 3, c), del artículo 361 de este Reglamento.

4. Para la determinación de si un elemento patrimonial se 
encuentra o no afecta a actividades empresariales, profesionales 
o artísticas, se estará a lo dispuesto en el artículo 12 de este 
Reglamento.

En particular, no se considerarán elementos afectos a activi
dades empresariales, profesionales o artísticas, los elementos 
que figuren cedidos por personas o Entidades vinculadas direc
ta o indirectamente a la Sociedad.

Art. 364. Exclusión del régimen de transparencia forzosa.

1. Con carácter general, las Sociedades sometidas forzosa
mente al régimen de transparencia, quedarán excluidas del 
mismo a partir del ejercicio inmediato siguiente a aquel en que 
dejen de reunir las circunstancias que motivaron su inclusión 
en el mismo.

2. Excepcionalmente, la exclusión se producirá en el mismo
ejercicio, cuando sea debida a una de las circunstancias si
guientes: 

a) Otorgamiento de la condición de títulos de cotización 
calificada a las acciones de la Sociedad.

b) Toma de participación en la Sociedad de una persona 
jurídica de derecho público.

3. No se producirá la exclusión a que se refiere el apar
tado 1 cuando en el ejercicio en que ésta deba producirse con
curran nuevamente en ellas las circunstancias determinantes 
de su sometimiento forzoso al régimen de transparencia.

SECCION III. TRANSPARENCIA VOLUNTARIA

Art. 365. Régimen voluntario de transparencia fiscal.

Podrán optar por el régimen de transparensia fiscal:

A) Las Sociedades no comprendidas en el artículo 360.1, 
cualquiera que sean su forma y actividad, cuando reúnpn los 
dos requisitos siguientes:

a) No exceder de 25 socios o partícipes en cualquier día 
del ejercicio social.

b) Tener un capital fiscal inferior a 100.000.000 de pesetas 
durante todo el ejercicio social.

B) Las Asociaciones. Agrupaciones temporales y las Uniones 
temporales de Empresas y las Cooperativas cuando 'as mismas 
se consideren beneficiosas para la economía española, con los 
trámites, requisitos y condiciones que señale la legislación 
especial.

Art. 366. Ejercicio de la opción.

1. La opción pqr el régimen de transparencia fiscal sola
mente podrá ejercitarse por Entidades con -domicilio fiscal en 
territorio español y siempre que todos sus socios sean personas 
o Entidades sujetos, respectúamente, al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas o el Impuesto sobre Sociedades, 
según el régimen general. -

2. Por el contrario, no podrá ejercitarse la opción por el 
régimen de transparencia fiscal cuando alguno de los socios 
seg una Entidad exenta, en tanto subsista la exención.

Art. 367. Procedimiento

1. La opción por el régimen de transparencia fiscal deberá 
adoptarse por unanimidad de los socios. El acuerdo deberá 
comunicarse por escrito a la Delegación de Hacienda del domi
cilio fiscal de la Entidad, dentro del mes inmediato anterior 
al comienzo del primer perío o impositivo a que afecte.

2. El escrito a que se refiere el apartado anterior deberá 
ser acompañado de los siguientes documentos:

a) Certificación del acuerdo adoptado.
b) Copia del último balance aprobado por la Entidad.
el Relación del nombre y apellidos de los socios, personas 

físicas o razón social en el caso de Entidades jurídicas, con 
su domicilio o código de identificación, a efectos fiscales.

3. Para el ejercicio de la opción deberá tenerse en cuenta 
la situación patrimonial y el número de socios existentes a la 
fecha a que se refiere el apartado 1 de este artículo.

4. Las Sociedades de nueva creación podrán optar por el 
régimen de transparencia fiscal si en el momento de la consti
tución reúnen los requisitos pertinentes. Para que la opción 
surta efectos en el primer ejercicio económico de la Sociedad, 
la toma de decisión de los socios y la formulación, del escrito 
correspondiente deberá efectuarse necesariamente dentro de los 
treinta días siguientes al otorgamiento de. la correspondiente 
escritura pública.



BOE.—Núm. 258 27 octubre 1982 29625

Art. 368. Prórroga de la opción.

Transcurridos los tres ejercicios anuales a que se refiere 
el artículo 370.1, el régimen de transparencia fiscal se enten
derá prorrogado por los tres ejercicios anuales siguientes, y asi 
sucesivamente, si ningún socio renunciase al mismo.

Art. 369. Renuncia al régimen de transparencia.

1. Una vez transcurridos los tres ejercicios en los que surtió 
efecto el régimen de transparencia fiscal, la Entidad podrá re
nunciar a la aplicación del mismo para los ejercicios siguientes.

2. La renuncia deberá formularse mediante escrito presen
tado ante la Delegación de Hacienda del domicilio fiscal de la 
Sociedad, durante el mes inmediato anterior al comienzo del 
primer período impositivo a que hubiere de tener efecto.

Art. 370. Efectos de la opción.
1. El ejercicio de la opción por el régimen de transparencia 

obligará a todos los socios o partícipes durante tres ejercicios 
anuales seguidos, salvo que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que las acciones adquieran la condición de títulos de 
cotización calificada.

b) Que un Ente de Derecho público o una Entidad exenta 
adquiera la condición de socio o participe.

2. Si algún socio sometido al régimen de transparencia 
transmitiere su participación social, el adquirente estará some
tido al mismo régimen hasta que finalice el período a que se 
refiere el apartado anterior.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando 
se produzca una alteración en la composición del accionariado 
que afecte a más de la mitad del capital social, los socios por 
mayoría podrán renunciar al régimen de transparencia.

4. A los efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá 
que continúa el régimen de transparencia fiscal cuando a con
secuencia de una adquisición mortis causa se rebase el núme
ro máximo de socios, siempre que la adquisición se mantenga 
pro indiviso.

5. La toma de participación en una Sociedad transparente 
por personas o Entidades no residentes en España no dará lugar, 
por sí misma, a la exclusión de ésta del régimen de transparen
cia, sin perjuicio del ejercicio de la opción reconocida en el  
apartado 3 de este artículo.

SECCION IV. SOCIEDADES TRANSPARENTES

Art. 371. Régimen de transparencia fiscal.
1. Las Sociedades sometidas al régimen de transparencia 

fiscal no tributarán por el Impuesto sobre Sociedades.
2. En lo no regulado expresamente, las Sociedades de régi

men de transparencia fiscal se. someterán a las disposiciones 
del régimen general.

Art. 372. Determinación de la base imponible.

1. La base imponible se determinará según las normas esta
blecidas para las Entidades sujetas al régimen general, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente.

2. Resultará aplicable a las Sociedades transparentes la de
ducción en la tase imponible correspondiente al factor de agota
miento, cuando tuvieran reconocimiento dicho derecho.

Art. 373. Compensación de pérdidas.

1. Las Entidades acogidas al régimen de transparencia úni
camente podrán compensar las bases imponibles negativas 
correspondientes a los ejercicios en que no hubiesen figurado 
incluidas en dicho régimen.

2. En estos casos, resultarán aplicables las normas conte
nidas en el régimen general.

Art. 374. Distribución de beneficios.

1. Tendrán la consideración de dividendos las distribuciones 
de reservas constituidas en ejercicios en que la Sociedad no 
figurase acogida al régimen de transparencia.

2. Tales distribuciones estarán sometidas al régimen general- 
de retenciones y permitirán aplicar la deducción por doble 
imposición intersocietaria.

3. Cuando las reservas hubiesen sido dotadas en ejercicio 
en que la Sociedad hubiese figurado en régimen de transparen
cia, su reparto no tendrá la consideración de dividendo.

4. A los efectos de lo dispuesto en este articulo, la Sociedad  
transparente estará obligada a distinguir en modo suficiente 
las reservas, correspondientes a ejercicios en que la Sociedad 
no figurase acogida al régimen de transparencia.

Art. 375. Declaración de las imputaciones.
1. Las Sociedades transparentes, al tiempo de presentar su 

declaración por este impuesto, vendrán obligadas a declarar, 
en relación con las imputaciones a realizar a los socios que se 
indican en la sección IV de este capítulo, los datos siguientes:

a) Identificación, domicilio fiscal y porcentaje de partici
pación de los Socios.

b) Importe total de las cantidades a imputar, de acuerdo 
con lo dispuesto en el presente capítulo, relativas a los siguien
tes conceptos:

1)    Resultado contable.
2) Base imponible.
3) Compensación de pérdidas de ejercicios en que la So

ciedad no figurase en -égimen de transparencia.
4) Base de la deducción por roble imposición intersocietaria,
5) Base de la deducción por doble imposición internacional.
6) Bonificaciones.
7) Deducción por inversiones.
8) Retenciones que le hubiesen sido practicadas.

c) Dividendos o distribuciones de reservas acordados, dis
tinguiendo los que correspondan a ejercicios' en que la Sociedad 
no figurase en régimen de transparencia fiscal.

2. Al mismo tiempo deberán notificar a sus socios las-can
tidades totales a imputar y la imputación individual realizada.

3. Se entenderán realizados o satisfechos directamente por 
los socios las inversiones o condiciones de empleo que den lugar 
a las deducciones a que se refiere el capítulo V del título I de 
este Reglamento.

Art. 376. Obligaciones contables, regístrales y formales.

1. Las Sociedades transparentes estarán sometidas a las 
normas generales que sobre obligaciones contables, regístrales 
y formales se establecen en este Reglamento.

  2. Asimismo serán aplicables las normas generales en rela
ción a las declaraciones a realizar por este impuesto o por 
retenciones a cuenta.

Art. 377. Incompatibilidad con el régimen de tributación 
consolidada.

El régimen de transparencia fiscal será incompatible con el 
régimen de tributación consolidada establecido en el Real 
Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero.

Art. 378. Otras incompatibilidades.

1.. El régimen de transparencia fiscal-es asimismo incompa
tible, en la Sociedad transparente, con el aplicable a las Entida
des exentas, tanto en virtud de las disposiciones generales de la 
Ley 61/1978, de 27' de diciembre, como en aplicación de sus 
disposiciones transitorias.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entenderá sin 
perjuicio del respeto de los derechos adquiridos de los socios, 
conforme al apartado 1 del artículo 394 de este Reglamento.

3. Los establecimientos permanentes no podrán recibir el 
tratamiento de Sociedad transparente.

Art. 379. Normas supletorias.

En todo lo no regulado expresamente en este capítulo, resul
tarán aplicables las disposiciones generales contenidas en este 
Reglamento o en el del Impuesto sobre la Renta ,de las Personas 
Físicas, según proceda.

SECCION V. REGIMEN DE LOS SOCIOS DE SOCIEDADES 
TRANSPARENTES

Art. 380. imputación de resultados contables.

1. A los efectos de este impuesto, los resultados contables 
obtenidos por las Sociedades transparentes se adicionarán al 
valor neto contable de la participación, imputándose, a opción 
del socio, bien en la fecha de cierre de! ejercicio, bien en la del 
día siguiente al cierre.

Elegido Un criterio, éste deberá ser mantenido de manera 
continuada, al menos durante tres años consecutivos debién
dose manifestar dicho criterio en la'declaración.

2. Las distribuciones de resultados, cualquiera que sea la 
fecha en que se hubiesen obtenido, reducirán el valor neto 
contable.

3. No obstante lo establecido en el apartado 1, no se admi
tirá la reducción del valor neto contable por debajo del valor 
de la participación según los libros de la Sociedad transparente, 
o del precio de adquisición cuando éste hubiese resultado in
ferior.

Art. 381. imputación de bases imponibles.

1. Las bases imponibles de las Sociedades transparentes, 
determinadas conforme a lo dispuesto en el artículo 372, se im
putarán a sus socios de acuerdo con las siguientes reglas:

Primera.—Deberán distinguirse la base imponible que corres
ponda a las operaciones del ejercicio y la compensación de bases - 
imponibles negativas de ejercicios en que la Sociedad no hubiese 
estado acogida al régimen de transparencia.

Segunda.—La base imponible que corresponda a operaciones 
del ejercicio se integrará en todo caso en la base imponible de 
los socios.

Tercera.—La compensación de bases imponibles negativas 
realizadas en el ejercicio, a que se refiere la regla primera,
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sólo se integrará en la base imponible de los socios si se cum
plen las dos condiciones siguientes:

a) Que no correspondan a ejercicios anteriores al de la 
fecha de adquisición de la. participación en la Sociedad trans
parente.

b) Que el socio no haya reajustado el valor de las acciones 
con posterioridad al ejercicio en que se produjeron las pérdidas.

Cuarta.—No resultarán imputables las bases imponibles ne
gativas que correspondan al exceso del resultado contable 
negativo sobre el valor de la participación.

Art. 382. Imputación de las deducciones y bonificaciones.

1. La aplicación de la deducción por doble imposición inter
societaria se regirá por las siguientes reglas:

Primera.—Se obtendrá el producto del grado directo de par
ticipación de la Sociedad transparente en la Entidad de la que 
proceden los dividendos o participaciones en beneficios por el 
grado directo de participación del socio en la Sociedad transpa
rente.

Segunda.—El resultado de dicho producto se entenderá, a los 
efectos de lo dispuesto en el articulo 173.2 de este Reglamento, 
que refleja el grado de participación del socio en la Sociedad 
pagadora de los dividendos o participaciones en beneficios.

Tercera.—La base de la deducción estará formada por el 
resultado de deducir de los dividendos íntegros percibidos por 
la Sociedad transparente las siguientes cantidades:

a) Parte de gastos fiscalmente deducibles de la Sociedad 
transparente, que, en proporción al total de los resultados ordi
narios, corresponda a los dividendos y participaciones en be
neficios.

b) Parte de gastos del socio, cuando éste sea sujeto pasivo 
de este impuesto,, que resulte imputable según lo establecido en 
el artículo 174.2 del Reglamento.

Cuarta.—Lo dispuesto en las dos primeras reglas no resultará 
aplicable cuando el socio al que se imputen los dividendos y 
participaciones en beneficios sea una Sociedad o fondo de in
versión mobiliaria acogido a su régimen financiero especial, o 
cuando la- Sociedad pagadora de los rendimientos sea una Socie
dad de Empresas, ya que en estos casos la deducción será del 
100 por 100 de la cuota correspondiente a la parte de base 
imponible procedente de tales rendimientos.

2. Para la aplicación de la deducción por doble imposición 
internacional la Sociedad transparente deberá facilitar a sus 
socios relación de las rentas netas obtenidas en el extranjero 
y los impuestos extranjeros efectivamente satisfechos en rela
ción con ellas, a fin de que por el socio se aplique la deducción 
por doble imposición internacional como si las rentas se hubiesen 
obtenido por él directamente.

3. Asimismo la Sociedad transparente facilitará a sus socios 
relación de los rendimientos netos que disfruten de bonificación, 
en la que se indicará:

a) Rendimiento neto acogido a la bonificación.
b) Tipo de bonificación y precepto legal o reglamentario 

por el que se halle reconocido.
c) En su caso, indicación de que resulta sólo aplicable a los 

sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades.

4. La base de la deducción por inversiones imputada al 
socio quedará cuantificada en el producto de la base de la 
deducción para la Sociedad transparente por el porcentaje 
de imputación que corresponda al referido socio en función de 
su grado de participación.

Si en el mismo ejercicio el socio tuviese además derecho 
a la aplicación de la deducción por inversiones por las realiza
das directamente, el límite de la cuota correspondiente afectará 
conjuntamente a ambas deducciones.

Cuando conjuntamente excediesen de dicho límite, se aplicará 
en primer lugar las deducciones imputadas y, a continuación, 
las directas, de acuerdo con el. orden establecido en el articu
lo 204 de este Reglamento.

5. La imputación de las deducciones y bonificaciones que 
hubiese realizado la Sociedad transparente se aplicará por el 
socio en el mismo ejercicio en que lo fuera la correspondiente 
base imponible.

Art. 383. Imputación de retenciones.

1. Las retenciones imputadas por Sociedades transparentes 
se integrarán por los socios en la misma declaración en que 
refleje la correspondiente base imponible imputada, conjunta
mente con las retenciones que le - hubiesen sido practicadas so
bre los restantes componentes de renta.

2. Cuando el importe conjunto de las retenciones exceda de 
la cuota líquida, la diferencia será objeto de devolución.

Art. 384. Enajenación de acciones y participaciones de So
ciedades transparentes.

1. En el caso de enajenación de acciones y participaciones 
de Sociedades transparentes el valor neto contable compren

sivo del coste de adquisición y titularidad será el determinado 
en el artículo 380 de este Reglamento.

2. El valor neto contable resultará asimismo minorado en 
el importe de los dividendos a cuenta o partidas de análogo 
significado que no hubiesen sido regularizados a la fecha de 
enajenación.

3. Cuando a la. fecha de enajenación no se conociese el 
importe de la imputación correspondiente al último ejercicio 
oerrado por la Sociedad transparente se procederá como sigue:

1.° Provisionalmente se determinará el incremento o dismi
nución patrimonial sin considerar la imputación pendiente.

2.° Cuando se conozca el importe de la imputación se adir 
cionará al incremento o disminución patrimonial obtenido con
forme al número precedente..

3.° Simultáneamente se computará como rendimiento pro
cedente de Sociedades transparentes la cuantía de la imputa
ción.

Art. 385. Dividendos percibidos de Sociedades transparentes.

1. Los dividendos percibidos de Sociedades transparentes 
procedentes de resultados obtenidos en los ejercicios en que la 
Sociedad hubiese estado acogida al régimen de transparencia 
no darán derecho a aplicar la deducción por doble imposición 
intersocietaria, aunque cuando se distribuyan en ejercicio en 
que la Sociedad no figurase en régimen de transparencia sí es
tarán sometidos a retención

2. Por el contrario, los dividendos que correspondan a re
sultados en que la Sociedad no hubiese figurado acogida al ré
gimen de transparencia fiscal serán considerados a todos los 
efectos, incluidos los de retención y deducción por doble im
posición intersocietaria, como tales.

Art. 386. Momento de la imputación.

1. La imputación de las bases imponibles, deducciones, bo
nificaciones y retenciones se realizará:

a) Cuando los socios sean, a su vez, Sociedades transparen
tes en la fecha del cierre del ejercicio de la Sociedad partici
pada.

b) En los restantes casos, el día siguiente al del cierre del 
ejercicio de la Sociedad participada, salvo que se decida impu
tarlos de manera continuada en la misma fecha de cierre.

2. En todo caso, las deducciones, bonificaciones y retencio
nes se imputarán en el mismo ejercicio que la base imponible 
a que correspondan.

Art. 387. Comprobación de las declaraciones de los socios.

1. No podrá realizarse' propuesta de liquidación definitiva 
por e] Impuesto sobre Sociedades o Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a los socios de una So
ciedad transparente en tanto rio se haya ultimado la compro
bación de la misma, salvo que hubiese, prescrito la facultad 
de comprobación o investigación de la Administración tribu
taria.

2. En tanto no se ultimen las actuaciones ante la Sociedad 
transparente las actas que se formalicen en relación a los so
cios tendrán el carácter de previas.

3. Una vez ultimadas las actuaciones, y sin perjuicio, de 
los recursos que pueda interponer la Sociedad transparente, la 
Administración tributaria procederá a la comprobación de las 
declaraciones de los socios en que deban figurar las imputa
ciones establecidas en el régimen de transparencia.

4 Cuando el socio figure domiciliado fiscalmente en el ám
bito territorial de otra Delegación o Administración de Hacien
da, el Inspector Jefe de la que hubiese realizado la comproba
ción de la Sociedad transparente dará conocimiento al de la 
oficma a que corresponda el domicilio fiscal del socio del re
sultado de las actuaciones én el plazo de quince días, a contar 
desde la fecha del acta.

Art. 388. Incompatibilidades.

1. La aplicación de] régimen de transparencia fiscal a una 
Sociedad no impedirá en sus socios o partícipes el reconocimien
to de los derechos adquiridos en relación con las distribucio
nes de resultados de dichas Sociedades.

2. No resultarán trasladables a los socios los beneficios tri
butarios que hubiesen sido aplicables a la Sociedad si ésta no 
hubiese estado acogida al régimen de transparencia fiscal.

CAPITULO V

Regímenes transitorios y derechos adquiridos 

SECCION PRIMERA. NORMAS GENERALES

Art. 389. Regímenes transitorios.

1. Las Sociedades que en el momento de la entrada en vi
gor de la Ley del Impuesto gozasen de cualquier beneficio fis
cal reconocido en la legislación del Impuesto General sobre la 
Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas,, lo seguirán 
disfrutando durante el plazo de cinco años, contado a partir 
del 1 de enero de 1079, salvo que tuvfggen un plazo de cadu-
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cidad que venciere durante dicho término, en cuyo caso la 
Sociedad dejará de disfrutarlo en tal momento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjui
cio de los derechos adquiridos. 

2. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la 
Ley del Impuesto gozasen de cualquier beneficio fiscal recono
cido en la legislación del Impuesto sobre las Rentas del Capi
tal, lo seguirán disfrutando durante un plazo de cinco años, 
contado a partir del 1 de enero de 1979, salvo que tuviesen 
un plazo de caducidad que venciere durante dicho término, 
en cuyo caso la Sociedad dejará de disfrutarlo. en tal momento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjui
cio de los derechos adquiridos.

3. Se mantiene durante diez años, contados a partir de la 
entrada en vigor de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, el ré
gimen establecido para las Sociedades que sé dediquen a la 
adquisición o construcción de fincas urbanas para su explo
tación en forma de arriendo en el artículo 38 de la Ley de 
16 de diciembre de 1940, modificada por el Real Decreto-ley 15/ 
1977, de 25 de febrero.

Art. 390. Aplicación de los regímenes transitorios.

1. Los regímenes transitorios serán de aplicación a aque
llos sujetos pasivos que, disfrutando con anterioridad de algu
no de los beneficios tributarios a que se refiere el artículo an
terior, no lo mantuviesen a partir de la entrada en vigor de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dades.

2 Quedarán excluidos del régimen transitorio los benefi
cios tributarios expresados en iguales condiciones o con mo
dificaciones en él articulado o en la disposición final tercera 
de la Ley del Impuesto.

Art. 391. Derechos adquiridos.

1. A efectos de lo previsto en los apartados l y 2 del ar
tículo 389 tendrán la consideración de derechos adquiridos:

A) Las exenciones y bonificaciones en el Impuesto sobre 
Sociedades, de duración determinada, reconocidas por pacto o 
contrato solemne con el Estado.

B) Las exenciones y bonificaciones concedidas en el Impues
to sobre las Rentas del Capital, en las que concurran las si
guientes circunstancias:

a) Que tengan por objeto los rendimientos de capital mo
biliario de operaciones financieras concretas.

b) Que se hayan concedido por plazo determinado y a tí
tulo individual.

c) Que se hayan concedido con anterioridad al 1 de enero 
de 1979, en virtud de disposiciones generales legalmente esta
blecidas.

2 Los derechos adquiridos no podrán ser objeto de prórro
ga alguna al término del período reconocido, sin perjuicio de 
su transformación en alguno de los beneficios establecidos en 
la normativa general del Impuesto.

Art 392. Beneficios procedentes del Impuesto General so
bre la Renta de Sociedades y demás Entidades Jurídicas.

1. Los beneficios a que se refiere el apartado 1 del artícu
lo 389 se aplicarán según las siguientes reglas:

1.a Se regirán por las normas establecidas para la aplica
ción del beneficio que se encontrasen vigentes al 31 de diciem
bre de 1978.

2.a Cuando supongan bonificación de' la cuota se aplicarán 
sobre la cuota prevista en el artículo 176, 2, de este Reglamento.

3.ª  Cuando supongan deducción de la cuota se aplicarán 
sobre la cuota prevista en el artículo 200, 2, de este Reglamento.

4.ª Cuando coincidan deducciones de la cuota de régimen 
transitorio con la deducción por inversiones habrán de respe
tarse los siguientes límites:

a) La deducción por inversiones no podrá rebasar en nin
gún caso los límites señalados en el articulo 202 de este Re
glamento.

b) La totalidad de las deducciones practicadas en el perio
do no podrá superar el importe de la cuota a que se refiere 
el artículo 200, 2, de este Reglamento.

c) Los excesos de deducciones que no hayan podido apli
carse se trasladarán, en su caso, a los ejercicios sucesivos, se
gún las normas aplicables en cada caso a cada tipo de deduc
ción.

2. Los beneficios tributarios no alcanzarán en ningún caso 
al tipc de gravamen ni a las deducciones por doble imposi
ción.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 de este artícu
lo, se regirán:

a) La Previsión para Inversiones y la Reserva para Inversio- 
   nos de Exportación, por las disposiciones transitorias primera 

y. segunda de la Ley del Impuesto sobre Sociedades y la Orden 
ministerial de 14 de febrero de 1980.

b) Las Sociedades de Inversión Mobiliaria, por la Orden 
ministerial de 31 de julio de 1980.

c) Las Sociedades Inmobiliarias protegidas por lo estableciddo 
en el artículo 395 y siguientes de este Reglamento. '

Art. 303. Beneficios procedentes del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado dos de la 
disposición transitoria tercera de' la Ley 81/1978, de 27 de di
ciembre, quienes en el momento de la entrada en vigor de dicha 
Ley gozasen de exención en el Impuesto sobre las Rentas del 
Capital:

a) Seguirán disfrutando de la, misma hasta la extinción del 
plazo durante el cual se les hubiere reconocido.

Se entenderán incluidas en este supuesto las exenciones re
guladas en el articulo 7, números 1 al 5, ambos inclusive, del 
texto refundido del Impuesto sobre las Rentas del Capital.

b) Seguirán disfrutando de la misma durante un plazo de 
cinco años, contados a partir de la entrada en vigor de la Ley 
61/1978, de 27 de diciembre, cuando dicha exención no hubiese 
sido reconocida por plazo definido.

Se entenderán incluidas en este supuesto las exenciones con
tenidas en el artículo 6; artículo 7, números 6, 7, 8, 12, 13, 14, 
18 y 19; artículos 9 y 10, número 2, del texto refundido del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital.

2. Las exenciones a que se refiere el apartado anterior en 
ningún caso alcanzarán a los intereses de imposiciones en cuenta

- corriente a la vista o plazo, en cuenta, de ahorro y, en general, 
de los depósitos que constituyan operaciones pasivas de Bancos, 
Cajas de Ahorro, Cajas Rurales y Cooperativas de Crédito.

3. Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
dos de la disposición transitoria tercera de la Ley 61/1978, de 
27 de diciembre, quienes en el momento de la entrada en vigor 
de dicha- Ley gozasen de bonificación en el Impuesto sobre las 
Rentas del Capital:

a) Seguirán disfrutando de la misma hasta la extinción del 
plazo durante el cual se les hubiese reconocido. Se entenderán 
incluidas en este apartado las bonificaciones reguladas en ios 
artículos 29, 30 y 31 del texto refundido del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital y las que hubiesen sido establecidas en las 
Leyes especiales vigentes en 31 de diciembre de 1978.

b) Seguirán disfrutando de la misma durante un plazo de 
cinco años, contados a partir de la entradá en vigor de la Ley 
01/1978, de 27 de diciembre, cuando dicha bonificación nb hu
biese sido reconocida por plazo definido.

Se entenderán incluidas en este apartado las bonificaciones 
reguladas en los'artículos 27, 30, 32 del texto refundido del 
Impuesto sobre las Rentas del Capital.'

Art. 394. Aplicación de los beneficios procedentes del Im
puesto sobre las Rentas del Capital.

1. Los beneficios a que se refiere el apartado dos del artícu
lo 389 se aplicarán de acuerdo con las normas del Impuesto sobre 
ias Rentas del Capital y sobre el tipo que resultase aplicable 
según dicho Impuesto.

2. El perceptor de los rendimientos, cuando figure sometido 
a obligación personal, podrá deducir de su cuota el Impuesto 
sobre las Rentas del Capital que habría sido aplicado de no 
existir el beneficio.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, las So
ciedades de Seguros, de .Ahorros y Entidades de crédito de todas 
clases deducirán de su cuota .únicamente la cantidad efectiva
mente retenida.

SECCION II. REGIMEN DE LAS SOCIEDADES INMOBILIARIAS 
.^PROTEGIDAS

Art. 395. Sociedades Inmobiliarias Protegidas.

1. A los efectos de esta sección, tendrán la consideración de 
Sociedades Inmobiliarias Protegidas las Sociedades que tengan 
reconocida, con anterioridad a la entrada en vigor del Real

1 Decreto-ley 15/1977, de 25 de febrero, el régimen fiscal estable
cido en el artículo 38 de la Ley de 16 de diciembre de 1940, reco
nocido en el artículo 10, G), del derogado texto refundido del 
impuesto General sobre la Renta de Sociedades y demás Enti
dades Jurídicas.

2. Las Sociedades acogidas al régimen establecido en los ar
tículos 27 a 29 del Real Decreto-ley 15/1077, de 25 de febrero, 
tendrán derecho a la aplicación de las normas sobre regímenes 
transitorios respecto de las operaciones iniciadas con anterio
ridad al 1 de enero de 1979.

Art. 396. Operaciones iniciadas con anterioridad al 28 de 
febrero de 1977.

1. Las Sociedades Inmobiliarias Protegidas a que se refiere 
el apartado 1 del artículo anterior podrán reducir su base im
ponible en la parte correspondiente a las siguientes opera
ciones:

a) Arrendamiento de fincas urbanas construidas sobre so
lares adquiridos con anterioridad 8,1 28 de febrero de 1977.

bl Arrendamiento do fincas urbanas construidas o adquiri
das con anterioridad al 28 de febrero de 1977.

el Enajenación de viviendas sociales construidas o adqui
ridas antes del 28 de febrero de 1977.
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2. Asimismo, los beneficios obtenidos en la enajenación de 
fincas urbanas adquiridas o construidas con anterioridad al 28 
de febrero de 1977, podrán destinarse a la previsión para in
versiones, en cuyo caso reducirán la base imponible, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 16.1 del derogado texto refun
dido del Impuesto sobre Sociedades.

3. Los beneficios a que se refieren los dos apartados prece
dentes podrán disfrutarse por plazo de diez años, contados desde 
la fecha de apertura del primer ejercicio iniciado a partir de 
la entrada en vigor de la Ley 61/1978, del Impuesto sobre So
ciedades. En tanto no transcurra dicho plazo, las Sociedades 
Inmobiliarias Protegidas no podrán hacer uso de lo dispuesto 
en la disposición transitoria primera de la mencionada norma 
legal.

4. Durante el plazo de diez años, contados desde el 1 de 
enero de 1979, no estará sometida a retención la parte de los 
dividendos distribuidos por las Sociedades Inmobiliarias Pro
tegidas que proceda de los rendimientos exentos a que se re
fiere el apartado 1 de este artículo.

No obstante, los socios podrán deducir en su liquidación la 
retención que habría correspondido practicar sobre el importe 
Integro del dividendo.

Art. 397. Operaciones iniciadas con posterioridad al 28 de 
febrero de 1977.

1. Las Sociedades a que se refiere el articulo. 395, 2, podrán 
reducir su base imponible en la parte correspondiente a los 
rendimientos procedentes de:

a) Arrendamiento de viviendas, cuando se hayan cumplido 
los requisitos establecidos en los artículos 1 y 2 del Real De
creto 1412/1977. de 2 de junio.

b) Arrendamiento de los inmuebles a que se refiere el ar
tículo 3 del citado Real Decreto

c) Venta de «viviendas sociales», realizada conforme al ar
tículo 4 del citado Real Decreto.

2. En las casos a que se refiere el apartado anterior será 
requisito común que los inmuebles hayan sido construidos entre 
el 28 de febrero de 1977 y el 31 dé diciembre de 1978.

Se entenderá como fecha de construcción la de concesión de 
la licencia municipal de obras, siempre que éstas se inicien ma
terialmente en plazo no superior a seis meses, a contar desde 
dicha fecha.

Los beneficios a que se refiere el apartado 1 podrán disfru
tarse por plazo de cinco años, contados desde la fecha de aper
tura del primer ejercicio iniciado a partir de la entrada en vigor 
de la Ley 61/1978, del Impuesto sobre Sociedades.

3. Durante el plazo de cinco años, contados desde el 1 de 
enero de 1979, no estará sometida a retención- la parte de los 
dividendos distribuidos por las Sociedades a que se refiere 
el artículo 395, 2. que proceda de los rendimientos exentos men
cionados en el apartado 1 de este artículo.

No obstante, los socios podrán deducir en su liquidación la 
retención que habría correspondido practicar sobre el importe 
íntegro del dividendo.

Art. 398. Capital mínimo

1. Las Sociedades Inmobiliarias Protegidas, a que se refiere 
el apartado 1 del artículo 395, habrán de contar el 1 de enero 
de 1982 con un capital social desembolsado de, como mínimo, 
25 millones de pesetas..

2. Para alcanzar dicha cifra de capital social desembolsado, 
éste no podrá aumentase mediante la aportación de solares o 
fincas total o parcialmente construidas. Asimismo, no se compu
tarán a los mencionados efectos las ampliaciones de capital 
realizadas con cargo a reservas, en la parte procedente de 
revalorizaciones de inmuebles.

3. El capital social de las Sociedades Inmobiliarias Prote
gidas no podrá resultar inferior a la mencionada cifra de 25 
millones de pesetas, en el período comprendido entre el 1 de 
enero de 1982 y la fecha de expiración del régimen contemplado 
en esta sección.

4. Cuando, como consecuencia de resultados negativos, el 
capital social quedare por debajo de dicho límite, la Sociedad 
vendrá obligada a reponerlo en el ejercicio inmediato siguiente 
a aquel en que se produjeron las pérdidas.

Art. 399. Separación de rentas.

1. Para una correcta tributación de las rentas sometidas 
electivamente a gravamen, las Sociedades a que se refiere el 
articulo 395 habrán de establecer un sistema contable de modo 
que permita distinguir:

a) Las rentas sometidas al régimen general y aquellas a las 
sean de aplicación regímenes transitorios.

b) Los gastos específicamente imputables a cada tipo de 
         venta do los aludidos en la letra anterior.

c)  Los gastos comunes y generales. 

2. Los gastos comunes- y generales se imputarán a cada tipo
de renta según criterios basados en la utilización de los fac
tores a que dichos castos corresponden. Cuando no pueda es
timarse ,a utilización de factores correspondiente a cada tipo 
de renta, la imputación se realizará atendiendo a los ingresos 
íntegros. 

3. Las participaciones en beneficios serán objeto de impu
tación en proporción a los rendimientos netos positivos de cada 
tipo de renta, excluidas dichas participaciones.

Art. 400. Normas supletorias.

1. En lo no regulado específicamente, serán de aplicación 
a las Sociedades a que se refiere el artículo 395 las normas 
generales de, este impuesto.

2. En particular, resultarán aplicables con carácter suple
torio las norman contenidas en la sección precedente.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Además de las autorizaciones contenidas en el ar
ticulado de este Reglamento, el Ministro de Hacienda podrá:

a) Dictar normas de desarrollo y aplicación - en relación
con aspectos parciales del mismo. 

b) Realizar adaptaciones parciales de este Reglamento a los 
problemas específicos de actividades económicas concretas.

Segunda.—Las normas de este Reglamento serán de aplica
ción supletoria a los regímenes especiales y modificaciones in
troducidas en Leyes especiales o de Presupuestos Generales del 
Estado.

Tercera.—En lo no regulado expresamente, las normas de este 
Reglamento resultarán aplicables, con carácter subsidiario, a 
las personas físicas que desarrollen' explotaciones económicas, 
tal como éstas se definen en el artículo 18, 1, de la Ley 44/1978, 
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas

Cuarta.—El Ministro de Hacienda podrá dictar normas espe
ciales aplicables al procedimiento de comprobación preferente 
establecido en el artículo 344 de este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Mientras no se lleve a cabo la fijación de nuevos 

coeficientes de amortización para los elementos de inmovilizado, 
serán de aplicación las tablas aprobadas por la Orden de 23 de 
febrero de 1965 y la Orden de 21 de diciembre de 1968. 

Segunda.—Las Empresas que hubieran' efectuado inversiones 
al amparo de lo dispuesto en el Decreto-ley 3/1974, de 28 de 
junio, y en la Orden de 10 de abril de 1975 podrán continuar 
disfrutando de dicho régimen de apoyo a la inversión, siempre 
que no se hubieren acogido, para las mismas inversiones, al 
régimen de deducción regulado en este Reglamento.

Tercera.—Las Sociedades de promoción de Empresas consti
tuidas y en funcionamiento con anterioridad a la fecha de 
entrada en vigor de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrán 
solicitar el régimen de deducción por inversiones regulado en el 
presente Reglamento. A estos efectos, deberán comprometerse 
ante la Administración a adaptar sus Estatutos y su funciona
miento a las normas del presente Reglamento antes de 1 de 
enero de 1987.

Cuarta.—Las Sociedades de desarrollo regional: Sociedad de 
Desarrollo Industrial de Galicia (SODIGA), Sociedad de Desarro
llo Industrial de Andalucía (SODIAN), Sociedad de Desarrollo 
Industrial de Extremadura (SOD1EX) y Sociedad de Desarrollo 
Industrial de Canarias CSODICAN), se regirán por sus normas 
específicas y no por las contenidas en este Reglamento, en lo 
que se refiere a las Sociedades de promoción de Empresas.

Quinta.—Las Entidades que hubiesen venido aplicando a 
efectos fiscales como criterios de valoración de existencias el 
de «última entrada, primera salida», u otros no autorizados 
según el presente Reglamento, podrán periodificar el incremen
to de valoración, a efectos fiscales durante cinco ejercicios por 
partes iguales, salvo que el criterio se hubiese establecido cón 
una antigüedad menor, en cuyo caso el plazo de periodificación 
se ajustará, al período transcurrido desde la implantación de 
dicho criterio.

Sexta.—Con carácter excepcional, se establece un plazo de 
tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de este 
Reglamento, para que las Entidades a que se refiere el artícu
lo 30 del mismo que no hubiesen presentado alguna o todas 
las declaraciones correspondientes a los ejercicios iniciados a 
partir de 1 de enero de 1978 realicen dicha presentación, sin 
sanción ni recargo alguno.

Séptima.—Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo 357 de 
este Reglamento la aplicación de la disposición transitoria ter
cera, 1, de la Ley 61/1978, a los rendimientos derivados direc
tamente de la actividad de enseñanza, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 10, F), del derogado texto refundido del Impuesto 
General sobre la Renta de Sociedades y demás Entidades Ju
rídicas. '

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Reglamento surtirá efectos para los 
ejercicios- iniciados a partir de 1 de enero de 1983, fecha en la 
que quedarán derogadas todas las demás disposiciones adminis
trativas del Impuesto sobre Sociedades, salvo las señaladas 
en la disposición Siguiente.
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Segunda.—No obstante lo establecido en la disposición pre
cedente, seguirán vigentes las siguientes disposiciones, en lo 
que no se opongan a lo establecido en este Reglamento:

a) Artículo 3.° del Real Decreto 580/1977, de 1 de abril, sobre 
plazos de construcción de autopistas de peaje.

b) Real Decreto 2600/1979, de 19 de octubre, por el que se 
armoniza el articulo 28 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sociedades relativo a la deducción por 
inversiones, y el articulo 21 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, 
sobre Régimen Económico-Fiscal de Canarias.

c) Artículos 101 a 108, ambos inclusive, del Real Deere- 
to 3061/1970, de 29 de diciembre, sobre régimen fiscal de la 
inversión empresarial.

d) Real Decreto 3150/1981, de 29 de diciembre, sobre modi
ficación régimen retenciones impuestos Renta Personas Físicas

. y Sociedades.
e) Real Decreto 2471/1981, de 5 de febrero, por el que se 

desarrolla el artículo 100 del Real Decreto 3061/1979, de 29 de 
diciembre, sobre régimen fiscal de la inversión empresarial.

f) Real Decreto 2226/1982, de 27 de agosto, por el que se 
desarrollan las modificaciones introducidas en el Impuesto 
sobre Sociedades por las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado para 1981 y 1982, excepto sus disposiciones adicionales 
segunda y tercera.

g) Apartado 11 de la Orden de 26 de febrero de 1979 por 
la que se desarrolla la sección II del Real Decreto 357/1979, de 
20 de febrero.

h) Orden de 14 de febrero de 1980 por la que se dictan 
normas para la aplicación de la disposición transitoria primera 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dades en relación con la previsión para inversiones y reservas 
para inversiones de exportación.

Esta disposición resultará también aplicable ál régimen eco
nómico-fiscal de Canarias, con efectos desde el primer ejercicio 
iniciado a partir de 1 de enero de 1983.,

i) Orden de 14 de febrero de 1980 por la que se dictan 
normas para la aplicación del régimen fiscal de las Cooperati
vas á la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sociedades.

j) Orden de 31 de julio de 1980 por la que se aclara el 
régimen fiscal de las Sociedades y fondos de inversión mobi- 
liaria.

k) Orden de 23 de marzo de 1982 y Resolución de 24 de 
marzo de 1982, por las que se aprueba el modelo de declaración 
del Impuesto sobre Sociedades y se establecen instrucciones 
para su cumplimentación, respectivamente.

l) Orden de 14 de mayo de 1982 por la que se establece 
el procedimiento de devolución trimestral por las Sociedades y 
fondos de inversión mobiliaria.

m) Resolución de 28 de febrero de 1970 por la que se aprue
ba el modelo de declaración e ingreso relativo al Impuesto 
sobre Sociedades de los no residentes.

n) Resolución de 20 de abril de 1981 por la que se aprueban 
las normas y diseños físicos y lógicos para sustituir las hojas 
interiores de los modelos 190 y 191 por soportes magnéticos 
legibles directamente por ordenador.

Tercera.—En lo no derogado expresamente por la Ley 61/ 
1978, de 27 de diciembre, o normas legales posteriores, se segui
rán rigiendo por sus normas específicas.

a) El factor de agotamiento y el régimen de amortizaciones . 
regulados en la Ley 6/1977, de 4 de enero, del fomento de la 
minería.

  b) .Las Entidades acogidas a la Ley 21/1974, de 27 de junio, 
sobre investigación y explotación de hidrocarburos.

c) Las amortizaciones en los casos de arrendamiento finan
ciero, a que se refiere el título II del Real Decreto-ley 15/1917, 
de 25 de febrero.

d) El régimen de tributación consolidada, según lo dispuesto 
en los artículos 3 al 14, ambos inclusive, del Real Decreto-ley 15/ 
1977, de 25 de febrero, debiendo tener asimismo en cuenta lo 
establecido en los artículos 404 y 422 de este Reglamento.

e) Las operaciones de regularización o actualización fiscal
mente autorizadas.

f) Las cuestiones relativas a la aplicación de los regímenes 
forales vigentes, sin perjuicio de las remisiones y referencias 
que resulten procedentes.

g) Las operaciones acogidas a la Ley 76/1980, de 26 de di
ciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones de Empresas.

h) Las particularidades establecidas en relación con las 
Entidades eclesiásticas en el Acuerdo de lo de octubre de 1980, 
elaborado por la Comisión Técnica Iglesia-Estado español, sin 
perjuicio de- la aplicación supletoria de las normas generales.

27843 ORDEN de 15 de octubre de 1982 sobre índices de 
precios de mano de obra y materiales de cons
trucción correspondientes a los meses de mayo y 
junio de 1982, aplicables a la revisión de precios de 
contratos de obras del Estado.

Excelentísimos señores:
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9.° del 

Decreto-ley de 4 de febrero de 1904, y 2.°, 1, de la Ley 48/1980, 
de 1 de octubre, el Comité Superior de Precios de Contratos del

Estado ha elaborado los ííndices de precios de mano de obra 
provinciales, los de materiales de la construcción y el nacional 
de mano de obra aplicables a la revisión de precios de contra
tos de obras del Estado, correspondientes a los meses de mayo 
y junio de 1982, los. cuales han sido propuestos para los citados 
meses. ,

Aprobados los referidos índices por el Consejo de Ministros 
en su reunión del día 15 de octubre de 1982, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer su publicación en la forma siguiente:

MANO DE OBRA

Provincias Mayo Junio
198 1982

Alava .................... . 136,47 136,47
Albacete .................. 142,97 142,97
Alicante .................. 142,97 142,97
Almería ................. 142,97 142,97
Avila ....................... 142,97 142,97
Badajoz..................... 142,97 142,97
Balgares................. 142:97 142,97
Barcelona ................ 142,97 142,97
Burgos ... ................ 136,97 136,47
Cáceres..................... 142,97 142,97
Cádiz ......................  . 142,97 142,97
Cantabria ................ 129,97 142,97
Castellón ................. 142,97 142,97
Ciudad Real ............ 142.97 142,97
Córdoba .................... 142,97 142,97
Coruña, La............... 142,97    142,97
Cuenca ..................... 142,97 142,97
Gerona..................... 129,97 142,97
Granada...........  ... 142,97 142,97
Guadalajara ............ 142,97 142,97
Guipúzcoa ........ ... . 138.47 136,47
Hueiva ...................... 129,97 129,97
Huesca .......; ........... 140,37 140,37
Jaén ........ ................ 142,97 142,97
León .......................... 142,97 142,97
Lérida ....................... 142,97 142,97
Lugo .......................... 129,97 142,97
Madrid ..................... 142,97 142,97
Málaga ... ... ........... 142,97 142,97
Murcia ......................    142,97 142,97
Navarra.................... 142,97 142,97
Orense ... ................ 142,97 142,97
Oviedo ...................... 142,97 142,97
Palencia.................... 142,97 142,97    
Palmas, Las ............ 142,97 142,97
Pontevedra............... 142,97 142,97
Piioja, La ................. 142,97 142,97
Salamanca............... 129,97 129,97
Santa Cruz de Tenerife c.......... 142,97 142,97
Segovia ..................... 140,97 140,97
Sevilla ...................... 142,97 142,97
Soria .......................... 142,97 142,97
Tarragona ................ 142,97   142,97
Teruel ....................... 142.97 142,97
Toledo ...................... 129,97 142,97
Valencia.................... 140,37 140,37
Valladolid ................ 142,97 142,97
Vizcaya..................... 142 97 142,97
Zamora ..................... 142,97 142,97
Zaragoza ................... 142,97 142,97

INDICE NACIONAL MANO DE OBRA ... 124,26 125,31

INDICES DE PRECIOS DE MATERIALES DE . A CONSTRUCCION

Península Islas Canarias
e islas Baleares            

Mayo Junio  Mayo Junio
1982 1982 1962 1982

Cemento . ............. 681,2 882,6   552,9 552,9
Cerámica .................. 556,2 558,3 739,7 723,8
Maderas .................. 694,8 696,5 593,7 606,0
Acero ....................... 401,2 401,2 551,3 542,3
Energía ................... 797,1 707,1 1.087,5 1.087,5
Cobre ....................... 386,2 335,0 _
Aluminio................. 510,7 510,7 _
Ligantes .................. 999,5 996,5

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1982.

GARCIA AÑOVEROS
Excmos. Sres.


